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CÓDIGO CIVIL 
 

 
Artículo 1782. El arrendamiento no podrá contratarse por más de quince años. 

El que se hiciere por más tiempo caducará a los quince años. 
 
Exceptúase el arrendamiento de aquellos inmuebles que tengan como destino 

apoyar una presa o embalsar el agua o la generación de energía eléctrica, en cuyo caso 
el plazo máximo será de treinta años. El que se hiciere por un mayor tiempo caducará 
a los treinta años. El plazo de arrendamiento de los bienes hipotecados se regulará por 
lo establecido en los incisos segundo y tercero del artículo 2328. 

 
Exceptúase, asimismo, el arrendamiento de inmuebles con destino a forestación 

de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 5° de la Ley N° 15.939, de 28 de diciembre 
de 1987, cuyo plazo máximo será de treinta años. El que se hiciere por mayor tiempo 
caducará a los treinta años.  

 
Fuente: Ley Nº 18.666, de 14 de junio de 2010 artículo 1º. 

 

Artículo 2328. El dueño de los bienes hipotecados podrá siempre enajenarlos, 
haya o no pacto en contrario. 

 
Podrá también arrendarlo o darlo en anticresis sin consentimiento del respectivo 

acreedor hipotecario, cuando el plazo del arriendo o anticresis no exceda de cuatro 
años. Los contratos que realice con violación de esta disposición serán nulos. 

 
 Sólo el acreedor hipotecario o quien lo suceda en sus derechos, podrá solicitar 

esa anulación.  
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CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
Ley Nº 15.892, de 18 de octubre de 1988 

 
CAPÍTULO III 

OTRAS ESPECIES DE EJECUCIÓN 
 
Artículo 400. (Sentencias contra el Estado).- 
 
400.1. La ejecución de las sentencias de condena contra los Incisos 02 a 27 y 

29 del Presupuesto Nacional así como los laudos arbitrales y transacciones 
homologadas judicialmente que les obliguen al pago de una cantidad líquida y exigible, 
seguirán el siguiente procedimiento. 

 
400.2. El acreedor pedirá la ejecución acompañando la liquidación detallada de 

su crédito y la prueba de que intente valerse. De su escrito se conferirá traslado al 
ejecutado por el término de seis días, quien deberá manifestar si tiene o no 
observaciones a la liquidación, agregando la prueba de que intente valerse. De no existir 
oposición, el tribunal aprobará la liquidación realizada por el actor, en el término de diez 
días. De existir oposición, el tribunal dará traslado al actor por seis días y vencido dicho 
término convocará a las partes a una audiencia única en la que deberá diligenciarse 
toda la prueba ofrecida. El tribunal contará con diez días para el dictado de la sentencia 
con expresión de fundamentos, contra la cual podrán interponerse los recursos de 
reposición y apelación. 

 
400.3. Las costas y costos de la ejecución solo serán de cargo del Estado, 

cuando hayan sido dispuestos expresamente por las sentencias definitivas de acuerdo 
con el artículo 688 del Código Civil. 

 
400.4. El tribunal comunicará al Ministerio de Economía y Finanzas, en un 

término de diez días hábiles, a partir de ejecutoriado el fallo liquidatorio, que deberá 
depositar en la cuenta del Banco República Oriental del Uruguay del acreedor o de quien 
éste autorice, el monto de la liquidación, en el término de treinta días corridos a partir de 
la notificación, atendiéndose la erogación resultante con cargo al Inciso 24 "Diversos 
Créditos", previa intervención del Tribunal de Cuentas. 

 
400.5. La Tesorería General de la Nación comunicará al tribunal actuante, al 

Inciso condenado y al Ministerio de Economía y Finanzas la fecha del depósito, 
teniéndose ésta como fecha de extinción de la obligación. La reliquidación del crédito 
comprenderá el período transcurrido entre el vencimiento del término conferido para el 
pago y la fecha del depósito. 

 
400.6. Los abogados patrocinantes del Estado deberán comunicar las 

sentencias de condena, laudos arbitrales y las transacciones homologadas al jerarca 
inmediato en un plazo de tres días hábiles, a partir de la notificación de las mismas, 
acompañando fotocopias autenticadas. El incumplimiento de la comunicación será 
considerado falta grave. 

 
400.7. El Inciso condenado una vez notificado de la fecha de pago iniciará un 

procedimiento administrativo tendiente a determinar si corresponde promover la acción 
de repetición contra el funcionario o los funcionarios responsables del daño causado, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 25 de la Constitución de la República, remitiendo 
su opinión y copia autenticada de los antecedentes al Ministerio de Economía y 
Finanzas. El Poder Ejecutivo, previa vista al funcionario o funcionarios responsables, 
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ordenará la promoción de la acción de repetición, si fuera pertinente mediante el acto 
administrativo correspondiente. 

 
400.8 Tratándose de sentencias de condena contra los Incisos 02 a 27, 29 y 31 

a 34 del Presupuesto Nacional, así como de laudos arbitrales y transacciones 
homologadas judicialmente que les obliguen al pago de una cantidad líquida y exigible 
derivada de reclamaciones de salarios, diferencias retributivas o rubros de similar 
naturaleza, así como aquellos fallos -de igual naturaleza- dictados al amparo del artículo 
11.3 de este Código (sentencia condicional o de futuro), una vez cumplido lo dispuesto 
por el apartado 400.2, el Tribunal lo comunicará al Ministerio de Economía y Finanzas 
en un término de diez días hábiles, a partir de ejecutoriado el fallo liquidatorio, a los 
efectos de que el Poder Ejecutivo efectúe las previsiones correspondientes en 
oportunidad de proyectar el Presupuesto Nacional o en las próximas instancias 
presupuestales que permitan atender el pago de la erogación resultante.  Una vez 
aprobado el presupuesto o la rendición de cuentas con la previsión referida, la 
cancelación del crédito se realizará dentro del ejercicio siguiente. 

 
El procedimiento de liquidación consignado precedentemente, se aplicará a los 

asuntos que se hallaren en trámite, salvo que hubiere comenzado la vía incidental 
prevista en el artículo 378.  

 
Fuente: Ley Nº 19.090, de 14 de junio de 3013, artículo 1º. 

Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 733. 
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CÓDIGO DE AGUAS 
Decreto Ley Nº 14.859, de 15 de diciembre de 1978 

 
 Artículo 4º.- Sin perjuicio de las atribuciones que competen a otros organismos 
públicos, el Ministerio competente podrá supervisar, vigilar y regular, de acuerdo con los 
reglamentos que dicte el Poder Ejecutivo, todas las actividades y obras públicas o 
privadas relativas al estudio, captación, uso, conservación y evacuación de las aguas, 
tanto del dominio público como del privado, y podrá disponer lo pertinente para la 
protección contra sus efectos nocivos, incluso los que puedan alterar el equilibrio 
ecológico de la fauna y la flora, dañar el ambiente natural o modificar el régimen pluvial. 
 

A tal fin establecerá las especificaciones técnicas que deberán satisfacer las 
observaciones, mediciones, labores, obras y servicios; podrá someterlos a su 
autorización; dispondrá la suspensión de las actividades que infringieren aquellas 
normas y ordenará la eliminación o remoción de las obras efectuadas en contravención. 
 

Si la resistencia o demora de los obligados para eliminar o remover las obras 
pusiese en peligro la vida o la salud de las personas, podrá el referido Ministerio hacerlo 
por sí mismo. 
 

Las infracciones a lo dispuesto en este artículo serán sancionadas por el 
Ministerio competente del modo siguiente: 
 

a) Con multa graduada entre 100 UR y 5.000 UR, según la gravedad de la 
infracción, de conformidad con la reglamentación que dictará el Poder 
Ejecutivo; 

 
b) Con la caducidad del permiso o concesión de uso que se le hubiere otorgado 

al infractor. Las sanciones mencionadas podrán imponerse conjuntamente y se 
entenderán sin perjuicio de la sanción penal que correspondiere cuando el 
hecho constituyere delito.  

 
Fuente: Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992, artículo 251. 
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CÓDIGO ADUANERO 
Ley Nº 19.276, de 19 de setiembre de 2014 

 
Artículo 7. (Secreto de las actuaciones).- 
 
1. La Dirección Nacional de Aduanas y los funcionarios que de ella dependen, están 

obligados a guardar secreto de las informaciones que resulten de sus actuaciones 
administrativas o judiciales. 
 

2. Las informaciones referidas en el numeral anterior solo podrán ser proporcionadas 
a la Administración Tributaria y a los Tribunales de Justicia en materia penal, de 
menores o aduanera, cuando esos órganos entendieran que fuera imprescindible 
para el cumplimiento de sus funciones y lo solicitaren por resolución fundada, así 
como a los órganos del Poder Ejecutivo con competencias en relación con el 
comercio exterior de mercaderías y siempre que fundaren que la información 
solicitada fuera necesaria para el ejercicio de dichas competencias. 

 
 

3. Los numerales precedentes no son de aplicación respecto de la información 
proporcionada a los efectos estadísticos siempre que no se identifique o se pueda 
identificar a los sujetos involucrados en una operación aduanera determinada. 
 

4. La violación a lo previsto en el presente artículo apareja responsabilidad y será 
causa de destitución para el funcionario infidente. 

 
Artículo 204.- (Defraudación).- 
 
1. Configura la infracción aduanera de defraudación toda acción u omisión que, en 

violación de las leyes, decretos o reglamentos, se traduzca o pudiera traducirse si 
pasase inadvertida, en un perjuicio al Fisco en la percepción de la renta fiscal o en 
la concesión de incentivos o beneficios económicos o tributarios, y siempre que el 
hecho no constituya otra infracción aduanera. 
 

2. La sanción será una multa igual al doble del monto del perjuicio fiscal que se 
produjo o hubiera producido por la infracción, sin perjuicio del pago de los tributos 
cuando corresponda. 
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CÓDIGO TRIBUTARIO 

 
Artículo 31.- (Pagos anticipados).- Los pagos anticipados constituyen 

obligaciones tributarias sometidas a condición resolutoria y deben ser dispuestos o 
autorizados expresamente por la ley. 

 
Para los tributos de carácter periódico o permanente que se liquiden por 

declaraciones juradas, la cuantía del anticipo se fijará teniendo en cuenta entre otros 
índices, las estimaciones del contribuyente o el importe del tributo correspondiente al 
período precedente, salvo que el obligado pruebe que la situación se ha modificado. 

 
Artículo 47.- (Secreto de las actuaciones).- La Administración Tributaria y los 

funcionarios que de ella dependen, están obligados a guardar secreto de las 
informaciones que resulten de sus actuaciones administrativas o judiciales. 

 
Dichas informaciones sólo podrán ser proporcionadas a la Administración 

Tributaria y a los Tribunales de Justicia en materia penal, de menores, o aduanera 
cuando esos órganos entendieran que fuera imprescindible para el cumplimiento de sus 
funciones y los solicitaren por resolución fundada. 

 
La violación de esta norma apareja responsabilidad y será causa de destitución 

para el funcionario infidente. 
 
Artículo 66.- (Estimación de oficio).- Las actuaciones administrativas tendientes 

a la determinación del tributo, deberán dirigirse al conocimiento cierto y directo de los 
hechos previstos en la ley como generadores de la obligación. 

 
Si no fuera posible conocer de manera cierta y directa aquellos hechos, el 

organismo recaudador deberá inducir la existencia y cuantía de la obligación, mediante 
una o más de las presunciones a que se refiere este artículo, basadas en hechos y 
circunstancias debidamente comprobados que normalmente estén vinculados o tengan 
conexión con el hecho generador y que sólo dejarán de aplicarse si mediare prueba en 
contrario relativa al conocimiento cierto y directo de la obligación tributaria. 

 
Se entenderá que existe imposibilidad de conocer de manera cierta y directa los 

hechos previstos por la ley como generadores del tributo, en los casos de inexistencia 
total o parcial o de no exhibición de los registros contables o documentación de 
operaciones del obligado según las previsiones legales o reglamentarias, cuando la 
contabilidad se aparte de los principios y normas de técnica contable y cuando se 
demuestre que la contabilidad y la documentación no concuerdan con la realidad. Se 
considerarán inexistentes los registros contables o la documentación que resulten 
ilegibles o ininteligibles. 

 
La determinación administrativa sobre base presunta podrá fundarse en: 
 
A) Coeficientes o relaciones comprobados por la Administración para el 

contribuyente sujeto a determinación o establecidos con carácter general para 
grupos de empresas o actividades análogas, que se aplicarán sobre el total 
de compras o de ventas, sueldos y jornales, consumo de energía u otros 
insumos representativos que se relacionen con la actividad desarrollada. La 
Administración, si lo considera necesario, podrá recurrir a otros índices 
elaborados por los organismos estatales o paraestatales competentes. 
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B) Cuando se comprueben una o más operaciones no documentadas, total o 
parcialmente, se podrá determinar el monto total de las realizadas 
incrementando las operaciones documentadas o registradas por el 
contribuyente, en el porcentaje que surja de comparar las primeramente 
mencionadas con el promedio diario de las documentadas o registradas, en 
el mes anterior al de la comprobación. El porcentaje así establecido se 
aplicará al ejercicio en el que se comprobó la referida irregularidad. En el caso 
de actividades zafrales o similares, dicho porcentaje no podrá superar el que 
resulte de efectuar la misma comparación con las operaciones del mismo mes 
calendario en que se comprobó la omisión, correspondiente al ejercicio 
inmediato anterior, actualizadas por la variación del Índice de Precios al por 
Mayor registrada en el período. 

 
C) Notorias diferencias físicas o de valuación comprobadas con relación al 

inventario registrado o declarado que se considerarán respecto del ejercicio 
en que se comprueben, según corresponda: renta neta gravada en los 
impuestos que gravan la circulación de bienes o prestación de servicios y 
activo computable en los impuestos que gravan al patrimonio. 

 
       Los resultados de los controles que se practiquen sobre bienes que 

representen por lo menos el 10%, (diez por ciento), del valor total del 
inventario registrado o declarado, podrán generalizarse porcentualmente a la 
totalidad del mismo a los efectos de la aplicación del parágrafo anterior. 

 
D) Cuando se realicen controles de las operaciones, la determinación presunta 

de las ventas, prestaciones de servicios o cualquiera otra prestación, podrá 
determinarse promediando el monto de las operaciones controladas en no 
menos de cinco días de un mismo mes, multiplicados por el total de días 
hábiles comerciales, que representarán las operaciones presuntas del sujeto 
pasivo bajo control durante ese mes. Si el mencionado control se efectuara 
en cuatro meses de un mismo ejercicio fiscal, de los cuales tres al menos 
deben ser alternados, el promedio se considerará suficientemente 
representativo y podrá aplicarse a los demás meses no controlados del mismo 
ejercicio fiscal. 

 
E) Cualquier otro hecho o circunstancia debidamente comprobado que 

normalmente estuviere vinculado o tuviera vinculación con el hecho 
generador. 

 
En todos los casos deberá fundamentarse en forma circunstanciada la aplicación 

del criterio presuntivo a la situación de hecho. 
 
En caso de liquidación sobre base presunta, subsiste la responsabilidad del 

obligado por las diferencias en más que puedan corresponder respecto de la deuda 
realmente generada. 

 
Los sujetos pasivos que no superen las veinte personas ocupadas entre patronos 

y empleados, también podrán producir prueba en contrario fundándose en índices 
generales elaborados para su actividad por organizaciones especializadas de Derecho 
Privado sin fines de lucro. 

 
Fuente: Ley Nº 16.462, de 11 de enero de 1994, artículo 273. 
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TEXTO ORDENADO 1996 

 

TÍTULO 3 
 ALGUNAS EXONERACIONES DE INTERES GENERAL 

 
CAPÍTULO 1 

EXONERACIONES GENÉRICAS EN FAVOR DE DIVERSAS PERSONAS E 
INSTITUCIONES DE DERECHO PRIVADO 

 
 Artículo 1º.- Reconócense como institutos culturales incluidos en el artículo 
69º de la Constitución, a los efectos de la exención de impuestos, los seminarios o casas 
de formación de las congregaciones o instituciones de cualquier religión, las salas de 
biblioteca, salones de actos públicos, locales destinados a las clases de comercio, 
música, labores y economía doméstica y las canchas y centros de deportes y 
entretenimientos para jóvenes, fundados y sostenidos por las parroquias o instituciones 
que no tengan fin de lucro. 
    
 Decláranse asimismo exoneradas de todo impuesto nacional o departamental 
así como de todo tributo, aporte y/o contribución, a las instituciones culturales, de 
enseñanza, a las federaciones o asociaciones deportivas, así como a las instituciones 
que las integran, siempre que éstas y aquéllas gocen de personería jurídica. 
   
 Quedan igualmente exonerados de todo impuesto nacional o departamental, 
así como de todo tributo, aporte y/o contribución los bienes, de cualquier naturaleza, de 
las instituciones mencionadas en el inciso anterior, así como los de las actuales y/o 
futuras Diócesis de la Iglesia Católica Apostólica Romana, y los de cualquier otra 
institución religiosa, que posean, reciban o adquieran, destinados al culto, a obras 
asistenciales, a obras educacionales y a actividades deportivas. 
  
 La Sociedad de San Vicente de Paul (Conferencia de Hombres y Señoras) 
será eximida de toda clase de impuestos. Lo serán igualmente los bienes de las 
asociaciones benéficas de asistencia gratuita a los pobres, enfermos o inválidos. 
   
 En el caso anterior, la circunstancia eximente se justificará ante el Ministerio 
de Economía y Finanzas. 
   
 Las personas jurídicas Diócesis de la Iglesia Católica Apostólica Romana, 
creadas o a crearse en el futuro por la Sede Apostólica, al formular las respectivas 
declaraciones juradas, indicarán los bienes no exentos a los efectos del pago del 
impuesto. 
  
 Quedan incluídos en las exoneraciones de este artículo los partidos políticos 
permanentes o las fracciones de los mismos, con derecho a uso del lema, los sindicatos 
obreros y las entidades gremiales de empleadores, debiendo en estos últimos casos 
hallarse en goce de personería jurídica.  
 

Fuente: Ley Nº 12.802, de 30 de noviembre de 1960, artículo 134. 
Ley Nº 14.057, de 3 de febrero de 1972, artículo 91. 

 
Artículo 2º- Decláranse comprendidas en la exoneración impositiva establecida 

en el artículo 69º de la Constitución de la República a las instituciones privadas que 
tienen como finalidad única o predominante la enseñanza  privada o la práctica o 
difusión de la cultura. 
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 Dichas instituciones deberán inscribirse en los registros de instituciones 
culturales y de enseñanza que llevará el Ministerio de Educación y Cultura o, en su caso, 
la Administración Nacional de Educación Pública o sus Consejos Desconcentrados. 
   
 No se considerarán comprendidos en la exoneración los impuestos que gravan 
los servicios, negocios jurídicos o bienes que no estén directamente relacionados con 
la prestación de las actividades culturales o docentes. 
   
 Las solicitudes de exoneración para importar o adquirir bienes que, por su 
naturaleza, puedan servir también para un destino distinto de la enseñanza o la cultura, 
serán autorizados por el Poder Ejecutivo cuando dichos bienes fueren necesarios para 
el cumplimiento de los fines de la institución solicitante. Los bienes importados o 
adquiridos con exoneración de impuestos no podrán ser enajenados por el plazo que 
fije la reglamentación. 

Fuente: Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991, artículo 448. 

 
Artículo 3º- Quienes gocen de las exoneraciones a que refiere el artículo 1º de  

este Título, inclusive cuando la franquicia esté otorgada por remisión de otras leyes, sólo 
podrán importar bienes a su amparo cuando tengan por destino exclusivo el desarrollo 
de la actividad que motiva la exoneración. En estos casos, el Poder Ejecutivo deberá 
apreciar la necesidad que de los bienes tenga el solicitante para el cumplimiento de los 
fines tutelados y, otorgada la exoneración, tales bienes no podrán enajenarse por un 
plazo de diez años a partir de la fecha de su introducción definitiva al país. 
 
 El plazo a que refiere el inciso anterior será de tres años en el caso de 
importaciones de computadoras personales y las impresoras vinculadas 
directamente a las mismas.  

Fuente: Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991, artículo 450. 

. 
Artículo 4º- Declárase que las exoneraciones impositivas establecidas por los  

artículos 5º y 69º de la Constitución de la República, comprenden a todos los tributos, 
gravámenes o contribuciones que se impongan por el Estado o los Municipios, 
cualquiera sea el nombre o denominación que se les dé, con las siguientes excepciones: 
  

 A) Las tasas propiamente dichas. Sólo se considerarán tasas a los efectos de 
esta excepción, los servicios que siendo prestados por el Estado o los 
Municipios, hayan de ser solicitados voluntariamente por el contribuyente 
que se beneficia con ellos; y 

    
 B) Las contribuciones de mejoras por pavimento en las ciudades, villas y 

pueblos, y en cuanto esas mejoras benefician directa e inmediatamente a 
los inmuebles que se gravan. 

 
Fuente: Ley Nº 12.276, de 10 de febrero de 1956, artículo 38. 

 
Artículo 5º.- No se considerarán comprendidos dentro de las exenciones 

previstas en el artículo 1º de este Título, los gravámenes aplicables a bienes, servicios 
o negocios jurídicos que no estén directamente relacionados con los fines específicos 
de las entidades que han motivado su inclusión en el régimen de exenciones.  
 

Fuente: Ley Nº 13.349, de 29 de julio de 1965, artículo 36  

 
Artículo 6º.- El Sanatorio de Obreras y Empleadas "Catalina Parma de Beisso", 

queda comprendido en la exoneración impositiva dispuesta por el artículo 1° de este 
Título.  

Fuente: Ley Nº 13.318, de 28 de diciembre de 1964, artículo 241. 

http://www.impo.com.uy/bases/todgi1996/338-1996/3_T3
http://www.impo.com.uy/bases/todgi1996/338-1996/4_T3
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Artículo 7º- Quedan comprendidos en los beneficios establecidos en el artículo 

anterior, los establecimientos de asistencia médica que en sus estatutos establecen que 
no persiguen fines de lucro. 

 
Fuente: Ley Nº 13.349, de 29 de julio de 1965, artículo 60 (Texto parcial). 

Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, artículo 634. 
Ley Nº 15.820, de 6 de agosto de 1986, artículo 1º. 

 
Artículo 8º.-  Los sanatorios que destinen el 50% (cincuenta por ciento) de su  

capacidad total a la internación de enfermos afiliados a instituciones u organismos de 
asistencia médica colectiva, ya sean privadas, como estatales o paraestatales y/o 
sociedades mutualistas, gozarán de los mismos beneficios y facilidades previstos por el 
artículo 510 de la Ley Nº 13.892, de 19 de octubre de 1970. 
 

Fuente: Ley Nº 14.057 de 3 de febrero de 1972, artículo 57. 

 
Artículo 9º.- Las instituciones de asistencia médica colectiva previstas en el 

Decreto-Ley Nº 15.181, de 21 de agosto de 1981, estarán exoneradas de toda clase de 
tributos nacionales y departamentales con excepción de los aportes a los organismos 
de seguridad social que correspondan. También estarán exentos de tales tributos los 
bienes de capital que éstas adquieran, importen o reciban con excepción del Impuesto 
al Valor Agregado cuando corresponda. Las donaciones efectuadas a nombre de las 
instituciones de referencia, estarán exoneradas en todo caso. 
 

Fuente: Decreto-Ley Nº 15.181, de 21 de agosto de 1981, artículo 13. 

 
Artículo 10.- Declárase que las asociaciones de profesionales universitarios con 

personería jurídica están comprendidas en el artículo 69 de la Constitución y al amparo 
de lo dispuesto por el artículo 1° de este Título.  
 

Fuente: Ley Nº 13.892, de 19 de octubre de 1970, artículo 517. 

 
Artículo 11.- Declárase que las asociaciones de jubilados y pensionistas, de 

todo el país, con personería jurídica, están beneficiadas con lo dispuesto en el  artículo 
1° de este Título.  

 
Fuente: Ley Nº 15.851, de 24 de diciembre de 1986, artículo 200. 

 
Artículo 12.- Las instituciones hípicas que organicen carreras de caballos 

estarán exoneradas del pago de impuestos nacionales. 
   
 Podrán importar, además, sin ninguna clase de recargos, tasas e impuestos, 
gateras para las largadas de las carreras y el aparato totalizador para la venta de boletos 
de apuestas.  

Fuente: Ley Nº 13.782, de 3 de noviembre de 1969, artículo 113. 
Ley Nº 13.892, de 19 de octubre de 1970, artículo 490. 

 

Artículo 13- Decláranse incluidas en el artículo 1°, inciso 2º de este Título,  a las 

instituciones comprendidas en el artículo anterior, exceptuándose de la exoneración los 

aportes a los organismos de Previsión Social.  
 

Fuente: Ley Nº 13.892, de 19 de octubre de 1970, artículo 495. 

 
Artículo 14.- Inclúyense dentro de las exoneraciones que establece el artículo 

1° de este Título, a las instituciones privadas cuya principal  fuente de ingresos la 

http://www.impo.com.uy/bases/todgi1996/338-1996/10_T3
http://www.impo.com.uy/bases/todgi1996/338-1996/11_T3
http://www.impo.com.uy/bases/todgi1996/338-1996/12_T3
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constituye, la subvención del Instituto Nacional del Menor y que tengan como objeto 
principal el cuidado de niños en régimen de guardería, escuela maternal o casa-cuna.  
 

Fuente: Ley Nº 14.057, de 3 de febrero de 1972, artículo 27. 

 
Artículo 15.-Decláranse incluidas en las exoneraciones del artículo 1° de este 

Título, a las radioemisoras AM y FM, con exclusión de las instaladas en el departamento 
de Montevideo.  
 

Fuente: Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 617. 

 
Artículo 16.- Declárase, por vía de interpretación, que están incluidas en el 

inciso segundo del artículo 1° de este Título, las Comisiones de Fomento Escolar, las 
Asociaciones de Padres y Alumnos de Liceos y Comisiones de Fomento o Apoyo de los 
Centros donde se imparta enseñanza dependientes del Consejo de Educación Técnico-
Profesional incluida la exoneración de aportes patronales a los organismos de Previsión 
Social. 
 
 A los efectos antes indicados será suficiente que las comisiones y 
asociaciones se inscriban en los registros que llevará cada Consejo Desconcentrado de 
la Administración Nacional de Educación Pública.  
 

Fuente: Ley Nº 13.586, de 13 de febrero de 1967, artículo 76. 
Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991, artículo 449. 

Ley Nº 16.462, de 11 de enero de 1994, artículo 193. 

 
Artículo 17.- Decláranse comprendidos en lo dispuesto por el artículo 1° de este 

Título, a los Hogares de Ancianos, creados y sostenidos por instituciones privadas de 
carácter benéfico que actúen sin fines de lucro.  
 

  Fuente: Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991, artículo 465. 

 
Artículo 18.- Declárase que la Asociación General de Autores del Uruguay 

(AGADU) está comprendida en la exoneración de impuestos nacionales y 
departamentales dispuesta en el artículo 69º de la Constitución de la República, así 
como en la exención de todo tributo, aporte o contribución establecidos por el artículo 
1° de este Título.  

Fuente: Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992, artículo 441. 
 

Artículo 19.- Interprétase que en lo que refiere a las actividades que le son 
propias y que no tengan naturaleza productiva o comercial, las Sociedades de Fomento 
Rural y la Comisión Nacional de Fomento Rural están incluidas en las instituciones 
declaradas exoneradas de tributos por el artículo 1° de este Título (artículo 69º de la 
Constitución).  

Fuente: Decreto-Ley Nº 14.330, de 19 de diciembre de 1974, artículo 6º  
Ley Nº 16.462, de 11 de enero de 1994, artículo 253. 

  
Artículo 20.- Al efecto de que las Sociedades de Fomento Rural constituidas en 

forma de sociedades anónimas puedan transformarse en asociaciones civiles, será 
suficiente en la Asamblea Extraordinaria convocada para tal finalidad, la presencia de 
cualquier número de socios y el voto favorable de la mayoría de presentes. 
  
 La convocatoria se publicará en el Diario Oficial y en otro de los de mayor 
circulación en la República, durante el término de cinco días. 
  

http://www.impo.com.uy/bases/todgi1996/338-1996/16_T3
http://www.impo.com.uy/bases/todgi1996/338-1996/17_T3
http://www.impo.com.uy/bases/todgi1996/338-1996/18_T3
http://www.impo.com.uy/bases/todgi1996/338-1996/19_T3
http://www.impo.com.uy/bases/todgi1996/338-1996/20_T3
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 En tales casos, no podrá ejercerse el derecho de receso a que se refieren los 
artículos 362º y 363º de la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989. 
 
 Todos los actos jurídicos necesarios para proceder a la transformación a que 
se refiere este artículo quedarán exonerados del pago de tributos nacionales. 
 

Fuente: Decreto-Ley Nº 14.603, de 26 de noviembre de 1976, artículos 1º y 2º. 
Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989, artículos 362 y 363. 

 
Artículo 21.- Interprétase que la Cooperativa de Trabajadores Hábiles e 

Inhábiles de capacitación y desarrollo laboral del discapacitado intelectual por sistema 
cooperativo, (COTHAIN), está incluida en las instituciones declaradas exoneradas de 
tributos por el artículo 1º de este Título (artículo 69º de la Constitución).  
 

Fuente: Ley Nº 16.462, de 11 de enero de 1994, artículo 268. 

 
Artículo 22.- Las entradas y recaudaciones de los espectáculos deportivos 

amateurs quedan liberadas de todo impuesto nacional. 
 

Fuente: Ley Nº 12.804, de 30 de noviembre de 1960, artículo 386. 

 
Artículo 23.- Los donantes a los partidos políticos estarán exonerados de todo 

impuesto nacional originado en sus actos de liberalidad. 
 

Fuente: Ley Nº 13.032, de 7 de diciembre de 1961, artículo 69. 

 
Artículo 24.- Los órganos de derecho privado con fines públicos estarán 

exonerados del pago de impuestos nacionales, sin perjuicio de sus obligaciones de 
abonar los aportes jubilatorios y por asignaciones familiares que les correspondan. 
 

Fuente: Ley Nº 12.804, de 30 de noviembre de 1960, artículo 387. 

 
Artículo 25.- Estarán exoneradas de pleno derecho de tributos nacionales y de 

aportes de la Seguridad Social a su cargo, las Sociedades Administradoras de Fondos 
Complementarios de Previsión Social.  
 

Fuente: Decreto-Ley Nº 15.611, de 10 de agosto de 1984, artículos 1º y 4º. 

 
Artículo 26.- Créase el Fondo Nacional de Teatro que estará destinado al apoyo 

y difusión del arte teatral en todo el territorio de la República. 
 
 El Fondo será administrado por la Comisión del Fondo Nacional de Teatro. Los 
actos de dicha Comisión quedarán exonerados de tributos nacionales (impuestos, 
contribuciones y tasas). 
 
 Las instituciones inscriptas en el Registro Nacional de Instituciones Teatrales 
Culturales estarán comprendidas en las exoneraciones tributarias nacionales y 
municipales dispuestas por el artículo 69º de la Constitución de la República. 
  
 Quedan excluidos de dichos beneficios, los teatros del Estado nacionales o 
municipales. 
 

Fuente: Ley Nº 16.297, de 17 de agosto de 1992, artículos 1º, 9º, 10º y 12º. 

 

http://www.impo.com.uy/bases/todgi1996/338-1996/21_T3
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 Artículo 27.- Créase el Fondo Nacional de Música que estará destinado a 
financiar el apoyo y difusión de la actividad musical nacional en todo el territorio de la 
República. 
 
 El Fondo será administrado por la Comisión del Fondo Nacional de Música. 
  
 Dicha Comisión gestionará ante los organismos estatales e Intendencias la 
obtención de beneficios y exenciones especiales en el pago de los tributos para aquellos 
locales con espectáculos en vivo de músicos o intérpretes nacionales cuando se cumpla 
con un mínimo de ocho actuaciones mensuales. 
 
 Facúltase al Poder Ejecutivo para exonerar de tributos las importaciones de 
efectos directamente relacionados con la actividad musical, previa solicitud de la 
Comisión y avalada por el Ministerio de Educación y Cultura. Las importaciones se 
realizarán a través de los representantes comerciales de plaza, si los hubiere, en iguales 
condiciones que la importación directa. 
  
 Facúltase al Poder Ejecutivo a exonerar de tributos los actos y bienes de la 
Comisión.  
 

 
 

TÍTULO 4 
IMPUESTO A LAS RENTAS DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

(IRAE) 
 

CAPÍTULO I 
HECHO GENERADOR 

 

Artículo 3º.- Rentas empresariales.- Constituyen rentas empresariales: 

 
A) Las obtenidas por los siguientes sujetos, cualesquiera sean los factores 

utilizados: 

  

1. Las sociedades anónimas y las sociedades en comandita por acciones, 
aun las en formación, a partir de la fecha del acto de fundación o de la 
culminación de la transformación en su caso. 

 
 

2. Las restantes sociedades comerciales reguladas por la Ley Nº 16.060, de 
4 de setiembre de 1989, a partir de la fecha del acto de constitución o de 
la culminación de la transformación en su caso. Las sociedades de hecho 
se regularán por lo dispuesto en el numeral 8. 

 
 

3. Las asociaciones agrarias, las sociedades agrarias y las sociedades 
civiles con objeto agrario. 

 
 

4. Los establecimientos permanentes de entidades no residentes en la 
República. 

 
 

5. Los entes autónomos y servicios descentralizados que integran el 
dominio industrial y comercial del Estado. 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16060.htm
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6. Los fondos de inversión cerrados de crédito. 

 
 

7. Los fideicomisos, con excepción de los de garantía. 

 
 

8. Las sociedades de hecho y las sociedades civiles. No estarán incluidas 
en este numeral las sociedades integradas exclusivamente por personas 
físicas residentes. Tampoco estarán incluidas las sociedades que 
perciban únicamente rentas puras de capital, integradas exclusivamente 
por personas físicas residentes y por entidades no residentes. 

 
B) En tanto no se encuentren incluidas en el literal anterior, las derivadas de: 

  

1. Actividades lucrativas industriales, comerciales y de servicios, realizadas 
por empresas. Se considera empresa toda unidad productiva que 
combina capital y trabajo para producir un resultado económico, 
intermediando para ello en la circulación de bienes o en la prestación de 
servicios. 

 
 

   En relación a este apartado, se entenderá que no existe actividad 
empresarial cuando: 

   
i) El capital no esté activamente dirigido a la obtención de la renta sino 

a facilitar la actividad personal del titular de los bienes. 

 
  

ii) En el caso de la prestación de servicios, la actividad personal se 
desarrolle utilizando exclusivamente bienes de activo fijo aportados 
por el prestatario. 

 
  

  Asimismo, se entenderá que no existe intermediación en la prestación 
de servicios cuando el sujeto que genera la renta con su actividad 
personal es asistido por personal dependiente. 

  

2. Actividades agropecuarias destinadas a obtener productos primarios, 
vegetales o animales. Se incluye en este concepto a las enajenaciones 
de activo fijo, a los servicios agropecuarios prestados por los propios 
productores, y a las actividades de pastoreo, aparcería, medianería y 
similares, realizadas en forma permanente, accidental o transitoria. 

 
Fuente: Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 3º. 

 

 
CAPÍTULO IV 
RENTA NETA 

 
Artículo 19.- Principio general.- Para establecer la renta neta se deducirán de la 

renta bruta los gastos devengados en el ejercicio necesarios para obtener y conservar 
las rentas gravadas, debidamente documentados. 
 

Se considerará que los gastos se encuentran debidamente documentados 
cuando se cumplan las formalidades dispuestas por el artículo 80 del Título 10 del Texto 
Ordenado 1996. En los casos no comprendidos en dicho artículo, la Dirección General 



15 
 

Impositiva establecerá las formalidades necesarias para el mejor control del impuesto, 
pudiendo hacerlo en atención al giro o naturaleza de las actividades.  

 
Sólo podrán deducirse aquellos gastos que constituyan para la contraparte 

rentas gravadas por este Impuesto, por el Impuesto a la Renta de las Personas Físicas 
(IRPF), por el Impuesto a las Rentas de los No Residentes o por una imposición efectiva 
a la renta en el exterior. 
 

En el caso de los gastos correspondientes a servicios personales prestados en 
relación de dependencia que generen rentas gravadas por el IRPF, la deducción estará 
además condicionada a que se efectúen los correspondientes aportes jubilatorios. 
 

Lo dispuesto precedentemente es sin perjuicio de las disposiciones especiales 
establecidas en la presente ley. 

Fuente: Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 3º. 
Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 710. 

 
 Artículo 20.- - Deducción proporcional.- Cuando los gastos a que refiere el inciso 
segundo del artículo anterior constituyan para la contraparte rentas gravadas por el 
Impuesto a la Renta de las Personas Físicas, en la categoría I de dicho impuesto 
(Rendimientos del Capital e Incrementos Patrimoniales), o rentas gravadas por el 
Impuesto a las Rentas de los No Residentes, la deducción estará limitada al monto que 
surja de aplicar al gasto el cociente entre la tasa máxima aplicable a las rentas de dicha 
categoría en el impuesto correspondiente y la tasa fijada de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 15 de este Título.  
 

En caso que los gastos constituyan para la contraparte rentas gravadas por una 
imposición a la renta en el exterior, la deducción será del 100% (cien por ciento) si la 
tasa efectiva fuera igual o superior a la fijada por el artículo 15 de este Título. Si la tasa 
efectiva fuese inferior, deberá realizarse la proporción correspondiente, sin perjuicio del 
límite a que refiere el inciso anterior. Se presumirá que la tasa efectiva es igual a la tasa 
nominal, salvo que se verificara la existencia de regímenes especiales de determinación 
de la base imponible, exoneraciones y similares que reduzcan el impuesto resultante de 
la aplicación de dicha tasa nominal. La reglamentación establecerá los requisitos de 
documentación y demás condiciones en que operarán las disposiciones del presente 
artículo.  

 
Lo dispuesto precedentemente es sin perjuicio de la aplicación del régimen de 

precios de transferencia a que refiere el Capítulo VII.  
 

Fuente: Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 3º. 

 

 Artículo 21.- Otras pérdidas admitidas.- Se admitirá, asimismo, deducir de la 
renta bruta, en cuanto correspondan al ejercicio económico: 

 
A) Las pérdidas ocasionadas en los bienes de la explotación por caso fortuito o 

fuerza mayor, en la parte no cubierta por indemnización o seguro en la forma 
y condiciones que determine la reglamentación. 

 
B) Las pérdidas originadas por delitos cometidos por terceros contra los bienes 

aplicados a la obtención de rentas gravadas, en cuanto no fueran cubiertas 
por indemnización o seguro, en la forma y condiciones que determine la 
reglamentación. 

 C) Los créditos incobrables en la forma y condiciones que determine la 
reglamentación. En los casos de concordatos preventivos, moratorias o 
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concursos civiles voluntarios, los créditos de los acreedores, se considerarán 
incobrables a todos los efectos de los tributos recaudados por la Dirección 
General Impositiva, desde el momento de la concesión de la moratoria 
provisional. Igual tratamiento de incobrabilidad recibirán desde el auto 
declaratorio, los créditos respecto de cuyos deudores se haya decretado la 
quiebra, liquidación judicial o el concurso necesario. 

 D) Las amortizaciones por desgaste, obsolescencia y agotamiento. 

 
E) Las amortizaciones de bienes incorporales, tales como marcas, patentes, 

privilegios y gastos de organización, siempre que importen una inversión real 
y se identifique al enajenante. 

 

F) Las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores devengadas a partir de la 
entrada en vigencia de este impuesto, siempre que no hayan transcurrido más 
de cinco años a partir del cierre del ejercicio en que se produjo la pérdida, 
actualizadas por la desvalorización monetaria calculada por aplicación del 
porcentaje de variación del índice de precios al productor de productos 
nacionales entre los meses de cierre del ejercicio en que se produjeron y el 
que se liquida. El resultado fiscal deberá ser depurado de las pérdidas de 
ejercicios anteriores que hubieran sido computadas, compensándose los 
resultados positivos con los negativos de fecha más antigua. 

    Para ejercicios iniciados a partir del 1º de enero de 2016, el porcentaje a 
que refiere el inciso anterior se determinará por la variación del Índice de 
Precios al Consumo (IPC). 712  
 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015 artículo 711. 

 
G)  Los sueldos fictos patronales de los titulares de empresas unipersonales o de 

los socios, dentro de los límites y condiciones que determine la 
reglamentación. 

Fuente: Ley Nº 18.341, de 30 de agosto de 2008, artículo 12. 

 
H) Las siguientes inversiones realizadas por quienes desarrollen actividades 

agropecuarias serán consideradas como gastos del ejercicio en que se 
realicen: 

  1. Los cultivos anuales. 

 
 

2. Los de implantación de praderas permanentes. 

 
 

3. Los alambrados. 

 
 

4. Los de construcción y adquisición de tajamares, alumbramientos de agua, 
tanques australianos, pozos surgentes y semisurgentes, bombas, 
molinos, cañerías de distribución de agua, bebederos y obras de riego. 

 
 

5. Los de implantación de bosques protectores o de rendimiento. 

Fuente: Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 3º. 

 
 
 

CAPÍTULO V 
AJUSTE POR INFLACIÓN 

 



17 
 

 Artículo 27.- Configuración.- Quienes liquiden este impuesto por el régimen de 
contabilidad suficiente deberán incluir en la liquidación del tributo el resultado económico 
derivado de la variación del valor del signo monetario en la forma que se establece en 
los artículos siguientes. No realizarán el ajuste los contribuyentes que no hayan obtenido 
ingresos provenientes de operaciones en el ejercicio. El Poder Ejecutivo podrá disponer 
que no se realice el ajuste por inflación cuando el porcentaje de variación de precios a 
que refiere el artículo siguiente no haya superado el 10% (diez por ciento).  
 

Fuente: Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 3º. 

 
CAPÍTULO VIII 

REGÍMENES ESPECIALES 
 

 Artículo 47.- Estimación ficta.- La reglamentación establecerá los 
procedimientos para la determinación de las rentas de fuente uruguaya en todos 
aquellos casos en que por la naturaleza de la explotación, por las modalidades de la 
organización o por otro motivo justificado, las mismas no pueden establecerse con 
exactitud. A tales efectos la reglamentación podrá aplicar los porcentajes de utilidad ficta 
que establezca según las modalidades del giro o explotación. Asimismo el Poder 
Ejecutivo podrá establecer regímenes de estimación objetiva de renta en función de 
índices tales como el personal ocupado, la superficie explotada, la potencia eléctrica 
contratada u otros similares.  
 

Cuando las rentas derivadas de la enajenación de bienes inmuebles afectados 
a actividades agropecuarias se encuentren alcanzadas por este impuesto, los 
contribuyentes podrán optar por determinar la renta neta de acuerdo al régimen general 
o por considerar como tal el 6% (seis por ciento) del valor en plaza del inmueble al 1º 
de julio de 2007, más la diferencia entre el precio de la transacción del inmueble y el 
valor en plaza del inmueble al 1º de julio de 2007, siempre que esta diferencia sea 
positiva. Esta opción se aplicará con relación a los inmuebles que hubieran sido 
adquiridos con anterioridad al 1º de julio de 2007, y en ningún caso el valor considerado 
para la aplicación del referido porcentaje podrá ser inferior al valor real vigente fijado por 
la Dirección Nacional de Catastro.  

 
Para la determinación del valor en plaza del inmueble al 1º de julio de 2007, se 

deflactará el precio de la transacción aplicando el Índice Medio del Incremento de los 
Precios de Venta de los Inmuebles Rurales publicado al último día del mes inmediato a 
la enajenación, en las condiciones que determine el Poder Ejecutivo. A los efectos de 
determinar la diferencia a que refiere el inciso anterior, dicho resultado se ajustará por 
el incremento del valor de la unidad indexada entre el 1º de julio de 2007 y el último día 
del mes del índice utilizado (IMIPVIR).  

 
Lo dispuesto en el presente inciso regirá para enajenaciones de inmuebles 

realizadas a partir del 1º de enero de 2012, y lo recaudado por tal concepto será afectado 
a políticas de desarrollo del Instituto Nacional de Colonización.  

 
En el caso de transmisión de inmuebles originadas en donaciones o 

enajenaciones a título gratuito, se reputará valor de adquisición al valor real vigente 
fijado por la Dirección Nacional de Catastro.  

 
En los casos en que no sea aplicable el sistema de precios de transferencia 

establecido en el Capítulo VII, las rentas de fuente uruguaya derivadas de operaciones 
de exportación e importación, se determinarán atendiendo a los valores FOB o CIF de 
las mercaderías exportadas o importadas. Cuando no se fije precio o el declarado no se 
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ajuste a los que rijan en el mercado internacional, dichas rentas se determinarán de 
acuerdo con las normas establecidas en el inciso primero.  

 
Fuente: Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 3º.  
Ley Nº 18.876, de 29 de diciembre de 2011, artículos. 14 y 15.  

 
CAPÍTULO IX 

EXONERACIONES 
 

Artículo 52º.- Rentas exentas.- Estarán exentas las siguientes rentas: 
 
A) Las correspondientes a compañías de navegación marítima o aérea. En caso de 

compañías extranjeras la exoneración regirá siempre que en el país de su 
nacionalidad las compañías uruguayas de igual objeto, gozaren de la misma 
franquicia. 

 
      Facúltase al Poder Ejecutivo a exonerar a las compañías extranjeras de transporte 
terrestre, a condición de reciprocidad. 

 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 785. 

B) Las correspondientes a fletes marítimos o aéreos para el transporte de bienes al 
exterior de la República, no incluidas en la exoneración anterior. 

 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 785. 

 
C) Las derivadas de la realización de actividades agropecuarias comprendidas en el 

Impuesto a la Enajenación de Bienes Agropecuarios, siempre que sean obtenidas 
por quienes hayan optado por liquidar dicho tributo. 

 
D) Las comprendidas en el Impuesto a la Renta de las Personas Físicas salvo que hayan 

optado por liquidar este impuesto por aplicación del artículo 5º o que deban liquidarlo 
preceptivamente por haber superado el límite de ingresos que determine el Poder 
Ejecutivo, de acuerdo a lo señalado en el referido artículo. 

 
E) Las obtenidas por los contribuyentes cuyos ingresos no superen anualmente el monto 

que establezca el Poder Ejecutivo. Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, 
facúltase al Poder Ejecutivo a considerar el número de dependientes, la naturaleza 
de la actividad u otros elementos que establezca la reglamentación, a efectos de la 
inclusión o exclusión en la exoneración aludida.  

 
Quedan excluidos de la exoneración establecida en el presente literal:  

 
1) Los transportistas terrestres profesionales de carga, las ópticas y quienes tengan por 
giro exclusivo la actividad de venta de libros.  
 
2) Quienes obtengan rentas derivadas de la actividad agropecuaria. 
 
3) Quienes hayan optado por tributar el Impuesto a las Rentas de las Actividades 

Económicas en aplicación del artículo 5º de este Título.  
 
4) Quienes obtengan rentas no empresariales, ya sea en forma parcial o total. A tales 

efectos se considerará la definición de empresas dada por el numeral 1) del literal B) 
del artículo 3º del presente Título.  

 
        Los contribuyentes cuyos ingresos no superen el monto referido en este literal, 

podrán optar por no quedar comprendidos en el mismo, tributando 
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consecuentemente el Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas y el 
Impuesto al Valor Agregado por el régimen general. Cuando se haya dejado de estar 
comprendido en este literal, sea de pleno derecho o por haber hecho uso de la 
opción, no se podrá volver a estarlo por el lapso que establezca la reglamentación. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 20115, artículo 715. 

 
F) Las comprendidas en el Impuesto a las Rentas de los No Residentes. 
 
G) Las obtenidas por las instituciones culturales o de enseñanza. Quedan comprendidas 

en este literal, las rentas obtenidas por las federaciones o asociaciones deportivas o 
instituciones que las integran, así como las ligas y sociedades de fomento, sin fines 
de lucro. 

 
H) Las obtenidas por organismos oficiales de países extranjeros a condición de 

reciprocidad y por los organismos internacionales que integre el Uruguay. 
 
I) Las provenientes de actividades desarrolladas en el exterior, y en los recintos 

aduaneros, recintos aduaneros portuarios, depósitos aduaneros y zonas francas, con 
mercaderías de origen extranjero manifestadas en tránsito o depositadas en dichos 
exclaves, cuando tales mercaderías no tengan origen en territorio aduanero nacional, 
ni estén destinadas al mismo. La exoneración será asimismo aplicable cuando las 
citadas mercaderías tengan por destino el territorio aduanero nacional, siempre que 
tales operaciones no superen en el ejercicio el 5% (cinco por ciento) del monto total 
de las enajenaciones de mercaderías en tránsito o depositadas en los exclaves, que 
se realicen en dicho período. En tal caso será de aplicación al importador el régimen 
de precios de transferencia. 

 
        Si se superase el límite a que refiere el inciso anterior, la exoneración será aplicable 

exclusivamente a las operaciones con mercaderías no destinadas al territorio 
aduanero nacional. 

Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículos. 2º y 360. 

 
J) Las obtenidas por las Instituciones de Asistencia Médica Colectiva y por las 

asociaciones civiles que, sin revestir tal calidad, realicen las mismas actividades. En 
ambos casos se requerirá que las citadas entidades carezcan de fines de lucro. 

 
K) Las obtenidas por las entidades gremiales empresariales y de trabajadores. 
 
L) Las obtenidas por las personas públicas no estatales. 
 
M) Los dividendos o utilidades y las variaciones patrimoniales derivadas de la tenencia 

de participaciones de capital. Interprétase que la exoneración a que refiere este literal 
no comprende las rentas originadas en la enajenación de participaciones de capital. 

 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 786.  

 
N) Las derivadas de la tenencia de acciones de la Corporación Nacional para el 

Desarrollo. 
 
O) Las obtenidas por la Corporación Nacional para el Desarrollo. 
 
P) Las obtenidas por los usuarios de Zonas Francas de acuerdo a lo dispuesto por Ley 

Nº 15.921, de 17 de diciembre de 1987, y sus normas modificativas y 
complementarias. 
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Q) Las incluidas en el régimen del Monotributo y en el Monotributo Social MIDES. 

 
Fuente: Ley Nº 18.874, de 23 de diciembre de 2011, artículo 19. 

 
R) Las obtenidas por sociedades cooperativas, por las sociedades administradoras de 

fondos complementarios de previsión social a que refiere el Decreto-Ley Nº 15.611, 
de 10 de agosto de 1984, y por las Sociedades de Fomento Rural incluidas en la Ley 
Nº 14.330, de 19 de diciembre de 1974, siempre que sus actividades sean sin fines 
de lucro. 

 
        Asimismo quedan comprendidas en el presente literal las cajas de auxilio y seguros 

convencionales por enfermedad, siempre que sus actividades sean sin fines de lucro. 
 

Fuente: Ley Nº 18.731, de 7de enero de 2011, artículo 29. 
 

S) Las derivadas de investigación y desarrollo en las áreas de biotecnología y 
bioinformática, y las obtenidas por la actividad de producción de soportes lógicos y 
de los servicios vinculados a los mismos, que determine el Poder Ejecutivo, siempre 
que los bienes y servicios originados en las antedichas actividades sean 
aprovechados íntegramente en el exterior. 

 
T) Las obtenidas por la fundación creada con el 'Instituto Pasteur' de París de 

conformidad con la Ley Nº 17.792, de 14 de julio de 2004, en tanto se vinculen 
directamente a su objeto. 

 
U) El resultado de la transferencia o enajenación de valores públicos que tengan 

cotización bursátil en el país, de acuerdo con las condiciones que establezca la 
reglamentación. 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 832. 

 
V) El resultado de la transferencia o enajenación de acciones, obligaciones y valores 

emitidos por los fideicomisos financieros (artículo 27 de la Ley Nº 17.703, de 27 de 
octubre de 2003), que verifiquen simultáneamente las siguientes condiciones: 

 
1) Que su emisión se haya efectuado mediante suscripción pública con la debida 

publicidad de forma de asegurar su transparencia y generalidad. 
 
2) Que dichos instrumentos tengan cotización bursátil en el país, de acuerdo con 

las condiciones que establezca la reglamentación. 
 
3) Que el emisor se obligue, cuando el proceso de adjudicación no sea la licitación 

y exista un exceso de demanda sobre el total de la emisión, una vez 
contempladas las preferencias admitidas por la reglamentación, a adjudicarla a 
prorrata de las solicitudes efectuadas. El Poder Ejecutivo podrá establecer 
excepciones a lo dispuesto en el presente apartado. 

 
El resultado de la venta de acciones y obligaciones que cotizan en bolsa al 30 de 

setiembre de 2010 estará exento aunque no se cumplan los requisitos precedentes. 
 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 832. 

 
A las exoneraciones establecidas en los literales G), J), K), R) y T) les serán 

aplicables las condiciones, limitaciones y requisitos dispuestos en el Título 3 del Texto 
Ordenado 1996, en lo pertinente. 

Fuente: Ley 18.083 de 27 de diciembre de 2006, artículo 3º. 
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CAPÍTULO XIII 

DONACIONES ESPECIALES 
 

Artículo 78.- Donaciones especiales. Beneficio.- Las donaciones que las 
empresas contribuyentes del Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas e 
Impuesto al Patrimonio realicen a las entidades que se indican en el artículo siguiente, 
gozarán del siguiente beneficio: 

 
- El 75% (setenta y cinco por ciento) del total de las sumas entregadas convertidas a 

unidades indexadas a la cotización del día anterior a la entrega efectiva de las 
mismas, se imputará como pago a cuenta de los tributos mencionados. El 
organismo beneficiario expedirá recibos que serán canjeables por certificados de 
crédito de la Dirección General Impositiva, en las condiciones que establezca la 
reglamentación. 

 
- El 25% (veinticinco por ciento) restante podrá ser imputado a todos los efectos 

fiscales como gasto de la empresa. 
El Poder Ejecutivo podrá establecer topes a los montos totales destinados a la 

ejecución de proyectos por este régimen. También podrá fijar topes individuales para 
cada entidad beneficiaria o grupo de entidades de similar naturaleza, así como por 
donante. 
 

Las entidades que reciban subsidios o subvenciones del Presupuesto Nacional, 
deberán optar entre percibir el subsidio o subvención o ampararse en el beneficio 
previsto en la presente norma. En caso que se opte por el beneficio de la presente 
norma, los subsidios o subvenciones a cuya percepción se renuncia, serán asignados a 
la Asociación Nacional para el Niño Lisiado Escuela Franklin Delano Roosevelt. 
 

Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 269. 

 
Artículo 79. (Donaciones especiales. Entidades).- Se encuentran comprendidas 

en el beneficio establecido por el artículo precedente, las donaciones destinadas a: 
 

1) Educación primaria, secundaria y técnico profesional: 
 

A) Establecimientos públicos de educación primaria, de educación secundaria, de 
educación técnico profesional y de formación docente, Consejos de Educación 
Secundaria y de Educación Técnico- Profesional y los servicios que integren el 
Consejo de Educación Inicial y Primaria, equipos técnicos universitarios 
interdisciplinarios, que funcionen en el marco de proyectos dirigidos a mejorar la 
calidad educativa, previamente estudiados y aprobados por las autoridades 
pertinentes. La Administración Nacional de Educación Pública informará 
respecto de la conveniencia y distribución de los proyectos que se financien con 
las donaciones incluidas en el presente literal. 
 

B) Instituciones privadas cuyo objeto sea la educación primaria, secundaria, 
técnico-profesional, debidamente habilitadas, y que atiendan efectivamente a las 
poblaciones más carenciadas, así como para financiar infraestructura educativa 
de las instituciones que, con el mismo objeto, previo a solicitar su habilitación, 
presenten su proyecto educativo a consideración del Ministerio de Educación y 
Cultura. 
 

2) Educación terciaria e investigación: 
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A) La Universidad de la República y las fundaciones instituidas por la misma. 
B) Universidad Católica del Uruguay. 
C) Universidad de Montevideo. 
D) Universidad ORT Uruguay. 
E) Universidad de la Empresa. 
F) Instituto Universitario CLAEH. 
G) El Instituto de Investigaciones Biológicas Clemente Estable y la Fundación de Apoyo 
al Instituto Clemente Estable. 
H) Fundación Instituto Pasteur. 
I) Instituto Antártico Uruguayo. 
J) Universidad Tecnológica. 
 

3) Salud: 
 

A) La construcción de locales o adquisición de útiles, instrumentos y equipos que tiendan 
a mejorar los servicios de las entidades con personería jurídica dedicadas a la 
atención de personas en el campo de la salud mental, que hayan tenido una 
actividad mínima de cinco años ininterrumpidos a la fecha de recibir la donación. 

 
B) La Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Obras de las Colonias de 

Asistencia Psiquiátrica “Doctor Bernardo Etchepare” y “Doctor Santín Carlos Rossi”. 
 
C) La Fundación Teletón Uruguay para la rehabilitación pediátrica. 
 
D) La Fundación Peluffo Giguens y la Fundación Dr. Pérez Scremini, en aquellos 

proyectos acordados con la Dirección del Hospital Pereira Rossell. 
 
E) La Fundación Álvarez - Caldeyro Barcia. 
 
F) La Fundación Porsaleu. 
 
G) La Comisión Honoraria de Lucha contra el Cáncer. 
 
H) La Asociación Nacional para el Niño Lisiado Escuela Franklin Delano Roosevelt. 
 
I) Centro de Rehabilitación de Maldonado (CEREMA). 
 
J) Cottolengo Don Orione. 
 
K) Pequeñas Hermanas Misioneras de la Caridad (Cottolengo Femenino Don Orione). 
 
      El Ministerio de Salud Pública informará respecto de la conveniencia de los 
proyectos que se financien con las donaciones a estas instituciones. 
 

4) Apoyo a la niñez y la adolescencia: 
 
A) El Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay. 
 
B) La Fundación Niños con Alas. 
 
C) Aldeas Infantiles S.O.S. 
 
D) Asociación Civil Gurises Unidos. 
 
E) Centro Educativo Los Pinos. 
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F) Fundación Salir Adelante. 
 
G) Fundación TZEDAKÁ. 
 
H) Fundación Niños y Niñas del Uruguay. 
 
I) Instituto de Promoción Económico Social del Uruguay (IPRU). 

 
El Ministerio de Desarrollo Social informará respecto de la conveniencia de los 

proyectos que se financien con las donaciones a estas instituciones. 
 

5) La Unidad Operativa del Plan Juntos. 
 

6) Rehabilitación Social: 
 
A) Asociación Civil de Apoyo a la Rehabilitación e Integración Social. 
 
B) Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados. 
 

El Ministerio del Interior o el de Desarrollo Social, según corresponda, informará 
respecto de la conveniencia de los proyectos que se financien con las donaciones a 
estas instituciones. 
 

Los proyectos declarados de fomento artístico cultural, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 239º de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, en la 
redacción dada por el artículo 190º de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, se 
seguirán rigiendo por dicha ley y sus modificativas. 

Aquellas instituciones, que no reciban donaciones o no cuenten con proyectos 
aprobados y vigentes en un período de dos años, dejarán de integrar la lista precedente. 
El Poder Ejecutivo dará cuenta de ello a la Asamblea General. 
 

Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 358. 

 
Artículo 79 bis.- Donaciones Especiales. Formalidades.- Para tener derecho a 

los beneficios establecidos en el presente Capítulo, la entidad beneficiaria deberá 
presentar, en forma previa a la recepción de la donación, un proyecto donde se 
establezca el destino en que se utilizarán los fondos donados, así como el plazo 
estimado de ejecución. Los proyectos deberán ser presentados al Ministerio de 
Economía y Finanzas antes del 31 de marzo de cada año. En el caso de las entidades 
comprendidas en el numeral 1) literal B) y en el numeral 3) literal A) del artículo anterior, 
se deberán evaluar además, en forma previa a otorgar el beneficio fiscal, los 
antecedentes de la entidad beneficiaria, su idoneidad y aptitud en la materia de 
educación o en el ámbito de la salud mental, y su contribución al entorno social en que 
desarrolle sus tareas, que demuestren la sustentabilidad del proyecto. 
 

Una vez utilizados los fondos donados, la institución beneficiaria rendirá cuenta 
documentada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, de lo referente al cumplimiento 
del proyecto dentro de los treinta días siguientes al cumplimiento del plazo referido en 
el inciso anterior. Adicionalmente, con independencia de la duración del proyecto, toda 
institución beneficiaria deberá rendir cuenta de la utilización de las donaciones recibidas 
al 31 de marzo del año siguiente. 
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Las donaciones deberán depositarse en efectivo, en el Banco de la República 
Oriental del Uruguay, en una cuenta única y especial, creada a estos efectos, a nombre 
del Ministerio de Economía y Finanzas. 
 

El Poder Ejecutivo establecerá la forma de presentación de los proyectos, así 
como la forma de comunicación del cumplimiento de los mismos. 
 

Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 271. 
Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 359. 

 

 
CAPÍTULO XV 
LIQUIDACIÓN 

 

 
 Artículo 88.- Contabilidad suficiente.- Estarán obligados a tributar en base al 
régimen de contabilidad suficiente los sujetos pasivos comprendidos en los numerales 
1 y 4 a 7 del literal A) del artículo 3º de este Título.  
 

 
Idéntica obligación tendrán los sujetos pasivos comprendidos en los restantes 

numerales del literal A) y en el numeral 1 del literal B) del artículo 3º de este Título, así 
como los comprendidos en el artículo 4º de este Título, que superen el monto de 
ingresos que a estos efectos establezca periódicamente el Poder Ejecutivo, quien queda 
facultado a establecer límites diferenciales para cada uno de los numerales referidos. 
Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, facúltase al Poder Ejecutivo a 
considerar el número de dependientes u otros índices objetivos que entienda adecuados 
a efectos de determinar contribuyentes comprendidos en la presente obligación.  
 

Los restantes sujetos pasivos podrán optar por tributar en base al régimen de 
contabilidad suficiente. Una vez ejercida la opción, deberá mantenérsela por un mínimo 
de entre dos y cinco ejercicios, de acuerdo con lo que establezca la reglamentación.  
 

Fuente: Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 3º.  
Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 790. 

 
 

TÍTULO 7 
IMPUESTO A LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

(IRPF) 
 

Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006 

CAPÍTULO I  
NORMAS GENERALES 

 

Artículo 1º.- Naturaleza del impuesto.- Créase un impuesto anual de carácter 
personal y directo, que gravará las rentas obtenidas por las personas físicas y que se 
denominará Impuesto a la Renta de las Personas Físicas. 

El sujeto activo de la relación jurídico tributaria será el Estado actuando a través 
de la Dirección General Impositiva (DGI). El Banco de Previsión Social (BPS), a través 
de la Asesoría Tributaria y Recaudación (ATYR), colaborará con la DGI en la 
recaudación del tributo como agente a cargo de la gestión de las retenciones que se 
determinen y que refieran a los afiliados activos del citado organismo previsional. Dicha 
gestión podrá comprender la recaudación, fiscalización, determinación tributaria y 
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eventualmente la recuperación coactiva de los adeudos respectivos, atribuyéndose a 
dicho instituto los actos administrativos correspondientes a todos los efectos, incluido el 
régimen normativo en materia de recursos administrativos y de contralor de legalidad 
ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 

La DGI podrá requerir el asesoramiento del BPS, a través de ATYR, en caso de 
las consultas previstas por los artículos 71 y siguientes del Código Tributario, relativas 
a las rentas de la Categoría II de este Título. 

Facúltase al Poder Ejecutivo a incluir en el régimen dispuesto en los incisos 
anteriores, a la Caja Notarial de Seguridad Social, a la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de Profesionales Universitarios y a la Caja de Jubilaciones y Pensiones Bancarias. 

 
Fuente: Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 8º. 

Ley Nº 18.718, de 24 de diciembre de 2010, artículos 1º y 14. 

 
Artículo 2º.- Hecho generador.- Rentas comprendidas.- Estarán comprendidas 

las siguientes rentas obtenidas por los contribuyentes: 

A) Los rendimientos del capital. 

B) Los incrementos patrimoniales que determine la ley. 

C) Las rentas del trabajo. Se considerarán rentas del trabajo las obtenidas dentro o 
fuera de la relación de dependencia, los subsidios de inactividad compensada, 
las jubilaciones, pensiones y prestaciones de pasividad de similar naturaleza con 
la excepción de las pensiones alimenticias recibidas por el beneficiario. 

No se encuentran comprendidas las partidas correspondientes a los 
subsidios establecidos en el Decreto Ley Nº 15.180, de 20 de agosto de 1981, el 
Decreto Ley Nº 14.407, de 22 de julio de 1975, los artículos 11 y siguientes del 
Decreto Ley Nº 15.084, de 28 de noviembre de 1980, y los Capítulos II a V de la 
Ley Nº 16.074, de 10 de octubre de 1989, de acuerdo con lo que establezca la 
reglamentación. 

Tampoco se consideran rentas comprendidas, en las  mismas 
condiciones, los subsidios de similar naturaleza servidos por el Servicio de 
Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas, la Dirección  Nacional de 
Asistencia Social Policial, las Cajas de Auxilio o Seguros Convencionales, la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones Bancarias, la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
Profesionales Universitarios, o la Caja Notarial de Seguridad Social; ni las 
prestaciones otorgadas en el marco de la Ley Nº 18.596, de 18 de setiembre de 
2009. 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículos 791 y 3º. 

D) Las imputaciones de renta que establezca la ley. 

Estarán excluidas del hecho generador las rentas comprendidas en el Impuesto 
a la Renta de las Actividades Económicas, en el Impuesto a las Rentas de los No 
Residentes, y las obtenidas por los ingresos gravados por el Impuesto a la Enajenación 
de Bienes Agropecuarios. 

Fuente: Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 8º. 

Artículo 3º.- Aspecto espacial del hecho generador.- Estarán gravadas por este 
impuesto: 
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1. Las rentas de fuente uruguaya, entendiéndose por tales las provenientes de 
actividades desarrolladas, bienes situados o derechos utilizados económicamente 
en la República. 

2. Los rendimientos del capital mobiliario, originados en depósitos, préstamos, y en 
general en toda colocación de capital o de crédito de cualquier naturaleza, en tanto 
tales rendimientos provengan de entidades no residentes. En el caso de 
inversiones en entidades no residentes que actúen por medio de un 
establecimiento permanente en la República, la reglamentación establecerá los 
criterios de inclusión en este numeral o en el numeral anterior. 

Fuente: Ley Nº 18.718, de 24 de diciembre de 2010, artículos. 2º y 14º. 
Vigencia: Ejercicios iniciados a partir del 1º de enero de 2011. 

 

Se considerarán de fuente uruguaya: 

I) Las retribuciones por servicios personales, dentro o fuera de la relación de 
dependencia, que el Estado pague o acredite a los sujetos a que refieren los 
apartados 1 a 4 del artículo 6º de este Título. 

II) Las retribuciones por servicios personales desarrollados fuera del territorio 
nacional en relación de dependencia, siempre que tales servicios sean 
prestados a contribuyentes del Impuesto a las Rentas de las Actividades 
Económicas (IRAE), del Impuesto a las Rentas de las Personas Físicas (IRPF) 
o a las entidades a que refiere el artículo 7º de este Título”. 

Fuente: Ley Nº 18.996, de 7de noviembre de 2012, artículo 317. 
Vigencia: 1º de enero de 2013. 

 

III) Las rentas obtenidas por servicios de publicidad y propaganda, y los servicios 
de carácter técnico, prestados desde el exterior, fuera  de  la relación de 
dependencia, a contribuyentes del Impuesto a las Rentas de las Actividades 
Económicas, en tanto se vinculen a la obtención de rentas comprendidas en 
dicho impuesto. Los servicios de carácter técnico a que refiere este inciso son 
los prestados en los ámbitos de la gestión, técnica, administración o 
asesoramiento de todo tipo. 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 717.  
Vigencia: 1º de enero de 2016. 

 
Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer el porcentaje de renta que se considera 

de fuente uruguaya, cuando las rentas referidas en los apartados II) y III) se vinculen 
total o parcialmente a rentas no gravadas por el IRAE. 

 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 792.  

Vigencia: 1º de enero de 2011. 

 
Las rentas correspondientes al arrendamiento, uso, cesión de uso o enajenación 

de derechos federativos, de imagen y similares de deportistas inscriptos en entidades 
deportivas residentes, así como las originadas en actividades de mediación que deriven 
de las mismas, se considerarán íntegramente de fuente uruguaya. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo.718.  

Vigencia: 1º de enero de 2016. 

 
Artículo 4º. (Período de liquidación).- El impuesto se liquidará anualmente, salvo 

en el primer ejercicio de vigencia de la ley, en el que el período de liquidación será 
semestral por los ingresos devengados entre el 1º de julio y el 31 de diciembre de 2007. 



27 
 

El acaecimiento del hecho generador se producirá el 31 de diciembre de cada año, salvo 
en el caso de fallecimiento del contribuyente, en el que deberá practicarse una 
liquidación a dicha fecha en las condiciones que establezca la reglamentación. 

 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 793. 

Vigencia: 1º de enero de 2011. 

 
Artículo 5º. (Sujetos Pasivos. Contribuyentes).- Serán contribuyentes de este 

impuesto: 

A) Las personas físicas residentes en territorio nacional. 

B) Los núcleos familiares integrados exclusivamente por personas físicas 
residentes, en tanto ejerzan la opción de tributar conjuntamente. Podrán 
constituir núcleo familiar los cónyuges y los concubinos reconocidos 
judicialmente de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 4º de la Ley Nº 18.246, 
de 27 de diciembre de 2007, quienes responderán solidariamente por las 
obligaciones tributarias derivadas del ejercicio de la opción. La opción por 
tributar como núcleo familiar estará restringida a las rentas comprendidas en la 
Categoría II (rentas del trabajo) del impuesto, y sólo podrá realizarse una vez 
en cada año civil y en la medida que ninguno de los dos integrantes sea 
contribuyente del Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas, del 
Impuesto a las Rentas de los No Residentes del Impuesto a la Enajenación de 
Bienes Agropecuarios, o del Impuesto de Asistencia a la Seguridad Social. 

           La referida opción no será de aplicación cuando en el año civil se produzca 
la creación o la disolución de la sociedad conyugal o de la unión concubinaria. 

           A los efectos dispuestos en el presente literal los cónyuges deberán estar 
sujetos al régimen de sociedad conyugal. 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo.794. 
Vigencia: 1º de enero de 2011. 

 

Artículo 6º.- Residentes.- Se entenderá que el contribuyente tiene su residencia 
fiscal en territorio nacional, cuando se dé cualquiera de las siguientes circunstancias: 

A) Que permanezca más de 183 (ciento ochenta y tres) días durante el año 
civil, en territorio uruguayo. Para determinar dicho período de permanencia 
en territorio nacional se computarán las ausencias esporádicas en las 
condiciones que establezca la reglamentación, salvo que el contribuyente 
acredite su residencia fiscal en otro país. 

B) Que radique en territorio nacional el núcleo principal o la base de sus 
actividades o de sus intereses económicos o vitales. 

              De acuerdo con los criterios anteriores, se presumirá, salvo prueba en 
contrario, que el contribuyente tiene sus intereses vitales en territorio 
nacional, cuando residan habitualmente en la República, el cónyuge y los 
hijos menores de edad que dependan de aquél. 

              Se consideran con residencia fiscal en territorio nacional, a las personas 
de nacionalidad uruguaya por su condición de: 

 
1. Miembros de misiones diplomáticas uruguayas, comprendiendo tanto al 

jefe de la misión, como a los miembros del personal diplomático, 
administrativo, técnico o de servicios de la misma. 
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2. Miembros de las oficinas consulares uruguayas, comprendiendo tanto 
al jefe de las mismas como al funcionario o personal de servicios a ellas 
adscritos, con excepción de los vicecónsules honorarios o agentes 
consulares honorarios y del personal dependiente de los mismos. 

3. Titulares de cargo o empleo oficial del Estado uruguayo como miembros 
de las delegaciones y representaciones permanentes acreditadas ante 
organismos internacionales o que formen parte de delegaciones o 
misiones de observadores en el extranjero. 

 
4. Funcionarios en activo que ejerzan en el extranjero cargo o empleo 

oficial que no tenga carácter diplomático o consular. 
 
Cuando no proceda la aplicación de normas específicas derivadas de los 

tratados internacionales en los que Uruguay sea parte, se considerarán no residentes, 
a condición de reciprocidad, los nacionales extranjeros que tengan su residencia 
habitual en territorio nacional, cuando esta circunstancia fuera consecuencia de alguno 
de los supuestos establecidos anteriormente. 

 
Quienes no posean la nacionalidad uruguaya y presten servicios personales en 

zona franca, excluidos del régimen de tributación al Banco de Previsión Social, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de la Ley Nº 15.921, de 17 de diciembre de 
1987, podrán optar por tributar en relación a las rentas del trabajo, por el Impuesto a las 
Rentas de los No Residentes. 

 
La opción a que refiere el inciso anterior sólo podrá ejercerse respecto a aquellas 

actividades que se presten exclusivamente en la zona franca, y los servicios antedichos 
no podrán formar parte directa ni indirectamente de otras prestaciones de servicios 
realizadas a residentes del territorio nacional no franco. 

 
Facúltase al Poder Ejecutivo a otorgar a los residentes de nacionalidad uruguaya 

que presten servicios personales en relación de dependencia en Embajadas, 
Consulados y demás representaciones de países extranjeros con sede en la República, 
un crédito por el Impuesto a la Renta pagado en los referidos países por la prestación 
de dichos servicios. Dicho crédito será imputado como pago a cuenta del Impuesto a las 
Rentas de las Personas Físicas, en las condiciones que establezca la reglamentación. 
Dicha facultad será asimismo aplicable a las personas de nacionalidad uruguaya que 
presten servicios en relación de dependencia en las hipótesis comprendidas en los 
numerales 1 a 4 del presente artículo, y sean sometidos en el país en el que estén 
destinados, a tributación a la renta por tales servicios. 

 
Fuente: Ley Nº 18.172 de 31 de agosto de 2007, artículo 322.  

Vigencia: 31 de agosto de 2007. 

 
El crédito a imputar a que refiere el inciso anterior, no podrá exceder de la parte 

del Impuesto a las Rentas de las Personas Físicas, correspondiente a la renta generada 
en la prestación de dichos servicios. 

 
Fuente: Ley Nº 18.172 de 31 de agosto de 2007, artículo 322.  

Vigencia: 31 de agosto de 2007. 

 
Artículo 6º Bis.- Las personas físicas que adquieran la calidad de residente 

fiscal en la República podrán optar por tributar el Impuesto a las Rentas de los No 
Residentes, por el ejercicio fiscal en que se verifique el cambio de residencia a territorio 
nacional y durante los cinco ejercicios fiscales siguientes. Dicha opción podrá realizarse 
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por única vez y exclusivamente con relación a los rendimientos del capital mobiliario a 
que refiere el numeral 2 del artículo 3º del mismo Título. 

La misma opción podrán realizar las personas físicas que hubieran adquirido la 
residencia fiscal en la República por los cambios de residencia a territorio nacional 
verificados a partir del 1º de julio de 2007. En tal caso, el período de cinco ejercicios 
fiscales se computará a partir del 1º de enero de 2011. 

Fuente: Ley Nº 18.910, de 25 de mayo de 2012, artículo 1º. 

Artículo 6º ter. (Residentes. Personas jurídicas y otras entidades).- Se 
considerarán residentes en territorio nacional las personas jurídicas y demás entidades 
que se hayan constituido de acuerdo a las leyes nacionales. 

Las personas jurídicas del exterior y demás entidades no constituidas de acuerdo 
con las leyes nacionales, que establezcan su domicilio en el país, se considerarán 
residentes en territorio nacional desde la culminación de los trámites formales que 
dispongan las normas legales y reglamentarias vigentes. 

Asimismo, se considerará que las personas jurídicas y demás entidades 
constituidas de acuerdo con las leyes nacionales han dejado de ser residentes en 
territorio nacional, cuando carezcan de cualquier clase de domicilio en el país y hayan 
culminado la totalidad de los trámites legales y reglamentarios correspondientes a la 
transferencia del domicilio al extranjero. 

Fuente: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 318. 

Artículo 7º.- Atribución de rentas.- Las rentas correspondientes a las 
sucesiones, a los condominios, a las sociedades civiles y a las demás entidades con o 
sin personería jurídica, se atribuirán a los sucesores, condóminos o socios 
respectivamente, siempre que se verifique alguna de las siguientes hipótesis: 

A) Que las entidades a que refiere este artículo no sean contribuyentes del 
Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas (IRAE), del Impuesto 
a las Rentas de los No Residentes ni del Impuesto a la Enajenación de 
Bienes Agropecuarios (IMEBA). 

B) Que aun cuando dichas entidades sean contribuyentes de alguno de los 
tributos a que refiere el literal anterior, las rentas objeto de atribución sean 
rentas de capital o de trabajo no alcanzadas por el IRAE y los ingresos de 
los que tales rentas deriven no se encuentren gravados por el IMEBA. 

Las rentas se atribuirán a los sucesores, condóminos o socios, respectivamente 
según las normas o contratos aplicables a cada caso. En caso de no existir prueba 
fehaciente a juicio de la administración, las rentas se atribuirán en partes iguales. 

El Poder Ejecutivo establecerá las formas de determinación de las rentas 
atribuidas. Respecto a estas rentas, los sucesores, condóminos o socios, no podrán 
ejercer individualmente la opción a que refiere el artículo 5º del Título 4 de este Texto 
Ordenado. Dicha opción podrá ser ejercida por la entidad, que en tal caso se constituirá 
en contribuyente. 

No corresponderá la atribución de rentas en aquellos casos en que la entidad 
estuviera exonerada de los citados tributos en virtud de normas constitucionales. 

Las sucesiones indivisas serán responsables sustitutos siempre que no exista 
declaratoria de herederos al 31 de diciembre de cada año. En el año en que quede 
ejecutoriado el auto de declaratoria de herederos, cesará la antedicha responsabilidad, 
debiendo cada uno de los causahabientes incluir en su propia declaración la cuota parte 
de las rentas generadas, desde el inicio de dicho año civil, que le corresponda. 
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Interprétase que las sociedades conyugales, reguladas por los artículos 1938 a 
2018 del Código Civil, no se encuentran comprendidas en este artículo. 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 795. 

 

Artículo 7º Bis. Imputación de rentas de entidades no residentes.- En el caso 
en que personas físicas residentes participen en el capital de entidades no residentes, 
las rentas obtenidas por dichas entidades serán determinadas e imputadas a todos los 
efectos fiscales como propias por las referidas personas físicas en la proporción que 
tenga su participación en el patrimonio de aquéllas. 

Las rentas objeto de imputación comprenderán exclusivamente los rendimientos 
del capital mobiliario incluidos en el numeral 2 del artículo 3º de este Título obtenidos 
por la entidad no residente, en tanto tales rentas pasivas estén sometidas a una 
tributación efectiva a la renta en el país de su residencia inferior a la tasa máxima vigente 
para el Impuesto a la Renta de las Personas Físicas correspondiente a la Categoría I 
(Rentas del Capital). 

Fuente: Ley Nº 18.718, de 24 de diciembre de 2010, artículo 14.  
Vigencia: Ejercicios iniciados a partir del 1º de enero de 2011. 

 
Artículo 8º.- Sujetos pasivos. Responsables.- Facúltase al Poder Ejecutivo a 

designar agentes de retención y de percepción, responsables por obligaciones 
tributarias de terceros y responsables sustitutos de este impuesto. 

Desígnanse agentes de retención a las instituciones deportivas afiliadas a las 
asociaciones o federaciones reconocidas oficialmente y a las restantes instituciones con 
personería jurídica inscriptas en el registro respectivo, que paguen o acrediten las rentas 
a que refiere el inciso final del artículo 3º de este Título a contribuyentes de este 
impuesto. La retención operará en todos los casos, inclusive cuando la institución 
otorgue una cesión de crédito o un mandato a favor del contribuyente. El monto de la 
retención será del 12% (doce por ciento) del total de la contraprestación y deberá 
verterse al mes siguiente de la fecha de celebración del contrato. 

Artículo 8º Bis. Agentes de retención. Entidades no residentes.- Las entidades 
no residentes que verifiquen las hipótesis de imputación de rentas a personas físicas 
residentes establecidas en el artículo 7º Bis de este Título, podrán designar una persona 
física o jurídica residente en el territorio nacional, para que los represente ante la 
administración tributaria. El representante será solidariamente responsable de las 
obligaciones tributarias de su representada, en iguales condiciones a las establecidas 
en el artículo 11 del Título 8 del Texto Ordenado 1996. 

 
Desígnanse agentes de retención del Impuesto a las Rentas de las Personas 

Físicas a las entidades a que refiere el inciso anterior cuando hayan designado 
representante, sea en virtud de lo dispuesto en dicho inciso o por aplicación de las 
normas del Impuesto a las Rentas de los No Residentes, por el impuesto 
correspondiente a las rentas que los contribuyentes del tributo deban computar en 
mérito al régimen de imputación establecido en el artículo 7º Bis de este Título. La 
retención se determinará en las condiciones que establezca la reglamentación. 

 
Los contribuyentes podrán optar por dar carácter definitivo a la retención 

practicada, debiendo efectuar la correspondiente comunicación al agente de retención 
o su representante. En tal caso, las rentas que dan origen al régimen de retención no 
se computarán en la liquidación del contribuyente a ningún efecto. 
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Lo dispuesto en este artículo es sin perjuicio de la aplicación del régimen general 
de solidaridad respecto a las obligaciones tributarias de los agentes de retención y de 
los contribuyentes objeto de la misma. 

 
Fuente: Ley Nº 18.718, de 24 de diciembre de 2010, artículo 5º. 

 
Artículo 9º.- Sistema dual.- Para la determinación del Impuesto, las rentas se 

dividirán en dos categorías: 
 
La categoría I incluirá a las rentas derivadas del capital, a los incrementos 

patrimoniales, y a las rentas de similar naturaleza imputadas por la ley de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 7º de este Título. 

 
La categoría II incluirá a las rentas derivadas del trabajo, referidas por el literal 

C) del artículo 2º de este Título salvo las comprendidas en el Impuesto a las Rentas de 
las Actividades Económicas (IRAE) y a las rentas de similar naturaleza imputadas por 
la ley, según lo establecido en el inciso anterior. 

 
Los contribuyentes liquidarán el impuesto por separado para cada una de las 

categorías. 
 
Los créditos incobrables correspondientes a una categoría, podrán deducirse 

dentro de dicha categoría siempre que la renta que originó los citados créditos se 
hubiera devengado a partir de la vigencia del tributo, y dentro de los límites que 
establezca la reglamentación. 

 
Iguales criterios se aplicarán a las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores, tanto 

en la inclusión en cada categoría, como en la restricción de su cómputo vinculada al 
devengamiento de los resultados que les dieron origen. 

 
Las pérdidas de ejercicios anteriores podrán deducirse en un plazo máximo de 

dos años, y se actualizarán de acuerdo a la forma que establezca el Poder Ejecutivo. 

 
 

CAPÍTULO II CATEGORÍA I 
RENDIMIENTOS DE CAPITAL, INCREMENTOS PATRIMONIALES Y 

RENTAS IMPUTADAS 
 

SECCIÓN I 
RENDIMIENTOS DE CAPITAL 

 

Artículo 10º.- Rendimientos de capital. Definición.- Constituirán rendimientos de 
capital, las rentas en dinero o en especie, que provengan directa o indirectamente de 
elementos patrimoniales, bienes o derechos, cuya titularidad corresponda al 
contribuyente, siempre que los mismos no se hallen afectados a la obtención por parte 
de dicho sujeto de las rentas comprendidas en los Impuestos a las Rentas de las 
Actividades Económicas, de los No Residentes, así como de ingresos comprendidos en 
el Impuesto a la Enajenación de Bienes Agropecuarios. 

 
Artículo 11.- Atribución temporal de los rendimientos del capital.- En el caso de 

los rendimientos del capital, la renta computable se determinará aplicando el principio 
de lo devengado. 
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Inciso segundo: DEROGADO. Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 
2011, artículo 322. (Vigencia: 1º de enero de 2013) 
TEXTO ORIGINAL. Las rentas originadas en diferencias de cambio y en 
reajustes de precio se computarán en el momento del cobro. 

 
Artículo 12.- Rendimientos del capital. Clasificación.- Los rendimientos del 

capital, se clasificarán en: 
 

A) Rendimientos del capital inmobiliario. 
B) Rendimientos del capital mobiliario. 

 

Artículo 13.- Rendimientos del capital inmobiliario.- Los rendimientos del capital 
inmobiliario comprenderán a las rentas derivadas de bienes inmuebles, por el 
arrendamiento, subarrendamiento, así como por la constitución o cesión de derechos o 
facultades de uso o goce de los mismos, cualquiera sea su denominación o naturaleza 
siempre que los mismos no constituyan una transmisión patrimonial. 

 
Para determinar la renta computable se deducirá el monto de los créditos 

incobrables, en las condiciones que establezca la reglamentación. 
 
Artículo 14.- Rendimientos del capital inmobiliario. Arrendamientos.- En el caso 

de los arrendamientos, la renta computable surgirá de deducir del monto bruto de los 
ingresos, devengado en el período de liquidación, además de lo que corresponda por 
créditos incobrables, los siguientes costos: 

 
A) La comisión de la administradora de propiedades, los honorarios 

profesionales vinculados a la suscripción y renovación de los contratos y el 
Impuesto al Valor Agregado correspondiente. 

B) Los pagos por Contribución Inmobiliaria e Impuesto de Enseñanza Primaria. 

C) Cuando se trate de subarrendamientos, se podrá deducir, además de lo 
establecido en los literales A) y B) si fuera de cargo del subarrendador, el 
monto del arrendamiento pagado por este, siempre y cuando el precio a ser 
integrado en moneda nacional o extranjera se hubiera pactado y hecho 
efectivo mediante la acreditación en cuenta en una institución de 
intermediación financiera local. 

 
Fuente: Ley Nº 19.210, 29 de abril de 2014, artículo 62. 

Vigencia: Para ejercicios iniciados a partir del 1º de diciembre de 2014. 

 
Las deducciones previstas en este artículo podrán realizarse aunque el inmueble 

no haya permanecido arrendado todo el período, salvo que se trate de contratos de 
arrendamientos por plazos menores a doce meses, en cuyo caso las deducciones a que 
refieren los literales B) y C), serán proporcionales. 

 
Fuente: Ley Nº 18.719 de 27 de diciembre de 2010, artículo 796. 

Vigencia: 1º de enero de 2011. 

 
Artículo 15.- Requisitos vinculados a los arrendamientos.- En toda acción 

judicial en la que se pretenda hacer valer un contrato de arrendamiento, deberá 
acreditarse estar al día en el pago del Impuesto a la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente a este Capítulo. 
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Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer la obligatoriedad de la inscripción en 
el Registro correspondiente de los arrendamientos o subarrendamientos que determine. 

 
Artículo 16.- Rendimientos del capital mobiliario.- Constituirán rendimientos del 

capital mobiliario, las rentas en dinero o en especie provenientes de depósitos, 
préstamos y en general de toda colocación de capital o de crédito de cualquier 
naturaleza. 

Fuente: Ley Nº 18.718, de 24 de diciembre de 2010, artículo 14 
Vigencia: Ejercicios iniciados a partir del 1º de enero de 2011. 

 
Estarán, asimismo, incluidas en esta categoría las siguientes rentas: 

 
A) Las obtenidas por el arrendamiento, subarrendamiento, así como por la 

constitución o cesión de derechos de uso o goce, cualquiera sea su 
denominación o naturaleza, de bienes corporales muebles y de bienes 
incorporales tales como llave, marcas, patentes, modelos industriales, 
derechos de autor, derechos federativos de deportistas, regalías y 
similares. 

 
B) Las rentas vitalicias o temporales originadas en la inversión de 

capitales, salvo que hayan sido adquiridas por el modo sucesión, los 
rendimientos de capital originados en donaciones modales, y las rentas 
derivadas de contratos de seguros, salvo cuando deban tributar como 
rentas del trabajo. 

C) Las procedentes de la cesión del derecho de explotación de imagen. 

                 Interprétase que se encuentran incluidas en esta categoría las 
utilidades distribuidas por fideicomisos. 

Fuente: Ley Nº 18.996, de 07 de noviembre de 2012, artículo 319. 
Vigencia: 1º de enero de 2013. 

 
SECCIÓN II 

 INCREMENTOS PATRIMONIALES 

 
Artículo 17.- Incrementos patrimoniales. Definición.- Constituirán rentas por 

incrementos patrimoniales las originadas en la enajenación, promesa de enajenación, 
cesión de promesa de enajenación, cesión de derechos hereditarios, cesión de 
derechos posesorios y en la sentencia declarativa de prescripción adquisitiva, de bienes 
corporales e incorporales. 

Quedan incluidas en este artículo: 

A) Las rentas correspondientes a transmisiones patrimoniales originadas en 
cualquier negocio jurídico que importe título hábil para trasmitir el dominio y sus 
desmembramientos, sobre bienes de cualquier naturaleza, y en general todos 
aquellos negocios por los cuales se le atribuya o confirme los referidos 
derechos a terceros, siempre que de tales derechos no se generen rentas que 
esta ley califique como rendimientos. 

B) El resultado de comparar el valor en plaza con el valor fiscal de los bienes 
donados o enajenados a título gratuito, siempre que aquél fuera mayor a éste. 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 797. 
Vigencia: 1º de enero de 2011. 
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Lo dispuesto en el inciso anterior comprende, entre otros, a los actos referidos 
en los literales A), B), C) y D) del artículo 1º del Título 19 del Texto Ordenado 1996. 

 
Artículo 18.- Incrementos patrimoniales. Exclusiones.- Se entenderá que no 

existe alteración en la composición del patrimonio en: 
 

A) La disolución de la sociedad conyugal o partición. 
B) Las transferencias por el modo sucesión. 
C) La disolución de las entidades que atribuyan rentas de acuerdo con lo 

dispuesto en los literales A) y B) del artículo 7º de este Título, por la parte 
correspondiente a los bienes que generan rentas objeto de atribución. 

 

Artículo 19.- Atribución temporal de los incrementos patrimoniales.- Cuando se 
trate de incrementos patrimoniales, la renta se imputará en el momento en el que se 
produzca la enajenación, y las restantes transmisiones patrimoniales, sin perjuicio de 
las disposiciones especiales vinculadas a las enajenaciones a plazo. 

 

Inciso segundo DEROGADO. Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, 
artículo 322. Vigencia: 1º de enero de 2013. 
TEXTO ORIGINAL. Las rentas correspondientes a diferencias de cambio 
y reajustes de precio se computarán en el momento del cobro. 

 
Artículo 20.- Resultado de enajenaciones de inmuebles.- Cuando se trate de la 

enajenación o promesa de enajenación de inmuebles, la renta derivada de dicha 
operación estará constituida por la diferencia entre los siguientes conceptos: 

 
A) El precio de la enajenación o de la promesa en su caso, o el valor 

determinado de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 25 de este Título según 
corresponda. En ningún caso el valor considerado podrá ser inferior al valor 
real vigente fijado por la Dirección Nacional de Catastro. 

B) La suma del costo fiscal actualizado del inmueble enajenado más el 
Impuesto a las Transmisiones Patrimoniales de cargo del enajenante. 

El costo fiscal surgirá de aplicar al valor de adquisición el incremento del valor de 
la unidad indexada entre el primer día del mes inmediato siguiente al de dicha 
adquisición y el último día del mes inmediato anterior al de la enajenación. Si a la fecha 
de adquisición no existiera la unidad indexada, se aplicará el incremento del Índice de 
Precios al Consumo hasta la fecha en que dicha unidad comenzó a tener vigencia. 

En el caso de que dicho inmueble hubiera sido adquirido sin precio, se aplicarán 
las normas del artículo 25 de este Título. 

 
Si al inmueble se le hubieran realizado mejoras, el costo de dichas mejoras, 

debidamente documentado, se incorporará al citado valor fiscal al momento de la factura 
respectiva, y se actualizará de acuerdo al procedimiento señalado. En el caso de los 
costos correspondientes a mano de obra, se requerirá que por las retribuciones 
correspondientes se haya liquidado y pagado el Aporte Unificado de la Construcción. 

 
En el caso de trasmisiones de inmuebles originadas en donaciones o 

enajenaciones a título gratuito, el valor en plaza no podrá ser inferior al valor real vigente 
fijado por la Dirección Nacional de Catastro. 

 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 798. 

Vigencia: 1º de enero de 2011. 
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Para los inmuebles no rurales adquiridos con anterioridad al 1º de julio de 2007, 
el contribuyente podrá optar por determinar la renta computable, aplicando al precio de 
venta o al valor en plaza, según corresponda, el 15% (quince por ciento). En ningún 
caso el valor considerado para la aplicación del referido porcentaje podrá ser inferior al 
valor real vigente fijado por la Dirección Nacional de Catastro. 

 
Fuente: Ley Nº 18.876, de 29 de diciembre de 2011, artículos 13 y 15.  

Vigencia: 29 de diciembre de 2011. 

 
Para los inmuebles rurales adquiridos con anterioridad al 1º de julio de 2007, el 

contribuyente podrá optar por determinar la renta computable, aplicando al valor en 
plaza del inmueble al 1º de julio de 2007, el 15% (quince por ciento), más la diferencia 
entre el precio de la transacción del inmueble y el valor en plaza del inmueble al 1º de 
julio de 2007, siempre que esta diferencia sea positiva. En ningún caso el valor 
considerado para la aplicación del referido porcentaje podrá ser inferior al valor real 
vigente fijado por la Dirección Nacional de Catastro. Lo dispuesto en el presente inciso 
regirá para enajenaciones de inmuebles realizadas a partir del 1º de enero de 2012. 

 
Fuente: Ley Nº 18.876, de 29 de diciembre de 2011, artículos 13 y 15.  

Vigencia: 29 de diciembre de 2011. 

 
Para la determinación del valor en plaza del inmueble al 1º de julio de 2007, se 

deflactará el precio de la transacción aplicando el Índice Medio del Incremento de los 
Precios de Venta de los Inmuebles Rurales (IMIPVIR), publicado al último día del mes 
inmediato a la enajenación, en las condiciones que determine el Poder Ejecutivo. A los 
efectos de determinar la diferencia a que refiere el inciso anterior, dicho resultado se 
ajustará por el incremento del valor de la unidad indexada entre el 1º de julio de 2007 y 
el último día del mes del índice utilizado (IMIPVIR). 

 
Fuente: Ley Nº 18.876, de 29 de diciembre de 2011, artículos 13 y 15.  

Vigencia: 29 de diciembre de 2011. 

 
En el caso de transmisión de inmuebles originadas en donaciones o 

enajenaciones a título gratuito, se reputará valor de adquisición al valor real vigente 
fijado por la Dirección Nacional de Catastro. 

 
Fuente: Ley Nº 18.876, de 29 de diciembre de 2011, artículos 13 y 15.  

Vigencia: 29 de diciembre de 2011. 

Lo recaudado en virtud de la enajenación de inmuebles rurales a que refiere el 
presente artículo realizadas a partir del 1º de enero de 2012, será afectado a políticas 
de desarrollo del Instituto Nacional de Colonización”. 

Fuente: Ley Nº 18.876, de 29 de diciembre de 2011, artículos 13 y 15.  
Vigencia: 29 de diciembre de 2011. 

 
Cuando se trate de transmisiones de inmuebles cuyo importe total supere el 

equivalente a 40.000 UI (cuarenta mil unidades indexadas), el cómputo del valor de 
adquisición estará condicionado a que el pago del precio en dinero de la referida 
operación se hubiera cumplido a través de medios de pago electrónicos, cheques 
certificados cruzados no a la orden o letras de cambio cruzadas emitidas por una 
institución de intermediación financiera a nombre del comprador. 

 
Fuente: Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, artículo 63.  

Vigencia: Para inmuebles adquiridos a partir del 1º de junio de 2015. 

 
Artículo 21. (Enajenaciones a plazo).- En el caso de venta de inmuebles 

pagaderos a plazos mayores a un año, ya sea por el régimen previsto en la Ley Nº 
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8.733, de 17 de junio de 1931, o cuando con el otorgamiento de la escritura pública se 
otorgara la financiación con garantía hipotecaria sobre el propio inmueble, el 
contribuyente podrá optar por computar la renta íntegramente en el ejercicio en el que 
opere la transmisión, o prorratearla en función de las cuotas contratadas y las vencidas. 
Se incluirán asimismo en dichas rentas, los intereses de financiación si se hubiesen 
convenido. 

Fuente: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo. 320. 
Vigencia: 1º de enero de 2013. 

 
Artículo 22.- Rentas originadas en otras transmisiones patrimoniales.- Para las 

rentas originadas en otras transmisiones patrimoniales se aplicarán los mismos criterios 
en materia de determinación que los establecidos para las enajenaciones de inmuebles, 
siempre que se pueda comprobar fehacientemente, de acuerdo a los criterios que 
establezca la reglamentación, el valor fiscal de los bienes objeto de transmisión. 

 
Si ello no fuera posible, la renta computable originada en estas operaciones 

resultará de aplicar el 20% (veinte por ciento) al precio de enajenación, excluido el 
Impuesto a las Trasmisiones Patrimoniales cuando la operación estuviera alcanzada por 
dicho tributo. 

 
En el caso de los bienes adquiridos con anterioridad a la entrada en vigencia de 

la presente ley, los contribuyentes podrán optar por determinar la renta computable 
aplicando al precio de la enajenación el porcentaje a que refiere el inciso anterior. 

 
Artículo 23.- Compensación de resultados negativos.- Las pérdidas 

patrimoniales derivadas de los hechos y actos a que refiere el artículo 17 de este Título, 
sólo podrán deducirse de los incrementos patrimoniales, y siempre que las mismas 
puedan probarse fehacientemente. 

 
A tal fin, sólo podrán deducirse las pérdidas originadas en las transmisiones 

patrimoniales de bienes inmuebles, que hayan sido inscriptos en registros públicos. 
 
Facúltase al Poder Ejecutivo a extender la deducción a que refieren los incisos 

anteriores, a las pérdidas originadas en otros actos y hechos siempre que los mismos 
puedan ser objeto de comprobación mediante la instrumentación de registros u otros 
instrumentos de contralor. 

 
SECCIÓN III 

NORMAS GENERALES APLICABLES A LAS RENTAS DE LA CATEGORÍA I 
 

Artículo 24.- Base imponible.- La base imponible de las rentas de este Capítulo 
estará constituida por: 

A) La suma de las rentas computables correspondientes a los rendimientos del 
capital y a las rentas de igual naturaleza atribuidas en virtud del artículo 7º de 
este Título, con la deducción de los gastos a que refiere el artículo 14 de este 
Título y de los créditos incobrables. 

B) La suma de las rentas computables correspondientes a los incrementos 
patrimoniales y a las rentas de igual naturaleza atribuidas en virtud del artículo 
7º, con la deducción de las pérdidas patrimoniales a que refiere el artículo 23 
y de los créditos incobrables. 

Artículo 25.- Rentas en especie.- El Poder Ejecutivo establecerá los criterios de 
valuación para los bienes y servicios recibidos en pago, por permuta y, en general para 
la determinación de las rentas en especie. 
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Artículo 26. Tasas.- Las alícuotas del impuesto de este Capítulo se aplicarán en 
forma proporcional, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

CONCEPTO         ALÍCUOTA 

Intereses correspondientes a depósitos en moneda nacional y en unidades indexadas, 
a más de un año, en instituciones de intermediación financiera de 
plaza…………….……………………………………………………………………………3% 

Intereses de obligaciones y otros títulos de deuda, emitidos por entidades residentes a 
plazos mayores a tres años, mediante suscripción pública y cotización bursátil en 
entidades 
nacionales……………………………………………………………………….............….3% 

Intereses correspondientes a los depósitos en instituciones de plaza, a un año o menos, 
constituidos en moneda nacional sin cláusula de 
reajuste……………………………………………………………………………………… 5% 

Dividendos o utilidades pagados o acreditados por contribuyentes del IRAE originados 
en los rendimientos comprendidos en el apartado ii) del literal C) del artículo 27 de este 
Título…………………………………………………………………………………….…..12% 

Otros dividendos o utilidades pagados o acreditados por contribuyentes del 
IRAE………………………………………………………………………………………..…7% 

Rendimientos derivados de derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o 
Científicas…………………………………………………………………..…………….…..7% 

Rentas de certificados de participación emitidos por fideicomisos financieros mediante 
suscripción pública y cotización bursátil en entidades nacionales, a plazos de más de 3 
años……………………………………………………………………………………………3% 

Restantes 
rentas………………………………………………………………………………………12%. 

Fuente: Ley Nº 18.718, de 24 de diciembre de 2010, artículos 6º y 14.  
Vigencia: Ejercicios iniciados a partir del 1º de enero de 2011. 

 

Artículo 27.- Están exonerados de este impuesto: 

A) Los intereses de los títulos de deuda pública, así como cualquier otro 
rendimiento de capital o incremento patrimonial, derivados de la tenencia o 
transferencia de dichos instrumentos. 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 799.  
Vigencia: 1 de enero 2011. 

 

B) Los resultados obtenidos en los Fondos de Ahorro Previsional. 

C) Los dividendos y utilidades distribuidos por entidades residentes y 
establecimientos permanentes, derivados de la tenencia de participaciones 
de   capital, con excepción de los pagados o acreditados por los 
contribuyentes del Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas 
correspondientes a: 

i) Rentas gravadas por dicho tributo. 

ii) Rendimientos del capital mobiliario, originados en depósitos, préstamos, 
y en general en toda colocación de capital o de crédito de cualquier 
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naturaleza, en tanto tales rendimientos provengan de entidades no 
residentes y constituyan rentas pasivas. 

 

Al solo efecto de lo dispuesto en el presente literal, asimismo se considerarán 
contribuyentes del Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas todas aquellas 
entidades que se encuentren nominadas en los numerales 1) a 8) del literal A) del 
artículo 3º del Título 4 del Texto Ordenado 1996, aun cuando todas sus rentas sean de 
fuente extranjera. 

Cuando un contribuyente del Impuesto a las Rentas de las Actividades 
Económicas participe en el patrimonio de una entidad no residente, y ésta verifique la 
hipótesis de baja tributación a que refiere el artículo 7º bis de este Título, las rentas a 
que refiere el apartado ii) anterior, obtenidas por la entidad no residente, se imputarán 
a dicho contribuyente al solo efecto de determinar los dividendos y utilidades gravados 
por el Impuesto a las Rentas de las Personas Físicas. De igual modo, cuando una 
persona física residente participe en el patrimonio de una entidad no residente, y ésta 
reciba los dividendos y utilidades a que refiere el apartado ii) distribuidos por un 
contribuyente del Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas, dichas 
utilidades y dividendos se imputarán a todos los efectos a las citadas personas físicas 
como propias, siempre que la entidad no residente verifique la hipótesis de baja 
tributación establecida en el artículo 7º bis de este Título. 

 
Fuente: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 321. 

Vigencia: 1º de enero de 2013. 

 
Se incluye en el concepto de dividendos y utilidades gravados a aquellos que 

sean distribuidos por los contribuyentes del Impuesto a las Rentas de las Actividades 
Económicas que hayan sido beneficiarios de dividendos y utilidades distribuidos por otro 
contribuyente del tributo, a condición de que en la entidad que realizó la primera 
distribución, los mismos se hayan originado en las rentas a que refieren los apartados i) 
e ii) de este literal. 

Fuente: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 321. 
Vigencia: 1º de enero de 2013. 

 
Estarán exentas las utilidades comprendidas en el apartado i) de este literal, 

distribuidas por las sociedades personales cuyos ingresos no superen el límite que fije 
el Poder Ejecutivo, quien queda facultado a considerar el número de dependientes, la 
naturaleza de la actividad desarrollada u otros criterios objetivos. 

 
Los dividendos y utilidades originados en rendimientos comprendidos en el 

apartado ii) de este literal se considerarán distribuidos al momento del devengamiento 
de las rentas que les den origen, salvo que la entidad tenga contabilidad suficiente en 
las condiciones que establezca la reglamentación. 
 

Asimismo estarán exentos los dividendos pagados o acreditados por los 
contribuyentes del Impuesto a la Renta de las Actividades Económicas y del Impuesto 
a la Enajenación de Bienes Agropecuarios, en tanto las acciones que dan lugar al pago 
o crédito de los mismos coticen en Bolsas de Valores habilitadas a operar en la 
República. 

 
 
También estarán exentas las utilidades distribuidas por los sujetos prestadores 

de servicios personales fuera de la relación de dependencia que hayan quedado 
incluidos en el Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas en aplicación de 
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la opción del artículo 5º del Título 4 del Texto Ordenado 1996. Esta exoneración alcanza 
exclusivamente a las utilidades derivadas de la prestación de servicios personales. 

 
Fuente: Literal C) Ley Nº 18.718, de 24 de diciembre de 2010, artículos 7º y 14.  

Vigencia: Ejercicios iniciados a partir del 1º de enero de 2011. 
 

C) Los incrementos patrimoniales originados en rescates en el patrimonio de 
entidades contribuyentes del Impuesto a las Rentas de las Actividades 
Económicas, del Impuesto a la Enajenación de Bienes Agropecuarios, del 
Impuesto a las Sociedades Anónimas Financieras de Inversión y en entidades 
exoneradas de dichos tributos en virtud de normas constitucionales. 
 

Literal E) DEROGADO. Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 
364. Vigencia: 1º de enero de 2014. 
TEXTO ORIGINAL E)  Las rentas originadas en la enajenación de acciones y 
demás participaciones en el capital de entidades contribuyentes del Impuesto a 
las Rentas de las Actividades Económicas, y de entidades exoneradas de dicho 
tributo en virtud de normas constitucionales y sus leyes interpretativas, cuando 
ese capital esté expresado en títulos al portador. 

 

F) Las donaciones efectuadas a organismos públicos. Quedarán asimismo 
exoneradas las donaciones recibidas. 

G) Las rentas producidas por la diferencia de cambio originada en la tenencia 
de moneda extranjera o en depósitos y créditos en dicha moneda 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 800. 
Vigencia: 1º de enero de 2011. 

 

H) Las rentas producidas por el reajuste originado en la tenencia de valores 
reajustables, depósitos o créditos sometidos a cláusulas de reajuste. 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 801. 
Vigencia: 1º de enero de 2011. 

 

I) Los incrementos patrimoniales derivados de las transmisiones patrimoniales 

cuando el monto de las mismas consideradas individualmente no supere las 
30.000 U.I. (treinta mil unidades indexadas) y siempre que la suma de las 
operaciones que no exceda dicho monto, sea inferior en el año a las 90.000 
U.I.(noventa mil unidades indexadas). Si no existiera precio se tomará el 
valor en plaza para determinar dicha comparación. 

J) Las rentas derivadas de arrendamientos de inmuebles cuando la totalidad 
de las mismas no superen las cuarenta Bases de Prestaciones y 
Contribuciones (BPC) anuales, siempre que el titular autorice expresamente 
el levantamiento del secreto bancario a que refiere el artículo 25 del Decreto-
Ley Nº 15.322, de 17 de setiembre de 1982. Esta exoneración no operará 
cuando el titular genere, además, otros rendimientos de capital que superen 
las 3 BPC anuales. 

K) Las rentas derivadas de investigación y desarrollo en las áreas de 
biotecnología y bioinformática, y las obtenidas por la actividad de producción 
de soportes lógicos y de los servicios vinculados a los mismos, que 
determine el Poder Ejecutivo, siempre que los bienes y servicios originados 
en las antedichas actividades sean aprovechados íntegramente en el 
exterior. 
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L) Los incrementos patrimoniales derivados de la enajenación, promesa de 
enajenación o cesión de promesa de enajenación de inmuebles que 
constituyan la vivienda permanente del enajenante, siempre que se cumplan 
conjuntamente las siguientes condiciones: 

1. Que el monto de la operación no supere 1.200.000 U.I.(un millón doscientas 
mil unidades indexadas). 

2. Que al menos el 50% (cincuenta por ciento) del producido se destine a la 
adquisición de una nueva vivienda permanente del contribuyente. 

3. Que entre la enajenación o promesa de enajenación o cesión de promesa 
de enajenación del inmueble y la adquisición o promesa de adquisición de 
la nueva vivienda, no medie un lapso superior a doce meses. 

4. Que el valor de adquisición de la nueva vivienda no sea superior a 1.800.000 
U.I. (un millón ochocientas mil unidades indexadas). 

        Los mecanismos de retención del impuesto para enajenaciones, 
promesas de enajenación o cesiones de promesa de enajenación de 
inmuebles que establezca el Poder Ejecutivo serán aplicables a las 
operaciones a que refiere este literal. En tal hipótesis el contribuyente podrá 
solicitar un crédito por el impuesto abonado en exceso, aun cuando las 
condiciones referidas en los numerales precedentes se cumplan en 
ejercicios diferentes. 

       Interprétase que las cesiones de participaciones en sociedades civiles de 
propiedad horizontal, de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto Ley Nº 
14.804, de 14 de julio de 1978, y Decreto Ley Nº 15.460, de 16 de setiembre 
de 1983, que cumplan las condiciones antedichas, también estarán 
exoneradas. 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 802. 
Vigencia: 1º de enero de 2011. 

M) Los premios de los juegos de azar y de carreras de caballos, los que 
mantendrán su tributación específica para cada caso. 

N) Los dividendos y utilidades distribuidos por entidades no residentes, cuando 
los rendimientos y los incrementos patrimoniales que les den origen, 
provengan de activos cuyos rendimientos sean objeto de los regímenes de 
imputación definidos en el artículo 7º Bis y en el literal C) del artículo 27 de 
este Título. 

Fuente: Ley Nº 18.718, de 24 de diciembre de 2010, artículos 8º y 14.  
Vigencia: Ejercicios iniciados a partir del 1º de enero de 2011. 

 

N) Los incrementos patrimoniales originados en la transferencia o enajenación 
de acciones, obligaciones y valores emitidos por los fideicomisos financieros, 
de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley Nº 17.703, de 27 de 
octubre de 2003, que verifiquen simultáneamente las siguientes condiciones: 

1) Que su emisión se haya efectuado mediante suscripción pública con la 
debida publicidad de forma de asegurar su transparencia y generalidad. 

2) Que dichos instrumentos tengan cotización bursátil en el país, de acuerdo 
con las condiciones que establezca la reglamentación. 

3) Que el emisor se obligue, cuando el proceso de adjudicación no sea la 
licitación y exista un exceso de demanda sobre el total de la emisión, una 
vez contempladas las preferencias admitidas por la reglamentación, a 
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adjudicarla a prorrata de las solicitudes efectuadas. El Poder Ejecutivo 
podrá establecer excepciones a lo dispuesto en el presente apartado. 

                          El resultado de la venta de acciones y obligaciones que cotizan en bolsa 
al 30 de setiembre de 2010 estará exento aunque no se cumplan los 
requisitos precedentes. 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 803. 
Vigencia: 1º de julio de 2011. 

 

Ñ) Los dividendos y utilidades distribuidos por entidades no residentes, cuando 
las rentas que les den origen sean de fuente uruguaya y en tanto tales rentas 
estén comprendidas en el Impuesto a las Rentas de los No Residentes. 

Fuente: Ley Nº 18.718, de 24 de diciembre de 2010, artículos 8º y 14 
Vigencia: Ejercicios iniciados a partir del 1º de enero de 2011. 

 

O) Los incrementos patrimoniales derivados de las transmisiones patrimoniales 
de bienes inmuebles ocasionadas en expropiaciones. 

Fuente: Ley Nº 18.910, de 25 de mayo de 2012, artículo 2º. 

Artículo 28.- Liquidación y pago.- La liquidación y pago se realizarán 
anualmente, en las condiciones que establezca el Poder Ejecutivo, el que queda 
facultado para establecer pagos a cuenta en el ejercicio pudiendo, a tal fin, aplicar otros 
índices, además de los establecidos en el artículo 31 del Código Tributario, y sin las 
limitaciones establecidas en el artículo 21 del Título 1 del Texto Ordenado 1996. 

 
Artículo29.- Retenciones liberatorias y regímenes simplificados.-Facúltase al 

Poder Ejecutivo a establecer: 
 
A) Regímenes de retención del impuesto correspondiente a las rentas a que 

refiere el presente Capítulo que podrán liberar al contribuyente de la 
obligación de practicar la liquidación y presentar la declaración jurada 
correspondiente. 

 
B) Sistemas de liquidación simplificada, sin perjuicio de las disposiciones 

especiales previstas en los artículos 21 y 23 del Título 1 del Texto Ordenado 
de 1996. Dichos sistemas se establecerán teniendo en cuenta la dimensión 
económica del contribuyente, y las características de los rendimientos y las 
variaciones patrimoniales que generan rentas gravadas. 

 
 
 

CAPÍTULO III CATEGORÍA II 
RENTAS DEL TRABAJO 

 
Artículo 30.- Rentas del trabajo.- Constituirán rentas del trabajo las obtenidas 

por la prestación de servicios personales, dentro o fuera de la relación de dependencia, 
las correspondientes a subsidios de inactividad compensada con excepción de las 
establecidas en el inciso segundo del literal C) del artículo 2º de este Título y las 
jubilaciones, pensiones y prestaciones de pasividad de similar naturaleza. 

No constituirán rentas gravadas: 

A) Las prestaciones de salud otorgadas por el Fondo Nacional de Salud 
(FONASA). 
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B) Las prestaciones de salud otorgadas por las Cajas de Auxilio o Seguros 
Convencionales. 

C) Las prestaciones de salud otorgadas a los beneficiarios del sistema de 
cobertura del Servicio de Sanidad de las Fuerzas Armadas y del Servicio 
de Sanidad Policial. 

D) En el caso de otras prestaciones de salud que sean de cargo del 
empleador, ya sea mediante la entrega de la correspondiente partida al 
empleado -siempre que exista rendición de cuentas- o por contratación 
directa con la entidad prestadora de los servicios de salud, por el monto 
equivalente a la cobertura correspondiente al FONASA. En el caso de 
reembolsos por adquisición de lentes, prótesis y similares, dichas partidas 
no estarán gravadas dentro de los límites del referido sistema de cobertura. 

Tampoco constituirán rentas gravadas las originadas en diferencias de cambio y 
en reajustes de precio. 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo. 804. 
Vigencia: 1º de enero de 2011. 

 

Artículo 31.- Atribución temporal de las rentas del trabajo.- Las rentas del trabajo 
se determinarán aplicando el principio de lo devengado. 

No obstante, el Poder Ejecutivo queda facultado a establecer aquellas rentas 
que se computarán en el momento del cobro. 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo. 805. 
Vigencia: 1º de enero de 2011. 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes: 

A) Las rentas obtenidas fuera de la relación de dependencia, que tengan un 
período de generación superior a dos años, y carezcan de regularidad, de 
acuerdo a las condiciones que establezca la reglamentación, podrán 
fraccionarse en partes iguales, e imputarse en tantos ejercicios como se 
hubiera requerido para su devengamiento, con un máximo de tres. 

B) Las rentas obtenidas en relación de dependencia, que tengan un período de 
generación superior a dos años, y carezcan de regularidad, de acuerdo a las 
condiciones que establezca la reglamentación se imputarán en el ejercicio 
en que se paguen. A los solos efectos de la determinación de la alícuota 
aplicable, el monto se fraccionará en tantos ejercicios como se hubiera 
requerido para su devengamiento, con un máximo de tres. 

C) Las rentas correspondientes a sueldo anual complementario, suma para 
mejor goce de la licencia y similares, se imputarán en el mes en que deban 
pagarse conforme a la normativa en la materia. 

D)  Las rentas correspondientes a regímenes de incentivos de retiros 
establecidos para funcionarios públicos, se devengarán mensualmente con 
prescindencia de la fecha en que se produjo el retiro. 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo. 806. 
Vigencia: 1º de enero de 2011. 

 

Las rentas devengadas antes de la vigencia de este impuesto estarán 
exoneradas, no siendo aplicables a las mismas las excepciones previstas en el presente 
artículo. 
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A efectos de determinar el número de ejercicios necesarios para el 
devengamiento de la renta, sólo se considerarán años civiles enteros. 

Las rentas imputadas de acuerdo con lo dispuesto en el literal A) del inciso 
tercero de este artículo se actualizarán aplicando el incremento de la unidad indexada 
entre la fecha de devengamiento de la renta y el 31 de diciembre del ejercicio en el que 
la misma se impute. 

Artículo 32.- Rentas del trabajo en relación de dependencia.- Estas rentas 
estarán constituidas por los ingresos, regulares o extraordinarios, en dinero o en 
especie, que generen los contribuyentes por su actividad personal en relación de 
dependencia o en ocasión de la misma. 

Se consideran comprendidas en este artículo, las partidas retributivas, las 
indemnizatorias y los viáticos sin rendición de cuentas que tengan el referido nexo 
causal, inclusive aquellas partidas reales que correspondan a los socios. 

Fuente: Ley Nº 18.341, de 30.de agosto de 2008, artículo 5º. 
Vigencia: 1º de setiembre de .2008. 

 

También se encuentra incluida en este artículo la suma para el mejor goce de la 
licencia anual establecida por el artículo 4º de la Ley Nº 16.101, de 10 de noviembre de 
1989, y sus normas complementarias, no rigiendo para este impuesto lo dispuesto en el 
inciso primero del artículo 27 de la Ley Nº 12.590, de 23 de diciembre de 1958. 

Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, las indemnizaciones por despido 
estarán gravadas en tanto superen el mínimo legal correspondiente, y por la cantidad 
que exceda dicho mínimo. 

Asimismo, se encuentran incluidas en el presente artículo la prestación de 
vivienda y la compensación especial a que refieren los artículos 89 de la Ley Nº 15.750, 
de 24 de junio de 1985, 112 de la Ley Nº 16.002, de 25 de noviembre de1988, 49 de la 
Ley Nº 16.134, de 24 de setiembre de 1990, 121 de la Ley Nº 16.462, de 11 de enero 
de 1994 y 467 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996. De igual forma se encuentran 
incluidas las partidas correspondientes a perfeccionamiento académico a que refieren 
los artículos 456 y 457 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, 140 de la Ley Nº 
18.046, de 24 de octubre de 2006 y 631 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 
2010. 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, arts.719.  
Vigencia: 1º de enero de 2016. 

 

También se considerarán incluidos en este artículo los ingresos de todo tipo, aun 
cuando correspondan a la distribución de excedentes, retiros o reembolsos de capital 
aportado, regulares o extraordinarios, en dinero o en especie, que generen los socios 
cooperativistas, excepto: 

 

A) Los reintegros de capital de las cooperativas de vivienda, siempre que 
cumplan con los requisitos previstos en los numerales 1), 2) y 4) del literal 
L) del artículo 27 del presente Título, y el plazo entre el reintegro y la 
adquisición de la nueva vivienda no exceda los doce meses. 

 

B) Los resultantes de la distribución de excedentes de las cooperativas de 
ahorro y crédito, que constituyen renta de capital. Tampoco están incluidos 
los ingresos provenientes de devolución de partes sociales integradas en 
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dinero en las cooperativas de ahorro y crédito, por la suma nominal aportada 
por el socio. 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 807. 
Vigencia: 1º de enero de 2011. 

 

La renta computable correspondiente al trabajo en relación de dependencia, se 
determinará deduciendo a los ingresos nominales a que refieren los incisos anteriores, 
los créditos incobrables correspondientes a ingresos devengados con posterioridad a la 
vigencia del presente impuesto, en las condiciones que establezca la reglamentación. 

En caso de las rentas del trabajo de los funcionarios que prestan funciones 
permanentes en las representaciones diplomáticas y consulares en el exterior, la base 
imponible por tales rentas será el total de las retribuciones mensuales a que refiere el 
artículo 229 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996. 

Artículo 33.- Jubilaciones, pensiones y prestaciones de pasividades de similar 
naturaleza.- Las jubilaciones y pensiones que tendrán la condición de rentas 
comprendidas serán las servidas por el Banco de Previsión Social, el Servicio de Retiros 
y Pensiones de las Fuerzas Armadas, la Dirección Nacional de Asistencia Social Policial, 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones Bancarias, la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
Profesionales Universitarios, la Caja Notarial de Seguridad Social y por cualquier otra 
entidad residente en la República, pública o privada, que otorgue prestaciones de similar 
naturaleza. 

No estarán incluidas las generadas en aportes realizados a instituciones de 
previsión social no residentes, aun cuando sean servidas por los organismos a que 
refiere el inciso anterior. 

La renta computable estará constituida por el importe íntegro de la jubilación, pensión o 
prestación de pasividad correspondiente. 

Artículo 34.- Rentas del trabajo fuera de la relación de dependencia.- Serán 
rentas de esta naturaleza, las originadas en la prestación de servicios personales fuera 
de la relación de dependencia, en tanto tales rentas no se encuentren incluidas en el 
hecho generador del Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas, ya sea de 
pleno derecho, o por el ejercicio de la opción a que refiere el artículo 5º del Título 4 del 
Texto Ordenado de 1996. 

Para determinar la renta computable, se deducirá del monto total de los ingresos 
un 30% (treinta por ciento) en concepto de gastos, más los créditos incobrables, en las 
condiciones que establezca la reglamentación. 

A los solos efectos de la deducción a que refiere el inciso anterior, no se 
considerarán ingresos los importes facturados por los escribanos correspondientes a los 
aportes a la Caja Notarial de Seguridad Social. 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 808. 
Vigencia: 1º de enero de 2011. 

 

VER: Ley Nº 18.341, de 30 de agosto de 2008 

Artículo 10.- Facúltase al Poder Ejecutivo a extender al Impuesto a las 
Rentas de las Personas Físicas, el régimen de tributación de trabajadores 
no dependientes establecido en el artículo 3º de la Ley Nº 13.179, de 22 
de octubre de 1963, para las personas incluidas en el artículo 1º de dicha 
ley. 
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En tal hipótesis los sujetos comprendidos en el referido régimen no 
podrán ejercer la opción por tributar por el Impuesto a las Rentas de las 
Actividades Económicas. 

Artículo 35.- Monto imponible. Suma de rentas computables.- Para determinar 
la base imponible se sumarán las rentas computables determinadas con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos anteriores. 

 
El Poder Ejecutivo establecerá los criterios de valuación para los bienes y 

servicios recibidos en pago, por permuta y, en general, para la determinación de las 
rentas en especie. Asimismo, establecerá los criterios para determinar el alcance y la 
renta computable en el caso de las propinas, viáticos y otras partidas de similar 
naturaleza. 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 809. 
Vigencia: 1º de enero de 2011. 

 
El Poder Ejecutivo podrá establecer un sistema ficto de liquidación similar al 

aplicable a los incrementos patrimoniales por transmisiones de bienes inmuebles a que 
refiere el artículo 20 y siguientes del presente Título, en los casos de reembolsos de 
capital correspondientes a las transferencias de viviendas de cooperativistas. 

 
Fuente: Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, artículo 315.  

Vigencia: 31 de agosto de 2007. 

 
Artículo 36.- Escalas progresionales.- El impuesto correspondiente a las rentas 

del trabajo se determinará mediante la aplicación de tasas progresionales vinculadas a 
una escala de rentas. A tales efectos la suma de las rentas computables se ingresará 
en la escala, aplicándose a la porción de renta comprendida en cada tramo de la escala 
la tasa correspondiente a dicho tramo. 

 
Las rentas computables originadas en el sueldo anual complementario y en la 

suma para el mejor goce de la licencia, obligatorias en virtud de disposiciones legales, 
no se ingresarán a la escala a que refiere el inciso anterior. El impuesto correspondiente 
a dichas rentas se determinará a través de la aplicación de una tasa proporcional de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo siguiente. 

 
Fuente: Ley Nº 19.321, de 29 de mayo de 2015, artículo 1º. 

 
Artículo 37. Escala de rentas.- A los efectos de lo establecido en el artículo 

anterior, fíjanse las siguientes escalas de tramos de renta y las alícuotas 
correspondientes: 

 
A) Contribuyentes personas físicas: 

RENTA ANUAL COMPUTABLE      TASA 

Hasta el Mínimo No Imponible General de 84 

Bases de Prestaciones y Contribuciones (BPC)   Exento 

Más del MNIG y hasta 120 BPC      10% 

Más de 120 BPC y hasta 180 BPC     15% 

Más de 180 BPC y hasta 600 BPC     20% 

Más de 600 BPC y hasta 900 BPC     22% 
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Más de 900 BPC y hasta 1.380 BPC     25% 

Más de 1.380 BPC        30% 

B) Contribuyentes núcleos familiares cuando las rentas de la Categoría II de cada 
uno de los integrantes del núcleo considerados individualmente superen en el 
ejercicio los 12 SMN (doce Salarios Mínimos Nacionales): 

RENTA ANUAL COMPUTABLE      TASA 

Hasta el Mínimo No Imponible General de 168 

Bases de Prestaciones y Contribuciones (BPC)   Exento 

Más de 168 y hasta 180 BPC      15% 

Más de 180 BPC y hasta 600 BPC     20% 

Más de 600 BPC y hasta 900 BPC     22% 

Más de 900 BPC y hasta 1.380 BPC     25% 

Más de 1.380 BPC        30% 

C) Contribuyentes núcleos familiares cuando las rentas de la Categoría II de uno de 
los integrantes del núcleo no superen en el ejercicio los 12 SMN (doce Salarios 
Mínimos Nacionales): 

RENTA ANUAL COMPUTABLE      TASA 

Hasta el Mínimo No Imponible General de 96 

Bases de Prestaciones y Contribuciones (BPC)   Exento 

Más de 96 y hasta 144 BPC      10% 

Más de 144 BPC y hasta 180 BPC     15% 

Más de 180 BPC y hasta 600 BPC     20% 

Más de 600 BPC y hasta 900 BPC     22% 

Más de 900 BPC y hasta 1.380 BPC     25% 

Más de 1.380 BPC        30%. 

La tasa proporcional correspondiente a las rentas originadas en el sueldo 
anual complementario y en la suma para el mejor goce de la licencia, obligatorias 
en virtud de disposiciones legales, será la que corresponda al tramo superior de 
la escala aplicable al contribuyente de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
anterior, sin la consideración de dichas partidas. 

Fuente: Ley Nº 18.910, de 25 de mayo de 2012, artículo 3º 
Vigencia: 1º de enero de 2012. 

Ley Nº 19.321, de 29 de mayo de 2015, artículo 2º. 
 

Artículo 38.- Deducciones.- Los contribuyentes podrán deducir los siguientes 
conceptos: 

A) Los aportes jubilatorios al Banco de Previsión Social, al Servicio de Retiros y 
Pensiones de las Fuerzas Armadas, a la Dirección Nacional de Asistencia Social 
Policial, a la Caja de Jubilaciones y Pensiones Bancarias, a la Caja de Jubilaciones 
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y Pensiones de Profesionales Universitarios, a la Caja Notarial de Seguridad 
Social y a las Sociedades Administradoras de Fondos Complementarios de 
Previsión Social (Decreto-Ley Nº 15.611, de 10 de agosto de 1984), según 
corresponda. 

        Se considerarán comprendidos los aportes realizados de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 7º de la Ley Nº 13.793, de 24 de noviembre de 1969, y 
por el artículo 24 de la Ley Nº 13.033, de 7 de diciembre de 1961. 

B) Los aportes al Fondo Nacional de Salud de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
3º de la Ley Nº 18.131, de 18 de mayo de 2007, al Fondo  de Reconversión 
Laboral, al Fondo Sistema Notarial de Salud de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 35 de la Ley Nº 17.437, de 20 de diciembre de 2001 y a las Cajas de 
Auxilio o Seguros Convencionales de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 41 y 
51 del Decreto-Ley Nº 14.407, de 22 de julio de 1975. En el caso de jubilados y 
pensionistas podrán deducirse los montos pagados en aplicación del artículo 188 
de la Ley Nº 16.713, de 3 de setiembre de 1995, y de la Ley Nº 17.841, de 15 de 
octubre de 2004. 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 810. 
Vigencia: 1º de enero de 2011. 

 

       Asimismo, serán deducibles, en las mismas condiciones, todas las sumas que 
se retengan a los funcionarios activos, retirados y pensionistas del Ministerio 
de Defensa Nacional (Decreto-Ley Nº 15.675, de 16 de noviembre de 1984) y 
del Ministerio del Interior (artículo 86 de la Ley Nº 13.640, de 26 de diciembre 
de 1967). 

Fuente: Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, artículo 311.  
Vigencia: 31 de agosto de 2007. 

 

C) La prestación destinada al Fondo de Solidaridad y su adicional. 

D) Por gastos de educación, alimentación, vivienda y salud no amparados por el 
FONASA, de hijos menores de edad a cargo del contribuyente 13 BPC (trece 
Bases de Prestaciones y Contribuciones) anuales por hijo. La presente 
deducción se duplicará en caso de hijos mayores o menores, legalmente 
declarados incapaces, así como aquellos que sufran discapacidades graves, 
de acuerdo a los criterios que establezca el Banco de Previsión Social. 
Idénticas deducciones se aplicarán en caso de personas bajo régimen de tutela 
y curatela. 

Fuente: Ley Nº 18.341, de 30 de agosto de 2008, artículo 8º. 
Vigencia: 1º de setiembre de 2008 

y el inciso 2º del artículo 8º, establece: 
 

Para el ejercicio 2008, las deducciones a que refiere el presente artículo se 
determinarán a prorrata, considerando a tal fin: 

 
A) Para las rentas devengadas entre el 1º de enero de 2008 y el último día del 

mes de promulgación de esta ley, el monto establecido con anterioridad a la 
entrada en vigencia de la misma, en la proporción que corresponda a los 
meses en que resulte aplicable. 

 
B) Para el período comprendido entre el primer día del mes siguiente al de la 

promulgación de esta ley y el 31 de diciembre de 2008, el nuevo monto de 
deducciones establecido en virtud del presente artículo, en las mismas 
condiciones de proporcionalidad dispuestas en el literal anterior. 
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C) Los montos pagados en el año por cuotas de préstamos hipotecarios 

destinados a la adquisición de la vivienda única y permanente del 
contribuyente, siempre que el costo de la vivienda no supere las UI 794.000 
(setecientas noventa y cuatro mil unidades indexadas).  También estarán 
comprendidas las cuotas de los promitentes compradores cuyo acreedor 
original sea el Banco Hipotecario del Uruguay (BHU), las cuotas de 
cooperativas de vivienda y otras que la reglamentación entienda pertinente, 
en tanto su costo no supere la referida cifra, y por la parte no subsidiada por 
el Estado. El monto total deducible de acuerdo con lo dispuesto por el 
presente literal no podrá superar las 36 BPC (treinta y seis Bases de 
Prestaciones y Contribuciones) anuales. La presente disposición regirá para 
cuotas devengadas a partir del 1º de enero de 2012. 

            
               Las cuotas de los promitentes compradores cuyo acreedor sea la 

Agencia Nacional de Vivienda, los fideicomisos que esta administre, el 
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente o el 
Movimiento para la Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural (MEVIR), 
devengadas a partir del 1º de enero de 2013, serán deducibles bajo las 
mismas condiciones dispuestas en el inciso anterior. 

 
Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 372. 

Vigencia: 1º de enero de 2014. 

 
La deducción prevista en los incisos precedentes podrá también ser realizada 

por los padres, cuando los préstamos hayan sido otorgados a sus hijos mayores o 
menores, legalmente declarados incapaces, así como a aquellos que sufran 
discapacidades graves, de acuerdo a los criterios que establezca el Banco de Previsión 
Social, siempre que los mismos no practiquen la referida deducción y vivan 
conjuntamente, por las cuotas devengadas a partir del 1º de enero de 2015. Idénticas 
deducción y condiciones serán de aplicación a los tutores y curadores de las referidas 
personas designadas formalmente. 

Fuente: Ley Nº 19.280, de 19 de setiembre de 2014. 

 
El Poder Ejecutivo determinará las condiciones en que operará la presente 

deducción. 
Fuente: Ley Nº 19.280, de 19 de setiembre de 2014. 

 

D) En el caso de los afiliados activos y pasivos de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones Bancarias, los montos pagados en aplicación del literal b) del 
artículo 53 de la Ley Nº 17.613, de 27 de diciembre de 2002, modificado por 
el artículo 6º de la Ley Nº 17.939, de 2 de enero de 2006. 

 
El Poder Ejecutivo establecerá el régimen de atribución de la deducción por hijos al 

que tendrán derecho los contribuyentes, sobre el principio general del ejercicio de la 
imputación opcional total o compartida en partes iguales, en el caso de que haya 
acuerdo entre los padres, y de un orden de prelación en caso contrario. 

 
Para determinar el monto total de la deducción, el contribuyente aplicará a la suma 

de los montos a que refieren los literales A) a F) de este artículo la escala de tasas 
establecida en el artículo anterior, incorporando dicha suma a partir del tramo que 
supere el mínimo no imponible correspondiente. 

 
Fuente: Ley Nº 18.341, de 30 de agosto de 2008, artículo 9º.  

Vigencia: 1º de setiembre de 2008. 
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La cifra así obtenida se deducirá del impuesto determinado con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 35 a 37 de este Título. 

Artículo 39.- Liquidación y pago.- La liquidación y pago se realizarán anualmente 
en las condiciones que establezca el Poder Ejecutivo, el que queda facultado para 
establecer pagos anticipados en el ejercicio, pudiendo a tal fin aplicar otros índices, 
además de los establecidos en el artículo 31 del Código Tributario, y sin las limitaciones 
establecidas en el artículo 21 del Título 1 del Texto Ordenado 1996. 

Fuente: Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 8º 

Artículo 39 Bis. (Crédito fiscal por arrendamiento de inmuebles).- Los 
contribuyentes que fueran arrendatarios de inmuebles con destino a vivienda 
permanente, podrán imputar al pago de este impuesto, hasta el monto equivalente al 
6% (seis por ciento) del precio del arrendamiento, siempre que se identifique al 
arrendador y el pago se hubiera pactado y hecho efectivo mediante la acreditación en 
cuenta en una institución de intermediación financiera local. Dicha imputación se 
realizará por parte del titular o titulares del contrato de arrendamiento, en las condiciones 
que establezca la reglamentación. 

Fuente: Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 20114, artículo 61.  
Vigencia: Para ejercicios iniciados a partir del 1º de diciembre de 2014. 

 
Para los arrendamientos temporarios de inmuebles con fines turísticos, facúltase 

al Poder Ejecutivo a instrumentar un régimen de imputación de un monto de hasta el 6% 
(seis por ciento) del precio del arrendamiento, siempre que se identifique al arrendador. 
Dicho régimen podrá limitarse temporalmente a zonas geográficas o al valor de la 
propiedad. 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 811.  
Vigencia: 1º de enero de 2011. 

 
Artículo 40.- Retenciones liberatorias y sistemas de liquidación simplificada.- 

Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer: 
 
A) Regímenes de retención del impuesto correspondiente a las rentas a que 

refiere el presente capítulo que liberarán al contribuyente de la obligación de 
practicar la liquidación y presentar la declaración jurada correspondiente. 

 
B) Sistemas de liquidación simplificada, sin perjuicio de las disposiciones 

especiales previstas en los artículos 21 y 23 de este Título. Dichos sistemas se 
establecerán teniendo en cuenta la dimensión económica del contribuyente y 
la naturaleza de los servicios que generan rentas gravadas. 

 
Cuando se establezcan regímenes de retención del Impuesto correspondientes a 

dividendos y utilidades distribuidos por contribuyentes del Impuesto a las Rentas de las 
Actividades Económicas con cargo a las rentas a que refiere el apartado ii) del literal C) 
del artículo 27 de este Título, la reglamentación establecerá los criterios de exclusión en 
el caso en el que los beneficiarios de los citados dividendos y utilidades sean no 
residentes. 

Fuente: Ley Nº 18.718, de 24 de diciembre de 2010, artículos10 y 14.  
Vigencia: Ejercicios iniciados a partir del 1º de enero de 2011. 

 

Artículo 41.- Transitorio.- Las entidades con o sin personería jurídica, que 
atribuyan rentas de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7º de este Título, con fecha de 
cierre de ejercicio fiscal distinta al 30 de junio, deberán iniciar un nuevo ejercicio fiscal a 
partir del 1º de julio de 2007, en las condiciones que establezca la reglamentación. 

Artículo 42.- Transitorio.- Las referencias realizadas al Impuesto a las Rentas 
de las Actividades Económicas en los artículos 7º y 27 de este Título, se extienden al 
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Impuesto a las Rentas de la Industria y Comercio y al Impuesto a las Rentas 
Agropecuarias. 

Artículo 43.- El Poder Ejecutivo enviará al Parlamento, antes del 31 de diciembre 
de 2011, un proyecto de ley en el que se establecerá la opción de que los contribuyentes 
liquiden este impuesto como persona física o como núcleo familiar. 

VER: Ley Nº 18.341, de 30 agosto de 2008. 

Artículo 10.- Facúltase al Poder Ejecutivo a extender al Impuesto a las 
Rentas de las Personas Físicas, el régimen de tributación de trabajadores 
no dependientes establecido en el artículo 3º de la Ley Nº 13.179, de 22 
de octubre de 1963, para las personas incluidas en el artículo 1º de dicha 
ley. En tal hipótesis los sujetos comprendidos en el referido régimen no 
podrán ejercer la opción por tributar por el Impuesto a las Rentas de las 
Actividades Económicas. 

Artículo 44.- El régimen de imputación establecido en el presente Título, en 
relación a las entidades no residentes que estén sometidas al régimen de baja 
tributación a que refiere el artículo 7º Bis de este Título, se aplicará asimismo en aquellos 
casos en que las entidades no residentes participen a su vez en otras entidades no 
residentes, siempre que se verifiquen conjuntamente las siguientes hipótesis: 

A) Dichas entidades estén sometidas al régimen de baja tributación aludido y 

B) El proceso de imputaciones sucesivas culmine en un contribuyente del 
Impuesto a las Rentas de las Personas Físicas o en una entidad que se 
encuentre nominada en los apartados 1) a 8) del literal A) del artículo 3º del 
Título 4 del Texto Ordenado 1996, aún cuando todas sus rentas sean de 
fuente extranjera. 

Fuente: Ley Nº 18.718, de 24 de diciembre de 2010, artículos 11 y 14. 
Vigencia: Ejercicios iniciados a partir del 1º de enero de 2011. 

 
Artículo 45. Crédito fiscal por impuestos pagados en el exterior.- Los 

contribuyentes que hayan sido objeto de imposición en el exterior por los rendimientos 
del capital mobiliario a que refiere el numeral 2 del artículo 3º del presente Título, podrán 
acreditar, en las condiciones que establezca la reglamentación, el impuesto pagado en 
el exterior contra el Impuesto a la Renta de las Personas Físicas que se genere respecto 
de la misma renta. El crédito a imputar no podrá superar la parte del referido impuesto 
calculado en forma previa a tal deducción. 

 
Fuente: Ley Nº 18.718, de 24 de diciembre de 2010, artículos 12 y 14. 

Vigencia: Ejercicios iniciados a partir del 1º de enero de 2011. 

 

 
TÍTULO 8 

IMPUESTO A LAS RENTAS DE LOS NO RESIDENTES 
(IRNR) 

 
 Artículo 12.- Monto imponible.- El monto imponible estará constituido:  

A) En el caso de las rentas del literal A) y del literal B) del artículo 2º del presente 
Título por el total de los ingresos de fuente uruguaya.  

 
B) En el caso de las rentas del literal C) y D) del mencionado artículo 2º de este 

Título, por las rentas computables de acuerdo a lo establecido para el 
Impuesto a la Renta de las Personas Físicas (IRPF).  
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No se podrán compensar resultados positivos y negativos entre las rentas de los 
distintos literales del artículo 2º de este Título. En el caso de las rentas del literal D) la 
compensación se regirá por lo establecido en el IRPF.  

 
Se podrán deducir los créditos incobrables dentro de los límites que establezca 

la reglamentación.  
 
Cuando se apliquen retenciones sobre rentas giradas o acreditadas al exterior, 

la base imponible de dichas retenciones se determinará sumando el monto neto girado 
o acreditado y la retención correspondiente.  

 
Fuente: Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 9º. 

 

 Artículo 14.- Tasa.- Las alícuotas del impuesto se aplicarán en forma 
proporcional de acuerdo con el siguiente detalle: 
 
CONCEPTO           TASA 
 
Intereses correspondientes a depósitos en moneda 
nacional y en unidades indexadas, a más de un 
año en instituciones de intermediación financiera..................................................... 3% 
 
Intereses de obligaciones y otros títulos de deuda, 
emitidos a plazos mayores a tres años, mediante 
suscripción pública y cotización bursátil ................................................................….. 3% 

 
Intereses correspondientes a los depósitos, a un 
año o menos, constituidos en moneda nacional sin 
cláusula de reajuste…................................................................................................ 5% 

 
Dividendos o utilidades pagados o acreditados por 
contribuyentes del IRAE…......................................................................................... 7% 
 
Rentas de certificados de participación 
emitidos por fideicomisos financieros mediante 
suscripción pública y Cotización bursátil 
 a plazos de más de 3 años,………............................................................................ 3% 
 
Restantes rentas…............................................................................................…... 12% 

 
Fuente: Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 9º. 

Ley Nº 18.627, de 2 de diciembre de 2009, artículo 130. 

 
Artículo 15.- Rentas exentas.- Están exonerados de este impuesto: 

 
A) Los intereses de los títulos de deuda pública, así como cualquier otro 

rendimiento de capital o incremento patrimonial, derivados de la tenencia o 
transferencia de dichos instrumentos. 
 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 813. 

B) Los intereses de los préstamos otorgados a contribuyentes del Impuesto a las 
Rentas de las Actividades Económicas cuyos activos afectados a la obtención 
de rentas no gravadas por ese tributo superen el 90% (noventa por ciento) del 
total de sus activos valuados según normas fiscales. A tales efectos se 
considerará la composición de activos del ejercicio anterior. 
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C) Los dividendos y utilidades distribuidos, derivados de la tenencia de 

participaciones de capital, con excepción de los pagados o acreditados por los 
contribuyentes del Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas 
correspondientes a rentas gravadas por dicho tributo, devengadas en ejercicios 
iniciados a partir de la vigencia de esta ley. Se incluye en el concepto de 
dividendos y utilidades gravados a aquellos que sean distribuidos por los 
contribuyentes del IRAE que hayan sido beneficiarios de dividendos y utilidades 
distribuidos por otro contribuyente del tributo, a condición de que en la sociedad 
que realizó la primera distribución, los mismos se hayan originado en rentas 
gravadas por el IRAE. Estarán exentas las utilidades distribuidas por las 
sociedades personales cuyos ingresos no superen el límite que fije el Poder 
Ejecutivo, quien queda facultado a considerar el número de dependientes, la 
naturaleza de la actividad desarrollada u otros criterios objetivos. 

 
Fuente: Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, artículo 321. 

 
Asimismo estarán exentos los dividendos pagados o acreditados por los 

contribuyentes del Impuesto a la Renta de las Actividades Económicas y del 
Impuesto a la Enajenación de Bienes Agropecuarios, en tanto las acciones que 
dan lugar al pago a crédito de los mismos coticen en bolsa de valores.  

 
Fuente: Ley Nº 18.627, de 2 de diciembre de 2009, artículo 131. 

 
D) Los incrementos patrimoniales originados en rescates en el patrimonio de 

entidades contribuyentes del Impuesto a las Rentas de las Actividades 
Económicas, del Impuesto a la Enajenación de Bienes Agropecuarios, del 
Impuesto a las Sociedades Anónimas Financieras de Inversión y en entidades 
exoneradas de dichos tributos en virtud de normas constitucionales. 

 
E) DEROGADO. 

Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 364. 
 

TEXTO ORIGINAL. Las rentas originadas en la enajenación de acciones, 
y demás participaciones en el capital de entidades contribuyentes del 
Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas, y de entidades 
exoneradas de dicho tributo por normas constitucionales y sus leyes 
interpretativas, cuando ese capital esté expresado en títulos al portador. 
 

 
F) Las rentas producidas por la diferencia de cambio originada en la tenencia de 

moneda extranjera o en depósitos y créditos en dicha moneda. 
 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 814. 

 
G) Las rentas producidas por el reajuste originado en la tenencia de valores 

reajustables, depósitos o créditos sometidos a cláusulas de reajuste. 
 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 815. 

 
H) Las donaciones a entes públicos. 
 
I) Los incrementos patrimoniales derivados de las transmisiones patrimoniales 

cuando el precio de las mismas consideradas individualmente no supere las 
30.000 U.I. (treinta mil unidades indexadas) y siempre que la suma de las 
operaciones que no exceda dicho monto, sea inferior en el año a las 90.000 
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U.I.(noventa mil unidades indexadas). Si no existiera precio se tomará el valor 
en plaza para determinar dicha comparación. 

 
J) Las correspondientes a compañías de navegación marítima o aérea. En caso de 

compañías extranjeras la exoneración regirá siempre que en el país de su 
nacionalidad las compañías uruguayas de igual objeto, gozaren de la misma 
franquicia. Facúltase al Poder Ejecutivo a exonerar a las compañías extranjeras 
de transporte terrestre, a condición de reciprocidad. 

 
K) Las rentas correspondientes a fletes para el transporte marítimo o aéreo de 

bienes al exterior de la República, estarán exentas en todos los casos. 
 
L) Las provenientes de actividades desarrolladas en el exterior, y en los recintos 

aduaneros, recintos aduaneros portuarios, depósitos aduaneros y zonas 
francas, por entidades no residentes, con mercaderías de origen extranjero 
manifestadas en tránsito o depositadas en dichos exclaves, cuando tales 
mercaderías no tengan origen en territorio aduanero nacional, ni estén 
destinadas al mismo. La exoneración será asimismo aplicable cuando las 
citadas mercaderías tengan por destino el territorio aduanero nacional, siempre 
que tales operaciones no superen en el ejercicio el 5% (cinco por ciento) del 
monto total de las enajenaciones de mercaderías en tránsito o depositadas en 
los exclaves, que se realicen en dicho período. En tal caso será de aplicación 
al importador el régimen de precios de transferencia. 

 
M) Las obtenidas por los organismos oficiales de países extranjeros a condición de 

reciprocidad. 
 
N) Las que obtengan los organismos internacionales a los que se halle afiliado el 

Uruguay, y los intereses y reajustes correspondientes a préstamos otorgados 
por instituciones financieras estatales del exterior para la financiación a largo 
plazo de proyectos productivos. 

 
O) Los premios de los juegos de azar y de carreras de caballos, los que mantendrán 

su tributación específica para cada caso. 
 
P) Las rentas pagadas o acreditadas por la fundación creada por el "Instituto 

Pasteur" de París de conformidad con la Ley Nº 17.792, de 14 de julio de 2004, 
correspondientes a servicios prestados desde el exterior y a adquisiciones de 
bienes inmateriales producidos en el exterior. 

 
Q) Los resultados obtenidos en los Fondos de Ahorro Previsional. 
 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 831. 
 

R) Los incrementos patrimoniales originados en la transferencia o enajenación de 
acciones, obligaciones y valores emitidos por los fideicomisos financieros, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley Nº 17.703, de 27 de octubre 
de 2003, que verifiquen simultáneamente las siguientes condiciones: 

 
1) Que su emisión se haya efectuado mediante suscripción pública con la 

debida publicidad de forma de asegurar su transparencia y generalidad. 
2) Que dichos instrumentos tengan cotización bursátil en el país, de acuerdo 

con las condiciones que establezca la reglamentación. 
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3) Que el emisor se obligue, cuando el proceso de adjudicación no sea la 
licitación y exista un exceso de demanda sobre el total de la emisión, una 
vez contempladas las preferencias admitidas por la reglamentación, a 
adjudicarla a prorrata de las solicitudes efectuadas. El Poder Ejecutivo podrá 
establecer excepciones a lo dispuesto en el presente literal. 

 
         El resultado de la venta de acciones y obligaciones que cotizan en bolsa 

al 30 de setiembre de 2010 estará exento aunque no se cumplan los 
antedichos requisitos. 

 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 816. 

 
S) Los incrementos patrimoniales derivados de las transmisiones patrimoniales de 

bienes inmuebles ocasionadas en expropiaciones. 
 

Fuente: Ley Nº 18.910, de 25 de mayo de 2012, artículo 6º.  

Ley 18.083 de 27 de diciembre de 2006, artículo 9º 
 

 
TÍTULO 10 

 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

(IVA) 
 

Artículo 87.- Redúcese en dos puntos porcentuales la tasa del Impuesto al Valor 
Agregado, aplicable a las enajenaciones de bienes y prestaciones de servicios 
efectuadas a consumidores finales, siempre que la contraprestación se efectúe 
mediante la utilización de tarjetas de débito, instrumentos de dinero electrónico u otros 
instrumentos análogos, de acuerdo a lo que establezca la reglamentación.  

 
La reducción prevista en el inciso anterior también regirá para las enajenaciones 

de bienes efectuadas a los socios de las cooperativas de consumo que se registren 
electrónicamente, siempre que la enajenación no se financie en cuotas.  

 
Fuente: Ley Nº 18.910, de 25 de mayo de 2012, artículo 9º.  

Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, artículo 53. 
 

 Artículo 87 bis.- - Facúltase al Poder Ejecutivo a incrementar la reducción 
prevista en el artículo 87 del presente Título para las operaciones por montos inferiores 
al equivalente a 4.000 UI (cuatro mil unidades indexadas), según el siguiente detalle: en 
hasta dos puntos porcentuales durante el primer año de vigencia de lo dispuesto en el 
mencionado artículo y en hasta un punto porcentual en el segundo año.  
 

Facúltase al Poder Ejecutivo a reducir la tasa del Impuesto al Valor Agregado, 
aplicable a las enajenaciones de bienes y prestaciones de servicios efectuadas a 
consumidores finales por montos inferiores al equivalente a 4.000 UI (cuatro mil 
unidades indexadas), siempre que la contraprestación se efectúe mediante la utilización 
de tarjetas de crédito u otros instrumentos análogos de acuerdo a lo que establezca la 
reglamentación, según el siguiente detalle: en hasta dos puntos porcentuales durante el 
primer año de vigencia de lo dispuesto en el artículo 87 del presente Título y en hasta 
un punto porcentual en el segundo año.  

 
Fuente: Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, artículo 54. 
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TOCAF 
 

 Artículo 33.- - Las contrataciones se realizarán mediante licitación pública u otro 
procedimiento competitivo expresamente previsto, de acuerdo a lo que mejor se adecue 
a su objeto, a los principios generales de la contratación administrativa y de acuerdo a 
lo previsto en la normativa vigente. 
 

No obstante podrá contratarse: 
 

A) Por licitación abreviada cuando el monto de la operación no exceda de $ 6.413.000* 
(seis millones cuatrocientos trece mil pesos uruguayos). 

 
(*monto actualizado período Enero – Diciembre 2014 – Fuente INE) 

 
B) Directamente cuando el monto de la operación no exceda de $ 321.000* (trescientos 

veintiún mil pesos uruguayos). 
 

(*monto actualizado período Enero – Diciembre 2014 – Fuente INE) 

 
C) Directamente o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de 

buena administración, en los siguientes casos de excepción: 
 
1) Entre organismos o dependencias del Estado, o con personas públicas no estatales, 

o con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en 
su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad 
del Estado o de personas públicas no estatales.  

 
Fuente: Ley N° 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 17. 

 
          Tratándose de personas jurídicas de derecho privado, la propiedad estatal deberá 

ser sobre el total del capital social, al momento de la celebración del contrato. 
 
2) Cuando la licitación pública, abreviada o remate resultaren desiertos, o no se 

presentaren ofertas válidas o admisibles, o que las mismas sean manifiestamente 
inconvenientes. 

 
           La contratación deberá hacerse con bases y especificaciones idénticas a las del 

procedimiento fracasado y, en su caso, con invitación a los oferentes originales, 
además de los que estime necesarios la Administración. 

 
3) Para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva 

de quienes tengan privilegio para ello, o que solo sean poseídos por personas o 
entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser 
sustituidos por elementos similares. Las marcas de fábrica de los distintos productos 
y servicios, no constituyen por sí mismas causal de exclusividad, salvo que por 
razones técnicas se demuestre que no hay sustitutos convenientes. En cada caso 
deberán acreditarse en forma fehaciente los extremos que habilitan la causal, 
adjuntando el informe técnico respectivo. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 16. 

 
4) Para adquirir, ejecutar o restaurar obras de arte, científicas o históricas, cuando no 

sea posible el concurso de méritos o antecedentes o deban confiarse a empresas o 
personas especializadas o de probada competencia. 
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5) Las adquisiciones de bienes que no se produzcan o suministren en el país y que 
convenga efectuar por intermedio de organismos internacionales a los que esté 
adherida la Nación. 

 
6) Las reparaciones de maquinarias, equipos o motores cuyo desarme, traslado o 

examen previo resulte oneroso en caso de llamarse a licitación. Esta excepción no 
podrá aplicarse a las reparaciones comunes de mantenimiento, periódicas, normales 
o previsibles. 

 
7) Los contratos que deban celebrarse necesariamente en países extranjeros. 
 
8) Cuando las circunstancias exijan que la operación deba mantenerse en secreto. 
 
9) Cuando medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la 

licitación o remate público o su realización resienta seriamente el servicio. 
 
10) Cuando exista notoria escasez de los bienes o servicios a contratar. 
 
11) La adquisición de bienes que se realicen en remates públicos. El precio máximo a 

pagar será el que surja de la tasación previamente efectuada. 
 
12) La compra de semovientes por selección, cuando se trate de ejemplares de 

características especiales. 
 
13) La venta de productos destinados al fomento económico o a la satisfacción de 

necesidades sanitarias, siempre que la misma se efectúe directamente a los 
usuarios o consumidores. 

 
14) La adquisición de material docente o bibliográfico del exterior, cuando el mismo se 

efectúe a editoriales o empresas especializadas en la materia. 
 
15) La adquisición de víveres frescos existentes en mercados, ferias o directamente a 

los productores. 
 
16) La adquisición en el exterior de petróleo crudo y sus derivados, aceites básicos, 

aditivos para lubricantes y sus respectivos fletes. 
 
17) Las adquisiciones que se realicen en el marco de acuerdos intergubernamentales o 

con entidades estatales extranjeras que involucren un intercambio compensado con 
productos nacionales de exportación. 

 
18) Para adquirir, ejecutar, reparar bienes o contratar servicios destinados a la 

investigación científica por parte de la Universidad de la República, hasta un monto 
anual de US$ 5.000.000 (cinco millones de dólares de los Estados Unidos de 
América).  

 
19) Las compras que realice la Presidencia de la República para el Sistema Nacional de 

Emergencias a efectos de atender situaciones de emergencia, crisis y desastres 
excepcionales, dando cuenta a la Asamblea General. 

 
20) Para adquirir bienes o contratar servicios cuya producción o suministro esté a cargo 

de una cooperativa social, debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo 
Social o de un monotributista social MIDES, hasta el monto establecido para la 
licitación abreviada. 
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21) La compraventa por parte de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones 
Eléctricas, de la energía generada por otros agentes en territorio nacional, de 
conformidad con la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo. Las impugnaciones 
o recursos que en tales circunstancias se interpusieren, en cualquier etapa del 
procedimiento, no tendrán efecto suspensivo, salvo que así lo resuelva el jerarca 
del ente público contratante. 

 
           El ordenador, por razones fundadas, podrá exonerar a los oferentes o 

adjudicatarios, del depósito de garantías, o variar los porcentajes establecidos por 
el Artículo 64 de este Texto Ordenado. 

 
22) La contratación de bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, por parte de los 

entes autónomos y servicios descentralizados integrantes del dominio industrial, 
comercial y financiero del Estado, destinada a servicios que se encuentren de hecho 
o de derecho en regímenes de libre competencia. Las impugnaciones o recursos 
que en tales casos se interpusieran, en cualquier etapa del procedimiento, no 
tendrán efecto suspensivo, salvo que así lo resuelva el jerarca de la empresa 
contratante. 

 
23) La adquisición de biodiesel y alcohol carburante por parte de la Administración 

Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), de conformidad con la 
reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo. Las impugnaciones o recursos que en 
tales circunstancias se interpusieren, en cualquier etapa del procedimiento, no 
tendrán efecto suspensivo, salvo que así lo resuelva el jerarca del ente público 
contratante. 

 
          El ordenador, por razones fundadas, podrá exonerar a los oferentes o 

adjudicatarios, del depósito de garantías, o variar los porcentajes establecidos por 
el Artículo 64 de este Texto Ordenado. 

 
24) Para adquirir, ejecutar, reparar bienes o contratar servicios destinados al 

mantenimiento y mejoras de infraestructura de locales de enseñanza bajo su 
dependencia, por parte de la Administración Nacional de Educación Pública. 

 
25) La contratación de bienes o servicios por parte del Inciso 15 Ministerio de Desarrollo 

Social, cualquiera sea su modalidad, con sindicatos de trabajadores, asociaciones 
de profesionales y fundaciones vinculadas a la Universidad de la República.  

 
26) Los contratos con empresas de servicios energéticos públicas o privadas que se 

encuentren registradas en el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) y 
que se desarrollen bajo el esquema de Contratos Remunerados por Desempeño, 
en los cuales la inversión sea financiada íntegra o parcialmente por la empresa de 
servicios energéticos. 

 
27) La contratación de bienes o servicios por parte de los organismos señalados en el 

artículo 2 de este Texto Ordenado, cualquiera sea su modalidad, con asociaciones 
y fundaciones vinculadas a la Universidad de la República. 

 
28) Para adquirir bienes o contratar servicios por parte de la Unidad Operativa Central 

del Plan de Integración Socio-Habitacional Juntos. 
 
29) Las contrataciones que realicen las unidades ejecutoras 016 “Servicio Oficial de 

Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos” y 024 “Canal 5 - Servicio de Televisión 
Nacional” del Inciso 11 “Ministerio de Educación y Cultura”, bajo la modalidad de 
canjes publicitarios. 
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30) Para adquirir o reparar bienes destinados a cubrir necesidades provenientes de 
cursos de capacitación laboral, hasta un monto anual de $6.413.000* (seis millones 
cuatrocientos trece mil de pesos uruguayos) en la ANEP cuando los mecanismos 
previstos para ello no hagan posible las contrataciones en los plazos adecuados 
para su instrumentación. El jerarca del Inciso deberá autorizar el gasto en cada 
caso. 

* Monto actualizado a Enero – Diciembre 2014 –Fuente INE. 

 
31) La contratación de bienes o servicios por parte de la Administración de los Servicios 

de Salud del Estado en el marco de convenios de complementación asistencial 
suscritos por el Directorio del organismo al amparo de las facultades que le otorga 
el literal G) del Artículo 5º de la Ley N° 18.161, de 29 de julio de 2007 y previo 
informe del Ministerio de Salud Pública. 

 
 Fuente: Ley N° 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 29. 

 
           Para cubrir servicios tercerizados imprescindibles para el cumplimiento de los 

cometidos del organismo, cuando se haya interrumpido la prestación del servicio en 
forma anticipada a la fecha de finalización del contrato, ya sea por decisión 
unilateral del adjudicatario, por acuerdo de partes o por haberse rescindido el 
contrato por incumplimiento, únicamente en aquellos casos en que exista un 
procedimiento de contratación vigente con  otros oferentes dispuestos a prestar el 
servicio en las condiciones y precios ofertados, la Administración podrá convocarlos 
por el orden asignado al momento de evaluación de las ofertas. La contratación al 
amparo de esta excepción se extenderá hasta la culminación del trámite del nuevo 
procedimiento licitatorio que se convoque y no podrá exceder los seis meses. La 
intervención del Tribunal de Cuentas se realizará previo al pago de la primera 
factura.  

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 17. 

 
32) La realización de convenios de complementación docente por parte de la 

Universidad Tecnológica (UTEC) con otras universidades, instituciones educativas, 
entidades culturales o agentes del sector productivo y de servicios, tanto nacionales 
como internacionales que impliquen la realización de contribuciones por parte de la 
UTEC  

Fuente: Ley N° 19.149 de 24 de octubre de 2013, artículo 30. 

 
33) Las adquisiciones y ventas que realice la Presidencia de la República, para las 

unidades productivas y de bosques y parques del establecimiento presidencial de 
Anchorena.  

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 18. 

 
34) Las compras que realice el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, para 

atender situaciones de emergencia agropecuaria, de acuerdo a lo establecido por 
el artículo 207 de la Ley N° 18.362, de 6 de octubre de 2008, en la redacción dada 
por el artículo 359 de la Ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010, con la 
modificación introducida por el artículo 169 de la Ley N° 19.149, de 24 de octubre 
de 2013. 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 19. 

 
35) La contratación de servicios artísticos, cualquiera sea su modalidad, por parte del 

Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura", con cooperativas de artistas y oficios 
conexos, hasta el monto establecido para la licitación abreviada.  

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 20. 
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36) La adquisición de alimentos por parte del Ministerio del Interior, cuya producción o 
suministro esté a cargo de cooperativas de productores y que se realice mediante 
convenios en los que participen las Intendencias Departamentales y con la finalidad 
de abastecer a los establecimientos carcelarios.  

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 21. 

 

De acuerdo a lo dispuesto por el numeral 3) del artículo 482 de la Ley 
N° 15.903, de 1° de noviembre de 1987, la Administración Nacional de 
Puertos podrá directamente o por el procedimiento que dicha 
institución determine por razones de buena administración, realizar las 
adquisiciones o contrataciones referidas a repuestos, reparaciones y 
mantenimiento para los servicios de dragado a cargo de la misma. 
 
Las impugnaciones o recursos que en tales casos se interpusieran, en 
cualquier etapa del procedimiento, no tendrán efecto suspensivo, 
salvo que así lo resuelva el jerarca competente. 
 

Fuente: Ley N° 18.980, de 12 de octubre de 2012, artículo único. 

 
Para adquirir bienes o contratar servicios cuya producción o suministro 
esté a cargo de un Taller de Producción Protegida, debidamente 
acreditado ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, hasta el 
monto establecido para la licitación abreviada.  
 

Fuente: Ley N° 19.159, de 25 de octubre de 2013, artículo 10. 

 
Las contrataciones directas indicadas en las excepciones precedentes deberán 

ser autorizadas por los ordenadores primarios quiénes podrán delegar en los 
ordenadores secundarios dicha competencia en los casos que determinen 
fundadamente. 
 

Las contrataciones referidas en el Literal C) Numeral 1), no podrán incluir la 
participación, directa o indirecta de empresas privadas. 
 

Las realizadas al amparo del Literal C) Numeral 9), deberán contar con la 
certificación del Ministerio de Economía y Finanzas, tanto de la configuración de los 
extremos que habilitan la causal, como los precios y condiciones que corresponden al 
mercado. 

 
Exceptúense del control previo del Ministerio de Economía y Finanzas 

establecido en el inciso anterior, las contrataciones directas que deba realizar el 
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, cuando se deba dar 
respuesta inmediata mediante la realización de las obras necesarias, en una de las 
siguientes situaciones: 

 
a) Defectos o vicios constructivos detectados en viviendas entregadas por la 

referida Secretaría de Estado y cuya responsabilidad le sea imputable. 
b) Reparación de sistemas de saneamiento y de agua potable en aquellos conjuntos 

habitacionales donde hubiese acordado realizarlo el Ministerio. 
c) Obras de infraestructura de aquellos conjuntos habitacionales no contemplados 

en el Decreto 51/995, de 1º de febrero de 1995. 
d) Daños causados por situaciones de emergencia, como inundaciones, tornados y 

otros. 
 



60 
 

En el caso previsto en el literal a) el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente deberá, simultáneamente a la contratación directa, realizar 
las investigaciones administrativas y acciones de responsabilidad correspondientes. 
 

Sin perjuicio de la exoneración del control previo, el Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente deberá informar al Ministerio de Economía 
y Finanzas de todas las contrataciones que se realicen al amparo de esta disposición, 
a los efectos de que, sin carácter previo se verifiquen los extremos previstos en el inciso 
cuya exoneración se habilita.  
 

Para el Poder Judicial, la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), 
la Universidad de la República, las Intendencias Municipales, la Corte Electoral y el 
Poder Legislativo dicha certificación la realizará el Tribunal de Cuentas. 

 
Fuente: Ley N° 19.149, de 23 de octubre de 2013, artículo 32. 

 
Exceptúanse del control previo del Tribunal de Cuentas establecido en el inciso 

anterior, las contrataciones directas que deba realizar la Administración Nacional de 
Educación Pública, ante daños causados por factores climáticos o situaciones de 
emergencia que por su gravedad perjudiquen la prestación del servicio educativo. 
 

Se deberá informar al Tribunal de Cuentas de todas las contrataciones que se 
realicen al amparo de esta disposición, a los efectos de que, sin carácter previo, se 
verifiquen los extremos previstos en el Inciso cuya exoneración se habilita. 
 

Las contrataciones que contravengan esta disposición son nulas (Artículo 8 del 
Código Civil). 
 

Fuente: Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, artículo 482. 
Ley Nº 17.088, de 3º de abril de 1999, artículo 6º. 

Ley Nº 17.296, de 21de febrero de 2001, artículos 404 y 494. 
Ley Nº 17.978, de 26 de junio de 2006, artículo 8º. 

Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, artículo 276. 
Ley Nº 18.597, de 21 de setiembre de 2009, artículo 25. 

Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 692. 
Ley Nº 18.829, de 24 de octubre de 2011, artículo 19. 

Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículos 16, 17, 18 y 197. 
Ley Nº 18.874, de 23 de diciembre de 2011, artículo 14. 

Ley Nº 19.149, de 23 de octubre de 2013, artículos 29, 30 y 32. 
Ley Nº 19.159, de 25 de octubre de 2013, artículo 10. 

Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículos 16 a 21. 
 

 Artículo 48.- El pliego único de bases y condiciones generales será 
complementado con un pliego de bases y condiciones particulares para cada 
contratación. 
 
Dicho pliego deberá contener como mínimo: 
 

A) La descripción del objeto. 
 
B) Las condiciones especiales o técnicas requeridas. 
 
C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, 

así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación 
asignada a cada oferta, en su caso. 

 



61 
 

D) El o los tipos de moneda en que deberá cotizarse, el procedimiento de 
conversión en una sola moneda para la comparación de las ofertas y el 
momento en que se efectuará la conversión. 

 
E) Las clases y monto de las garantías, si corresponden. 
 
F) El modo de la provisión del objeto de la contratación. 
 
G) Si se otorgan o no beneficios fiscales o de otra naturaleza y la determinación 

de los mismos. 
 
H) Toda otra especificación que contribuya a asegurar la claridad necesaria para 

los posibles oferentes. 
 

El ordenador interviniente determinará el precio del pliego particular o que no 
tenga costo. 
 

El pliego particular podrá establecer que la adjudicación se pueda dividir de 
determinada forma entre dos o más oferentes. 
 

Cuando el pliego particular no determine precisamente la cantidad a comprar, 
los oferentes podrán proponer precios distintos por cantidades diferentes de unidades 
que se adjudiquen. 
 

El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté 
directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación 
de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga 
administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran 
corresponder. 
 
 En ningún caso el pliego particular podrá requerir a los oferentes la 
documentación que estos debieron acreditar para su inscripción ante el Registro Único 
de Proveedores del Estado (RUPE) de acuerdo a la Reglamentación vigente, sin 
perjuicio de exigir la declaración prevista en el artículo 76 in fine. 
 

Lo establecido precedentemente es sin perjuicio de las disposiciones sobre 
contenido de los pliegos a que refiere el artículo 8º de la Ley Nº 16.134, de 24 de 
setiembre de 1990 y a las disposiciones contractuales sobre comparación de ofertas 
contenidas en contratos de préstamo con organismos internacionales de los que la 
República forma parte. 

Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 29. 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 23. 

 

 Artículo 58.- En las contrataciones y adquisiciones realizadas por los 
organismos mencionados en el artículo 2° del presente Texto Ordenado y por los 
organismos paraestatales, se otorgará un margen de preferencia en el precio de los 
bienes, servicios y obras públicas que califiquen como nacionales. 
 

El margen de preferencia será aplicable siempre que exista paridad de calidad o 
de aptitud con los bienes, servicios y obras públicas que no califiquen como nacionales. 
 

El margen de preferencia será aplicable en los casos de licitaciones públicas y 
abreviadas así como en los casos de compras directas por causales de excepción, 
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cuando el monto supere el establecido para la obligatoriedad del pliego único de 
licitación. 
 

El margen de preferencia no será aplicable en las contrataciones y adquisiciones 
de bienes o servicios, realizadas por los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados 
del dominio industrial, comercial y financiero del Estado, destinadas a servicios que se 
encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia. 
 

Si la compra debe formalizarse en el exterior, se respetarán los convenios con 
los países incorporados a organismos de comercio, comunidades o convenios 
aduaneros o de integración o producción a los que está adherido el país. 
 

El margen de preferencia deberá hacerse constar en el pliego de bases y 
condiciones generales. 
 

En el caso de bienes, el margen de preferencia será del 8% (ocho por ciento) y 
se aplicará sobre el precio del bien nacional puesto en almacenes del comprador. El 
Poder Ejecutivo fijará el porcentaje mínimo de integración nacional que se requerirá para 
que un bien califique como nacional, que no podrá ser inferior al 35% (treinta y cinco por 
ciento) del precio mencionado. La comparación de precios entre los bienes que 
califiquen como nacionales y los que no, se efectuará considerando todos los gastos 
requeridos para colocar los productos en almacenes del comprador y en igualdad de 
condiciones. 
 

En el caso de servicios, el margen de preferencia será del 8% (ocho por ciento) 
y se aplicará sobre el precio del servicio. Cuando el servicio incluya el suministro de 
bienes, el monto sobre el que se aplicará el margen de preferencia no considerará el 
precio de aquellos bienes que no califiquen como nacionales, según el criterio previsto 
en el inciso anterior. A estos efectos, los correspondientes pliegos de condiciones 
generales requerirán que el proveedor identifique el porcentaje del precio del servicio 
correspondiente a bienes que no califican como nacionales. 
 

En el caso de obras públicas, el margen de preferencia será del 8% (ocho por 
ciento) y se aplicará sobre la mano de obra nacional y los materiales nacionales. A estos 
efectos, los correspondientes pliegos de condiciones generales requerirán que el 
oferente estime y exprese los porcentajes de mano de obra y materiales nacionales que 
componen el precio de la oferta. Para la calificación de un material como nacional se 
aplicará el mismo criterio que en el caso de los bienes. 
 

El Poder Ejecutivo definirá los requisitos para la calificación como nacionales de 
los servicios y las obras públicas y, en el caso de la calificación como nacionales de los 
bienes, podrá definir requisitos adicionales a los previstos en el presente artículo, a los 
efectos de asegurar la existencia de un proceso productivo en el territorio nacional. 
 

Deróganse todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente 
artículo. 
 

Fuente: Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, artículo 499. 
Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008, artículo 41. 

 

Artículo 177.- Las personas públicas no estatales y los organismos privados que 
manejan fondos públicos o administran bienes del Estado, presentarán sus estados 
contables, con dictamen de auditoría externa, ante el Poder Ejecutivo y el Tribunal de 
Cuentas de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 159 del presente Texto Ordenado y 
por el artículo 100 de la Ley N° 16.134, de 24 de setiembre de 1990, en la redacción 
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dada por el artículo 720 de la Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990. Autorízase al 
Poder Ejecutivo a exonerar del dictamen de auditoría externa citado precedentemente. 
 
 Presentarán una copia de dichos estados contables, dentro de los noventa 
días del cierre del ejercicio, ante la Auditoría Interna de la Nación. Esta Auditoría 
efectuará los controles sobre dichos estados en forma selectiva, de acuerdo a las 
conclusiones que se obtengan de la información proporcionada. Anualmente publicarán 
estados que reflejen su situación financiera, los cuales deberán estar visados por el 
Tribunal de Cuentas. 
 
 Con respecto a las Cajas Paraestatales de Seguridad Social, se mantendrá 
exclusivamente el régimen dispuesto por sus respectivas leyes orgánicas o, en su caso, 
por el artículo 100 de la Ley N° 16.134, de 24 de setiembre de 1990, en la redacción 
dada por el artículo 720 de la Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990, así como los 
regímenes de contralor vigentes a la fecha de sanción de esta ley en lo que refiere a 
sus estados contables. 

Fuente: Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 2006, artículo 146. 
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Ley Nº 5.189 
de 2 de enero de 1915 

 
 Artículo 1º.- Desde la promulgación de la presente ley, formarán parte del 
Tesoro de la Asistencia Pública, creado por ley de 7 de Noviembre de 1910, el producido 
de los siguientes impuestos que se crean: 
 

1º.- 2% sobre la venta bruta de boletos de sport de carreras nacionales. 
 
2º.- $15:00 por cada permiso, para carreras que otorgue la policía de campaña, 

entendiéndose que cada permiso está limitado a un solo día. 
 
3º.- Un impuesto a los teatros, casinos y biógrafos en esta forma: 

 
……………. 

Fuente: Ley Nº 7.986, de 26 de agosto de 1926, artículo 4º. 
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Ley Nº 7.914 
de 26 de octubre de 1925 

 
 
 Artículo 16. Auméntanse los recursos determinados por el artículo 14 de la Ley de 6 
de febrero de 1925 con los siguientes: 
 
………………………………………………….. 
 

C) Un impuesto de $10.000 (diez mil pesos), por reunión sobre cada salón de bailes 
públicos que perciba entrada. Facúltase al Poder Ejecutivo para actualizar 
anualmente la cantidad mencionada en función del aumento operado en la 
Unidad Reajustable prevista por el inciso 2º del artículo 38 de la ley 13.728, de 
17 de diciembre de 1968. 

 
Fuente: Decreto - Ley Nº 14.391, de 30 de junio de 1975, artículo 1º. 
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Decreto – Ley Nº 10.382 
de 13 de febrero de 1974 

 
 Artículo 20.- En propiedades linderas de todo camino público, cualquiera sea la 
categoría de suelo de que se trate, no se podrá levantar construcción de clase alguna 
dentro de una faja de quince metros de ancho a partir del límite de la propiedad privada 
con la faja de dominio público. Frente a las rutas nacionales, dicha faja tendrá un ancho 
de veinticinco metros, con excepción de las Rutas Nacionales  primarias  y corredores 
internacionales, frente a las cuales tendrá un ancho de cuarenta metros y de los “by 
pass” de centros poblados en que el ancho resultará de los estudios técnicos y por 
defecto será de cincuenta metros. 
 

Los retiros fijados en el presente artículo no podrán reducirse aun cuando se 
recategoricen los suelos, en tales casos los instrumentos de ordenamiento territorial 
deberán prever el establecimiento de calzadas de servicios con un ancho no menor a 
los 15 metros y cuyas conexiones a las rutas nacionales serán autorizadas por la 
Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas. 
 

Esta faja queda también sujeta a servidumbre de instalación y conservación de 
líneas telefónicas y de transporte y distribución de energía eléctrica. Esta servidumbre 
es de carácter gratuito, pero si su implantación causare perjuicios a la propiedad privada, 
esos perjuicios deberán ser indemnizados de acuerdo a derecho.- 
 

En una zona de 400 metros de ancho medidos 200 metros a cada lado del eje 
de la faja de dominio público de las Rutas Nacionales de alto tránsito, no  se podrán 
establecer centros educativos, deportivos o asistenciales sin autorización de la 
Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas. 
  

En las Rutas 1, 9 y 200 y en aquellas que se declararen en el futuro de interés 
turístico se deberán mantener las zonas en condiciones decorosas, prohibiéndose el 
depósito de materiales, leña, escombros y similares, como asimismo, el 
estacionamiento de vehículos en reparación.  
 

La limitación que prevé el primer inciso del presente artículo, no regirá con 
respecto a la colocación de publicidad debidamente autorizada. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 370. 
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Decreto-Ley Nº 10.415 
de 27 de febrero de 1943 

 
Artículo 1°.- Decláranse de fabricación exclusiva por el Estado, salvo las 

excepciones que se establecen en el presente decreto-ley, los agresivos químicos y 
gases de combate pertenecientes a cualquier tipo. 
 

Artículo 2°.- Facúltase al Poder Ejecutivo para declarar de fabricación exclusiva 
por el Estado, los explosivos detonantes, rompedores y progresivos o pólvoras. 
 

Artículo 3°.- Hasta tanto el Poder Ejecutivo no haga uso de la facultad que le 
confiere el artículo 2° de este decreto-ley podrá conceder permiso de fabricación de 
explosivos a las personas o instituciones que él considere oportuno; permiso que se 
concederá estableciendo su carácter precario. 
 

Las personas o instituciones autorizadas deberán ajustarse, en cada caso, al 
régimen especial que aquél determinará, siendo condición imprescindible para la 
concesión de permisos de fabricación de explosivos de los tipos detonantes y 
rompedores que la fábrica esté dirigida técnicamente por un químico industrial con título 
expedido o revalidado por la Universidad de la República. 
 

Artículo 4°.- La preparación de nitro-derivados orgánicos, susceptibles de 
descomposición brusca, con efectos mecánicos apreciables, será autorizada por el 
Poder Ejecutivo en las fábricas de celuloide, colodión, seda artificial, clorato de potasio, 
aluminio en polvo y demás productos en cuya composición intervengan aquéllos. 
 

Esta autorización será siempre de carácter precario y subordinada a la obligación 
de emplear dichas sustancias en la elaboración de los correspondientes productos. 
 

Artículo 5°.- El Poder Ejecutivo permitirá la fabricación de agresivos químicos 
en laboratorios, con fines científicos, como asimismo su fabricación en calidad de 
productos intermediarios de otros inocuos. 
 

Para fines didácticos y siempre que se realicen los ensayos en establecimientos 
de enseñanza públicos, la fabricación experimental de agresivos químicos se realizará 
sin requerir autorización. 
 

Artículo 6°.- Salvo los casos determinados en forma expresa en el artículo 
precedente, la fabricación de agresivos químicos y gases de combate será de 
competencia exclusiva del Servicio de Material y Armamento del Ejército y del Arsenal 
de Marina. 

 
Artículo 7°.- El Poder Ejecutivo tomará las medidas pertinentes respecto a las 

condiciones de seguridad que deberán adoptarse en todas las fábricas de explosivos o 
establecimientos considerados peligrosos, como asimismo respecto a la conservación, 
empleo, venta y transporte de materias explosivas, y venta de armas de fuego y 
municiones. 
 
 

Artículo 8°.- Todo transporte de materias explosivas en el territorio de la 
República será acompañado de una guía expedida por el organismo que el Poder 
Ejecutivo determine, con valores impresos según la siguiente escala: 
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 N$    

 
Hasta 50 Kgs. neto 
......................................... 

45.00 
 

 
Más de 50 Kgs. neto 
....................................... 

90.00 
 

 
Más de 125 Kgs. neto 
..................................... 

180.00 
 

 
Más de 1.000 Kgs. neto 
.................................. 

270.00  

 

  Estos valores se ajustarán anualmente por el Poder Ejecutivo a través de la 
Dirección del Servicio de Material y Armamento en función de las variaciones que se 
produzcan en el índice de costo de vida, según estadísticas que publique la 
Dirección General de Estadística y Censos. 

   El ajuste se efectuará el 1º de octubre de cada año y entrará en vigencia el 1º de 
enero del año siguiente. 

Fuente: Decreto-Ley Nº 15.075, de 7 de noviembre de 1980, artículo 1º. 

 
Artículo 9º.- Las Intendencias Municipales de los Departamentos de la 

República están obligadas a facilitar al Poder Ejecutivo o a los organismos dependientes 
de aquél, los informes y colaboración que les sean requeridos para el cumplimiento de 
este decreto-ley. 

 
Artículo 10.- Será condición indispensable para la concesión de autorizaciones 

para instalaciones de fábricas o depósitos de explosivos, para la fabricación de 
agresivos químicos en las condiciones determinadas en el artículo 5° del presente 
decreto-ley, como también para trabajar con explosivos, la presentación de un 
certificado de conducta expedido por la autoridad policial superior del Departamento de 
residencia del interesado o demás condiciones y garantías de seguridad que establezca 
el Poder Ejecutivo. 

 
Artículo 11.- A los efectos del asesoramiento que, en materia de explosivos se 

juzgare necesario, podrá el Poder Ejecutivo disponer la creación de Comisiones 
honorarias, integradas por funcionarios que designen los Ministerios en razón de sus 
cargos administrativos. 

 
Artículo 12.- Las operaciones aduaneras de importación, exportación y tránsito 

que se realicen en los renglones de explosivos, armas de fuego y municiones para las 
mismas, deberán ser previamente autorizadas por el Ministerio de Defensa Nacional. 
 

Artículo 13.- El Poder Ejecutivo determinará el sistema y tipo de las armas y 
municiones de uso exclusivo del Ejército, la Marina y la Policía, prohibiendo, en 
consecuencia su importación, venta, adquisición y tenencia por particulares o por 
instituciones oficiales o privadas. 
 

Artículo 14.- Prohíbese la importación, fabricación, venta y adquisición de 
munición incendiaria, explosiva o perteneciente al tipo dum-dum (proyectil con envoltura 
metálica, sin punta y núcleo de plomo hueco o deformable), cualquiera sea su calibre. 
 

Artículo 15.- Toda arma o munición cuya tenencia se hallare prohibida, que fuere 
hallada en poder de particulares, será decomisada sin perjuicio de las sanciones de 
orden penal y administrativo que corresponda, siempre que la posesión de las mismas 
hubiera sido prohibida, asimismo, por disposiciones anteriores. En el caso de que su 
prohibición fuere de reciente data, como consecuencia única de lo establecido en los 
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artículos 13 y 14 de este decreto-ley se procederá en la forma que disponen 
los artículos 31 de la Constitución de la República y 492 del Código Civil, para lo cual 
se estará al plazo establecido en el artículo 20. 
 

Una vez vencido el mismo, se procederá en la forma que determina el apartado 
primero de este artículo. 
 

Artículo 16.- Las armas y municiones no comprendidas dentro de las 
prohibiciones establecidas en los artículos 13 y 14 serán consideradas de libre comercio. 
La posesión de las mismas, -con excepción de las de tiro al blanco deportivo y las 
escopetas de caza de todo calibre para cartuchos de perdigón,- queda subordinada a la 
tenencia de una Guía de posesión de arma. 
 

Artículo 17.- La guía de posesión de arma a que se refiere el artículo 16 
inciso segundo, del citado decreto ley 10.415, de 13 de febrero de 1943, tendrá un valor 
impreso de N$ 25.00 (veinticinco nuevos pesos) y será expedida por el organismo que 
haya determinado o determine el Poder Ejecutivo. 

 
  Este valor será ajustado conforme a lo dispuesto en el artículo 8º. 

 
Fuente: Decreto-Ley Nº 15.075, de 7 de noviembre de 1980, artículo 1º. 

 

Artículo 18.- Toda arma que carezca de Guía, encontrada en poder de 
particulares será retenida hasta que el interesado cumpla con los requisitos que 
establece el artículo 17, y sin perjuicio de la sanción a que diere lugar el hecho. 
 

Artículo 19.- El producido por concepto de expedición de Guías, establecida en 
los artículos 8° y 17 de este decreto-ley, se destinará a los proventos propios del Servicio 
de Material y Armamento del Ejército. 
 

Artículo 20.- Establécese un plazo que no podrá exceder de un año a partir de 
la vigencia de la reglamentación del presente decreto-ley, para que los establecimientos 
considerados peligrosos se coloquen dentro de las condiciones que establecerá la 
misma en cumplimiento de lo que determina el artículo 7° y para que los actuales 
poseedores de armas cumplan con el requisito establecido en el artículo 17. 
 

Artículo 21.- Las contravenciones a lo establecido en este decreto-ley, como 
asimismo las infracciones a las disposiciones reglamentarias del mismo, serán 
sancionadas administrativamente con multas de $ 10.00 a $ 100.00, sin perjuicio de las 
sanciones penales del caso cuando el hecho comportare la comisión de un delito. 
 

Artículo 22.- El importe de las multas que se aplicaren ingresará a los proventos 
propios del Servicio de Material y Armamento del Ejército; pero su percepción estará 
subordinada al registro en libretas talonarias, intervenidas por la Contaduría General de 
la Nación. 
 

Artículo 23.- El Poder Ejecutivo reglamentará el presente decreto-ley. 
 
  

https://sip21-webext.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CONSTITUCION,406/art31/1942/HTM/
https://sip21-webext.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CODIGOS,codigocivil/1941//art492/HTM/%27/htmlstat/pl/codigos/codigocivil/1941/cod_civil.htm#art492'
https://sip21-webext.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,10415/art16/HTM
https://sip21-webext.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,10415/art8/HTM
https://sip21-webext.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp1885299.htm#art8
https://sip21-webext.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp1885299.htm#art7
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Ley Nº 11.923 
de 27 de marzo de 1953 

 
Artículo 32.- Ninguna persona podrá ocupar a la vez dos empleos públicos 

rentados, de carácter permanente con cargo a fondos públicos ya dependan de la 
Administración Nacional, ya de la Municipal, ya de los Entes Autónomos o Servicios 
Descentralizados, u otros servicios de naturaleza estatal creados por ley, ya de una y 
otros, quedando en consecuencia prohibida la acumulación de sueldos en una misma 
persona. 
 

Los que se hallaren actualmente en esta situación, dentro de los trescientos 
sesenta días de la promulgación de esta ley deberán optar por uno de esos empleos. El 
que omitiera denunciar dicha situación incurrirá en la pena prevista por el artículo 164 
del Código Penal. 
 

Vencido el plazo precedentemente establecido, el Tribunal de Cuentas dará 
cuenta a la Asamblea General sobre la forma en que se ha cumplido esta disposición y 
remitirá la nómina de las opciones ocurridas y de los funcionarios que se encuentren en 
las condiciones legales.  
 

Los funcionarios públicos que a la fecha de promulgación de esta ley, sea cual 
fuere la naturaleza de sus servicios, acumulan sueldos del Estado en virtud de las 
prórrogas del plazo de opción establecido por este artículo, podrán mantener esa 
situación, pero no tendrán derecho a acumular una suma superior a los $ 500.00 
(quinientos pesos) mensuales y los aumentos que por esta ley se otorga a los cargos 
con esta dotación. 
 

Exceptúanse de esta disposición las contrataciones a término de practicantes de 
medicina designados por concurso. 
 

Las disposiciones de los incisos anteriores no comprenden a los funcionarios 
que acumulen o puedan acumular al suyo, cargos docentes. 
 

Fuente: Inciso primero Ley Nº 12.079, de 11 de noviembre de 1953, artículo 12. 
Incisos 4, 5 y 6 Ley Nº 12.376, de 31 de enero de 1957, artículo 171. 
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Ley Nº 12.803 
de 30 de noviembre de 1960 

 
 

Artículo 115.- Para las acumulaciones de funciones y sueldos del personal 
dependiente del Consejo Nacional de Enseñanza Primaria y Normal, del Consejo de 
Enseñanza Secundaria, de la Universidad del Trabajo y de otros Organismos Oficiales 
de Enseñanza, en cuanto les sean aplicables y sin perjuicio de la vigencia de las normas 
de procedimientos para obtener las acumulaciones, regirán las siguientes disposiciones: 

 
 
a) Los funcionarios con un cargo docente de cuatro o más horas diarias de labor 

o con un cargo de los caracterizados en el artículo 1º de la ley General de 
Sueldos, con la sola excepción del Apartado e), y cualquiera sea el organismo 
público a que pertenezcan o con un sueldo de contratación, podrán acumular 
los dos tercios del tope horario de cada uno de los grados del Escalafón 
Docente o el cincuenta por ciento del mismo más una unidad docente. 

 
        Excepcionalmente, el Consejo Directivo de la Universidad del Trabajo, en 

cada caso particular, y por el voto de dos tercios de sus integrantes, podrá 
autorizar a los Profesores Maestros de Taller a acumular la totalidad de las 
horas del grado correspondiente con los cargos a que se refiere este 
apartado; 

 
b) Las horas de clase que se dicten en Institutos Oficiales de Enseñanza se 

computarán a los efectos de la determinación del límite de horas fijado en el 
escalafón, salvo el caso en que se exceda dicho límite como consecuencia de 
la acumulación de una sola unidad docente; 

 
c) El Director y los Profesores del Instituto Artigas, así como los de Enseñanza 

Normal quedarán sujetos al régimen que se establezca para la Enseñanza 
Superior;  

 
d) Los Directores de las Escuelas dependientes de la Universidad del Trabajo 

sólo podrán acumular hasta tres horas de clase retribuídas. Los Inspectores 
de Enseñanza de la Universidad del Trabajo no podrán acumular horas de 
clase en ningún Instituto Oficial de Enseñanza. Se respetarán las situaciones 
actualmente existentes y a ellas se aplicarán los aumentos de retribuciones 
resultantes de la presente ley. 

 
e) Los sueldos de pasividad o retiro serán acumulables con el total de horas de 

cada grado de los escalafones docentes o con los dos tercios de horas más 
una unidad docente.  

 
 
A los efectos de este artículo, se considera unidad docente la actividad que no 

supere seis horas semanales de labor. 
 
 
Todas las situaciones de acumulación de funciones y sueldos que no se 

encuentren comprendidas en las normas precedentes, y en cuanto no les sean éstas 
aplicables, quedarán limitadas por un máximo de sesenta horas semanales de labor en 
el conjunto de actividades acumuladas.  
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Las disposiciones precedentes serán sin perjuicio de las situaciones actualmente 
existentes, a las que se aplicarán los beneficios establecidos en los incisos anteriores. 

 
Fuente: Inciso tercero: Decreto Ley Nº 14.263, de 5 de setiembre de1974, artículo1º. 

Literal c): Ley Nº 13.835, de 7 de enero de 1970, artículo 254. 
Literal e): Ley Nº 13.032, de 7 de diciembre de 1961, artículo 303. 

 

VER: Ley Nº 13.835, de 7 de enero de 1970 
Artículo 255.- Declárase por vía interpretativa que el inciso a) del artículo 
115, de la Ley Nº 12.803, de 30 de noviembre de 1960, es aplicable a los 
docentes de todos los Institutos Normales. 
 
Decreto-Ley Nº 14.416, de 28 de agosto de 1975. 
Artículo 303.- Interprétase que el horario máximo dispuesto por la ley 
14.263, de 5 de setiembre de 1974, rige para los casos de acumulación 
de funciones y sueldos amparados en el literal A) del artículo 115º de la 
ley 12.803, de 30 de noviembre de 1960. 

 

  

http://www.impo.com.uy/bases/leyes/13835-1970/254
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/13032-1961/303
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Ley Nº 12.804 
de 30 de noviembre de 1960 

 
Artículo 338.- (Importe de los derechos policiales).- Las Jefaturas de Policía 

percibirán por la expedición de los documentos que se expresan, una tasa que se 
regulará de la siguiente forma: 

 
 A) Permiso de Porte de Armas hasta $ 5.000 (cinco mil pesos);  
 
B) Certificado de Buena Conducta hasta $ 1.000 (mil pesos);  
 
C) Título de Viaje hasta $ 2.000 (dos mil pesos);  
 
D) Certificado de Vecindad regulado de acuerdo a su destino:  
 

a) para tramitar libreta de conductor hasta $ 1.000 (mil pesos); 
b) para tramitar cédula de identidad hasta $ 100 (cien pesos); y  
c) para otros destinos hasta $ 200 (doscientos pesos), según reglamentación 

que dicte el Poder Ejecutivo.  
 
Facúltase al Ministerio del Interior para expedir gratuitamente los documentos 

referidos en casos de solicitud fundada de acuerdo con la reglamentación respectiva.  
 
El Poder Ejecutivo reglamentará el presente artículo, estableciendo plazos 

máximos dentro de los cuales deberán ser expedidos los documentos solicitados.  
 

Fuente: Ley Nº 14.106, de 14 de marzo de 1973, artículo 135. 
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Ley Nº 13.426 
de 2 de diciembre de 1965 

 
 Artículo 32.- (Conjunto económico). La Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Industria y Comercio, procederá de la siguiente manera a efectos de un mejor contralor 
y percepción de las tributaciones a su favor. 
 

1°) Cuando existan dos o más empresas de cualquier índole por desdoblamiento 
de capitales de un mismo conjunto económico, de tal manera que ese 
desdoblamiento pueda traer como consecuencia la disminución o eliminación 
de la solvencia de la empresa originaria o de la garantía de cobro de las 
contribuciones devengadas a favor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Industria y Comercio, este Organismo, estará facultado para exigir de 
cualquiera de ellas la satisfacción de los adeudos ya devengados en cada una 
o en su totalidad. 

 
2°) Considérese que también existe venta o enajenación de un establecimiento 

comercial o industrial y por consiguiente, que son íntegramente aplicables 
todas las disposiciones de las leyes que rigen en la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Industria y Comercio en materia de transferencias de dominio, 
aunque sin abarcar la totalidad del establecimiento, signifique que el vendedor 
se desprende parcial o totalmente de alguno de los giros o elementos de 
producción de sus negocios.  

 
a) Parcial: cuando enajena una maquinaria o cualquier otro elemento de 

producción de su establecimiento, conservando una parte de la utilidad 
que el mismo pueda prestar al adquirente, es decir, formando una 
sociedad con el comprador. 

 
b) Totalmente: cuando la enajenación se hace en el sentido jurídico y literal 

de la palabra. 
 

3°) En los casos de fusión, absorción, consolidación, y demás operaciones 
análogas la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Industria y Comercio, podrá 
practicar el desdoblamiento del capital de la nueva empresa siempre que las 
anteriores hayan pertenecido a la misma persona o conjunto económico, y que 
su reunión pueda traer como consecuencia la frustración total o parcial del 
cobro de las contribuciones devengadas. 

 
También en el caso de empresas o explotaciones que pertenezcan a una misma 

persona o conjunto económico y que trasladen beneficios o quebrantos entre 
sí, la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la industria y Comercio, podrá atribuir 
a cada una de ellas, el resultado que realmente corresponda. 

 
4°)En todos los casos de enajenación o cesión de cuota social por parte de uno o 

más socios, o de cambio de nombre de una sociedad, cualquiera que sea su 
forma de constitución, regirá lo dispuesto en la ley número 8.634, de 18 de junio 
de 1930, artículo 6°, parte final. 

 
5°) No podrá procederse a la inscripción de ninguna sociedad sustitutiva, ni de 

ninguna reforma de estatutos o contrato social en el Registro Público de 
Comercio, sin previa exhibición del certificado indicado en el inciso precedente. 
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Ley Nº 13.637 
de 21 de diciembre de 1967 

 
Artículo 216.- Derógase el Impuesto de Faros a que se refiere el artículo 4º de 

la Ley Nº 10.895, de 14 de febrero de 1947, y modificativas y en su sustitución créase 
la "Tasa por servicios de ayuda a la navegación marítima" que se percibirá con arreglo 
a las siguientes normas: 

 
A) Serán fijadas por el Poder Ejecutivo las tasas que cobrará el Estado a todo 

buque y/o embarcación que arribe a puertos nacionales cualquiera sea su 
motivo, entre otros, operación de pasaje, de carga y descarga, hacer 
combustible, víveres reparaciones, utilicen servicios de puerto y práctico, a 
esperar órdenes o que reciban cualquier tipo de servicio de ayuda a la 
navegación marítima. 

 
       Se entiende por arribada a puerto tanto el ingreso de un buque o 

embarcación a las instalaciones portuarias, así como toda operación con 
dicho puerto, que efectúe un buque o embarcación que se encuentre en aguas 
bajo jurisdicción nacional. 

 
B) Quedan comprendidos dentro del pago de la tasa por servicios de  ayuda a la 

navegación marítima, los buques extranjeros y nacionales que realicen 
operaciones de transbordo de hidrocarburos como carga, denominadas "STS" 
o "ship to ship" en las áreas autorizadas. 

 

C) El Poder Ejecutivo determinará, por vía reglamentaria, el alcance y la forma 
de efectuar la recaudación de la tasa de referencia que se hará por intermedio 
de la Armada Nacional y, cuando sea necesario, actuarán como agentes de 
recaudación las dependencias de la Prefectura General Marítima y Dirección 
Nacional de Aduanas.  

 
         Lo percibido se depositará diariamente en la cuenta especial del Banco de 

la República Oriental del Uruguay, que pasará a denominarse "Inspección 
General de Marina - Tasa por servicios de ayuda a la navegación marítima" 
(actual Nº 30.023) cuyos saldos serán acumulables anualmente. 

 
D) El no pago de la tasa indicada y el no cumplimiento de las normas 

reglamentarias, dará lugar a la detención de la nave por parte de la autoridad 
encargada de la aplicación y cobro de dicha tasa. La mencionada acción se 
prolongará hasta tanto no se efectúe el pago correspondiente.  

 
El total de la recaudación aludida tendrá como destino los servicios, la 

adquisición, reparación y mantenimiento del material e instalaciones que demande el 
Servicio de Iluminación y Balizamiento y otros servicios que preste la Armada afectados 
al cumplimiento de las tareas de ayuda a la navegación marítima. 

 
En la cuenta "Inspección General de Marina - Tasa por servicios de ayuda a la 

navegación marítima" será vertido el total de las recaudaciones realizadas hasta la fecha 
por concepto de "Impuesto de Faros" así como también los importes por ventas y/o 
donaciones que reciba el Servicio de Iluminación y Balizamiento. 

 
Fuente: Literal D): Ley Nº 14.106, de 14 de marzo de 1973, artículo 85. 

Literales A) inciso segundo y B): Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 85. 
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Ley Nº 13.899 
de 6 de noviembre de 1970 

 

EXPROPIACIONES 
 

SE ESTABLECE EL REGIMEN A APLICARSE EN LAS 
DESTINADAS A OBRAS DE TRANSFORMACION Y 

CONSTRUCCION DE RUTAS NACIONALES. 
 

________________ 

Artículo 1º.- En las expropiaciones para las obras de transformación de las 
Rutas 5, 8 y 26, los poseedores con más de diez años de posesión continua y pacífica, 
serán equiparados a los propietarios con título perfecto. 
 

Artículo 2º.- La prueba de la posesión, con los caracteres indicados en el artículo 
anterior, podrá probarse por instrumentos públicos, por documentos privados 
reconocidos o por intermedio de tres testigos idóneos avecindados en la localidad. 

 Para la prueba de testigos, será suficiente con la constatación de la 
declaración hecha ante Juez de Paz o Escribano Público. 

Artículo 3º.- En las expropiaciones a que se refiere esta ley no se aplicarán los 
artículos: 1°, incisos A) y B), de la ley N° 9.328, de 24 de marzo de 1934; 99 de la ley 
N° 13.241, de 31 de enero de 1964, y 3° de la ley N° 13.319, de 28 de diciembre de 
1964. 
 

Artículo 4º.- En todas las expropiaciones, cuando los interesados presenten 
plano de mensura inscripto de la totalidad del inmueble se les deberá entregar libre de 
todo gasto, un plano de la fracción remanente, una vez deducida la parte expropiada de 
la totalidad. El plano presentado deberá cumplir con las exigencias siguientes: 

 
A) Los planos con fecha de inscripción anterior a la vigencia de la presente ley, 

deberán incluir: nombre del propietario, departamento y sección judicial en 
que esté ubicado el terreno o campo mensurado, número de padrón, áreas 
totales y parciales, orientación, escala, longitud de los límites artificiales, 
número de padrón o nombre de los linderos, la poligonal con los ángulos y 
distancias que hayan servido para el relevamiento de los límites naturales 
con la acotación de las ordenadas y una nota en que conste hasta dónde se 
ha medido. Cuando se trate de límite sobre arroyos, lagunas del Estado o 
costa oceánica la poligonal general deberá quedar fijada angularmente y por 
distancia de uno de sus vértices con cada uno de los límites artificiales 
existentes, cuando éstos separen fracciones cuya área esté determinada en 
el plano. 

  
B) Para los planos inscriptos con posterioridad a la fecha antedicha, los mismos 

deberán contener toda la información necesaria que permita a la 
Administración la confección del plano del área remanente de conformidad 
con las exigencias para la inscripción del plano en la Dirección Nacional de 
Catastro. 

 
            Dicho plano podrá ser confeccionado por composición gráfica en cuyo 

caso para su inscripción no regirá la obligación de verificar la concordancia 

http://www.impo.com.uy/bases/leyes/13899-1970/1
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/13899-1970/2
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/13899-1970/3
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/13899-1970/4
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de límites impuesta por el artículo 286 de la Ley Nº 12.804, de 30 de 
noviembre de 1960. 

 
 C) Los planos remanentes de los inmuebles en régimen de propiedad 

horizontal, se rotularán con el nombre de "Plano Remanente de 
Expropiación y Modificación PH". 

 
Fuente: Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001 artículo 257. 

Literal C) Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015 artículo 360. 

Artículo 5º.- DEROGADO. 

 Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015. Artículo 364. 

 

Artículo 6º.- Para la desocupación del bien expropiado regirá lo dispuesto en el 
artículo 42 de la ley N° 3.958, de 28 de marzo de 1912, en lo que no se oponga a la 
presente ley. 

 
Artículo 7º.- No se considerarán válidos, respecto al expropiante, los contratos 

celebrados por el expropiado con posterioridad al acto que declaró afectado el bien y 
que impliquen la constitución de algún derecho sobre el mismo o a su respecto. 
 

Artículo 8º.- Las hipotecas, aún inscriptas con anterioridad al decreto de 
designación, del bien a expropiar, no afectarán el bien expropiado, que una vez otorgada 
la escritura de expropiación o acta notarial, en su caso, queda libre de gravamen, 
recayendo el derecho del acreedor hipotecario sobre la indemnización, que quedará a 
la orden del acreedor. 
 

Artículo 9º.- En todos los casos previstos en la presente ley, el Juzgado 
dispondrá el levantamiento de oficio y sin más trámite de todos los embargos e 
interdicciones que afecten el bien expropiado, sea de la fecha que fuera, comunicándolo 
posteriormente a quien corresponda. El embargo o interdicción subsistirá sobre la parte 
del obligado en el precio de la enajenación. 
 

  

http://www.impo.com.uy/bases/leyes/13899-1970/5
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/13899-1970/6
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/13899-1970/7
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/13899-1970/8
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/13899-1970/9
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Decreto - Ley Nº 14.650 
de 12 de mayo de 1977 

 
Artículo 1º.- Declárase de interés nacional, la existencia y desarrollo de la 

Marina Mercante de bandera uruguaya. 
 
Se conceptúan medios esenciales para alcanzar dichos objetivos, la reserva de 

cargas, el otorgamiento de franquicias y facilidades y el Fondo de Fomento de la Marina 
Mercante. 

 
Artículo 9º.- Los buques de bandera nacional que cumplan tráficos o servicios 

aprobados por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, y las mercaderías, 
productos y bienes que éstos transporten, gozarán de los beneficios de la presente ley, 
siempre que aquéllos cumplan con los requisitos que se enumeran a continuación: 

 
A) Cuando sus propietarios, partícipes o armadores (artículo 1045 del Código de 

Comercio) sean personas físicas, deberán acreditar su condición de 
ciudadanos naturales o legales de la República y justificar su domicilio en el 
territorio nacional. 

 
B) Cuando sus propietarios, partícipes o armadores (artículo 1045 del Código de 

Comercio) sean personas jurídicas privadas, estatales o mixtas (artículo 188 
de la Constitución de la República) deberán acreditar, en cuanto corresponda: 

 
1) Su domicilio social en el territorio nacional. 
 
2) Control y dirección de la empresa ejercidos por ciudadanos naturales o legales 

uruguayos. 
 
3) Tener representante debidamente acreditado y con domicilio en el territorio 

nacional. 
 
4) Inscripción y justificación de estar al día con las obligaciones establecidas por 

leyes sociales y tributarias correspondientes a la empresa, a buques armados 
por ésta o de su propiedad. 

 
Para los casos en que el tráfico o servicio a que se destine la nave, deba 

cumplirse exclusivamente dentro del territorio nacional, deberán acreditar en cuanto 
corresponda: 

 
A) Cuando los propietarios, partícipes o armadores sean personas físicas, su 

condición de ciudadanos naturales o legales de la República y justificar su 
domicilio en territorio nacional. 

 
B) Cuando los propietarios, partícipes o armadores sean personas jurídicas, 

estatales o mixtas (artículo 188 de la Constitución de la República): 
 
1) Que la mitad más uno de los socios esté integrada por ciudadanos naturales 

o legales uruguayos, domiciliados en la República. 
 
2) Por constancia contable y notarial, que la mayoría de las acciones, 

representativa por lo menos del 51% (cincuenta y uno por ciento) de los votos 
computables, esté formada por acciones nominativas, de propiedad de 
ciudadanos naturales o legales uruguayos. 
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3) Que el control y dirección de la empresa son ejercidos por ciudadanos 

naturales o legales uruguayos. 
 
4) Justificación de estar al día con las obligaciones establecidas por leyes 

sociales y tributarias correspondientes a la empresa, a buques armados por 
ésta, o de su propiedad. 

 
En todos los casos indicados será necesaria la inscripción en el Registro Público 

de Propietarios y Armadores y en el Registro Nacional de Comercio. 
 
Los beneficios establecidos en la presente ley se encuentran sometidos a la 

condición resolutoria del cumplimiento de los requisitos exigidos precedentemente. 
 

Fuente: Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, artículo 263. 

 
Artículo 14.- La importación de buques para ser incorporados a la Marina 

Mercante Nacional, con un tonelaje mayor de mil toneladas de peso propio, o menores 
de mil toneladas cuando la Prefectura Nacional Naval certifique que no se pueden 
construir en el país en condiciones técnica o económicamente adecuadas, estará 
exonerada de derechos consulares y de todo tributo. 

 
Artículo 15.- Los buques de cabotaje y ultramar que reúnan las condiciones 

establecidas en los artículos 9º o 10, así como los de bandera nacional existentes a la 
fecha de promulgación de la presente ley, gozarán de los siguientes beneficios: 

 
A) Exoneración de todo tributo para la importación de partes, equipos, 

repuestos, combustibles y lubricantes necesarios a su explotación; 
 
B) Exoneración de todo tributo que grave los actos de enajenación del buque o 

la constitución de garantías sobre el mismo, así como a la inscripción de 
dichos actos; 

 
C) Exoneración de derechos consulares; 
 
D) Exoneración del Impuesto al Valor Agregado que grave todos los fletes 

realizados por ellos; 
 
E) Exclusión del valor fiscal del buque para la liquidación del Impuesto al 

Patrimonio (Título 7, artículos 1º a 24 del Texto Ordenado - 1976); 
 
F) El Poder Ejecutivo podrá establecer exoneraciones totales o parciales sobre 

las tarifas que regulan los distintos servicios que afectan a los buques 
nacionales y a las cargas por ellos transportadas. 

 
Artículo 16.- Los buques de bandera nacional no comprendidos en las 

exoneraciones del artículo anterior, gozarán, sin embargo, de las previstas en los incisos 
A), B), C) del mismo, salvo que hayan sido arrendados a personas que no cumplan con 
los requisitos del artículo 9º de la presente ley. 

 
Artículo 17.- La importación de buques que se efectúa con la totalidad de las 

divisas propias del armador será realizada "sin operación cambiaria". La exportación de 
los mismos se efectuará "sin operación cambiaria" siempre que el producido de la venta 
se destine a la reposición de la unidad vendida o al requipamiento de buques de 
propiedad del mismo armador, inscriptos en la matrícula nacional, o luego de los tres 
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años de su importación; en caso contrario, la operación se liquidará al tipo de cambio 
vigente para las exportaciones no tradicionales, a la fecha de la denuncia de dicha 
importación. 

 
Artículo 18.- Las construcciones y reparaciones que realicen en buques de 

bandera nacional los astilleros y talleres navales instalados en el país gozarán de todas 
las exoneraciones y beneficios que por aportaciones sociales, impuestos, tratamientos 
crediticios, etc, corresponden a estos astilleros cuando realicen reparaciones o 
construcciones de buques de bandera extranjera. A si mismo, estarán exoneradas del 
Impuesto al Valor Agregado. 
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Decreto - Ley Nº 14.867 
de 24 de enero de 1979 

 
 Artículo 14.- Facúltese al Poder Ejecutivo, a disponer el ajuste automático de 

las asignaciones presupuestales de los Programas comprendidos en el Presupuesto 
Nacional, en ocasión de producirse incrementos en los arrendamientos de inmuebles 
correspondientes a las Unidades Ejecutoras respectivas, por aplicación de las normas 
vigentes en la materia. 

 

Nota: El artículo 645 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015 
incluye al Inciso 33, Fiscalía General de la Nación. 

 
Artículo 15.- Facúltase a la Contaduría General de la Nación, a imputar 

directamente a los correspondientes rubros presupuestales de los Programas 
comprendidos en los Incisos 1 al 26, los gastos devengados por concepto de 
arrendamiento y a emitir una orden de entrega especial a favor de la Unidad Ejecutora 
respectiva. 
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Decreto - Ley Nº 14.924 
de 31 de agosto de 1979 

 
Artículo 1º.- Las Jefaturas de Policía expedirán por medio de sus dependencias 

competentes copias autenticadas de los partes de accidentes de tránsito y los 
entregarán a los interesados a simple solicitud verbal de éstos.  
 

Fuente: Ley Nº 15.825, de 23 de setiembre de 1986, artículo 1º. 
 

Artículo 2º.- La autoridad policial percibirá por la expedición de cada copia 
autenticada una tasa de N$ 10,00 (nuevos pesos diez) que será destinada por aquélla 
al mantenimiento, funcionamiento y mejoramiento de sus servicios. 
 

El monto de la tasa referida será ajustado anualmente por el Poder Ejecutivo en 
función de las variaciones que se produzcan en el índice del costo de vida, determinado 
por la Dirección General de Estadística y Censos de la Secretaría de Planeamiento, 
Coordinación y Difusión. 
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Decreto - Ley Nº 15.089 
de 12 de diciembre de 1980 

 
Artículo 1º.- El Ministerio de Educación y Cultura ejercerá la policía 

administrativa de las asociaciones civiles y fundaciones, y en consecuencia, controlará 
su creación, su funcionamiento y su disolución y liquidación. 
 

Artículo 2º.- Facúltase al Ministerio de Educación y Cultura para aplicar 
sanciones a las asociaciones civiles y fundaciones que incurran en infracciones a las 
normas legales, reglamentarias o estatutarias. 
Las sanciones serán: 

a) Observación; 

b) Apercibimiento; 

c) Multa de N$ 500.00 (quinientos nuevos pesos) a N$ 5.000.00 (cinco 
mil nuevos pesos). Este monto podrá ser ajustado anualmente por el 
Poder Ejecutivo en función de las variaciones que se produzcan en 
el índice del costo de vida determinado por los Servicios Estadísticos 
del Ministerio de Economía y Finanzas; 

d) Cancelación de la personería jurídica. 

 
Las sanciones se graduarán de acuerdo con la gravedad del hecho, la existencia 

de otras infracciones y la importancia de la asociación civil o fundación. 
 

A tales efectos serán de aplicación las disposiciones de los artículos 91, 92 y 
concordantes del Código Tributario. La acción judicial de cobro será ejercida por el 
Ministerio de Educación y Cultura. 
 

Artículo 3º.- El Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Educación y 
Cultura, podrá disponer la intervención de las asociaciones civiles y fundaciones como 
medida cautelar: 

 

1) Cuando hubiere comprobado actos graves que importaren violación 
de la ley, de la Reglamentación o del estatuto. 

2) Cuando la medida resultare necesaria para proteger el interés 
público. 

3) Cuando la situación de hecho imponga la necesidad de salvaguardar 
el patrimonio de aquéllas o los bienes morales o materiales que 
estuvieren a su cargo. 

 
En todo caso la intervención no podrá extenderse por más de seis meses, 

prorrogable por otros seis, por una sola vez. 
 

La medida tendrá siempre como finalidad restituir a la institución en el más breve 
término al cauce normal de su actividad y funcionamiento, o proceder, si ello no fuera 
posible o aconsejable, a la disolución y liquidación de la misma una vez cancelada su 
personería jurídica. 
 

Artículo 4º.- La intervención podrá consistir en la designación de un veedor, de 
uno o varios coadministradores, o de uno o varios administradores. 
El Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Educación y Cultura, fijará sus 
atribuciones y precisará el plazo de duración el que sólo podrá ser prorrogado de 

https://sip21-webext.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CODIGOS,codigotributario/1979//art91/HTM/%27/htmlstat/pl/codigos/codigotributario/1979/cod_tributario.htm#art91'
https://sip21-webext.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CODIGOS,codigotributario/1979//art92/HTM/%27/htmlstat/pl/codigos/codigotributario/1979/cod_tributario.htm#art92'
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acuerdo con lo establecido en el artículo anterior mediante información sumaria de su 
necesidad. 
 

En los casos en que el Interventor reúna poderes de todas las autoridades 
regulares de la institución, ello se establecerá concreta y expresamente en el acto 
administrativo correspondiente. 
 

Artículo 5º.- Comuníquese, etc. 
 

VER: Ley Nº 17.163, de 1º de setiembre de 1999 
Artículo 33.- Deróganse las disposiciones del Decreto-Ley Nº 15.089, 
de 12 de diciembre de 1980, en lo aplicable a fundaciones. 
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Decreto - Ley Nº 15.167 
de 6 de agosto de 1981 

 
Artículo 8º.- El Escalafón Be docente, comprenderá exclusivamente: 
 

a) Los cargos presupuestales creados por ley con tal característica: 

b) Aquellas funciones que tienen asignadas horas de clase 
escalafonadas por impartir docencia; 

c) Los cargos de investigación creados por ley de los Institutos 
Especializados del Inciso 26 - Universidad de la República. 

 
Derógase el artículo 159 de la ley 12.803, de 30 de noviembre de 1960. 

 

  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,12803/Art159/HTM
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Ley Nº 15.757 
de 15 de julio de 1985 

 
Artículo 4º.- La Oficina Nacional del Servicio Civil tendrá las siguientes 

atribuciones: 
 

a) Asesorar preceptivamente a la Administración Central, Entes Autónomos y 
Servicios Descentralizados en el diagnóstico, aplicación y evaluación de la 
política de administración de personal. Asimismo, asesorará a los Gobiernos 
Departamentales y demás Órganos del Estado que lo  soliciten. 

 
b) Asesorar a los referidos organismos de la Administración Pública en la 

organización y funcionamiento de sus dependencias, la racionalización de los 
métodos y procedimientos de trabajo y de los sistemas de información 
necesarios. Este asesoramiento será preceptivo o facultativo del órgano 
asesorado, según lo establecido en el literal anterior. 

 
c) Establecer los planes y programas de capacitación de los funcionarios públicos, 

en función de las necesidades de los diferentes organismos y conforme a los 
principios de la carrera administrativa. 

 
d) Organizar el Registro Nacional de Funcionarios Públicos y realizar censos 

periódicos a fin de mantenerlo actualizado. 
 

e) Proyectar, con arreglo a las disposiciones estatutarias generales y, en su caso, 
a las particulares de cada Ente Autónomo, las normas destinadas a que la 
Administración Central, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, 
seleccionen y designen a su personal mediante concursos de oposición o de 
méritos. Cada órgano, en la esfera de su competencia, podrá ponerlas en 
vigencia por vía reglamentaria. 

 
f) Formular y actualizar el sistema de clasificación y descripción de los cargos de 

la Administración Central, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados. 
 

g) Asesorar al Poder Ejecutivo, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados 
sobre políticas retributivas, proponiendo alternativas tendientes a eliminar las 
inequidades existentes en el sistema retributivo público. A tal efecto, los 
organismos del Estado proporcionarán, en tiempo y forma, la asistencia e 
información necesarias que les sean requeridas para el cumplimiento de la 
presente norma.  

 
h) Recabar de todos los organismos estatales los informes que considere 

necesarios para el cumplimiento de su cometido y el ejercicio de sus 
atribuciones. 

 
i) Realizar los estudios e investigaciones que estime convenientes sobre las 

materias de su competencia, así como sobre los temas que le requieran los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los Entes Autónomos, los Servicios 
Descentralizados o los Gobiernos Departamentales, en su caso. 

 
j) Redistribuir, entre otras reparticiones públicas, en acuerdo con las mismas, los 

funcionarios que le fueren propuestos para ese objeto, por los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, Entes Autónomos, Servicios Descentralizados y 
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Gobiernos Departamentales. La redistribución del personal excedente no podrá 
significar, en ningún caso, lesión de los derechos de los funcionarios.  

 
k) Participar en las negociaciones colectivas entre la Administración Pública y las 

organizaciones representativas de los funcionarios públicos.  
 

l) Evaluar la efectividad de las normas sobre evaluación del desempeño de los 
funcionarios públicos, proponiendo las modificaciones que correspondan.  

 
m) Pronunciarse preceptivamente respecto de los proyectos de ley y de los decretos 

relativos a la materia de competencia de la Oficina Nacional del Servicio Civil 
que tengan origen en el Poder Ejecutivo.  

 
n) Dictar instructivos para facilitar la aplicación de la normativa vigente en materia 

de función pública y sistemas organizacionales, dentro del límite de sus 
atribuciones. 
 

o) Instrumentar y administrar un Sistema de Reclutamiento y Selección de los 
Recursos Humanos en el ámbito de los Incisos 02 al 15 del Presupuesto 
Nacional, de aplicación gradual, lo que se reglamentará dentro del término de 
ciento veinte días desde la aprobación de la presente norma. 
 

p) Diseñar, definir y regular políticas de administración de recursos humanos, 
relativas tanto al análisis y evaluación ocupacional, determinación de 
competencias, definición del sistema retributivo y de vínculos con el Estado, así 
como toda otra cuestión relacionada con la gestión humana. 

 
Toda decisión en las materias indicadas en el inciso precedente, en el ámbito 

de los Incisos de la Administración Central, deberá contar con el pronunciamiento 
expreso, previo y favorable de la Oficina Nacional del Servicio Civil, de 
conformidad con el procedimiento que indique el Poder Ejecutivo en la 
reglamentación. 

 
q)  DEROGADO. 

 

TEXTO ORIGINAL. Implementar y administrar, en el ámbito de los 
Incisos 02 al 15 del Presupuesto Nacional, un sistema centralizado 
para la realización de los sumarios administrativos del personal civil. 

 
r)  Controlar que en la realización de llamados a concurso de los Incisos 02 al 15 

se cumpla con los cupos de discriminación positiva que las normas específicas 
determinen. En caso de incumplimiento, la Oficina Nacional del Servicio Civil 
podrá no habilitar los llamados que se realicen a través del Sistema de 
Reclutamiento y Selección de Personal. 

 
Lo dispuesto en el inciso primero, tendrá vigencia durante el plazo de un año contado 

desde la instalación de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 
  

Fuente: literal g) Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, artículo 18. 
Literales k) l) m) y n) Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, artículo 17. 
Literales o) y p) Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2012, artículo 127. 

Literal q) Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 70. 
Literal r) Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 6º. 

 
Ley Nº 16.127, de 7 de agosto de 1990, artículo 38. (Derogó el inciso 2º del literal j) 
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Ley Nº 15.809 
de 8 de abril de 1986 

 
Artículo 9º.- Las retribuciones de los cargos políticos y de particular confianza se 

determinarán aplicando los porcentajes que se detallan, sobre la retribución 
correspondiente a los Subsecretarios de Estado:  
 

a) Ministro de Estado; Secretario de la Presidencia de la República, y Director de 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto: 115% (ciento quince por ciento).  
 

Fuente: Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo14. 

 
b) Subsecretario de Estado; Prosecretario de la Presidencia de la República; 

Subdirector de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; Director de la Oficina 
Nacional del Servicio Civil: 100% (cien por ciento) y Presidente del INAME.  
 

Fuente: Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículos 14 y 530. 

 
c) Director General de Secretaría; Jefe de Policía de Montevideo; Contador General 

de la Nación; Director General de Rentas; Director Nacional de Aduanas; 
Director General de la Salud; Subdirector de la Dirección General de la 
Seguridad Social; Director Nacional de Vialidad; Director Nacional de 
Transporte; Director de Hidrografía; Director de la Secretaría de Prensa y 
Difusión de la Presidencia; Subdirector de la Oficina Nacional del Servicio Civil; 
Presidente del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos, 
Presidente de la Comisión Nacional de Educación Física, Director de Comercio 
Exterior, Director del INAME, Tesorero General de la Nación y Director Nacional 
de Industrias,85 % (ochenta y cinco por ciento).  
 

Fuente: Ley Nº 16.736 de 5 de enero de 1996, artículos 155 y 300. 
 

d) Subdirector General de Secretaría; Consultor I de la Presidencia de la República; 
Jefe de Policía del Interior; Tesorero General de la Nación; Inspector General de 
Hacienda; Director de Comercio Exterior; Director Nacional de Turismo; Director 
Nacional de Energía; Director Nacional de Minería y Geología; Director Nacional 
de Industrias; Director de Arquitectura; Director Nacional de Correos; Consejero 
del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos; Vicepresidente 
de la Comisión Nacional de Educación Física; Vocal de la Comisión Nacional de 
Educación Física; Director Nacional del Trabajo; Director Nacional de 
Subsistencias; Director Administrativo del Instituto Nacional de Alimentación; 
Director General de Estadística y Censos; Subcontador General de la Nación; 
Director General, 77% (setenta y siete por ciento). 
 

Fuente: Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículos 80 y 170. 
Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 530. 

 
e) Subcontador General de la Nación; Director General de Estadística y Censos; 

Director General de Loterías y Quinielas; Director General del Catastro Nacional 
y Administración de Inmuebles del Estado; Director de Zonas Francas; Director 
Nacional de Costos, Precios e Ingresos; Subdirector Nacional de Vialidad; 
Director General de Topografía; Director General de Transporte Carretero; 
Director General de Marina Mercante; Inspector General de Trabajo y Seguridad 
Social, y Directores de Recaudación, de Fiscalización, de Técnico Fiscal, de 
Administración y de Sistemas de Apoyo de la Dirección General Impositiva; 70% 
(setenta por ciento). 
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f) Director de División de la Presidencia de la República; Consultor II de la 
Presidencia de la República; Secretario Particular del Presidente de la 
República; Subdirector Especializado de la Secretaría de Prensa y Difusión de 
la Presidencia; Subdirector de la Secretaría de Prensa y Difusión de la 
Presidencia; Subtesorero General de la Nación; Subinspector General de 
Hacienda; Subdirector de Comercio Exterior; Director del Instituto Nacional de 
Pescas; Director Técnico de la Junta Nacional de la Granja; Director de la Oficina 
de Programación y Política Agraria; Director General de Recursos Naturales 
Renovables; Director  General de Servicios Agronómicos; Director General de 
Servicios Veterinarios; Director Técnico del Plan Agropecuario; Ejecutor de 
Proyectos (ingeniero) del Ministerio de Transporte y Obras Públicas; Secretario 
General del Ministerio de Educación y Cultura y Subdirector General de la Salud; 
63% (sesenta y tres por ciento); Director Técnico de la Dirección Técnica de 
Servicios Veterinarios. Esta Dirección General será ejercida por un profesional 
con título habilitante expedido por la Facultad de Veterinaria, así como la 
Dirección General de Servicios Veterinarios.  
 

Fuente: Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 257. 

 
g) Director de Educación; Director de Cultura; Director Administrativo del Ministerio 

de Educación y Cultura; Director Nacional de Artes Visuales; Director de la 
Imprenta Nacional; Director del Diario Oficial; Director de la Biblioteca Nacional; 
Director del Instituto Nacional del Libro; Director del Archivo General de la 
Nación; Asesor Letrado Jefe del Ministerio de Educación y Cultura; Director del 
Museo Histórico Nacional; Director de Ciencia y Tecnología; Director de Justicia 
(al vacar); Director General del Registro de Estado Civil; Director General de 
Registros; Director de la Propiedad Industrial; Director Regional de Salud; 
Director de Dirección Coordinación y Control; Director de División de Servicios 
de Salud; Inspector General; Director Nacional de Recursos Humanos; Director 
de Recursos Materiales, y Director de Recursos Económico- Financieros, 57% 
(cincuenta y siete por ciento). 

 
h) Escribano de Gobierno y Hacienda; Asesor Letrado de confianza del Ministerio 

de Transporte y Obras Públicas, y Director del Registro Nacional de Empresas; 
51% (cincuenta y uno por ciento). 

 
Los montos que resulten por aplicación de esta disposición serán las retribuciones 

que por todo concepto percibirán los titulares por el desempeño de los cargos 
detallados. Solo podrán acumularse a estas, el sueldo anual complementario, los 
beneficios sociales y la prima por antigüedad, cuando corresponda. 
 
 Artículo 27.- El presente régimen escalafonario se aplicará a todos los cargos 
presupuestados y contratados de los Incisos 02 al 26. 
 
 Artículo 28.- El régimen escalafonario comprenderá los siguientes escalafones: 
 
Código Denominación  
 
A Personal Profesional Universitario   
B Personal Técnico   
C Personal Administrativo   
D Personal Especializado   
E Personal de Oficios   
F Personal de Servicios Auxiliares   
G Personal Docente de la Universidad de la República   
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H Personal Docente de la Administración Nacional de Educación Pública   
J Personal Docente de Otros Organismos   
K Personal Militar   
L Personal Policial   
M Personal de Servicio Exterior   
N Personal Judicial   
P Personal Político   
Q Personal de Particular Confianza   
R Personal no incluido en escalafones anteriores 
S Personal Penitenciario 
 

Fuente: Ley Nº 15.851, de 24 de diciembre de 1986, artículo 48. 

 
Artículo 68.- Los créditos correspondientes a suministros por el ejercicio 1985 

que se aprueban en la presente ley, deberán ajustarse de acuerdo a lo que resulte de 
la aplicación de las normas vigentes en la materia (artículos 20 y 21 del decreto-
ley Nº 14.985, de 28 de diciembre de 1979). 

 
Artículo 69.- El Poder Ejecutivo ajustará cada cuatro meses los créditos 

presupuestales para gastos de funcionamiento, excluyendo suministros, de los incisos 
02 al 26. 
 

Los ajustes serán realizados de modo uniforme, aplicando como máximo la 
variación del índice general de los precios al consumo elaborado por la Dirección 
General de Estadística y Censos y tomando en consideración las disponibilidades del 
Tesoro Nacional. 
 

Durante cada ejercicio, dichos ajustes se aplicarán sobre el saldo no 
comprometido de los créditos. A los efectos de la apertura anual dichos ajustes tendrán 
carácter permanente y se aplicarán sobre la totalidad de los créditos respectivos. 
 

De tales ajustes se dará cuenta a la Asamblea General. 
 

Artículo 70.- Las partidas autorizadas con carácter de proyectos de 
funcionamiento, subsidios o subvenciones, serán ajustadas en la forma establecida en 
el artículo anterior. 
 

De tales ajustes de será cuenta a la Asamblea General. 
 
 
Artículo 82.- El Poder Ejecutivo ajustará cada cuatro meses los créditos 

presupuestales para gastos de inversión de los Incisos 02 al 26, con excepción de los 
referidos en el artículo precedente. 
 

Los ajustes serán realizados de modo uniforme aplicando, como máximo, la 
variación del índice general de los precios al consumo elaborado por la Dirección 
General de Estadística y Censos y tomando en consideración las disponibilidades de 
las respectivas fuentes de financiamiento. 
 

Durante cada ejercicio, dichos ajustes se aplicarán sobre el saldo no 
comprometido de los créditos. A los efectos de la apertura anual correspondiente a los 
ejercicios siguientes, dichos ajustes se aplicarán sobre la totalidad de los créditos 
respectivos. 
 

De tales ajustes se dará cuenta a la Asamblea General. 
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Artículo 455.- Facúltase al Ministerio de Salud Pública a que con los descuentos 
que se practiquen a sus funcionarios por inasistencia individuales no justificadas, se 
constituya un fondo destinado al pago de los funcionarios de Centros Asistenciales, que 
les sustituyan en sus funciones. 

 
A tal efecto, la Contaduría General de la Nación traspondrá al renglón "Suplencias 

en Centros Asistenciales", los montos resultantes de los descuentos y multas que el 
Ministerio de Salud Pública liquidará y le comunicará mensualmente. 

 
Artículo 528.- Dispónese que el producido de los remates de bienes enviados al 

Depósito Judicial de Bienes Muebles que no sea reclamado en un período de tres años 
desde la fecha de la subasta, podrá ser destinado por la Suprema Corte de Justicia para 
atender gastos de oficina del Poder Judicial. También podrán utilizarse esos fondos, en 
forma transitoria, para adelantar el pago de gastos que tengan otra financiación. 

 
Facúltase a la Suprema Corte de Justicia a autorizar la utilización del local de 

remates del Depósito Judicial de Bienes Muebles por parte de terceros, y a percibir por 
ello la comisión que ella fije, la que tendrá los mismos destinos. 

 
Artículo 643.- La recaudación del impuesto estará a cargo del Consejo de 

Educación Primaria. Este Consejo convendrá con los organismos que estime 
conveniente, la recaudación del tributo y, asimismo, la comisión que eventualmente les 
corresponda por esa recaudación.  

 
A partir del 1° de enero de 2018, la Dirección General Impositiva tendrá a su cargo 

la recaudación, administración y fiscalización del impuesto anual de enseñanza 
primaria. Las mismas facultades serán ejercidas con relación a las obligaciones 
devengadas con anterioridad a la referida fecha. La Administración Nacional de 
Educación Pública conservará las funciones de recaudación y administración 
únicamente de aquellas obligaciones tributarias determinadas con anterioridad al 1° de 
enero de 2018, respecto de las cuales se hubiere percibido su pago total o concedido 
prórroga o facilidades de pago, o que se encuentren a dicha fecha, con un proceso 
jurisdiccional en trámite.  

 
El Poder Ejecutivo establecerá las condiciones en que regirá lo dispuesto en el 

inciso precedente.  
 

Fuente: Ley Nº 16.002, de 25 de noviembre de 1988, artículo 157. 
Ley Nº 19.333, de 31 de julio de 2015, artículo 7º. 
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Ley Nº 15.851 
de 24 de diciembre de 1986 

 
 

Artículo 32.- Autorízase el traslado de funcionarios de organismos públicos 
estatales y no estatales que cuenten con más de tres años de antigüedad en la 
Administración para desempeñar, en comisión, tareas de asistencia directa al 
Presidente de la República, al Vicepresidente de la República, a los Ministros de Estado, 
a los Subsecretarios y a los Legisladores Nacionales a expresa solicitud de estos. 
Durante el período que dure el referido traslado, el funcionario quedará sometido al 
régimen de prohibiciones e incompatibilidades vigentes en el organismo de destino. El 
organismo de origen podrá mediante resolución fundada, extender total o parcialmente 
su régimen de prohibiciones e incompatibilidades a los funcionarios en comisión 
saliente. Igual régimen se aplicará a los funcionarios en comisión, cualquiera sea la 
norma que autorice su traslado.  
  
 Los legisladores no podrán tener más de cinco funcionarios en comisión  
simultáneamente. 
  
 Los Ministros de Estado no podrán tener más de diez funcionarios en comisión 
simultáneamente. 
 
 Los Subsecretarios de Estado no podrán tener más de cinco funcionarios en 
comisión cada uno. Estas solicitudes deberán ser formuladas por el jerarca del Inciso. 
 
 El plazo del traslado en comisión se extenderá por todo el período de ejercicio 
del cargo por parte de quien formule la solicitud, salvo que éste resolviera dejarlo sin 
efecto. Al asumir un nuevo jerarca, éste podrá mantener hasta por 90 días los 
funcionarios que tenía en comisión su predecesor, en tanto transcurra el período 
procedimental relativo a la renovación o sustitución de los mismos. 
 
 Los indicados traslados en comisión no tendrán otro efecto que la prestación 
de la actividad al servicio y a la orden de quien formula la solicitud. Los funcionarios 
mantendrán su condición, ya sea de presupuestados o contratados, debiendo 
considerárseles como si prestaran servicios en su lugar de origen, en particular en 
cuanto refiera a la carrera administrativa, a la renovación de sus contratos, a la 
bonificación de sus servicios a los efectos jubilatorios, y a su remuneración, cualquiera 
sea su naturaleza, incluyendo aquellas que tengan por condición la prestación efectiva 
de tareas en el organismo. Lo dispuesto no será de aplicación para aquellas partidas 
que por norma legal expresa tuviesen un tratamiento diferente. 
 
 Las cantidades máximas de funcionarios en comisión simultáneamente, 
dispuestas en este artículo, no se aplicarán respecto de aquellos funcionarios que, a la 
fecha de entrada en vigencia de la presente ley, se encontraren desempeñando tareas 
en régimen de comisión, sin perjuicio de su derecho a optar por la incorporación 
definitiva al Inciso correspondiente, con las exclusiones referidas en el inciso 
precedente.  

 

Fuente: Ley Nº 17.556, de 18 de setiembre de 2002 artículo 67. 
Inciso 1º: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013 artículo 15. 

 
Artículo 228.- Derógase el artículo 677 de la ley 15.809, de 8 de abril de 1986, 

y restablécese la prohibición a toda persona física o jurídica que desarrolle actividades 
de carácter civil, comercial y/o industrial, de otorgar premios en efectivo o en especie a 
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los consumidores de sus productos, cualquiera que fuere el procedimiento empleado 
para ello. 
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Ley Nº 15.896 
de 15 de setiembre de 1987 

 
Artículo 2º.- El Poder Ejecutivo dictará los reglamentos de policía de fuego, 

estableciendo las medidas y dispositivos de prevención de carácter permanente o 
circunstancial y los casos de su aplicación; así como las multas que correspondan por 
la contravención a sus disposiciones, las que se graduarán de acuerdo a su gravedad, 
entre un mínimo equivalente a 10 UR (diez unidades reajustables) y un máximo 
equivalente a 200 UR (doscientas unidades reajustables). 
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Ley Nº 15.903 
de 10 de noviembre de 1987 

 
Artículo 489.- El pliego único de bases y condiciones generales será 

complementado con un pliego de bases y condiciones particulares para cada 
contratación. 

 
Dicho pliego deberá contener como mínimo: 
 
A) La descripción del objeto. 
 
B) Las condiciones especiales o técnicas requeridas. 
 
C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, 

así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación 
asignada a cada oferta, en su caso. 

 
D) El o los tipos de moneda en que deberá cotizarse, el procedimiento de 

conversión en una sola moneda para la comparación de las ofertas y el 
momento en que se efectuará la conversión. 

 
E) Las clases y monto de las garantías, si corresponden. 
 
F) El modo de la provisión del objeto de la contratación. 
 
G) Si se otorgan o no beneficios fiscales o de otra naturaleza y la determinación 

de los mismos. 
 
H) Toda otra especificación que contribuya a asegurar la claridad necesaria para 

los posibles oferentes. 
 
El ordenador interviniente determinará el precio del pliego particular o que no 

tenga costo. 
 
El pliego particular podrá establecer que la adjudicación se pueda dividir de 

determinada forma entre dos o más oferentes. 
 
Cuando el pliego particular no determine precisamente la cantidad a comprar, 

los oferentes podrán proponer precios distintos por cantidades diferentes de unidades 
que se adjudiquen. 

 
El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté 

directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación 
de la oferta, reservándose solo al oferente que resulte adjudicatario, la carga 
administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran 
corresponder. En ningún caso podrá requerir a los oferentes la documentación que estos 
debieron acreditar para su inscripción ante el Registro Único de Proveedores del Estado 
sin perjuicio de exigir la declaración prevista en el inciso final de artículo 523 de la Ley 
N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987, en la redacción dada por el artículo 46 de la 
Ley N° 18.834, de 4 de noviembre de 2011. No obstante se podrán incluir los requisitos 
sustanciales necesarios para determinar la admisibilidad de la propuesta, tales como la 
acreditación de la personería jurídica y representación. 
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En ningún caso el pliego particular podrá requerir a los oferentes la 
documentación que estos debieron acreditar para su inscripción ante el Registro Único 
de Proveedores del Estado (RUPE) de acuerdo a la Reglamentación vigente, sin 
perjuicio de exigir la declaración prevista en el artículo 76 in fine. 

 
Lo establecido precedentemente es sin perjuicio de las disposiciones sobre 

contenido de los pliegos a que refiere el artículo 8º de la Ley Nº 16.134, de 24 de 
setiembre de 1990 y a las disposiciones contractuales sobre comparación de ofertas 
contenidas en contratos de préstamo con organismos internacionales de los que la 
República forma parte. 

Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 29. 
Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículos 23 y 25. 

 
Artículo 499.- En las contrataciones y adquisiciones realizadas por los 

organismos mencionados en el artículo 451 de la presente ley y por los organismos 
paraestatales, se otorgará un margen de preferencia en el precio de los bienes, servicios 
y obras públicas que califiquen como nacionales. 

 
El margen de preferencia será aplicable siempre que exista paridad de calidad o 

de aptitud con los bienes, servicios y obras públicas que no califiquen como nacionales. 
 
El margen de preferencia será aplicable en los casos de licitaciones públicas y 

abreviadas así como en los casos de compras directas por causales de excepción, 
cuando el monto supere el establecido para la obligatoriedad del pliego único de 
licitación. 

 
El margen de preferencia no será aplicable en las contrataciones y adquisiciones 

de bienes o servicios, realizadas por los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados 
del dominio industrial, comercial y financiero del Estado, destinadas a servicios que se 
encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia. 

 
Si la compra debe formalizarse en el exterior, se respetarán los convenios con 

los países incorporados a organismos de comercio, comunidades o convenios 
aduaneros o de integración o producción a los que está adherido el país. 

 
El margen de preferencia deberá hacerse constar en el pliego de bases y 

condiciones generales. 
 
En el caso de bienes, el margen de preferencia será del 8% (ocho por ciento) y 

se aplicará sobre el precio del bien nacional puesto en almacenes del comprador. El 
Poder Ejecutivo fijará el porcentaje mínimo de integración nacional que se requerirá para 
que un bien califique como nacional, que no podrá ser inferior al 35% (treinta y cinco por 
ciento) del precio mencionado. La comparación de precios entre los bienes que 
califiquen como nacionales y los que no, se efectuará considerando todos los gastos 
requeridos para colocar los productos en almacenes del comprador y en igualdad de 
condiciones. 

 
En el caso de servicios, el margen de preferencia será del 8% (ocho por ciento) 

y se aplicará sobre el precio del servicio. Cuando el servicio incluya el suministro de 
bienes, el monto sobre el que se aplicará el margen de preferencia no considerará el 
precio de aquellos bienes que no califiquen como nacionales, según el criterio previsto 
en el inciso anterior. A estos efectos, los correspondientes pliegos de condiciones 
generales requerirán que el proveedor identifique el porcentaje del precio del servicio 
correspondiente a bienes que no califican como nacionales. 
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En el caso de obras públicas, el margen de preferencia será del 8% (ocho por 
ciento) y se aplicará sobre la mano de obra nacional y los materiales nacionales. A estos 
efectos, los correspondientes pliegos de condiciones generales requerirán que el 
oferente estime y exprese los porcentajes de mano de obra y materiales nacionales que 
componen el precio de la oferta. Para la calificación de un material como nacional se 
aplicará el mismo criterio que en el caso de los bienes. 

 
El Poder Ejecutivo definirá los requisitos para la calificación como nacionales de 

los servicios y las obras públicas y, en el caso de la calificación como nacionales de los 
bienes, podrá definir requisitos adicionales a los previstos en el presente artículo, a los 
efectos de asegurar la existencia de un proceso productivo en el territorio nacional. 

 
 Deróganse todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente 

artículo. 
Fuente: Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008, artículo 41. 
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Ley Nº 15.939 
de 28 de diciembre de 1987 

 
 

Artículo 5º.- Son terrenos forestales aquellos que, arbolados o no: 
 
A) Por sus condiciones de suelo, aptitud, clima, ubicación y demás 

características, sean inadecuados para cualquier otra explotación o destino 
de carácter permanente y provechoso; 

 
B)   Sean calificados como de prioridad forestal mediante resolución del 

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, en función de la aptitud 
forestal del suelo, o razones de utilidad pública. En este último caso, se 
comunicará a la Asamblea General.  
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Ley Nº 16.060 
de 4 de setiembre de 1989 

 
Artículo 89.- (Estados contables).- Los estados contables deberán ser 

elaborados y presentados de acuerdo con normas contables adecuadas. 
 
Toda referencia al término balance general se considerará efectuada a estados 

contables. 
 
En los casos en que las normas contables adecuadas requieran la preparación 

de estados contables consolidados, los emisores deberán presentar además sus 
estados contables individuales. 

 
La reglamentación determinará la información básica que deben contener los 

estados contables. 
 

Fuente: Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008, artículo 499. 

 
Artículo 93.- (Reserva legal y otras). Las sociedades deberán destinar no menos 

del 5% (cinco por ciento) de las utilidades netas que arroje el estado de resultados del 
ejercicio, para la formación de un fondo de reserva hasta alcanzar el 20% (veinte por 
ciento) del capital social. 

 
Cuando esta reserva quede disminuida por cualquier razón, no podrán 

distribuirse ganancias hasta su reintegro. 
 
En cualquier tipo de sociedad podrán constituirse otras reservas siempre que las 

mismas sean razonables, respondan a una prudente administración y resulten 
aprobadas por socios o accionistas que representen la mayoría del capital social, sin 
perjuicio de las convenidas en el contrato. 
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Ley Nº 16.127 
de 7 de agosto de 1990 

 
CAPÍTULO I 

SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DEL PERSONAL 
 

Artículo 1º.- La designación de personal presupuestado o contratado del Poder 
Ejecutivo, Corte Electoral, Tribunal de Cuentas, Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados en los escalafones "A" 
(Técnico Profesional), "B" (Técnico), "C" (Administrativo), "D" (Especializado), "E" 
(Oficios), "F"(Servicios Auxiliares), y "R" (Personal no incluido en los escalafones 
anteriores), o similares, deberá realizarse cualquiera fuere el origen de los fondos 
empleados para ello, previo pronunciamiento favorable de la Oficina Nacional del 
Servicio Civil y recaer en personas que ya sean funcionarios públicos, con las 
excepciones prescriptas a continuación:  

 
A) El organismo designante comunicará previamente a la Oficina Nacional del 

Servicio Civil las necesidades de personal que motivan la solicitud, así como la 
descripción y requisitos del cargo o función a ser provisto; 

 
B) Dentro de los noventa días de recibida dicha solicitud, la Oficina Nacional del 

Servicio Civil informará si en el registro de personal a redistribuir existen 
funcionarios que reúnan los requisitos solicitados. 

 
         En caso afirmativo, propondrá la redistribución de ese personal, la que se 

realizará de conformidad con las normas vigentes. 
 
         Vencido dicho plazo sin que la Oficina Nacional del Servicio Civil se haya 

expedido o si ésta manifestara no contar en sus registros con personal apto, el 
organismo solicitante quedará en libertad de designar para ese caso a 
personas que no sean funcionarios públicos, a razón de una designación por 
cada dos vacantes generadas a partir del 31 de diciembre de 2005, requiriendo 
informe previo favorable del Ministerio de Economía y Finanzas.  

 
         Los entes autónomos y servicios descentralizados podrán designar personas 

que no sean funcionarios públicos, sin limitación de vacantes efectivamente 
generadas, requiriéndose para ello el cumplimiento previo de proyectos de 
reformulación de sus estructuras organizativas, en la forma y condiciones 
previstas por el inciso primero del artículo 6º de la presente ley.  

 
G) Sin perjuicio de lo estipulado anteriormente, la Oficina Nacional del Servicio 

Civil podrá previamente realizar estudios para pronunciarse sobre el 
fundamento de necesidad que motiva la solicitud, informando su parecer al 
organismo solicitante y al Poder Ejecutivo. En este caso, lo comunicará al 
Organismo interesado y el plazo del apartado B) se extenderá a ciento ochenta 
días. 

 
D) DEROGADO. 
 

TEXTO ORIGINAL. En las designaciones se dará cumplimiento a lo 
estipulado por el artículo 42 de la Ley 16.095, de 26 de octubre de 
1989. 
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E) No podrán realizarse designaciones de nuevos funcionarios dentro de los doce 
meses anteriores a la finalización de cada período de gobierno. 

 
F) La Contaduría General de la Nación, las Contadurías Centrales de los Ministerios 

y demás organismos comprendidos por esta ley, no podrán incluir en las 
planillas presupuestales las erogaciones resultantes de las designaciones 
efectuadas, sin haber dado cumplimiento a lo dispuesto en la misma. 

 
G) DEROGADO. 
 

TEXTO ORIGINAL. La Oficina de Servicio Civil publicará en forma 
semestral, en dos diarios de circulación nacional, la cantidad de 
designaciones y ceses de funcionarios realizados en el período, así 
como el número total de los mismos. A tales efectos, queda facultada 
para requerir directamente, a todos los organismos comprendidos en 
la presente ley, la información necesaria a tales efectos, la que deberá 
serle proporcionada. 

 
Fuente: Inciso primero: Ley Nº 16.697, de 25 de abril de 1995, artículo 30. 

Literal B): Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2015, artículo 11. 
Literal D): Ley Nº 18.651, de 19 de febrero de 2010, artículo 93. 
Literal G): Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 2006, artículo 42. 

 

VER: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010 
 
Artículo 50.- El ingreso a la función pública en los Incisos 02 al 15 del 

Presupuesto Nacional se regirá por las disposiciones contenidas en el presente artículo. 
 
La designación de personal del Poder Ejecutivo en los escalafones del servicio 

civil, deberá realizarse cualquiera sea el origen de los fondos empleados para ello, 
previo pronunciamiento favorable de la Oficina Nacional del Servicio Civil (ONSC). 
 

El organismo solicitante comunicará previamente a la ONSC las necesidades de 
personal que motivan la solicitud, así como la descripción y requisitos del cargo o función 
a ser provista. 
 

Dentro de los diez días hábiles de recibida la solicitud, la ONSC informará si en 
el registro de personal a redistribuir existen funcionarios que reúnan los requisitos 
solicitados. En caso afirmativo, propondrá la redistribución de ese personal, la que se 
realizará de conformidad con las normas vigentes. 
 

De no existir en el registro de personal a redistribuir personas que cumplan con 
el perfil requerido, el organismo solicitante podrá proceder a la provisión de la totalidad 
de las vacantes, convocando a interesados mediante concurso, a través del Sistema de 
Reclutamiento y Selección de los recursos humanos de la ONSC. 
 

Se entiende por vacantes de ingreso las que se encuentren en el último nivel del 
escalafón correspondiente o aquéllas que habiéndose procedido por el régimen del 
ascenso no se hubieran podido proveer. 
 

El personal ingresado al amparo de este artículo se desempeñará en régimen de 
contrato, durante un período de dieciocho meses, a cuyo término y previa evaluación 
satisfactoria de su desempeño, será incorporado a un cargo presupuestado del 
escalafón respectivo. Dicha contratación se financiará con los créditos habilitados para 
ocupar las vacantes a proveer en forma definitiva una vez superado el período y la 
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evaluación mencionada, pudiendo ser rescindida en cualquier momento por resolución 
de la autoridad competente. 
 

A los efectos de evaluar al provisoriato se designará un tribunal, el que se 
conformará con tres miembros titulares con sus respectivos suplentes: un miembro 
designado por el jerarca de la unidad ejecutora o quien lo represente; el supervisor 
directo del aspirante y un representante de la Oficina Nacional del Servicio Civil. En 
todos los tribunales habrá un delegado propuesto por la Confederación de 
Organizaciones de Funcionarios del Estado como veedor. 

 
Transcurrido el plazo del inciso anterior y previa evaluación, el funcionario será 

incorporado en un cargo presupuestado. La no aprobación de la evaluación determinará 
la rescisión automática del provisoriato. La ONSC reglamentará el sistema de 
evaluación. 
 

En ningún caso la presupuestación prevista en el presente artículo podrá 
significar lesión de derechos funcionales ni costo presupuestal. 
 

A partir de la vigencia de la presente ley, no serán de aplicación para los 
Incisos 02 al 15 del Presupuesto Nacional las disposiciones contenidas en los 
artículos 5º del Decreto-Ley Nº 10.388, de 13 de febrero de 1943, 8º y 9º del Decreto-
Ley Nº 14.985, de 28 de diciembre de 1979, y 1º de la Ley Nº 16.127, de 7 de agosto de 
1990, en la redacción dada por el artículo 30 de la Ley Nº 16.697, de 25 de abril de 
1995, y con las modificaciones introducidas por los artículos 11 de la Ley Nº 17.930, de 
19 de diciembre de 2005, y 93 de la Ley Nº 18.651, de 19 de febrero de 2010. 

 
Derógase el artículo 12 de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, en la 

redacción dada por el artículo 9º de la Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008. 
 

Fuente: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 4º. 

 
Artículo 4º.- No regirán las exigencias del artículo 1º para las designaciones de 

nuevos funcionarios en los siguientes casos: 
 

A) Los cargos presupuestados y funciones contratadas del Ministerio de Salud 
Pública, del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, del Hospital de Clínicas 
de la Universidad de la República, de la Central de Servicios Médicos del Banco 
de Seguros del Estado y de la Administración de los Servicios de Salud del 
Estado, salvo los correspondientes a los escalafones C" Administrativo" y F 
"Servicios Auxiliares". 

 
       No regirá esta salvedad para el escalafón F "Servicios Auxiliares", 

dependientes de la Central de Servicios Médicos del Banco de Seguros del 
Estado y de la Administración de los Servicios de Salud del Estado. 
 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 598. 
 

B) Las contrataciones de personal eventual o sorteado del Ministerio de Transporte 
y Obras Públicas que se rigen por lo dispuesto por el artículo 362 de la ley 
15.809, de 8 de abril de 1986 y del Banco Hipotecario del Uruguay, según el 
artículo 615 de la ley 15.903, de 10 de noviembre de 1987; 
 

C) Las contrataciones de personal de la Dirección General de Infraestructura 
Aeronáutica, conforme al artículo 53 de la Ley 13.737, de 9 de enero de 1969 y 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley10388.htm#art5
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley14985.htm#art8
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley14985.htm#art8
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16127.htm
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16697.htm#art30
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley17930.htm#art11
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18651.htm#art93
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18172.htm#art12
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18362.htm#art9
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de los Marineros de Playa de la Prefectura Nacional Naval de acuerdo al artículo 
79 del Decreto-Ley 14.252, de 22 de agosto de 1974; 
 

D) Las contrataciones de personal para funciones técnicas o especializadas, 
correspondientes a programas con financiación externa, de organismos 
internacionales o similares, cuando sea imprescindible para su ejecución. 
 

A) Los cargos o funciones técnicas o especializadas, correspondientes a la 
ejecución de convenios entre la Universidad de la República y organismos 
nacionales públicos o privados. 

 
E) Los cargos y funciones originados por las vacantes existentes o las que se 

produzcan, para atender el quehacer artístico de la Orquesta Sinfónica, el 
Cuerpo de Baile y el Coro Oficial del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión 
y Espectáculos (SODRE). 
 

Fuente: Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, artículo 379. 

 
F) Las asignaciones y contrataciones que realice el Banco de la República Oriental 

del Uruguay, al amparo de lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley Nº 16.002, de 
25 de noviembre de 1988. 
 

G) Los cargos presupuestados o funciones contratadas de los Gobiernos 
Departamentales que se provean con personas, que habiendo sido funcionarios 
de los mismos, fueron cesadas a partir del 15 de febrero de 1990. 
En todo caso de designación al amparo de estas excepciones, que suponga el 
ingreso de una persona que no reúna la calidad de funcionario público, será 
preceptivo el previo informe de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 
 

H) Las contrataciones de personal asimiladas al escalafón E Personal de Oficios, 
que efectúe la unidad ejecutora 072, "Comando General de la Armada", del 
Ministerio de Defensa Nacional. 

 
Fuente: Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 36. 

 

H) Los cargos presupuestales o funciones contratadas de la Dirección Nacional de 
Sanidad de las Fuerzas Armadas correspondientes a los escalafones A, B, D, E, 
F. 

Fuente: Ley Nº 16.720, de 13 de octubre de 1995, artículo 9º 

 
I) Los cargos presupuestados o funciones contratadas de la unidad ejecutora 133, 

"Servicios de Sanidad de las Fuerzas Armadas", del Ministerio de Defensa 
Nacional. 

Fuente: Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 36. 

 
J) Las contrataciones de personal eventual del Ministerio de Turismo, que se rigen 

por lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley Nº 15.903 de 10 de noviembre de 
1987. 

Fuente: Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 36. 

 
K) Las contrataciones de personal zafral que realice la unidad ejecutora 012, 

"Comisión Nacional de Educación Física", del programa 001, "Administración 
General", del Ministerio de Educación y Cultura, para la temporada estival. 
 

Fuente: Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 36. 
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L) La contratación de personal por la vía de las excepciones contenidas en el 
presente artículo, no habilita su posterior designación en carácter permanente al 
amparo del artículo 1 de la Ley Nº 16.127 de 7 de agosto de 1990. 
 

Fuente: Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 36. 

 
m) DEROGADO 

 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 54. 

 

M) Las contrataciones que realice el Instituto Nacional de Pesca del Personal 
destinado a atender las tareas de los buques de investigación a su cargo. 
El Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, a propuesta del Instituto 
Nacional de Pesca, aprobará las bases para las contrataciones de referencia.   
 

Fuente: Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992, artículo 201. 
 

N) Las designaciones de personal en cargos de la Universidad de la República que 
requieren renovación permanente de conocimientos técnicos. 

  
Fuente: Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, artículo 527. 

 

n) Las contrataciones de personal zafral que realice la Dirección Nacional de 
Correos para dar cumplimiento al incremento de la demanda de los servicios 
postales que se produzcan en el período que va del 15 de octubre al 31 de marzo 
esté determinado por servicios postales especiales o por el cumplimiento de 
convenios con otros organismos  públicos. 

 
Fuente: Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991, artículo 248. 

 

Ñ) Las contrataciones de personal eventual (zafral) que realice la Administración de 
las Obras Sanitarias del Estado (OSE). 
En todo caso de designación al amparo de esta excepción, que suponga el 
ingreso de una persona que no reúna la calidad de funcionario público, será 
preceptivo el previo informe de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 
La presente excepción no será de aplicación para los escalafones 
administrativos y de servicio. 
El presente artículo regirá a partir del 1º de diciembre de 1995.  
 

Fuente: Ley Nº 16.736, de 5 de noviembre de 1996, artículo 19. 
 

O) Los cargos presupuestados de los Escalafones "A" Profesional Universitario, 
Serie Licenciado en Meteorología, "B" Técnico  Profesional, Serie Meteorólogo 
y "D" Especializado, Series Técnico en Meteorología Cuerpo de Observadores y 
Comunicación, Electrónica y Computación, de la unidad ejecutora 039 "Dirección 
Nacional de Meteorología" y los cargos de los escalafones A, B, D y F del 
"Servicio de Construcciones, Reparaciones y Armamento" de la unidad ejecutora 
018 Comando General de la Armada del Inciso 03 "Ministerio de Defensa 
Nacional". Establécese a partir del 1º de enero de 2002, la no supresión de 
vacantes del último grado de los escalafones y series citadas precedentemente.  
 

Fuente: Ley Nº 17.556, de 18 de setiembre de 2002, artículo 93.  
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Ley Nº 16.134 
de 24 de setiembre de 1990 

 
 Artículo 8º.- En las contrataciones del Estado, Entes Autónomos Y Servicios 
Descentralizados, los pliegos generales y particulares a que refiere el artículo 489 de la 
ley 15.903, de 10 de noviembre de 1987, aun en los casos previstos en el artículo 486 
de la referida Ley, a efectos de asegurar la igualdad de tratamiento de los oferentes, 
deberán ajustarse a los siguientes criterios: 

1) A los oferentes de productos, servicios u obras nacionales, se les permitirá: 

 A) Ofertar en la misma moneda de pago que a los restantes oferentes: 

 
B) Obtener los mismos instrumentos de crédito o de pago que los restantes 

oferentes, incluyendo la apertura de cartas de crédito. 

2) En los casos que la adquisición del exterior se encontrara exonerada de tributos a 
la importación del Impuesto al Valor Agregado (IVA) se sumarán idealmente a la 
oferta del exterior. El monto así calculado será el que se utilice en la comparación 
de ofertas. 

3) En las adquisiciones tanto de plaza como del exterior se requerirá que los oferentes 
coticen los objetos puestos en el almacén del comprador, incluyendo en dicho 
precio todos los gastos que ello implique. 

 

  

https://sip21-webext.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15903/art489/HTM
https://sip21-webext.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15903/art489/HTM
https://sip21-webext.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15903/art486/HTM
https://sip21-webext.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15903/art486/HTM
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Ley Nº 16.170 
de 28 de diciembre de 1990 

 
 

Artículo 545.- Los docentes, talleristas y recreadores del Centro de Formación y 
Estudios serán remunerados de acuerdo con la escala de los docentes de la Universidad 
de la República y de la Administración Nacional de Educación Pública, según 
corresponda. No regirán en este caso las limitaciones por topes horarios establecidos 
por el inciso tercero del artículo 115 de la Ley Nº 12.803, de 30 de noviembre de 1960, 
en la redacción dada por el artículo 1º del Decreto-Ley Nº 14.263, de 5 de setiembre de 
1974. 

Los cursos dictados por el Centro de Formación y Estudios serán financiados con 
cargo a la partida creada por el artículo 544 de la presente ley. 

Fuente: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2011, artículo 265. 
 

Artículo 650.- Para proceder a la acumulación de sueldos en el sector público, 
siempre que exista norma legal habilitante, el interesado deberá presentar, ante el 
organismo donde se produce el nuevo nombramiento, una declaración jurada de cargos, 
acompañada de los certificados de horarios donde presta y prestará servicios. 

 
Comprobado por la oficina ante la cual se gestiona la referida acumulación, que el 

interesado no supera los topes horarios vigentes, de acuerdo con la reglamentación que 
dictará el Poder Ejecutivo, el jerarca podrá autorizar la acumulación. 

 

DECRETO 185/991 
 
Visto: lo dispuesto por el artículo 650 de la ley 16.170 de 28 de diciembre 
de 1990. 
 
Resultando: que el mismo faculta al Poder Ejecutivo a reglamentar el 
procedimiento de acumulación de sueldos en el sector público. 
 
Considerando: que corresponde instrumentar el referido régimen 
coordinando las demás normas vigentes con la simplificación estatuida 
por la norma referida. 
 
Atento: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el artículo 168, 
numeral 4, de la Constitución de la República y a lo aconsejado por el 
Programa Nacional de Desburocratización y a lo dictaminado por la 
Contaduría General de la Nación, 
 
El Presidente de la República, actuando en Consejo de Ministros 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1º.- Las acumulaciones de sueldos en el sector público se podrán 
autorizar siempre que cumplan con los requisitos siguientes: 
 
A) Que no correspondan a más de un cargo o función no docente, con 
excepción de aquellas situaciones previstas expresamente por la Ley; 
 
B) Que la suma de los regímenes horarios de los cargos o funciones 
acumuladas no supere el tope de sesenta horas semanales, salvo en 
aquellos casos amparado por una norma legal especial.   
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Artículo 2º.- En todos los casos el procedimiento de acumulación de 
sueldos se iniciará en el organismo donde se tramita el nuevo 
nombramiento y no se dará posesión del cargo o función para el cual se 
solicita acumulación, hasta tanto se hayan cumplido los extremos 
detallados en el artículo 3 del presente Decreto. 
 
Artículo 3º.- Para proceder a la acumulación de sueldos de cargos o 
funciones docentes o no docentes, el interesado deberán presentar al 
organismo ante el cual pretenda acumular, una declaración jurada de 
cargos y horarios acompañada de una constancia que acredite la 
dedicación horaria presupuestal y el régimen horario que corresponda al 
cargo o función contratada en la repartición donde presta funciones o las 
que correspondan si ejerce más de uno.  
 
Artículo 4º.- Cuando la acumulación se gestione ante un organismo de 
los Incisos 02 al 14, se someterá la solicitud al dictamen de la Contaduría 
General de la Nación, directamente o a través de sus auditores si ella, así 
lo estableciera. Si éste fuera favorable, el jerarca de la Unidad Ejecutora 
autorizará la acumulación. 
 
En caso de no ser favorable el jerarca podrá insistir requiriendo el 
pronunciamiento del Poder Ejecutivo. 
 
Artículo 5º.- Cuando la acumulación se gestione ante un organismo no 
comprendido en el artículo anterior, éste podrá autorizar la acumulación, 
informando las circunstancias a la Oficina Nacional del Servicio Civil en 
la forma que ésta lo disponga. 
 
Artículo 6º.- Apruébase el modelo adjunto de Declaración de Acumulación 
de Cargos a ser utilizado por los organismos públicos, el que forma parte 
del presente Decreto. 
 
Artículo 7º.- Apruébase el modelo de formulario tipo a ser utilizado en los 
Incisos 02 al 14, facultándose a la Contaduría General de la Nación a su 
adecuación si fuere necesario.  

 

 Artículo 664.- A los contribuyentes que a la fecha del acto que motiva la solicitud, 
no registren adeudos de especie alguna con el Banco de Previsión social, se les 
expedirá un certificado especial, que será exigible y habilitará para: 
 

1) Enajenar total o parcialmente o ceder promesas de enajenación de 
establecimientos comerciales, industriales o agropecuarios, inclusive la 
enajenación de alguno de sus giros o elementos de producción. 

2) Enajenar total o parcialmente, ceder promesas de enajenación, disolver, liquidar, 
clausurar, fusionar, absorber, escindir o transformar empresas unipersonales o 
sociedades comerciales, industriales o agropecuarias, cualquiera sea la forma 
jurídica adoptada. 

3) Enajenar vehículos de transporte de pasajeros de uso públicos tanto colectivo 
como individual o de transporte de carga. 

4) Enajenar o gravar bienes inmuebles o ceder promesas de enajenación de dichos 
bienes con excepción de las situaciones previstas en el artículo 10 del Decreto 
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Reglamentario Nº 951/75, que se regirán por el numeral 9) del artículo 663 de la 
presente ley. 

5) Enajenar o gravar diques flotantes, aeronaves o buques y demás embarcaciones, 
con excepción de las dedicadas a la actividad deportiva. 

6) Otorgar contratos de prenda agraria o industrial, con excepción de los referidos a 
los vehículos incluidos en el numeral 8) del artículo 663de la presente ley. 

 

  

https://sip21-webext.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp8405799.htm#art663
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Ley Nº 16.226 
de 29 de octubre de 1991 

 
Artículo 317.- Los funcionarios de los Escalafones II al VI, con excepción de los 

incluidos en el artículo 311 de la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991, en la 
redacción dada por el artículo 388 de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992, 
que durante el mes demuestren tener una especial asiduidad, de acuerdo a la 
reglamentación que, a tales efectos dicte la Suprema Corte de Justicia, percibirán una 
compensación a la asiduidad equivalente al 10% (diez por ciento), del total de sus 
remuneraciones permanentes de naturaleza salarial. Sin perjuicio de otras situaciones 
que prevea la reglamentación a dictarse, en ningún caso tendrán derecho quienes hayan 
gozado de licencias especiales de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo IX de la Ley 
Nº 16.104, de 23 de enero de 1990, o hayan registrado inasistencia, sean estas 
justificadas o no. 

 
Fuente: Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, artículo 468. 
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Ley Nº 16.320 
de 1º de noviembre de 1992 

 
 

Artículo 77.- Otórgase al Personal Superior de los Cuerpos de Comando, 
determinado en el artículo 116 del decreto-ley Nº 14.157, de 21 de febrero de 1974, en 
la redacción dada por el artículo 94 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, 
una compensación del 10% (diez por ciento), sobre el total de retribuciones sujetas a 
montepío, para retribuir el régimen de dedicación integral previsto en el literal C) del 
artículo 61 del decreto-ley Nº 14.157, de 21 de febrero de 1974. 

 
Otórgase el mismo beneficio al personal subalterno que determine el Poder 

Ejecutivo a propuesta del Ministerio de Defensa Nacional, de los programas 002 
"Ejército Nacional", 003 "Armada Nacional", 004 "Fuerza Aérea Uruguaya" y del 
subprograma 003 "Asesoramiento e Información Estratégica" del programa 001 
"Administración Central del Ministerio de Defensa Nacional". 

 
La compensación que se crea no estará sujeta a montepío, no será tenida en cuenta 

a los efectos de la aplicación del artículo 42 de la Ley Nº 12.801, de 30 de noviembre 
de 1960, modificativas y concordantes, y no será considerada para calcular ninguna otra 
retribución de carácter porcentual. 

 
Quedan excluidos de su percepción el personal perteneciente al escalafón H del 

Cuerpo Técnico de la Fuerza Aérea Uruguaya, los reservistas incorporados de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 111 del decreto-ley Nº 14.157, de 21 de febrero de 1974, 
y el personal en situación de excedencia establecido por el artículo 81 de la Ley Nº 
16.226, de 29 de octubre de 1991. 

Artículo 115.- Increméntase la compensación por Dedicación Integral establecida en 
el artículo 77 de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992, modificado por 
el artículo 27 de la Ley Nº 16.462, de 11 de enero de 1994, a los siguientes porcentajes: 

 Personal Superior 50%  

 Sub-Oficiales y Clases 35%  

 Alistados y Cadetes 30%  

Increméntase al 30% (treinta por ciento) la compensación por Permanencia a la 
Orden, establecida en el inciso tercero del artículo 27 de la Ley Nº 16.462, de 11 de 
enero de 1994. 

Artículo 236.- La Dirección Nacional de Hidrografía del Inciso 10 'Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas', y la Administración Nacional de Puertos tienen 
competencia para intimar en vía administrativa la movilización de embarcaciones 
ubicadas en el área portuaria de los puertos bajo su jurisdicción, ya sea en áreas 
terrestres o acuáticas, que se encuentren en alguna de las siguientes condiciones: 

 
A) Que estén hundidas, semihundidas o varadas. 
 
B) Que su inmovilidad afecte la operativa o seguridad portuaria. 
 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16320/art77/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16462/art27/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16462/art27/HTM


111 
 

C) Que no hubieran satisfecho sus obligaciones con la Dirección Nacional de 
Hidrografía y con la Administración Nacional de Puertos por el término de tres 
meses. 

 
La intimación se notificará al propietario, armador o representante, estableciendo 

plazo para la movilización o cumplimiento de las obligaciones con la Dirección Nacional 
de Hidrografía y con la Administración Nacional de Puertos, según corresponda, bajo 
apercibimiento de operar la traslación de dominio a favor del Estado. 

 
Serán solidariamente responsables de las obligaciones referidas precedentemente, 

quienes hayan solicitado los servicios correspondientes, el propietario, el armador y el 
representante. 

 
Vencido el plazo dispuesto en la intimación sin que se hubiera dado cumplimiento a 

la misma, por resolución del Poder Ejecutivo se reputará abandonada la embarcación a 
favor del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad pecuniaria por los gastos que 
demanden las operaciones, cuya relación, aprobada por el Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas, constituirá título ejecutivo. 

 
Se notificará al propietario, al armador o al representante y se publicará en legal 

forma la verificación del abandono, así como la pérdida de todos los derechos que 
existan a favor de terceros respecto de la embarcación abandonada, salvo que 
comparezcan a cumplir con lo intimado y asuman el pago de los gastos 
correspondientes. 

 
Transcurrido el plazo de diez días hábiles desde la última publicación o notificación, 

sin que se hubieran presentado interesados a deducir sus derechos, se documentará la 
correspondiente traslación de dominio mediante certificado notarial con las resultancias 
del expediente respectivo. 

 
Fuente: Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2015, artículo 212. 

Literal C): Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 379. 
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Ley Nº 16.462 
de 11 de enero de 1994 

 
Artículo 27.- Establécese la compensación otorgada por los incisos primero y 

segundo del artículo 77 de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992, en los 
siguientes porcentajes: 

 % 

Personal Superior 30 

Suboficiales y Clase 25 

Alistados y Cadetes 20 

  
A partir del 1º de enero de 1994 la referida compensación estará sujeta a montepío. 
 
Créase una compensación mensual del 20%, (veinte por ciento), sobre el total de 

las retribuciones sujetas a montepío, por concepto de "Permanencia a la orden", para el 
siguiente personal: 

- Personal Superior de los Cuerpos de Servicios Generales determinado por 
el artículo 94 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990. 

- Personal Reservista incorporado de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 111 del Decreto-Ley Nº 14.157, de 21 de febrero de 1974. 

- Personal del escalafón H del Cuerpo Técnico de la Fuerza Aérea Uruguaya. 

- Personal Superior y Subalterno de los subprogramas 001 "Administración 
Superior" y 002 "Asesoramiento, Coordinación y Planificación de las Fuerzas 
Armadas" del programa 001 "Administración Central del Ministerio de Defensa 
Nacional", programa 005 "Administración y Control Aviatorio y Aeroportuario", 
programa 006 "Salud Militar", programa 007 "Seguridad Social Militar", programas 
008 "Justicia Militar" y 009 "Investigaciones y Estudios Meteorológicos". 

- Personal Civil equiparado, de todos los programas del Inciso. 

 
Esta compensación estará sujeta a montepío, no será tenida en cuenta a los efectos 

de la aplicación del artículo 42 de la Ley Nº 12.801, de 30 de noviembre de 1960, 
modificativas y concordantes, y no será considerada para calcular ninguna otra 
retribución de carácter porcentual. 

 
Queda excluido de su percepción el personal en situación de excedencia establecido 

por el artículo 81 de la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991. 
 
Suprímense las vacantes de cargos del escalafón K "Personal Militar" existentes al 

30 de junio de 1993. 
 
Lo dispuesto por el inciso anterior será sin perjuicio del derecho a ascender, a la 

prosecución de la carrera administrativa y de la relación funcional en su caso, no 
pudiéndose suprimir ninguna vacante que afecte de alguna manera lo establecido en el 
presente inciso. 

 
Artículo 271.- Incorpórase en el giro de todos los Entes Autónomos y Servicios 

Descentralizados el prestar servicios de asesoramiento y asistencia técnica, en las 
áreas de su respectiva especialidad, tanto en el territorio de la República como en el 
exterior. A tales fines podrán asociarse en forma accidental o permanente con otras 

https://sip21-webext.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16320/art77/HTM
https://sip21-webext.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16170/art94/HTM
https://sip21-webext.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,14157/art111/HTM
https://sip21-webext.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,12801/art42/HTM
https://sip21-webext.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16226/art81/HTM
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entidades públicas o privadas nacionales o extranjeras, así como contratar o 
subcontratar con ellas la complementación de sus tareas. 

 
  



114 
 

Ley Nº 16.624 
de 10 de noviembre de 1994 

 

FONDO NACIONAL DE MUSICA 

________________ 

Artículo 2º.- El mencionado Fondo será administrado por la Comisión Nacional 
de Música, con personería jurídica, la que estará integrada por un miembro designado 
por el Ministerio de Educación y Cultura que la presidirá, un autor musical designado 
por la Asociación General de Autores del Uruguay, un músico designado por la Sociedad 
Uruguaya de Intérpretes, un músico designado por la Federación Uruguaya de Músicos 
y un músico designado por la Asociación Uruguaya de Músicos.  

 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 447. 
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Ley Nº 16.696 
de 30 de marzo de 1995 

 
CARTA ORGÁNICA DEL BANCO CENTRAL 

_________ 
 
Artículo 9º.- (Reserva).- Al cierre del ejercicio se cuantificarán las utilidades 

netas. Con posterioridad al cierre del ejercicio, las utilidades netas provenientes del 
ajuste en el valor de los activos y pasivos en moneda extranjera, oro y derechos 
especiales de giro u otras canastas de monedas, resultantes de la variación de las 
cotizaciones de la unidad de cuenta en que se encuentran nominados, será destinada 
a crear una reserva especial, como máximo hasta la suma concurrente con las utilidades 
netas del ejercicio. 

 
El remanente de las utilidades netas, una vez cumplido lo dispuesto en el inciso 

anterior, se destinará por su orden a: 
 
1) Cubrir los déficit que se hubieran acumulado en ejercicios anteriores. 
 
2) Reservas hasta una cantidad equivalente al 25% (veinticinco por ciento) de 

las utilidades netas del ejercicio. 
 
El saldo remanente de las utilidades netas se acreditará a la cuenta Tesoro 

Nacional del Poder Ejecutivo, previa compensación de los créditos impagos que este 
último mantenga con el Banco. 

 
Fuente: Ley Nº 18.401, de 24 de octubre de 2008, artículo 5º. 
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Ley Nº 16.736 
de 5 de enero de 1996 

 
Artículo 21.- A efectos del cumplimiento de las sentencias anulatorias del Tribunal 

de lo Contencioso Administrativo y de las reparaciones reconocidas en vía 
administrativa o judicial, en materia de funcionarios públicos pertenecientes a los Incisos 
comprendidos en el Presupuesto Nacional, la Contaduría General de la Nación podrá 
habilitar el crédito correspondiente hasta la creación del cargo o función contratada en 
la siguiente instancia presupuestal. 

 
Hasta tanto se disponga legislativamente la creación del cargo o función contratada, 

se considerará que los funcionarios alcanzados por esta norma gozan de todos los 
derechos inherentes al respectivo cargo o función contratada. 

 
Artículo 285.- En ejercicio de sus potestades sancionatorias desconcentradas, la 

Dirección de Servicios Jurídicos del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca podrá 
aplicar a los infractores de las normas legales y reglamentarias que regulan el sector 
agropecuario, agroindustrial, la pesca y los recursos naturales renovables, las sanciones 
siguientes: 

 
1) cuando el infractor carezca de antecedentes en la comisión de infracciones de la 

misma naturaleza y éstas sean calificadas como leves, deberá preceptivamente 
aplicarse la sanción de apercibimiento, sin perjuicio de los decomisos que 
correspondan; 

 
2) En aquellos casos en que, de conformidad con las normas en vigencia, 

corresponda sancionar con multa a los infractores, la misma será fijada entre 
2.603 UI (dos mil seiscientas tres unidades indexadas) y 520.518 UI (quinientas 
veinte mil quinientas dieciocho unidades indexadas), excepto en los casos de:  

 
a) normas que regulan los programas de control y erradicación de 

brucelosis y tuberculosis y normas que regulan la utilización de 
productos fitosanitarios, productos veterinarios y contaminantes 
ambientales o prohibición de su uso, en que el monto máximo será de 
hasta 2.602.592 UI (dos millones seiscientos dos mil quinientos noventa 
y dos unidades indexadas); y  

 
b) la deforestación de bosques nativos en los que el monto será establecido 

de acuerdo con el tipo de bosque y pérdida de biodiversidad entre 
10.410 UI (diez mil cuatrocientas diez unidades indexadas) y 104.104 
UI (ciento cuatro mil ciento cuatro unidades indexadas) por hectárea 
forestada. 

 
3) cuando corresponda el decomiso de los productos en infracción podrá 

decretarse, asimismo, el comiso secundario sobre vehículos, embarcaciones, 
aeronaves, armas, artes de pesca y demás instrumentos  directamente 
vinculados a la comisión de la infracción o al tránsito de los productos, pudiendo, 
en caso de infracciones graves, considerarse irrelevante la propiedad de los 
mismos; 

 
En los casos en que por distintas razones la mercadería decomisada deba ser 

destruida, los gastos en que incurra la Administración serán de cargo del infractor, 
constituyendo la cuenta de los mismos, título ejecutivo. 
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Cuando los decomisos efectivos resulten imposibles, procederá el decomiso ficto al 
valor corriente en plaza al momento de constatarse la infracción. 

 
Cuando se decomisen animales silvestres vivos deberá procederse a su suelta 

donde los servicios técnicos lo indiquen, sin perjuicio de su entrega a reservas de fauna 
o zoológicos, su reintegro al país de origen a costa del infractor o su sacrificio por 
razones sanitarias, según corresponda. 

 
El importe de las multas de los decomisos fictos y del producido de la venta de los 

decomisos efectivos, constituirán recursos de libre disponibilidad de las unidades 
ejecutoras de la Secretaría de Estado. 

 
Determínase que hasta un 50% (cincuenta por ciento) de los mismos, incluidos las 

cargas legales y aguinaldo, podrá ser distribuido entre los funcionarios del Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca, los funcionarios policiales, aduaneros y de la Prefectura 
Nacional Naval, que actúen en sus respectivas competencias en calidad de inspectores 
en los procedimientos, en la forma y oportunidades que dicte la reglamentación, de 
acuerdo a la siguiente escala: 

 
A) Sanciones de entre 10 UR (diez unidades reajustables) y 100 UR (cien unidades 

reajustables): un 40% (cuarenta por ciento) será distribuido entre los funcionarios 
actuantes en calidad de inspectores y el 60% (sesenta por ciento) restante entre 
todos los funcionarios del Inciso. 

 
B) Sanciones de entre 101 UR (ciento una unidades reajustables) y 300 UR 

(trescientas unidades reajustables): un 30% (treinta por ciento) será distribuido 
entre los funcionarios actuantes en calidad de inspectores y el 70% (setenta por 
ciento) restante entre todos los funcionarios del Inciso. 

 
C) Sanciones de 301 UR (trescientas una unidades reajustables) en adelante: un 

20% (veinte por ciento) será distribuido entre los funcionarios actuantes en 
calidad de inspectores y el 80% (ochenta por ciento) restante entre todos los 
funcionarios del Inciso.  

 
Se considera que actúan en calidad de inspectores aquellos funcionarios que en tal 

condición intervienen en forma personal y directa en los procedimientos que puedan dar 
como resultado infracciones a las normas legales y reglamentarias de competencia de 
esta Secretaría de Estado. 

 
Quedan exceptuados de la referida distribución: 
 
1) Los funcionarios que se encuentren usufructuando licencia sin goce de sueldo. 
 
2) Aquellos funcionarios que como consecuencia de un proceso disciplinario tengan 

retención de la totalidad o parte de su sueldo. 
 
3) Los funcionarios excedentarios. 

 
4) Los funcionarios que se encuentren desempeñando tareas en comisión en otros 

organismos. 
 
En todos los casos estas excepciones serán consideradas al momento de la 

imposición de la multa.  
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Deróganse todas las disposiciones legales y reglamentarias que establezcan un 
mecanismo de distribución del producido de las sanciones distinto al previsto en el 
presente artículo.  

 
4) en caso de infracciones calificadas de graves y cuya comisión sea susceptible 

de causar daño a la salud humana, animal o vegetal, o al medio ambiente, los 
infractores podrán ser sancionados en forma acumulativa a las multas y 
decomisos que en cada caso correspondan, con: 

 
A) suspensión por hasta ciento ochenta días de los registros administrados por 

las distintas dependencias del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca; 
 
B) suspensión por hasta ciento ochenta días de habilitaciones, permisos o 

autorizaciones para el ejercicio de la actividad respectiva; 
 
C) clausura por hasta ciento ochenta días del establecimiento industrial o 

comercial directamente vinculado a la comisión de la infracción. La 
interposición de recursos administrativos y la deducción de la pretensión 
anulatoria ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo tendrá efecto 
suspensivo de esta medida; 

 
D) publicación de la resolución sancionatoria en dos diarios de circulación 

nacional a elección de la Administración, a costa del infractor. 
 
Para determinar la gravedad de la infracción y los antecedentes del infractor, deberá 

recabarse el asesoramiento de los servicios técnicos de las dependencias del Ministerio 
de Ganadería, Agricultura y Pesca en las que se originen las respectivas actuaciones 
administrativas. 

 
Las sanciones determinadas en el presente artículo, podrán ser aplicadas por el 

Instituto Nacional de Vitivinicultura en el marco de sus competencias de control de la 
actividad vitivinícola.  

  
Fuente: (numeral 2) Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 325. 

(numeral 3) incisos 5, 6 y 7) Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 129. 

 
Artículo 320.- Sustitúyese el artículo 17 de la Ley Nº 16.387, de 27 de junio de 1993, 

por el siguiente: 
 

 
"ARTICULO 17.- La tripulación mínima de seguridad de cada buque mercante 

será determinada por la autoridad competente. La tripulación operativa será 
establecida por el armador con el asesoramiento del Capitán del buque". 

 

 
Artículo 380.- Se reserva el uso de la denominación "universidad" o sus derivados, 

así como atribuir carácter "superior" a la enseñanza que impartan y aplicar a los títulos 
y certificados que expidan las denominaciones "licenciatura", "maestría", "magister" y 
"doctor", o sus derivados, a las instituciones privadas cuyo funcionamiento hubiera sido 
autorizado de conformidad con las normas vigentes. 

 
El Poder Ejecutivo y el Ministerio de Educación y Cultura podrán ejercer, respecto a 

las instituciones infractoras de esta disposición, cualquiera sea su naturaleza jurídica, 
las potestades que respectivamente les confiere el Decreto-Ley Nº 15.089, de 12 de 
diciembre de 1980. 

 

https://sip21-webext.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16387/art17/HTM
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Artículo 473.- Fíjanse para el Poder Judicial las siguientes partidas de gastos: 
 

A) Gastos de funcionamiento, excluidos suministros y arrendamientos 
$ 22.500.000 (veintidós millones quinientos mil pesos uruguayos). El monto 
referido está expresado a valores del 1º de enero de 1995 y será actualizado 
por la Contaduría General de la Nación a la fecha de la presente ley, según las 
variaciones del Indice General de los Precios al Consumo. 

B) Suministros por otros organismos estatales y paraestatales $ 8.500.000 
(ocho millones quinientos mil pesos uruguayos). 

   Los montos referidos están expresados a valores del 1º de enero de 1995 
y serán actualizados automáticamente por la Contaduría General de la Nación 
en caso de variaciones de los precios o tarifas respectivas, o por extensión de 
servicios. 

C) Arrendamientos: $ 5.148.324 (cinco millones ciento cuarenta y ocho mil 
trescientos veinticuatro pesos uruguayos). 

   US$ 373.620 (trescientos setenta y tres mil seiscientos veinte dólares de 
los Estados Unidos de América). 

   UR 10.211,40 (diez mil doscientas once con cuarenta unidades 
reajustables). 

   La partida corresponde a los montos de los arrendamientos vigentes al 1º 
de enero de 1995, a valores del 1º de enero de 1995 y será actualizada 
automáticamente por la Contaduría General de la Nación, en función de las 
modificaciones de precios resultantes de la aplicación de las normas vigentes, 
así como la celebración de nuevos contratos o la entrega de locales actualmente 
arrendados. 

D) Servicio odontológico del interior: $ 719.325 (setecientos diecinueve mil 
trescientos veinticinco pesos uruguayos). 
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Ley Nº 17.163 
de 1º de setiembre de 1999 

 

LEY DE FUNDACIONES 

__________ 

 

CAPÍTULO I 

 

 Artículo 1º.- (Objeto).- Las fundaciones son personas jurídicas reconocidas 
como tales por la autoridad competente que se constituyen mediante el aporte de 
bienes, derechos o recursos realizado por una o más personas físicas o jurídicas y que 
persiguen un objeto de interés general, sin propósito de lucro. 
 

CAPÍTULO II 
CONSTITUCIÓN Y RECONOCIMIENTO 

 
Artículo 2º. (Constitución).- Las fundaciones se constituyen por: 
 

A) Acto entre vivos, documentado en instrumento público otorgado por el o los 
fundadores o por sus mandatarios con poder especial; 

B) Por disposición testamentaria. 

 
En ambos casos se deberán establecer expresamente y con claridad los bienes, 

derechos o recursos que se aportan y el o los fines a que los mismos se destinan. 
 

También podrán incluirse en el acto de constitución todas o algunas de las 
disposiciones que contendrán los estatutos, así como el nombre de la o las personas 
que quedan autorizadas para gestionar el reconocimiento de la personalidad jurídica de 
la fundación. 
 

Si en el acto de constitución se estableciera que los estatutos deberán contener 
alguna disposición expresamente vedada por la ley, la misma se tendrá por no puesta y 
se prescindirá de ella a efectos de cumplir, en lo posible, con la voluntad del fundador. 
 

Artículo 3º. (Reconocimiento).- El o los fundadores o las personas 
especialmente facultadas en caso de constitución por acto entre vivos, las personas 
autorizadas en el testamento y en su defecto el o los albaceas, los herederos, los 
legatarios o el Ministerio Público comparecerán ante el Ministerio de Educación y 
Cultura, solicitando el reconocimiento de la personalidad jurídica de la fundación, a 
cuyos efectos se presentará: 

 

A) El instrumento público referido en el artículo 2º de la presente ley o el testamento 
correspondiente. 

B) Detalle de los bienes, derechos o recursos aportados. 

C) Proyecto de los estatutos, que contendrá: 

 i) nombre y domicilio de la fundación; 

 
ii) determinación del objeto en forma clara y precisa, de acuerdo a lo establecido 

en el acto de constitución; 

 iii) capital inicial, integración y recursos futuros; 
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iv) plazo y condiciones si estuviere sometido a los mismos; 

 
v) organización del Consejo de Administración, forma de designación de sus 

miembros, duración de sus mandatos y régimen de reuniones; 

 vi) disposiciones para la reforma del estatuto; 

 vii) fecha de cierre del ejercicio anual; 

 viii) casos de disolución, formas de liquidación y destino de los bienes; 

 
ix) designación de los miembros del primer Consejo de Administración, en forma 

definitiva o en calidad de interinos. 

 
CAPÍTULO III 

ÓRGANOS Y ADMINISTRACIÓN 
 

Artículo 4º. (Consejo de Administración).- El gobierno y la administración de las 
fundaciones estarán a cargo de un Consejo de Administración, integrado por un mínimo 
de tres miembros, que tendrá todas las facultades necesarias para el cumplimiento del 
objeto de la institución. 
 

Artículo 5º. (Integración).- Los estatutos preverán la forma de integración del 
Consejo de Administración que podrá contar con miembros permanentes o a término. 
La designación podrá ser efectuada por el propio fundador, en forma total o parcial, o 
cometido a personas físicas o jurídicas o por cualquier otro procedimiento, según lo 
establezcan los estatutos. 
 

En caso de quedar vacante uno o más cargos del Consejo y a falta de disposición 
estatutaria que permita efectuar las designaciones correspondientes o cuando el 
cumplimiento de la misma resulte imposible, los restantes miembros efectuarán las 
designaciones que correspondan, requiriéndose a tales efectos una mayoría de votos 
equivalente a los dos tercios de cargos existentes en el Consejo. Cuando por cualquier 
razón no se alcanzare la mayoría referida la designación será efectuada por el Ministerio 
de Educación y Cultura y en todos los casos y aun cuando existiere disposición 
estatutaria en contrario, dicha designación será por el término de un año, prorrogable si 
perdurara la situación que obligó a efectuarla. 
 

Artículo 6º. (Funcionamiento del Consejo).- El Consejo sesionará en régimen de 
sesiones ordinarias y extraordinarias de acuerdo a lo que se establezca en los estatutos. 
A falta de previsión estatutaria el quórum para sesionar será la mayoría absoluta de los 
componentes y las decisiones serán adoptadas por mayoría de presentes, salvo lo 
previsto en los artículos 19 y 20 de la presente ley. 
 

En caso de empate el Presidente del Consejo tendrá voto doble. 
 

Artículo 7º. (Deberes de los miembros del Consejo).- Los integrantes del 
Consejo de Administración deberán cumplir en forma estricta con el objeto de la 
fundación y deberán comunicar a las autoridades correspondientes toda irregularidad o 
apartamiento del fin de la institución que adviertan. 
 

En caso de quedar cargos vacantes en el Consejo cada miembro tendrá la 
obligación de comunicar tal situación a la autoridad administrativa competente siempre 
que por cualquier causa no se realizare la designación correspondiente de acuerdo a lo 
previsto en el estatuto en el plazo de sesenta días. 
 

Los miembros serán civilmente responsables de todo daño o perjuicio causado 
por su actuación ilícita o negligente. La responsabilidad de los miembros que perciban 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp8359935.htm#art19
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algún tipo de remuneración será evaluada con mayor severidad que la de los integrantes 
honorarios. 
 

Artículo 8º. (Derechos de los miembros).- Los integrantes del Consejo tendrán 
los siguientes derechos: 

 

A) A participar en todas las deliberaciones del Consejo con voz y voto. 

B) A percibir la remuneración que hubiera establecido el fundador. En caso de no 
mediar voluntad del fundador en tal sentido, ninguno de los integrantes podrá 
percibir beneficios de cualquier clase de la fundación. Si se hubiere previsto el 
pago de alguna remuneración, el monto total anual de la misma no podrá superar 
el 5% (cinco por ciento) a valores constantes de los fondos utilizados por la 
fundación en el período anual anterior para cumplir con su objeto. 

C) A solicitar de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 20 de la presente 
ley la actuación de las autoridades públicas y denunciar cualquier apartamiento de 
lo dispuesto en los estatutos de la fundación o la realización de cualquier acto 
ilegal. 

 
Artículo 9º. (Cese y remoción de los consejeros).- Los consejeros cesarán en 

sus cargos por renuncia, fallecimiento o incapacidad. En caso de ser miembros no 
permanentes cesarán también al vencer el término de su mandato. Los estatutos podrán 
prever el cese automático en caso de inasistencia injustificada a determinado número 
de sesiones o cuando se configuren las causales de incompatibilidad expresa y 
taxativamente establecidas por el fundador. 
 

Salvo previsión estatutaria en contrario, el Consejo de Administración podrá, con 
el voto conforme de las dos terceras partes de sus miembros, remover de su cargo a un 
consejero cuando éste cometa actos violatorios de la ley o del estatuto, cuando 
sobrevenga alguna causal de incompatibilidad o cuando se desentienda de los asuntos 
de la fundación pese a las advertencias que le realice el Consejo. Todo ello sin perjuicio 
del afectado a ejercer su defensa. 
 

Artículo 10- (Derecho de veto).- Los estatutos podrán conferir a uno o más 
consejeros, sean permanentes o a término, el derecho al veto con relación a las 
decisiones adoptadas por la mayoría del Consejo. 
 

En caso de hacerse ejercicio del derecho mencionado en el inciso anterior, los 
consejeros que votaron afirmativamente la resolución vetada podrán ocurrir ante la 
autoridad competente cuando el resultado de la oposición resulte contrario a las normas 
legales o estatutarias vigentes o cuando se aparte del objeto de la fundación. 
 

Artículo 11- (Prohibiciones).- Los miembros del Consejo de Administración no 
podrán, con la fundación de la que son consejeros o de la que lo han sido en los últimos 
cinco años, por sí ni por interpuesta persona, contratar o mantener relación comercial, 
profesional o laboral alguna que les provoque un beneficio económico para su persona. 
 

Esta prohibición será extensiva al cónyuge del consejero y a sus familiares 
ascendientes, descendientes y colaterales hasta el segundo grado, así como a las 
personas jurídicas a las que se encuentre vinculado o lo haya estado en los últimos 
cinco años. 
 

En caso de mediar disposición estatutaria en contrario, la misma será válida pero 
en caso de aplicarse, lo actuado deberá ser comunicado a la autoridad administrativa 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp8359935.htm#art20
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de contralor dentro de los siguientes diez días y todo sin perjuicio de lo previsto en el 
literal B) del artículo 8º de la presente ley. 
 

CAPÍTULO IV 
PATRIMONIO DE LA FUNDACIÓN 

 
Artículo 12. (Aportes por acto entre vivos).- Los aportes realizados por el 

fundador en el caso de constitución por acto entre vivos serán considerados como 
donaciones puras y simples, sujetas a la condición suspensiva de que se obtenga el 
reconocimiento de la personalidad jurídica de la fundación. Obtenido el referido 
reconocimiento, se considerarán aceptadas todas las donaciones efectuadas, 
procediéndose a la entrega de los bienes y a la realización de las inscripciones en los 
Registros Públicos que correspondan. 
 

Serán aplicables en la especie las disposiciones contenidas en el Título I de la 
Parte Segunda del Libro Cuarto del Código Civil relativas a donaciones simples, con 
excepción del artículo 1634. 
 

Artículo 13. (Aportes realizados por disposición testamentaria).- En los casos en 
que los aportes se realicen por disposición testamentaria se aplicarán las normas 
pertinentes del Código Civil. 
 

Si a la fecha de fallecimiento del testador -si se trata de testamento abierto- o al 
efectuarse la apertura del testamento cerrado la autoridad competente no ha reconocido 
la personalidad jurídica de la fundación beneficiaria, los bienes aportados quedarán bajo 
la custodia de la o las personas designadas por el testador a tales efectos o en ausencia 
de designación del albacea o a falta de éste, de los herederos o legatarios, hasta tanto 
se obtenga el reconocimiento referido. 
 

Las personas mencionadas en el inciso anterior, cuando tengan la custodia de 
los bienes aportados a la fundación futura, serán responsables por la conservación de 
los mismos y por su inmediata entrega con sus frutos y accesorios, una vez que se 
obtenga el reconocimiento requerido. 
 

Artículo 14. (Intervención del Ministerio Público).- En todos los casos en que se 
designe heredero o legatario a una fundación no reconocida por la autoridad 
competente, los restantes herederos y legatarios así como el o los albaceas, tendrán la 
obligación de comunicar dicha situación al Ministerio Público dentro de los treinta días 
siguientes al fallecimiento del causante en caso de testamento abierto o de la apertura 
del testamento cerrado. 
 

El Ministerio Público tendrá todas las facultades necesarias para asegurar la 
conservación de los bienes y lograr el reconocimiento de la personalidad jurídica de la 
fundación y podrá solicitar al tribunal competente todas las medidas que estime 
necesarias a tales efectos. 
 

Artículo 15. (Plazo para el reconocimiento).- En las hipótesis de aporte de 
bienes por disposición testamentaria a fundaciones futuras, el reconocimiento de la 
personalidad jurídica de las mismas deberá ser obtenido dentro del plazo de un año 
computado desde el fallecimiento del causante en caso de testamento abierto o desde 
la apertura del testamento cerrado. 
 

Si por cualquier causa no se obtuviese el reconocimiento en el plazo señalado, 
quedará sin efecto la disposición testamentaria y se procederá con los bienes según lo 
previsto en el artículo 23 de la presente ley. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp8359935.htm#art8
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CODIGOS,codigocivil/1996///HTM/%27/htmlstat/pl/codigos/codigocivil/1996/cod_civil.htm%27
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CODIGOS,codigocivil/1996//art1634/HTM/%27/htmlstat/pl/codigos/codigocivil/1996/cod_civil.htm#art1634'
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CODIGOS,codigocivil/1996///HTM/%27/htmlstat/pl/codigos/codigocivil/1996/cod_civil.htm%27
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp8359935.htm#art23
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Artículo 16. (Responsabilidad).- Si se diera la situación prevista en el inciso 
segundo del artículo anterior, las personas que tengan la custodia de los bienes 
aportados a fundaciones futuras, los albaceas, los herederos y los legatarios, tengan 
éstos la tenencia de los bienes o no, quedarán comprendidos en lo previsto en 
el artículo 842 del Código Civil, sin perjuicio de las acciones que correspondan contra el 
o los responsables de la no obtención del reconocimiento de la personalidad jurídica de 
la fundación. 
 

Lo dispuesto en el inciso precedente no será de aplicación cuando los albaceas, 
herederos o legatarios demuestren que han intentado cumplir con sus obligaciones 
respecto a la entrega de los bienes y que la misma les ha resultado imposible. 
 

Artículo 17. (Patrimonio insuficiente).- Cuando el Consejo de Administración 
considere que el patrimonio de la fundación es insuficiente para cumplir con el objeto de 
la misma, podrá proceder conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la presente ley o 
intentar la capitalización de la fundación mediante la realización de los bienes y la 
adquisición de títulos de deuda pública nacional, dando cuenta a la autoridad 
administrativa de contralor. 
 

En caso de optar por la segunda posibilidad, el período de capitalización no 
podrá superar los dos años computados desde la fecha en que el Consejo de 
Administración resolvió la realización de los bienes. Si vencido dicho plazo el patrimonio 
resulta insuficiente, se procederá sin más trámite de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 20 y 22 de la presente ley. 
 

Artículo 18. (Acumulación de capital).- La mayor parte de los recursos anuales 
de la fundación deberá destinarse en el referido ejercicio al cumplimiento de su objeto y 
sólo podrán acumularse fondos cuando se pretenda realizar una obra determinada, 
coincidente con el objeto de la institución y que deberá llevarse a cabo dentro de los 
siguientes diez años computados a partir del momento en que se decida la acumulación 
de capital. Si los estatutos establecieran la posibilidad de acumular capital por un 
período superior a los diez años y si se decidiera hacer uso de dicha facultad, el Consejo 
deberá obtener previamente la autorización de la autoridad administrativa de contralor. 
 

CAPÍTULO V 
REFORMA DE ESTATUTOS Y DISOLUCIÓN DE LA FUNDACIÓN 

 
Artículo 19. (Reforma de estatutos).- Los estatutos podrán ser reformados 

mediante el procedimiento previsto en los mismos o de acuerdo a lo establecido en el 
inciso siguiente y las modificaciones se considerarán válidas una vez que hayan 
obtenido su reconocimiento de la autoridad administrativa de contralor. 
 

Si no se estableció en los estatutos procedimiento para su reforma y siempre 
que el fundador no haya prohibido expresamente dicha posibilidad, los mismos podrán 
ser modificados por el voto conforme de la mayoría de los miembros del Consejo de 
Administración en sesión especialmente realizada con dicho objeto y a la que deberá 
haber sido citado cada miembro por algún medio fehaciente, con indicación del tema a 
tratar y con una anticipación mínima de diez días. En los casos de modificación del 
objeto establecido por el fundador (que sólo se podrá modificar cuando su cumplimiento 
resulte imposible y siempre que en el acto de constitución el fundador no haya prohibido 
su alteración) y para la fusión con entidades similares, se requerirá el voto favorable de 
los dos tercios de los miembros del Consejo. 
 

En aquellos casos en que el fundador haya prohibido en el acto de constitución 
toda reforma a los estatutos o al objeto de la institución y cuando tal modificación resulte 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CODIGOS,codigocivil/1996//art842/HTM/%27/htmlstat/pl/codigos/codigocivil/1996/cod_civil.htm#art842'
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp8359935.htm#art20
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp8359935.htm#art20


125 
 

imprescindible para el funcionamiento de la fundación, se procederá según lo 
establecido en el artículo siguiente, salvo la única excepción prevista en el artículo 17 de 
la presente ley. 
 

Artículo 20. (Disolución de la fundación).- La disolución de la fundación será 
resuelta por el Consejo de Administración de acuerdo a lo previsto en los estatutos o 
por el voto conforme de las dos terceras partes de sus miembros en caso de ausencia 
de disposición estatutaria. 
 

Si el Consejo no dispusiera la disolución al configurarse alguna de las causales 
previstas en el artículo siguiente o en los estatutos como causa de disolución 
automática, la disolución será declarada por el tribunal competente, a instancias del 
fundador, de algún miembro del Consejo de Administración, del Ministerio Público o de 
la autoridad administrativa de contralor. 
 

Artículo 21. (Causales de disolución).- Son causales de disolución de las 
fundaciones: 

 

A) La finalización del plazo establecido por el fundador si es que existe previsión al 
respecto. 

B) Cuando por cualquier causa deviniera imposible el cumplimiento del objeto 
establecido, salvo que el Consejo de Administración no se encuentre impedido de 
modificar el mismo y así lo hiciera. 

C) Si resulta manifiestamente insuficiente el patrimonio disponible para cumplir con el 
fin de la institución, sin perjuicio de la posibilidad de modificar el objeto de la 
fundación y de lo previsto en el artículo 17 de la presente ley. 

D) Por la cancelación de la personalidad jurídica decretada por el tribunal competente. 

E) Las establecidas como tales por el fundador. 

 
Artículo 22. (Liquidación).- Resuelta la disolución de la fundación y salvo 

previsión  
estatutaria en contrario, el Consejo de Administración designará un máximo de tres 
liquidadores de entre sus miembros. 
 

En la hipótesis prevista en el inciso segundo del artículo 20 de la presente ley y 
en aquellos casos en que los consejeros no acepten o no puedan actuar como 
liquidadores, el tribunal procederá a la designación de los mismos. 
 

Artículo 23. (Destino de los bienes).- Los estatutos podrán establecer que el 
remanente que resulte de la liquidación se destine a otra entidad o entidades sin fines 
de lucro que desarrollen en el país actividades similares o afines a la de la fundación 
disuelta. 
 

En ausencia de tal previsión o si la misma fuera de cumplimiento imposible, el 
Ministerio de Educación y Cultura resolverá la situación destinando el remanente como 
lo indica el inciso anterior. 
 

CAPÍTULO VI 
REGIMEN DE CONTRALOR 

 
Artículo 24. (Autoridad administrativa de contralor).- El Ministerio de Educación 

y Cultura ejercerá el contralor y la fiscalización de las fundaciones, verificando el 
cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias vigentes. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp8359935.htm#art17
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp8359935.htm#art17
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp8359935.htm#art20
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Artículo 25. (Contabilidad).- Las fundaciones llevarán su contabilidad sobre 
bases uniformes, de las que resultará cada una de las operaciones realizadas y la 
justificación de todos los gastos. 
 

La reglamentación establecerá la forma en que la misma será controlada por la 
autoridad administrativa de contralor. 
 

Artículo 26. (Memoria anual).- El Consejo de Administración, dentro de los 
sesenta días siguientes al cierre de cada ejercicio económico, elaborará una memoria 
anual de la gestión desarrollada en dicho ejercicio, en la que se especificará cada uno 
de los actos realizados en cumplimiento del objeto de la institución, los recursos 
utilizados y la situación patrimonial de la fundación. 
 

La memoria anual deberá presentarse ante la autoridad administrativa de 
contralor y tendrá la difusión que se encuentre prevista en los estatutos. 
 

Artículo 27. (Atribuciones de la autoridad de contralor).- Sin perjuicio de otras 
atribuciones que surjan de la presente ley, la autoridad administrativa de contralor podrá: 

 

A) Solicitar en cualquier momento la información, así como la presentación de la 
documentación que estime pertinente a efectos de cumplir con los cometidos 
establecidos en el artículo 24 de la presente ley. El Consejo de Administración y 
toda persona dependiente de la fundación tendrá la obligación de colaborar con la 
autoridad administrativa de contralor. 

B) Apercibir e intimar a las autoridades de la fundación cuando constate cualquier 
violación o apartamiento de lo previsto en la ley o en los estatutos. 

C) Promover ante los tribunales competentes la adopción de todas aquellas medidas 
que entienda convenientes para evitar o corregir toda infracción a la ley o a los 
estatutos y en especial cualquier apartamiento del objeto de la institución. 

   En casos graves, en los que peligre el patrimonio de la fundación, en razón de 
una conducta ilícita, cuando se desnaturalice el objeto para el que la institución fue 
creada o cuando se constate que la fundación realiza actividades ilícitas, y sin 
perjuicio de las denuncias que se formularán contra los responsables de tales 
hechos, podrá solicitar el desapoderamiento de los bienes y la intervención de la 
fundación ante el tribunal competente. 

D) Podrá, asimismo, en los casos a que refiere el inciso anterior, revocar el acto de 
reconocimiento de la personalidad jurídica, si resultara establecida judicialmente 
la ilicitud de las conductas incriminadas. 

 
CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 28. (Contrato con el fundador o con sus herederos o familiares).- Todo 
negocio entre la fundación y sus fundadores o sus herederos, ascendientes o 
descendientes, colaterales hasta el segundo grado, salvo las donaciones que de éstos 
recibiera la fundación, deberá ser comunicado previamente a la autoridad administrativa 
de contralor que podrá ejercer sus atribuciones cuando dicho negocio sea ilegal o 
constituya una desnaturalización del objeto de la fundación. 
 

Toda resolución del Consejo de Administración que, directa o indirectamente, 
beneficie al fundador o a sus herederos, estará sometida al régimen previsto en el inciso 
anterior. 
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Artículo 29. (Protección del nombre).- Queda prohibida la utilización de la 
expresión "fundación" en el nombre o publicidad de toda persona jurídica, empresa o 
sociedad que no se ajuste a lo establecido en la presente ley. 
 

Las personas jurídicas que a la fecha de vigencia de la presente ley utilicen el 
nombre "fundación" y no se ajusten a lo establecido en ella, dispondrán de un plazo de 
un año para cumplir con las disposiciones legales. De no hacerlo, al vencimiento del 
plazo le será aplicado lo dispuesto en el inciso primero del presente artículo. 
 

Artículo 30. (Fundaciones extranjeras).- Las fundaciones constituidas en el 
extranjero sólo podrán actuar en la República cuando cumplan con el objeto y los 
principios establecidos en la presente ley y obtengan el reconocimiento del Ministerio de 
Educación y Cultura. 
 

A partir de la entrada en vigencia de la presente ley las fundaciones extranjeras 
que actúen en el país dispondrán de un plazo de un año para regular su situación. 
 

Artículo 31. (Plazo para el reconocimiento).- El Ministerio de Educación y 
Cultura deberá pronunciarse sobre el reconocimiento de la personalidad jurídica de la 
fundación dentro de los noventa días computados a partir de la solicitud formulada de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3ºde la presente ley. 
 

El plazo podrá suspenderse, por única vez, si a juicio del Ministerio de Educación 
y Cultura fuera necesario demandar información adicional, reanudándose cuando se 
haya presentado la misma. 
 

Si vencido el plazo referido en el inciso primero el Ministerio de Educación y 
Cultura no se hubiera pronunciado, se entenderá aceptada la solicitud y se procederá a 
la inscripción en el registro correspondiente. 
 

Artículo 32. (Registro de fundaciones).- El Ministerio de Educación y Cultura 
llevará un registro actualizado y público, en que figurará cada una de las fundaciones 
reconocidas por la autoridad competente, la pérdida de la personalidad jurídica de las 
mismas y toda otra información que la reglamentación estime conveniente. 
 

Artículo 33. Deróganse las disposiciones del Decreto-Ley Nº 15.089, de 12 de 
diciembre de 1980, en lo aplicable a fundaciones. 
 
  

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp8359935.htm#art3
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15089//HTM
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Ley Nº 17.296 
de 21 de febrero de 2001 

 
 
 Artículo 496.- Fíjase el crédito correspondiente a "arrendamiento de inmuebles 

contratados dentro del país" (objeto del gasto 251) en $ 2:443.256,00 (pesos uruguayos 
dos millones cuatrocientos cuarenta y tres mil doscientos cincuenta y seis). 

 
La partida corresponde a los arrendamientos vigentes al 1º de enero de 2000. El 

crédito será actualizado automáticamente por la Contaduría General de la Nación en 
función de las modificaciones de precios resultantes de la aplicación de las normas 
legales vigentes, así como por la celebración de nuevos contratos o la entrega de locales 
actualmente arrendados. 
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Ley Nº 17.555 
de 18 de setiembre de 2002 

 
Artículo 11. (Régimen de facilidades).- Facúltase al Poder Ejecutivo a otorgar a 

los sujetos pasivos de los impuestos recaudados por la Dirección General Impositiva, 
un régimen especial de facilidades por las obligaciones tributarias vencidas, cuyo plazo 
de pago sea anterior al 6 de agosto de 2002, dentro de las condiciones establecidas en 
los artículos siguientes. 
 

Artículo 12. (Obligaciones comprendidas).- A los efectos del presente régimen 
de facilidades, las obligaciones tributarias se dividirán en: 

 

A) Deudas por tributos. 

B) Deudas por multas y recargos. 

 
Artículo 13. (Remisión).- El Poder Ejecutivo podrá disponer la remisión total o 

parcial de las deudas por mora del literal B). Dicha remisión no podrá exceder la 
diferencia entre el monto de las sanciones calculado de acuerdo al régimen general y el 
monto que resulte de aplicar a los tributos vencidos el índice de precios al consumo 
entre el mes de vencimiento de la obligación y el de la suscripción del respectivo 
convenio. 
 

El Poder Ejecutivo estará facultado a establecer, dentro del límite a que refiere 
el inciso anterior, porcentajes diferenciales de remisión para los distintos grupos de 
sujetos pasivos, considerando su conducta tributaria y el monto anual de sus ingresos. 
 

Artículo 14. (Procedimiento).- El monto de la deuda por tributos, y el de la parte 
de multas y recargos que no sean objeto de remisión, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo anterior, se convertirá a Unidades Indexadas (UI) a la fecha de la firma del 
convenio y se pagará en estas unidades hasta en treinta y seis meses, no generándose 
en tal caso los intereses de financiación a que refiere el inciso primero del artículo 33 
del Código Tributario. 
 

Artículo 15. (Convenios vigentes).- Quienes tengan convenios vigentes, podrán 
optar por mantenerlos o acogerse al presente régimen en la forma y condiciones que 
establezca la reglamentación. El cambio de régimen en ningún caso dará lugar a la 
devolución de lo abonado en exceso. 
 

Artículo 16. (Caducidad).- El no pago de tres cuotas consecutivas o de las 
obligaciones corrientes, determinará que el convenio quede sin efecto de pleno derecho.  

 
En tal caso se hará exigible la totalidad de lo adeudado originalmente. 

 
Artículo 17. (Acciones judiciales).- Las acciones judiciales para el cobro de las 

obligaciones a que refieren los artículos 11 y 12, que se hubieran iniciado contra los 
sujetos pasivos acogidos al régimen de facilidades de pago de la presente ley, quedarán 
en suspenso mientras se mantenga la vigencia del convenio celebrado, permaneciendo 
mientras tanto vigentes las medidas cautelares en ellas decretadas sin perjuicio de las 
reinscripciones que correspondan. 
 

Artículo 18. (Ventanilla única para trámites de inversores).- Cométese al Poder 
Ejecutivo el establecimiento de mecanismos que simplifiquen la tramitación de 
propuestas de inversión presentadas por el sector privado, incluyendo la creación de un 

https://sip21-webext.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CODIGOS,codigotributario/1997//art33/HTM/%27/htmlstat/pl/codigos/codigotributario/1997/cod_tributario.htm#art33'
https://sip21-webext.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CODIGOS,codigotributario/1997//art33/HTM/%27/htmlstat/pl/codigos/codigotributario/1997/cod_tributario.htm#art33'
https://sip21-webext.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp6869957.htm#art11
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único organismo que actúe como coordinador de las consultas y de los trámites que se 
deban cumplir ante cualquier oficina del Estado, propiciando la colaboración 
interinstitucional y la abreviación de los plazos y los procedimientos. 
 

Artículo 19. (Iniciativa).- Facúltase al Estado, los Entes Autónomos, los Servicios 
Descentralizados y los Gobiernos Departamentales a recibir iniciativas relativas a 
actividades susceptibles de ser ejecutadas directamente por los organismos referidos o 
de ser concesionadas de acuerdo con las normas constitucionales y legales en vigencia, 
sea a impulso de parte o mediante invitación de oficio. 
 

A tal efecto, la reglamentación establecerá las condiciones y requisitos a ser 
cumplidos por la Administración y los particulares en relación con la presentación de 
iniciativas y otorgamiento de concesiones u otros mecanismos en virtud de dicho 
régimen. 
 

El procedimiento y los derechos de los promotores de la iniciativa se ajustarán a 
las siguientes bases: 

 

A) en la fase de presentación de la iniciativa, el promotor asumirá los riesgos de su 
elaboración y no percibirá contraprestación alguna. La Administración dispondrá 
de un plazo máximo de 90 días para examinarla y mientras no la acepte, toda la 
información relativa a la iniciativa será confidencial; 

B) en caso de ser aceptada la iniciativa por la Administración, ésta levantará la 
confidencialidad y requerirá los estudios de factibilidad, los que serán llevados a 
cabo por el promotor a su cargo y controlados en su calidad, costo y plenitud por 
la misma Administración. En caso de que por cualquier causa el promotor no 
realice los estudios de factibilidad, la Administración podrá realizarlos por sí o 
contratarlos conforme a los procedimientos de contratación que corresponda, 
perdiendo aquél todo derecho a recibir contraprestación o beneficio alguno; 

C) cumplida dicha etapa a satisfacción de la Administración, ésta dispondrá de un 
plazo máximo de 120 días, contado a partir de la conformidad prestada a los 
estudios de factibilidad, para convocar a audiencia pública, llamar a licitación o 
promover el procedimiento competitivo que se determine por razones de buena 
administración. Si no lo hiciera, el promotor de la iniciativa mantendrá todos los 
derechos sobre la misma por un período de dos años; 

D) el procedimiento competitivo y el contrato respectivo podrá adjudicarse por subasta 
pública, cuando el proyecto generado por la iniciativa tenga un objeto preciso y 
concreto que permita determinar y uniformar, en forma previa, los requisitos 
básicos y esenciales que deberán acreditar y cumplir todos los eventuales 
oferentes; 

E) adoptada por la Administración la decisión de someter la iniciativa a cualquiera de 
los procedimientos competitivos señalados, la iniciativa quedará transferida de 
pleno derecho a la Administración; 

F) si el promotor se presentare al procedimiento competitivo solo o integrado a un 
consorcio o sociedad, tendrá como única compensación el derecho a beneficiarse 
con un porcentaje no menor al 5% (cinco por ciento) ni mayor al 20% (veinte por 
ciento) sobre el valor ofertado, que deberá ser precisado en el pliego de 
condiciones particulares de acuerdo con la complejidad de la iniciativa. Asimismo, 
el promotor de la iniciativa no deberá abonar los pliegos del procedimiento 
competitivo correspondiente. Si la oferta del promotor, considerando el beneficio 
respectivo, no resultara ganadora, el promotor podrá solicitar que se promueva un 
proceso de mejora de oferta en un plazo que no excederá el término original que 
se hubiere otorgado para el procedimiento competitivo previsto; 
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G) si el promotor resolviese no presentarse al procedimiento competitivo, tendrá como 
única compensación el derecho al cobro de una compensación por única vez 
equivalente al costo efectivamente incurrido y comprobado en la etapa previa, 
conforme los criterios y máximos que establezca la reglamentación. La 
compensación referida será abonada por el adjudicatario en la forma que se 
establezca en el pliego de condiciones particulares. 

 
Artículo 20.- En el caso en que la iniciativa refiera a un bien o servicio con 

destino turístico, la presentación de la misma se realizará ante el Ministerio de Turismo 
o el Gobierno Departamental que corresponda. El receptor deberá seguir el 
procedimiento previsto en el artículo 19 de la presente ley, en forma conjunta con el 
organismo o institución propietaria del bien. 
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Ley Nº 17.556 
de 18 de setiembre de 2002 

 
Artículo 21.- (Topes retributivos y readecuación salarial).- Ninguna persona 

física que preste servicios personales al Estado, cualquiera sea la naturaleza del vínculo 
y su financiación, podrá percibir ingresos salariales mensuales permanentes, por todo 
concepto, por el desempeño conjunto de sus actividades, superiores al 60% (sesenta 
por ciento) de la retribución total sujeta a montepío del Presidente de la República. 

 
Quedan expresamente excluidos de lo dispuesto en el inciso precedente los 

funcionarios diplomáticos, mientras estén desempeñando funciones en el exterior. 
 
El Poder Ejecutivo instruirá a los organismos comprendidos en el artículo 221 de 

la Constitución de la República para que, a partir del presupuesto del ejercicio 2003 y 
en oportunidad en que se otorguen los incrementos salariales, adopten los mecanismos 
de ajuste selectivo necesarios para la aplicación del tope establecido precedentemente 
y para redefinir las escalas salariales a efectos de lograr una adecuada relación entre 
los diferentes niveles. 
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Ley Nº 17.663 
de 11 de julio de 2003 

 
Artículo 1º.- Créase el Fondo de Financiamiento y Recomposición de la Actividad 

Arrocera (FFRAA) con destino a: 
 

a) cancelar deudas de productores arroceros con el Banco de la República 
Oriental del Uruguay (BROU) y con las empresas industrializadoras y 
exportadoras, originadas en la actividad productiva; 

 
b) financiar la actividad arrocera; 
 
c) cancelar deudas que fueran contraídas por el Fondo para atender los 

objetivos anteriores. 
 

Este Fondo no podrá exceder los US$ 40.000.000 (cuarenta millones de dólares 
de los Estados Unidos de América), suma que no comprende el costo financiero que 
generará la obtención de los recursos necesarios para su constitución. 

 
Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 166. 

 

Artículo 4º.- Serán beneficiarios del Fondo creado por el artículo 1º de la 
presente ley, los productores de arroz en actividad cuya producción sea exportada total 
o parcialmente, en forma directa o a través de otras firmas. 

 
La reglamentación establecerá la participación de cada beneficiario en los 

beneficios del Fondo, en forma proporcional a su participación en la actividad. 
 

Artículo 5º.- La titularidad y administración del Fondo corresponderá a los 
Ministerios de Ganadería, Agricultura y Pesca y de Economía y Finanzas. Los costos de 
administración del Fondo no podrán superar el 1% (uno por ciento) del mismo. 

 
El Fondo podrá depositar, ceder, colocar, ofrecer en garantía o securitizar los 

recursos que se generen durante el transcurso del período en el que éstos queden 
afectados en la cuenta prevista en el artículo 3º, no estando comprendidas estas 
operaciones financieras en el artículo 33 del TOCAF. En estos casos, el Estado 
garantiza bajo su responsabilidad la estabilidad de las normas legales y reglamentarias 
que incidan sobre los ingresos o fondos afectados y que estuvieran vigentes al momento 
de suscribirse los contratos respectivos como es el caso de la devolución de impuestos 
vigentes a la fecha. La garantía se extinguirá simultáneamente con el cumplimiento total 
de las obligaciones del Fondo derivadas de la operación realizada. 

 
Los fondos que resulten de la aplicación de los artículos 1º y 2º de la presente 

ley serán inembargables. Estos fondos no podrán ser cedidos ni ser objeto de 
transacción judicial o extrajudicial por los beneficiarios a que hace referencia el artículo 
4º de esta ley. 

 
Artículo 6º.- Si los activos del Fondo fueran cedidos o securitizados, se 

implementará un sistema de adelantos a través del Banco de la República Oriental del 
Uruguay (BROU), destinado a cumplir con los objetivos establecidos en la presente ley. 

 
Los adelantos se aplicarán a cancelar deudas entre el Banco de la República 

Oriental del Uruguay, los productores, industriales o exportadores comprendidos en el 
artículo 4º. 
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Una vez canceladas todas las obligaciones pendientes con el BROU, los 

excedentes del adelanto serán de libre disponibilidad para los beneficiarios. 
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Ley Nº 17.706 
de 4 de noviembre de 2003 

 
Artículo 2º. (Mejora de la gestión de la Dirección General Impositiva).- El Poder 

Ejecutivo dará prioridad a la mejora de la gestión y equipamiento de la Dirección General 
Impositiva. A tales fines y en la cantidad estrictamente necesaria a su cumplimiento, 
dicha Dirección podrá destinar hasta el 25% (veinticinco por ciento) de la mejora real de 
su recaudación, a incrementar sus rubros presupuestales. De todo lo cual dará cuenta 
a la Asamblea General y ésta a las Comisiones de Hacienda y Presupuesto de ambas 
Cámaras. 

 
Establécese un régimen de desempeño en dedicación exclusiva, 

remuneraciones extraordinarias e incompatibilidades para funcionarios de la Dirección 
General Impositiva, que será reglamentado por el Poder Ejecutivo, con la prohibición de 
realizar tareas que se declaren incompatibles, que se aplicará en forma gradual y 
optativa, vinculado directamente al incremento real de la recaudación derivado de la 
mejor gestión del Organismo. A tales efectos se habilitarán los créditos presupuestales 
correspondientes. 

 
El Poder Ejecutivo establecerá igualmente un régimen optativo de desempeño, 

sin dedicación exclusiva, y de incompatibilidades de alcance general para los 
funcionarios de dicha Dirección, no comprendidos en lo dispuesto en el inciso anterior. 

 
En ambos casos lo dispuesto sustituirá a los regímenes actualmente vigentes en 

la materia para dichos funcionarios y de los mismos dará cuenta a la Asamblea General. 
 
Las reglamentaciones de los regímenes establecidos en este artículo entrarán 

en vigencia a los treinta días de efectuada la respectiva comunicación a la Asamblea 
General. 
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Ley Nº 17.835 
de 23 de setiembre de 2004 

 
 Artículo 1º.- Todas las personas físicas o jurídicas sujetas al control del Banco 

Central del Uruguay estarán obligadas a informar las transacciones, realizadas o no, 
que en los usos y costumbres de la respectiva actividad resulten inusuales, se presenten 
sin justificación económica o legal evidente o se planteen con una complejidad inusitada 
o injustificada. También deben ser informadas las transacciones financieras que 
involucren activos sobre cuya procedencia existan sospechas de ilicitud, a efectos de 
prevenir el delito de lavado de activos tipificado en los artículos 54 y siguientes del 
Decreto-Ley Nº 14.294, de 31 de octubre de 1974 -incorporados por el artículo 5º de la 
Ley Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998- y de prevenir asimismo el delito tipificado en 
el artículo 16 de la presente ley. En este último caso, la obligación de informar alcanza 
incluso a aquellas operaciones que -aun involucrando activos de origen Iícito- se 
sospeche que están vinculadas a las personas físicas o jurídicas comprendidas en el 
artículo 16 de la presente ley o destinados a financiar cualquier actividad terrorista. 

 
La información deberá comunicarse a la Unidad de Información y Análisis 

Financiero (UIAF) del Banco Central del Uruguay, en la forma que éste reglamentará. 
 
La obligación de informar comprenderá asimismo a: i) las empresas que presten 

servicios de arrendamiento y custodia de cofres de seguridad, de transporte de valores 
y de transferencia o envío de fondos; ii) los fiduciarios profesionales y iii) las personas 
físicas o jurídicas que, en forma profesional, presten desde Uruguay asesoramiento en 
materia de inversiones, colocaciones y otros negocios financieros a clientes, 
cualesquiera sea su residencia o nacionalidad. La supervisión de la actividad de estos 
sujetos obligados estará a cargo del Banco Central del Uruguay. 

 
El incumplimiento de la obligación de informar determinará la aplicación, según 

las circunstancias del caso, de las sanciones y medidas administrativas previstas en el 
Decreto-Ley Nº 15.322, de 17 de setiembre de 1982, con la redacción dada por la Ley 
Nº 16.327, de 11 de noviembre de 1992 y las modificaciones introducidas por las Leyes 
Nº 17.523, de 4 de agosto de 2002 y Nº 17.613, de 27 de diciembre de 2002. 

 
Fuente: Ley Nº 18.494, de 5 de junio de 2009, artículo 1º. 

 

Artículo 2º.- Con las mismas condiciones también estarán sujetos a la obligación 
establecida en el artículo anterior: 

 
I) Los casinos. 
 
II) Las inmobiliarias, promotores inmobiliarios, empresas constructoras y 

otros intermediarios en transacciones que involucren inmuebles. 
 
III) Los escribanos, cuando lleven a cabo operaciones para su cliente, 

relacionadas con las actividades siguientes: 
 

A) Compraventa de bienes inmuebles. 
 
B) Administración del dinero, valores u otros activos del cliente. 
 
C) Administración de cuentas bancarias, de ahorro o valores. 
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D) Organización de aportes para la creación, operación o 
administración de sociedades. 

 
E) Creación, operación o administración de personas jurídicas u 

otros institutos jurídicos. 
  
F) Compraventa de establecimientos comerciales. 

 
IV) Los rematadores. 
 
V) Las personas físicas o jurídicas dedicadas a la compra y la venta de 

antigüedades, obras de arte, y metales y piedras preciosas. 
 
VI) Los explotadores y usuarios directos de zonas francas, con respecto a los 

usos y actividades que determine la reglamentación. 
 
VII) Las personas físicas o jurídicas que a nombre y por cuenta de terceros 

realicen transacciones o administren en forma habitual sociedades 
comerciales. 

 
  Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer, por vía reglamentaria, los requisitos 

que deberán cumplir estos sujetos obligados, para el registro de transacciones, el 
mantenimiento de los respectivos asientos y la debida identificación de los clientes. 
Cuando los sujetos obligados participen en un organismo gremial que por el número de 
sus integrantes represente significativamente a la profesión u oficio de que se trate, el 
organismo de control en materia de lavado de dinero y financiamiento del terrorismo 
podrá coordinar con dichas entidades la mejor manera de instrumentar el cumplimiento 
por parte de los agremiados o asociados de sus obligaciones en la materia. Si no 
existieran dichas entidades, el órgano de control podrá crear comisiones 
interinstitucionales cuya integración, competencia y funcionamiento serán establecidos 
por la reglamentación. 

 
  El incumplimiento de las obligaciones previstas para los sujetos obligados por el 

presente artículo determinará la aplicación de sanciones por parte de la Secretaría 
Nacional para la Lucha contra el Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo. 

 
  Dichas sanciones se aplicarán apreciando la entidad de la infracción y los 

antecedentes del infractor y consistirán en apercibimiento, observación, multa o 
suspensión del sujeto obligado cuando corresponda, en forma temporaria, o con previa 
autorización judicial, en forma definitiva. 

 
  Las suspensiones temporarias no podrán superar el límite de tres meses. 
 
El monto de las multas se graduará entre un mínimo de 1.000 UI (mil unidades 

indexadas) y un máximo de 20.000.000 UI (veinte millones de unidades indexadas) 
según las circunstancias del caso, la conducta y el volumen de negocios habituales del 
infractor. 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 50. 
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Ley Nº 17.897 
de 14 de setiembre de 2005 

 
 Artículo 14.- (Inserción laboral de personas liberadas).- Inclúyese en todos los 
pliegos de licitaciones de obras y servicios públicos, la obligatoriedad del o de los 
empresarios contratantes, de inscribir en las planillas de trabajo un mínimo equivalente 
al 5% (cinco por ciento) del personal afectado a tareas de peones o similares, a personas 
liberadas que se encuentren registradas en la Bolsa de Trabajo del Patronato Nacional 
de Encarcelados y Liberados. 
 

Asimismo, el Poder Ejecutivo podrá establecer un sistema de bonificaciones para 
aquellas empresas que inscriban liberados registrados en la Bolsa de Trabajo referida, 
por encima del 5% (cinco por ciento) estipulado precedentemente. 

 
El Poder Ejecutivo, a través del Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados, 

promoverá acuerdos con los Gobiernos Departamentales para establecer regímenes 
similares respecto de las obras y servicios públicos departamentales. 
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Ley Nº 17.930 
de 19 de diciembre de 2005 

 
SECCIÓN II  

FUNCIONARIOS  

Artículo 21.- Los funcionarios públicos designados para ocupar cargos políticos o 
de particular confianza, quedarán suspendidos en el ejercicio de los cargos 
presupuestados o funciones contratadas de los que fueren titulares al momento de la 
designación, con excepción de los docentes. 

Durante el período de la reserva, el funcionario mantendrá todos los derechos 
funcionales, especialmente el de la carrera administrativa cuando corresponda a su 
estatuto jurídico y las retribuciones que por cualquier concepto venía percibiendo hasta 
la toma de posesión del cargo, cualquiera sea su naturaleza, fueran financiadas con 
Rentas Generales o Recursos con Afectación Especial, las que serán ajustadas en la 
oportunidad y condiciones en que disponga el Poder Ejecutivo. 

Los funcionarios que sean llamados a ocupar los cargos mencionados en el 
inciso primero de este artículo, podrán optar por las remuneraciones establecidas para 
los mismos incluida dedicación exclusiva y gastos de representación, o exclusivamente, 
las correspondientes a aquéllos reservados, sin perjuicio de la eventual acumulación de 
sueldos por el ejercicio de cargos o funciones docentes, la que se regulará por las 
normas vigentes. 

Deróganse los artículos 1º del Decreto-Ley Nº 14.622, de 24 de diciembre de 1976, 
21 de la Ley Nº 15.767, de 13 de setiembre de 1985, 43 de la Ley Nº 16.170, de 28 de 
diciembre de 1990, y 12 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001. 

Toda referencia legal realizada a las normas que se derogan, se entenderá 
referida al presente artículo. 

Artículo 49.- En los Incisos 02 al 29 del Presupuesto Nacional, el pago de 
retribuciones correspondientes a ejercicios vencidos, requerirá autorización expresa del 
Ministerio de Economía y Finanzas, la que podrá gestionarse siempre que se constaten 
economías suficientes en el ejercicio de su devengamiento y en los objetos del gasto 
respectivos. También podrá solicitarse en los casos en que hubiera sido posible la 
trasposición de créditos de funcionamiento de conformidad con la normativa vigente en 
la materia. 

Dicha autorización podrá ser otorgada por el jerarca de la unidad ejecutora, con 
cargo al fondo rotatorio de la misma, cuando el importe a pagar, por funcionario, no 
supere las 2,5 BPC (dos y media Bases de Prestaciones y Contribuciones). 

Lo dispuesto en los incisos precedentes no será de aplicación en el Inciso 25 
"Administración Nacional de Educación Pública" y en el Inciso 26 "Universidad de la 
República", en cuyo caso, la Contaduría General de la Nación, habilitará un crédito anual 
con el saldo de las economías del grupo 0 de cada ejercicio no prescripto, a efectos de 
que por resolución del órgano jerarca del ente, se dispongan los pagos correspondientes 
a ejercicios vencidos de su personal. 

NOTA. La Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 590, 
incorpora al Inciso 29 – ASSE. 

http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/ley14622.htm
http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/ley15767.htm#art21
http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/ley16170.htm#art43
http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/ley17296.htm#art12
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Deróganse el artículo 45 de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992, y el 
artículo 7º de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990. 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 82. 

Artículo 235.- La promoción de proyectos de Fomento Artístico Cultural, se 
efectuará a través del otorgamiento de incentivos fiscales a quienes efectúen 
donaciones a favor de los proyectos y de beneficios fiscales a los promotores de los 
mismos. El Poder Ejecutivo establecerá semestralmente los límites de los beneficios e 
incentivos fiscales que podrán otorgarse en el marco de lo previsto en la presente ley. 

Artículo 293.- Créanse en el Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública" hasta cinco 
mil ciento setenta cargos asistenciales y de apoyo necesarios, con el fin de incorporar 
las funciones desempeñadas en dependencias del Inciso, por el personal que a la fecha 
de la promulgación de la presente ley se encuentre contratado por las Comisiones de 
Apoyo a las unidades ejecutoras del Ministerio de Salud Pública – Administración de 
Servicios de Salud del Estado y por el Patronato del Psicópata. 

Autorízase al Ministerio de Salud Pública a transferir, en forma total o parcial, del 
grupo 5 y 2, respectivamente al grupo 0, los créditos que la legislación vigente traspasa 
a las Comisiones de Apoyo de las unidades ejecutoras del organismo y al Patronato del 
Psicópata, con el objeto de contratar y/o complementar los salarios respectivos. 

El Poder Ejecutivo reglamentará la ejecución para el cumplimiento de esta 
disposición, previo asesoramiento de la Oficina Nacional del Servicio Civil y de la 
Contaduría General de la Nación, determinando la escala salarial y funcional respectiva, 
sin que ello implique mayor costo para el Estado. 

Quedan incluidos en la presente disposición los cuidadores de pacientes que 
ejercen funciones en las Colonias de Asistencia Psiquiátricas doctor Bernardo 
Etchepare y Santín Carlos Rossi, en el hospital doctor Piñeyro del Campo y en el hospital 
Pereira Rossell. 

 

  

http://sip.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=17930&Anchor=#art264
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Ley Nº 17.947 
de 8 de enero de 2006 

 
Artículo 1º.- A los efectos de la presente ley, la deuda pública neta está 

constituida por los pasivos netos -de acuerdo con los criterios vigentes de medición del 
Banco Central del Uruguay- a cargo del Gobierno Central, el Banco Central del Uruguay, 
la Administración de Ferrocarriles del Estado, la Administración Nacional de 
Combustibles, Alcohol y Pórtland, la Administración Nacional de Puertos, la 
Administración Nacional de Correos, la Administración Nacional de 
Telecomunicaciones, el Instituto Nacional de Colonización, la Administración de las 
Obras Sanitarias del Estado, la Agencia Nacional de Vivienda, la Administración 
Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, el Banco de Previsión Social y el Banco 
de Seguros del Estado. 

 
A efectos de la determinación de la deuda neta se incluirá como pasivo la base 

monetaria. 
Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 266. 

 
Artículo 2º.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 85 numeral 6) de la 

Constitución de la República, autorízase al Poder Ejecutivo a emitir Deuda Pública 
Nacional siempre que el incremento de la deuda pública neta al cierre de cada ejercicio 
respecto al último día hábil del año anterior, no supere los siguientes montos: 

 
A) 16.000.000.000 UI (dieciséis mil millones de unidades indexadas) en el ejercicio 

2015. 
 
B) 15.500.000.000 UI (quince mil quinientos millones de unidades indexadas) en el 

ejercicio 2016. 
 
C) 15.000.000.000 UI (quince mil millones de unidades indexadas) en el ejercicio 

2017. 
 
D) 14.000.000.000 UI (catorce mil millones de unidades indexadas) en el ejercicio 

2018. 
 
E) 13.500.000.000 UI (trece mil quinientos millones de unidades indexadas) a partir 

del ejercicio 2019. 
 

Cuando medien situaciones climáticas adversas que determinen que la 
Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), deba asumir costos 
extraordinarios para la generación de energía, el tope referido en el inciso anterior podrá 
ser adicionalmente incrementado en hasta un máximo equivalente al 1,5% (uno con 
cinco por ciento) del producto bruto interno. En ningún caso, a los efectos dispuestos en 
este artículo, los costos extraordinarios incurridos por UTE, sumados a la variación del 
Fondo de Estabilización Energética creado por el artículo 773 de la Ley Nº 18.719, de 
27 de diciembre de 2010, podrán superar el 1,5% (uno con cinco por ciento) del producto 
bruto interno. El Poder Ejecutivo dará cuenta de lo actuado a la Asamblea General. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 734. 

 

Artículo 3º.- Los topes establecidos en los artículos anteriores podrán ser ajustados 
en los montos equivalentes a: 
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A) Los aumentos de deuda pública neta originados en la efectivización de la 
garantía del Ministerio de Economía y Finanzas por la deuda que el Banco 
Hipotecario del Uruguay mantiene con el Banco de la República Oriental del 
Uruguay; por el convenio entre el Ministerio de Economía y Finanzas y el Banco 
de la República Oriental del Uruguay, de fecha 12 de febrero de 2004, y su 
modificación del 29 de setiembre de 2004. 

 
B) Los cambios en la deuda neta derivados de los litigios que mantiene el Estado 

como consecuencia de la crisis financiera de 2002. 
 
C) Los cambios en la deuda neta que se produjeran como consecuencia de la 

capitalización de bancos públicos, así como aquéllos producto de 
modificaciones en las valuaciones de los activos financieros, cobertura de 
información o reclasificaciones de cuentas. 
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Ley Nº 18.172 
de 31 de agosto de 2007 

 
Artículo 28.- Créase el Sistema Integrado de Retribuciones y Ocupaciones 

(SIRO), que comprende una estructura relacional integrada por escalafones, 
subescalafones, ocupaciones y niveles ocupacionales con una escala salarial única de 
20 grados, en la que se reflejan las diferencias de jerarquía relativa de los 
subescalafones y de sus respectivos niveles ocupacionales. 

 
La escala salarial es la asignación o expresión monetaria de los 20 grados 

ocupacionales para cuarenta horas semanales de labor. En el caso de regímenes 
horarios diferentes, la misma se prorrateará de acuerdo al régimen horario aplicable. 

 
Dicho sistema será el nuevo régimen escalafonario y retributivo para los 

funcionarios presupuestados de los escalafones A, B, C, D, E, F, J y R de los Incisos 02 
al 15 y de aquellos órganos y organismos del Presupuesto Nacional que así lo 
determinen por sus respectivas autoridades. 

 
A los funcionarios contratados en funciones permanentes sólo les será aplicable 

a los efectos de su ubicación en la escala retributiva, una vez finalizado el proceso de 
evaluación y clasificación. No podrán celebrarse contratos de función pública en tareas 
permanentes equivalentes a grados superiores al de ingreso del respectivo nivel 
ocupacional. 

 
El Poder Ejecutivo dispondrá la entrada en vigencia del sistema que se crea, 

excepto en lo atinente al escalafón de Conducción, que regirá a partir del 1º de enero 
de 2008, de acuerdo con las disposiciones contenidas en los siguientes artículos. 

 
A partir de la entrada en vigencia del presente sistema, los escalafones e Incisos 

del Presupuesto Nacional no incluidos en el inciso tercero de este artículo, continuarán 
rigiéndose por lo establecido en los artículos 27 y siguientes de la Ley Nº 15.809, de 8 
de abril de 1986, sus modificativas y concordantes, en cuanto corresponda. 

 
Los cargos que se creen a partir de la vigencia de la presente ley, cuya definición 

se ajuste al escalafón de Conducción, deberán evaluarse y clasificarse a los efectos de 
su inclusión en alguno de sus subescalafones definidos en este cuerpo normativo. 

 
Fuente: Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008, artículo 21. 

 

Artículo 29.- A los efectos del Sistema Integrado de Retribuciones y Ocupaciones 
(SIRO), se entenderá por escalafón un gran grupo ocupacional homogéneo, 
comprensivo de varios subescalafones, que se define en función de las características 
principales de las actividades que comprende y de las exigencias generales en cuanto 
a conocimientos y habilidades. 

 
Se establecen los siguientes escalafones: 

 

OP - Operativo 

AD - Administrativo 

EP - Especialista Profesional 

CE - Cultural y Educativo 

PC - Profesional y Científico 

CO - Conducción 
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Los grados mínimos y máximos de los escalafones serán los siguientes: 

ESCALAFÓN GRADO MÍNIMO GRADO 
MÁXIMO 

OP 1 9 

AD 2 9 

EP 3 12 

CE 8 14 

PC 10 16 

CO 9 20 

 

Los grados mínimos y máximos de los subescalafones que se crean en la 
presente ley, serán los siguientes: 

Subescalafón Franja Nivel Grado 
Mínimo 

Nivel Grado 
Máximo 

P1     1   3 

OP2     2   6 

OP3     3   7 

OP4     5   9 

AD1     2   4 

AD2     3   7 

AD3     5   9 

EP1     3   7 

EP2     5   9 

EP3     8   12 

CE1     8   12 

CE2     10   14 

PC1     10   14 

PC2     12   16 

CO1 CO1 A II 9 I 10 

  CO1 B II 10 I 11 

  CO1 C II 11 I 12 

CO2 CO2 A II 13 I 14 

  CO2 B II 14 I 15 

  CO2 C II 15 I 16 

CO3     17   20. 

 
Fuente: Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008, artículo 22. 

 
 Artículo 51.- A partir de la vigencia de la presente ley, todos los conceptos 

retributivos correspondientes a los funcionarios de los Incisos 02 al 15 del Presupuesto 
Nacional, que ocupen cargos presupuestados o desempeñen funciones contratadas 
permanentes, dentro de los escalafones A, B, C, D, E, F, M, R y a los funcionarios del 
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escalafón J no equiparados al escalafón H, deberán clasificarse en alguna de las 
categorías que se definen a continuación: 

 
"Sueldo del grado": es la retribución asignada a los cargos o funciones 
contratadas permanentes, para cada grado, de acuerdo al régimen horario, sean 
ocupados o vacantes. 
 
"Compensación al cargo": es la retribución complementaria propia de la totalidad 
de los cargos presupuestados o de las funciones contratadas permanentes de 
cada unidad ejecutora, ya sean ocupados o vacantes, que tendrá derecho a 
percibir cualquier funcionario que ocupe el cargo o desempeñe la función 
contratada. 
 
"Compensación especial": es la retribución complementaria que percibe el 
funcionario por cumplir funciones en un lugar o unidad específicos o por el 
cumplimiento de tareas especialmente encomendadas por el jerarca. 
 
"Compensación personal": es la retribución complementaria que percibe el 
funcionario como consecuencia de la aplicación de las normas que la crean y 
regulan con ese carácter, independientemente del cargo o función y del 
organismo en que se desempeñe. 
 
"Incentivo": es la retribución complementaria que se otorga a los funcionarios 
como consecuencia de calificaciones, asiduidad, productividad o cualquier otro 
tipo de condición similar. 
 
La determinación de las categorías precedentes no implica asignación de 

créditos presupuestales. Sin perjuicio, podrán efectuarse las reasignaciones necesarias 
a efectos de alcanzar los montos del "Sueldo del grado" o de la "Compensación al 
cargo". Si resultaran remanentes, cuyo destino no fuera especificado en este capítulo, 
deberán transferirse a un objeto del gasto global, con destino al grupo 0 "Servicios 
Personales", del Inciso donde se generó el remanente. El Poder Ejecutivo, previo 
informe favorable de la Contaduría General de la Nación, reasignará el crédito en los 
objetos del gasto del grupo 0 "Servicios Personales" que indique el Inciso. 

 
 En caso de ser necesario cubrir el costo presupuestal tanto el "Sueldo del grado", 
como de la "Compensación al cargo" de los cargos y funciones vacantes, el Poder 
Ejecutivo reasignará los créditos que indique cada Inciso, previo informe favorable de la 
Contaduría General de la Nación. 

 
 Los órganos y organismos del Presupuesto Nacional no incluidos en el inciso 
primero de este artículo, podrán adoptar la categorización de los objetos del gasto aquí 
indicada y realizar la correspondiente reasignación de los créditos presupuestales. 

 
 La aplicación de lo dispuesto en el presente capítulo no podrá significar aumento 
o disminución en el total de las retribuciones que perciben, a la fecha de vigencia de la 
presente ley, los funcionarios alcanzados. 
 

Artículo 52.- Las retribuciones asignadas a puestos de trabajo correspondientes 
a prestación de servicios personales no incluidos en el artículo anterior, deberán ser 
categorizadas por la Contaduría General de la Nación de acuerdo a los criterios del 
presente capítulo. 
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Cuando corresponda, deberá alcanzarse como mínimo, el "Sueldo del grado" 
establecido en el artículo 53 de la presente ley. Si ello representara costo presupuestal, 
el mismo deberá ser financiado con créditos de la unidad ejecutora respectiva. 

 
La totalidad de los conceptos retributivos correspondientes a los cargos y 

funciones mencionadas en el inciso primero del artículo 51 de la presente ley, ya sean 
de origen legal o reglamentario, deberán categorizarse de acuerdo a las definiciones 
contenidas en dicho artículo y a lo que surge de las respectivas tablas y cuadros de 
referencia incluidos en el Anexo I, denominado "Tablas y cuadros de referencia 
correspondientes al Capítulo III de la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución 
Presupuestal del Ejercicio 2006, Simplificación y Categorización de conceptos 
retributivos", el que se considera parte integrante de esta ley. 
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Ley Nº 18.211 
de 5 de diciembre de 2007 

 
SISTEMA NACIONAL INTEGRADO DE SALUD 

____________ 
 

Artículo 33.- La Junta Nacional de Salud deberá elevar anualmente al Poder 
Ejecutivo una rendición de cuentas de la administración del Seguro Nacional de Salud, 
dentro de los primeros ciento veinte días de vencido cada ejercicio. 

 
Las entidades que integren el Sistema Nacional Integrado de Salud publicarán 

anualmente los estados de situación y balance de resultados de su gestión. Estas 
entidades deberán poseer sistemas de información contable ajustados a las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes y proporcionar a la Junta Nacional de 
Salud toda la documentación que ésta le solicite. 

 
Artículo 59.- Los créditos de la Administración de los Servicios de Salud del 

Estado, creada por Ley Nº 18.161, de 29 de julio de 2007, con financiación 1.2 "Recursos 
con Afectación Especial", se ajustarán mensualmente de acuerdo al monto de la 
recaudación correspondiente a dicho organismo por concepto de cuota salud, a cuyos 
efectos el administrador del Fondo Nacional de Salud remitirá la información necesaria 
al Ministerio de Economía y Finanzas. 

 
El Ministerio de Economía y Finanzas comunicará a la Contaduría General de la 

Nación el monto de las modificaciones presupuestales dispuestas en los incisos 
precedentes, así como el resultante del artículo 8º de la Ley Nº 18.131, de 18 de mayo 
de 2007. 

 
La Administración de los Servicios de Salud del Estado comunicará a la 

Contaduría General de la Nación y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto la 
distribución a nivel de unidad ejecutora, grupo y objeto de gasto y proyecto de inversión, 
de las modificaciones presupuestales dispuestas en la presente norma, sin la cual no 
podrá ejecutar los créditos a que refiere el presente artículo. 

 
Fuente: Inciso segundo derogado Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 61. 

 

TEXTO ORIGINAL. Simultáneamente se reducirán los créditos 
correspondientes a la financiación 1.1 "Rentas Generales", en el 
importe anualizado resultante a la variación mensual en el número de 
usuarios amparados por el Seguro Nacional de Salud inscriptos en el 
padrón de la Administración de los Servicios de Salud del Estado, 
multiplicado por el costo promedio por usuario de dicho organismo. 
Dicho costo promedio será determinado por el Ministerio de Economía 
y Finanzas y el Ministerio de Salud Pública. 
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Ley Nº 18.250 
de 6 de enero de 2008 

 

 Artículo 76.- Todo uruguayo con más de dos años de residencia en el 
exterior que decida residir definitivamente en el país, podrá introducir por única 
vez, libre de todo trámite cambiario y exento de toda clase de derechos de 
aduana, tributos o gravámenes conexos: 

 A) Los bienes muebles y efectos que alhajan su casa habitación. 

 
B) Las herramientas, máquinas, aparatos e instrumentos vinculados 

con el ejercicio de su profesión, arte u oficio. 

 

C) Un vehículo automotor de su propiedad, el que no podrá ser 
transferido hasta transcurrido un plazo de dos años a contar desde 
su ingreso a la República. El régimen a que esté sujeto el automotor 
deberá constar en los documentos de empadronamiento municipal 
y en el Registro Nacional de Automotores. 

 
   El citado vehículo deberá ser empadronado directamente por la 

persona interesada en la Intendencia Departamental 
correspondiente. 

 
   En las operaciones previstas en este artículo no será preceptiva la 

intervención del despachante de aduanas. 

 

   Establécese la gratuidad de las legalizaciones consulares en los 
documentos relacionados con el trámite de residencia definitiva en 
el país de los compatriotas y de su núcleo familiar, que cumplan con 
los requisitos establecidos en el presente artículo". 

 
Lo dispuesto en este artículo entrará en vigencia a partir de la promulgación de 
la presente ley. 

 
Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 159. 
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Ley Nº 18.284 
de 16 de mayo de 2008 

 

Artículo 7º.- Créase el Fondo de Fomento Cinematográfico y Audiovisual, el que 
priorizará el apoyo al desarrollo y la producción de proyectos cinematográficos y 
audiovisuales, y se nutrirá de los siguientes recursos: 

A) Una partida anual de $ 25.000.000 (veinticinco millones de pesos uruguayos) a 
partir del 1º de enero de 2008, con cargo a Rentas Generales. 

B) Las donaciones y legados que lo tengan por destinatario. 

C) Otros fondos que le sean asignados. 

D) Los recursos derivados de la aplicación de los artículos 235 y siguientes de la Ley 
Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, en lo que refiere a los proyectos de 
fomento de la actividad cinematográfica y audiovisual. 

 

  

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley17930.htm#art235
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley17930.htm#art235
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Ley Nº 18.314 
de 4 de julio de 2008 

 
Artículo 8º. (Tasas progresionales).- Las alícuotas del tributo se aplicarán de forma 

progresional. A tal fin el total de ingresos gravados se incluirá en la escala a que refiere 
este artículo, aplicándose a la porción de ingreso en cada tramo la tasa que 
corresponda, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

 Ingresos anuales por jubilaciones y pensiones Tasa 

 Hasta 96 Bases de Prestaciones y Contribuciones 
(BPC) 

Exento 

 Más de 96 BPC y hasta 180 BPC 10% 

 Más de 180 BPC y hasta 600 BPC 20% 

 Más de 600 BPC 25% 

 
El valor de la BPC a considerar a estos efectos será el promedio de los vigentes en 

el ejercicio. 
 
Para el período comprendido entre el 1º de julio y el 31 de diciembre de 2008, se 

adecuará en forma proporcional la escala de ingresos a que refiere el presente artículo. 
 
Facúltase al Poder Ejecutivo a incrementar el tramo exento a que refiere el inciso 

primero del presente artículo, hasta en 12 BPC anuales. 
 

Fuente: Ley Nº 18.910, de 25 de mayo de 2012, artículo 10. 
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Ley Nº 18.331 
de 11 de agosto de 2008 

 
Artículo 1º.- (Derecho humano).- El derecho a la protección de datos personales 

es inherente a la persona humana, por lo que está comprendido en el artículo 72 de la 
Constitución de la República. 
 
 Artículo 9º.- Principio del previo consentimiento informado.- El tratamiento de 
datos personales es lícito cuando el titular hubiere prestado su consentimiento libre, 
previo, expreso e informado, el que deberá documentarse. 
 

El referido consentimiento prestado con otras declaraciones, deberá figurar en 
forma expresa y destacada, previa notificación al requerido de datos, de la información 
descrita en el artículo 13 de la presente ley. 
 
No será necesario el previo consentimiento cuando: 
 

A) Los datos provengan de fuentes públicas de información, tales como registros 
o publicaciones en medios masivos de comunicación. 

 
B) Se recaben para el ejercicio de funciones propias de los poderes del Estado o 

en virtud de una obligación legal. 
 
C) Se trate de listados cuyos datos se limiten en el caso de personas físicas a 

nombres y apellidos, documento de identidad, nacionalidad, domicilio y fecha 
de nacimiento. En el caso de personas jurídicas, razón social, nombre de 
fantasía, registro único de contribuyentes, domicilio, teléfono e identidad de las 
personas a cargo de la misma. 

 
D) Deriven de una relación contractual, científica o profesional del titular de los 

datos, y sean necesarios para su desarrollo o cumplimiento. 
 
E) Se realice por personas físicas para su uso exclusivo personal, individual o 

doméstico.  
 

Fuente: inciso segundo Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 152. 
Literal E) Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 156. 

 
 Artículo 17. Derechos referentes a la comunicación de datos.- Los datos 
personales objeto de tratamiento sólo podrán ser comunicados para el cumplimiento de 
los fines directamente relacionados con el interés legítimo del emisor y del destinatario 
y con el previo consentimiento del titular de los datos, al que se le debe informar sobre 
la finalidad de la comunicación e identificar al destinatario o los elementos que permitan 
hacerlo. 
 

El previo consentimiento para la comunicación es revocable. 
 

El previo consentimiento no será necesario cuando: 
 

A) Así lo disponga una ley de interés general. 

B) En los supuestos del artículo 9º de la presente ley. 

C) se trate de datos personales relativos a la salud y sea necesaria su comunicación 
por razones sanitarias, de emergencia o para la realización de estudios 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CONSTITUCION,401/art72/2004/HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CONSTITUCION,401/art72/2004/HTM/
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epidemiológicos, preservando la identidad de los titulares de los datos mediante 
mecanismos de disociación adecuados cuando ello sea pertinente. 

D) Se hubiera aplicado un procedimiento de disociación de la información, de modo 
que los titulares de los datos no sean identificables. 

 
El destinatario quedará sujeto a las mismas obligaciones legales y 

reglamentarias del emisor y éste responderá solidaria y conjuntamente por la 
observancia de las mismas ante el organismo de control y el titular de los datos de que 
se trate. 
 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 153. 
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Ley Nº 18.362 
de 6 de octubre de 2008 

 
 Artículo 11.- Las convocatorias o llamados que realicen los organismos 

estatales para el desempeño en la Administración Pública, cualquiera fuera la naturaleza 
y el término del vínculo a establecerse, deberán ser publicados en el portal del Sistema 
de Reclutamiento y Selección de la Oficina Nacional del Servicio Civil, durante todo el 
período de inscripción dispuesto para el llamado, por un período no inferior a quince 
días, sin perjuicio de la publicidad específica que de los mismos realice cada organismo. 

 
Fuente: Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 4º. 

 
Artículo 328.- Créase en el Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública" el Programa 

005 "Trasplantes y Donación de Células, Tejidos, Órganos y Medicina Regenerativa" y 
como órgano desconcentrado a la Unidad Ejecutora 004 "Instituto Nacional de Donación 
y Trasplante de Células, Tejidos y Órganos". 

 
Suprímase en el Inciso 29 "Administración de los Servicios de Salud del Estado" 

la Unidad Ejecutora 071 "Instituto Nacional de Donación y Trasplante de Células, Tejidos 
y Órganos". 

 
La Administración de los Servicios de Salud del Estado transferirá al Ministerio 

de Salud Pública los bienes, créditos, recursos humanos y derechos correspondientes 
a la Unidad Ejecutora que se suprime, a la Unidad Ejecutora que se crea en el Ministerio 
de Salud Pública. 

 
Las normas legales y reglamentarias que refieran al Instituto Nacional de 

Donación y Trasplante de Células, Tejidos y Órganos, cualquiera fuere su 
denominación, permanecerán vigentes en cuanto no se opongan a las disposiciones de 
la presente ley. 
 
 Artículo 444.- El Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay podrá celebrar los 
contratos de función pública previstos en el artículo 293 de la Ley Nº 18.172, de 31 de 
agosto de 2007, con aquellas personas que ingresaron hasta el 30 de junio de 2009. 
 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 701. 
 

 Artículo 457.- Asígnanse a la Administración de los Servicios de Salud del 
Estado las siguientes partidas presupuestales en el Grupo 0 "Retribuciones Personales", 
incluidos aguinaldo y cargas legales, a efectos de financiar los acuerdos salariales 
suscritos para: 

 
A) Los funcionarios médicos y odontólogos y demás profesionales de las áreas 

asistenciales: $ 202:940.000 (doscientos dos millones novecientos cuarenta 
mil pesos uruguayos) en el Ejercicio 2008 y $ 547:895.000 (quinientos 
cuarenta y siete millones ochocientos noventa y cinco mil pesos uruguayos) 
a partir del Ejercicio 2009. 

 
B) Los funcionarios no comprendidos en el literal anterior, $ 155:800.000 

(ciento cincuenta y cinco millones ochocientos mil pesos uruguayos) en el 
Ejercicio 2008 y $ 392:000.000 (trescientos noventa y dos millones de pesos 
uruguayos) a partir del Ejercicio 2009, a efectos de adecuar las 
remuneraciones a la nueva escala salarial. 
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La Administración de los Servicios de Salud del Estado comunicará a la Contaduría 
General de la Nación la distribución de estas partidas entre programas, unidades 
ejecutoras y objetos del gasto. 

 
Esta disposición entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente ley. 
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Ley Nº 18.387 
de 23 de octubre de 2008 

 

Artículo 114. (Créditos del Estado y de los entes públicos).- El Estado, los 
Gobiernos Departamentales, los entes autónomos y servicios descentralizados y las 
personas públicas no estatales y demás entes públicos participarán en el concurso por 
los créditos que mantengan contra el deudor, pudiendo intervenir en los órganos y 
procedimientos concursales y votar o consentir las propuestas de convenio o de acuerdo 
privado de reorganización con cualquiera de los contenidos propuestos por el deudor, 
cuando la participación en la votación de los mismos corresponda a la naturaleza de su 
crédito. 

Los certificados, comprobantes o cualquier otro documento o constancia de 
hallarse al día en el cumplimiento de obligaciones tributarias o paratributarias exigidos 
por la ley para la celebración de determinados negocios jurídicos o para la registración, 
eficacia o perfeccionamiento de los mismos, no serán requeridos en caso de concurso 
ni implicarán un obstáculo para la liquidación de la masa activa. 

En ningún caso los Registros exigirán la presentación de estos certificados para 
registrar la transferencia de los bienes realizada en el marco del procedimiento 
concursal. 

 

  



156 
 

Ley Nº 18.406 
de 24 de octubre de 2008 

 

 Artículo 17.- (Recursos económicos).- El Instituto Nacional de Empleo y 
Formación Profesional dispondrá de los siguientes recursos: 

A) El saldo del Fondo de Reconversión Laboral creado por el artículo 325 de la Ley 
Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992, con las modificaciones introducidas por 
los artículos 417 y 423 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, a la fecha de 
vigencia de esta ley, incluidos los saldos correspondientes a las partidas previstas 
por el artículo 383 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001. 

B) La recaudación del Fondo de Reconversión Laboral. 

C) Las partidas que se le asignen por las leyes presupuestales o de rendición de 
cuentas y balance de ejecución presupuestal. Esas partidas, que se incorporarán 
a los fondos presupuestales previstos para el Inciso 13 Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, estarán condicionadas a la suscripción del Compromiso de 
Gestión a que refieren los artículos 13 y 14 de la presente ley y como mínimo 
alcanzarán al 50% (cincuenta por ciento) de la recaudación total del Fondo de 
Reconversión Laboral correspondiente al ejercicio anterior. 

D) Los ingresos propios que perciba como contraprestación por las actividades que 
pueda realizar, en virtud de contratos, convenios o disposición legal, para 
entidades públicas, privadas o personas físicas. 

E) El producto de la enajenación de bienes o valores que constituyan su patrimonio. 

F) El rendimiento procedente de sus niveles y valores. 

G) Las aportaciones voluntarias, donaciones, herencias y legados y otras 
aportaciones a título gratuito de entidades privadas y de particulares. 

H) Los ingresos recibidos de personas físicas o jurídicas como consecuencia del 
patrocinio de actividades o instalaciones. 

I) Los demás ingresos de Derecho Público o Privado que estén autorizados a 
percibir. 

J) Cualquier otro recurso que pudiera serles atribuido. 

 
 

  

https://sip21-webext.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16320/art325/HTM
https://sip21-webext.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16320/art325/HTM
https://sip21-webext.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16736//HTM
https://sip21-webext.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17296/art383/HTM
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Ley Nº 18.407 
de 24 de octubre de 2008 

 
SISTEMA COOPERATIVO 

REGULACIÓN GENERAL DE SU FUNCIONAMIENTO 
________ 

 
TÍTULO I 

 
CAPÍTULO I 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1º. (Objetivo de la ley).- La presente ley tiene por finalidad regular la 

constitución, organización y funcionamiento de las cooperativas y del sector 
cooperativo. 

 
Artículo 2º. (Declaración de interés y autonomía).- Declárase a las cooperativas 

de interés general e instrumentos eficaces para contribuir al desarrollo económico y 
social, al fortalecimiento de la democracia y a una más justa distribución de la riqueza. 

 
El Estado garantizará y promoverá la constitución, el libre desarrollo, el 

fortalecimiento y la autonomía de las cooperativas, en todas sus expresiones 
económicas y sociales. 

 
Artículo 3º. (Régimen y derecho cooperativo).- Las cooperativas se regirán por 

las disposiciones de la presente ley y, en general, por el derecho cooperativo. 
Supletoriamente se regirán por las disposiciones de la ley de sociedades comerciales 
en lo no previsto y en cuanto sean compatibles. 

 
Derecho cooperativo es el conjunto de normas especiales, jurisprudencia, doctrina 

y prácticas basadas en los principios que determinan y regulan la actuación de las 
organizaciones cooperativas y los sujetos que en ellas participan. 

 
Artículo 4º. (Concepto).- Las cooperativas son asociaciones autónomas de 

personas que se unen voluntariamente sobre la base del esfuerzo propio y la ayuda 
mutua, para satisfacer sus necesidades económicas, sociales y culturales comunes, por 
medio de una empresa de propiedad conjunta y democráticamente gestionada. 

 
Cualquier actividad económica lícita podrá ser organizada y desarrollada mediante 

una entidad constituida al amparo de la presente ley. 
 
Las cooperativas podrán revestir la forma de cooperativa de primer, segundo y 

ulteriores grados, de acuerdo con las especificidades previstas en la presente ley. 
 

………………………… 
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Ley Nº 18.508 
de 26 de junio de 2009 

 
LEY DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

________ 
 

Artículo 1º.- (Principios y derechos fundamentales del sistema de relaciones 
laborales en el sector público).- El sistema de relaciones laborales en el sector público 
está inspirado y regido por los principios y derechos que se desarrollan en el presente 
capítulo y por los derechos fundamentales internacionalmente reconocidos (artículos 57, 
65, 72 y 332 de la Constitución de la República). 

 
Artículo 14. (Mesas de negociación).- A los efectos de la negociación colectiva 

en el Poder Legislativo, el Poder Judicial, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
la Corte Electoral, el Tribunal de Cuentas, los entes autónomos de la Enseñanza 
Pública, y los Gobiernos Departamentales (Intendencias Municipales, Juntas 
Departamentales y Juntas Locales Autónomas Electivas), se constituirán mesas de 
negociación, atendiendo a las particularidades reconocidas por la Constitución de la 
República. 

 
Las respectivas mesas de negociación estarán integradas por dos representantes 

del organismo correspondiente, por tres delegados designados por la organización 
representativa de los funcionarios y por un representante del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social que actuará conforme con lo dispuesto por el artículo 9º de la presente 
ley. Asimismo, podrán participar, como asesores, delegados de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, de la Oficina Nacional del Servicio Civil y del Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

 
Cada mesa de negociación definirá los ámbitos y niveles de funcionamiento según 

las necesidades y particularidades de cada organismo. La negociación colectiva tendrá 
como cometido propender a alcanzar acuerdos en las materias referidas en el artículo 
4º de esta ley. 
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Ley Nº 18.651 
de 19 de febrero de 2010 

 Artículo 25.- Facúltase al Poder Ejecutivo a crear el Programa de Asistentes 
Personales para Personas con Discapacidades Severas, requiriendo para su 
instrumentación la intervención del Banco de Previsión Social. 

Artículo 49.- El Estado, los Gobiernos Departamentales, los entes autónomos, 
los servicios descentralizados y las personas de derecho público no estatales están 
obligados a ocupar personas con discapacidad que reúnan condiciones de idoneidad 
para el cargo en una proporción mínima no inferior al 4% (cuatro por ciento) de sus 
vacantes. Las personas con discapacidad que ingresen de esta manera gozarán de las 
mismas obligaciones que prevé la legislación laboral aplicable a todos los funcionarios 
públicos, sin perjuicio de la aplicación de normas diferenciadas cuando ello sea 
estrictamente necesario. 

 
La obligación mencionada refiere al menos a la cantidad de cargos y funciones 

contratadas, sin perjuicio de ser aplicable también al monto del crédito presupuestario 
correspondiente a las mismas si fuere más beneficioso para las personas amparadas 
por la presente ley. 

 
En el primer caso el cálculo del 4% (cuatro por ciento) de las vacantes a ocupar 

por personas con discapacidad, se determinará sobre la suma total de las que se 
produzcan en las distintas unidades ejecutoras, reparticiones y escalafones que integran 
cada uno de los organismos referidos en el inciso primero del presente artículo. Cuando 
por aplicación de dicho porcentaje resultare una cifra inferior a la unidad, pero igual o 
mayor a la mitad de la misma, se redondeará a la cantidad superior. 

 
El Tribunal de Cuentas, la Contaduría General de la Nación y la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto, dentro de sus competencias, deberán remitir a la Oficina 
Nacional del Servicio Civil, la información que resulte de sus registros relativa a la 
cantidad de vacantes que se produzcan en los organismos y entidades obligados por el 
inciso primero del presente artículo. 

 
La Oficina Nacional del Servicio Civil solicitará anualmente informes a los 

organismos y entidades obligadas, incluidas las personas de derecho público no 
estatales -quienes deberán proporcionarlos- sobre la cantidad de vacantes que se hayan 
generado y provisto en el año. Semestralmente dichos organismos deberán indicar 
también el número de personas con discapacidad ingresadas, con precisión de la 
discapacidad que tengan y el cargo ocupado. La Oficina Nacional del Servicio Civil 
deberá comunicar anualmente en la Rendición de Cuentas, el resultado de los informes 
recabados, tanto de los obligados como del Tribunal de Cuentas, la Contaduría General 
de la Nación y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, expresando el total de 
vacantes de cada uno de los obligados, la cantidad de personas con discapacidad 
incorporadas en cada organismo, con precisión de la discapacidad que presentan y el 
cargo ocupado e indicando, además, aquellos organismos que incumplen el presente 
artículo (artículo 768 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996). Las personas que 
presenten discapacidad -de acuerdo con lo definido en el artículo 2º de la presente ley- 
que quieran acogerse a los beneficios de la presente ley, deberán inscribirse en el 
Registro de Discapacitados que funciona en la Comisión Nacional Honoraria de la 
Discapacidad (artículo 768 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996). 

 
A dichos efectos el Ministerio de Desarrollo Social en coordinación con el 

Ministerio de Salud Pública, deberá certificar la discapacidad. La evaluación se realizará 
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con un Tribunal integrado por al menos un médico, un psicólogo y un asistente social, 
los cuales contarán con probada especialización. En dicho dictamen deberá precisarse 
la discapacidad que tenga la persona, con indicación expresa de las tareas que pueda 
realizar, así como aquellas que no puede llevar a cabo. Dicha certificación expresará si 
la discapacidad es permanente y el plazo de validez de la certificación. Al vencimiento 
de la misma deberá hacerse una nueva evaluación. A efectos de realizar la certificación 
el Ministerio de Desarrollo Social en coordinación con el Ministerio de Salud Pública, 
podrá requerir, de los médicos e instituciones tratantes de las personas con 
discapacidad -quienes estarán obligados a proporcionarlos- los informes, exámenes e 
historias clínicas de las mismas. Los profesionales intervinientes, tanto en la expedición 
del certificado, como los tratantes de las personas con discapacidad, actuarán bajo su 
más seria responsabilidad. En caso de constatarse que la información consignada no 
se ajusta a la realidad, serán responsables civil, penal y administrativamente, según 
corresponda. 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 9º. 
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Ley Nº 18.719 
de 27 de diciembre de 2010 

 
Artículo 4º.- El Poder Ejecutivo adecuará anualmente las remuneraciones de los 

funcionarios comprendidos en los Incisos 02 al 15 con el propósito de mantener el poder 
adquisitivo del trabajador público, sin perjuicio de los incrementos adicionales 
particulares que se encuentren financiados en las normas presupuestales 
correspondientes, efectuándose la próxima adecuación el 1º de enero de 2011. 
 

Los ajustes serán realizados tomando en consideración la meta de inflación 
fijada por el Comité de Coordinación Macroeconómica para el período de vigencia del 
aumento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2º de la Ley Nº 18.401, de 24 de 
octubre de 2008, con la modificación introducida por el artículo 3º de la Ley Nº 18.670, 
de 20 de julio de 2010, y las disponibilidades del Tesoro Nacional. En caso que la meta 
de inflación se establezca en términos de un rango, se tomará en consideración el centro 
del mismo. 
 

Los ajustes deberán incluir, asimismo, un correctivo que tome en cuenta la 
diferencia en más que se hubiere registrado entre la variación observada del Índice de 
Precios al Consumo (IPC) confeccionado por el Instituto Nacional de Estadística durante 
la vigencia del ajuste anterior y el porcentaje de ajuste otorgado. 
 

Si la variación del IPC medida en años móviles en cualquiera de los meses 
posteriores al ajuste fuere superior al 10% (diez por ciento), el Poder Ejecutivo 
convocará al Consejo Superior de Negociación Colectiva del Sector Público previsto en 
el artículo 11 de la Ley Nº 18.508, de 26 de junio de 2009, a los efectos de compartir 
información y analizar las medidas más adecuadas a adoptar. En estos casos, el Poder 
Ejecutivo queda habilitado a aplicar en el siguiente ejercicio financiero dos ajustes 
salariales semestrales. Si durante dicho ejercicio financiero la variación del IPC 
considerada en años móviles no supera el 10% (diez por ciento) en ninguna de las 
mediciones mensuales, se volverá a aplicar la periodicidad establecida en el 
inciso primero del presente artículo. 
 

Si la variación acumulada del IPC en los meses posteriores al ajuste de las 
remuneraciones y hasta la mitad del período fuere superior al 10% (diez por ciento), el 
Poder Ejecutivo dispondrá un nuevo ajuste, lo que se hará con vigencia al mes siguiente 
de tal acontecimiento. 
 

De cualquiera de los mencionados ajustes se dará cuenta a la Asamblea 
General. 
 

Los organismos comprendidos en los artículos 220 y 221 de la Constitución de 
la República adecuarán las remuneraciones de sus funcionarios en la misma 
oportunidad y con los mismos criterios establecidos en el presente artículo, sin perjuicio 
de los incrementos adicionales que se encuentren financiados en las normas 
presupuestales correspondientes. 
 

Los eventuales incrementos salariales adicionales no incluidos en esta ley, de 
los funcionarios públicos comprendidos en los Incisos 02 al 15, se determinarán por los 
procedimientos y en los ámbitos previstos por la Ley Nº 18.508, de 26 de junio de 2008, 
sobre Negociación Colectiva en el Sector Público, y serán incluidos en la Rendición de 
Cuentas de cada ejercicio. 
 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18401.htm#art2
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18670.htm#art3
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18508.htm#art11
http://www.parlamento.gub.uy/constituciones/const004.htm#art220
http://www.parlamento.gub.uy/constituciones/const004.htm#art220
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18508.htm
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Deróganse los artículos 6º y 7º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, y los 
artículos 1º y 2º de la Ley Nº 16.903, de 31 de diciembre de 1997. 

 
Artículo 11.- Créase en el ámbito de los Incisos 02 al 15 del Presupuesto 

Nacional, el Sistema de Gestión Humana (SGH), que consiste en un sistema de 
información que contiene una base de datos relativa a la gestión de los recursos 
humanos de la Administración Central, que cuenta con los datos personales, 
funcionales, régimen horario y retributivo de las personas que tienen un vínculo de 
carácter funcional con la Administración Central, así como información concerniente a 
las estructuras organizativas a las que dichas personas pertenecen. 

 
Los Incisos designarán los respectivos usuarios del sistema, según los perfiles 

definidos en cada caso, quienes serán responsables de la veracidad y actualización de 
la información registrada por los mismos en el sistema. El incumplimiento de dichas 
obligaciones constituirá falta administrativa, pasible de sanciones. 

 
El Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de la Oficina Nacional del Servicio Civil 

y la Contaduría General de la Nación, reglamentará lo concerniente al funcionamiento y 
administración del sistema que se crea en el presente artículo. 

 
Artículo 49.- Los ascensos de los funcionarios de los Incisos 02 al 15 del 

Presupuesto Nacional se realizarán por concurso de méritos, o de oposición y méritos y 
se regirán por las disposiciones contenidas en el presente artículo. 
 

En los casos de cargos de supervisión y dirección, los concursos serán siempre 
por oposición y méritos. 
 

A los efectos de la provisión de vacantes de ascenso los jerarcas de los 
organismos mencionados en el inciso anterior, realizarán un llamado al que sólo podrán 
postularse los funcionarios presupuestados del Inciso, pertenecientes a cualquier 
escalafón, serie y grado, siempre que reúnan el perfil y los requisitos del cargo a proveer. 

De resultar desierto el concurso, la referida vacante podrá proveerse por el 
procedimiento de ingreso previsto en la presente ley. 
A partir de la vigencia del presente artículo no serán de aplicación para los Incisos 02 al 
15 del Presupuesto Nacional las disposiciones contenidas en el Capítulo II de la Ley 
Nº 16.127, de 7 de agosto de 1990. 
 

El Poder Ejecutivo reglamentará el presente artículo con el previo y favorable 
asesoramiento de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

 
Artículo 51.- Es becario quien, siendo estudiante, sea contratado por una 

entidad estatal, con el fin de realizar un aprendizaje laboral, con la única finalidad de 
brindarle una ayuda económica para contribuir al costo de sus estudios a cambio de la 
prestación de tareas de apoyo. 
 

El contratado no podrá superar las treinta horas semanales de labor y tendrá una 
remuneración de 4 BPC (cuatro Bases de Prestaciones y Contribuciones); en caso de 
pactarse un régimen horario inferior, la remuneración será proporcional al mismo. Si se 
trata de una mujer embarazada o con un hijo menor a cuatro años, la remuneración será 
de 6 BPC (seis Bases de Prestaciones y Contribuciones) por treinta horas semanales. 
 

Es pasante quien, habiendo culminado los estudios correspondientes, sea 
contratado por una entidad estatal, con la única finalidad de que desarrolle una primera 
experiencia laboral relacionada con los objetivos educativos de la formación recibida. 
 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley15809.htm#art6
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16903.htm
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16127.htm#art8
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16127.htm#art8
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El contratado tendrá una remuneración de 7 BPC (siete Bases de Prestaciones 
y Contribuciones), por un régimen horario de cuarenta horas semanales de labor. En 
caso de pactarse un régimen inferior, la remuneración será proporcional al mismo. 
 

La extensión máxima de los contratos de beca y pasantía que se otorguen a 
partir de la vigencia de la presente ley será de dieciocho meses incluida la licencia anual, 
y en ningún caso podrá ser prorrogable. Si se genera una prórroga la misma será nula 
y constituirá falta grave para el jerarca que la disponga. 
 

Los contratados bajo el régimen de beca o pasantía que se establece en el 
presente artículo tendrán derecho al Fondo Nacional de Salud, sin que ello implique 
costo presupuestal. 
 

Los créditos asignados para tales contrataciones no pueden aumentarse por 
medio de trasposiciones ni refuerzos. No obstante, dichos créditos podrán reasignarse 
a los efectos de financiar otras modalidades contractuales. La limitante establecida 
precedentemente no será de aplicación en los organismos comprendidos en el artículo 
220 de la Constitución de la República que tuvieren regímenes especiales. 
 

La selección se realizará mediante concurso a través del Sistema de 
Reclutamiento y Selección de los recursos humanos de la Oficina Nacional de Servicio 
Civil, a cuyo efecto se dictará la reglamentación correspondiente. En el caso de becas 
o pasantías para la prestación de servicios generales en la Administración Nacional de 
Educación Pública la selección se hará entre los estudiantes de sus centros escolares, 
mediante llamados a aspirantes de acuerdo a la reglamentación que el ente establezca. 

 
Los becarios y pasantes sólo tendrán derecho a una licencia por hasta veinte 

días hábiles anuales por estudio, que se prorrateará al período de la beca y pasantía si 
fuera inferior al año, a licencia médica debidamente comprobada, a licencia maternal y 
a licencia anual, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Nº 18.345, de 11 de setiembre 
de 2008, con las modificaciones introducidas por la Ley Nº 18.458, de 2 de enero de 
2009. 
 

Será causal de rescisión del contrato haber incurrido en cinco o más faltas 
injustificadas por año. 
 

Los becarios y pasantes, para cobrar sus haberes, deberán acreditar el haber 
inscripto su contrato en la ONSC. 

 
La ONSC deberá mantener un registro actualizado con la información de los 

contratos de beca y pasantía. 
 

El haber sido contratado bajo el régimen de beca y pasantía inhabilita a la 
persona a ser contratada bajo este régimen en la misma oficina o en cualquier otro 
órgano y organismo del Estado (Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, 
órganos y organismos de los artículos 220 y 221 de la Constitución de la República y 
Gobiernos Departamentales). 
 

La unidad ejecutora contratante, previo a la suscripción del contrato, deberá 
consultar a la Oficina Nacional del Servicio Civil si el aspirante ha sido contratado en 
estas modalidades. 
 

Suscrito el contrato de beca y pasantía deberán comunicarlo en un plazo de diez 
días. Queda exceptuado de lo dispuesto en el presente régimen el establecido en los 
artículos 10 a 13 de la Ley Nº 16.873, de 3 de octubre de 1997, en la redacción dada 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18345.htm
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18458.htm
http://www.parlamento.gub.uy/constituciones/const004.htm#art220
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16873.htm#art10
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por el artículo único de la Ley Nº 18.531, de 14 de agosto de 2009, salvo en lo que 
refiere a la extensión máxima de los contratos de beca. 
 

Los becarios y pasantes que sean contratados, no podrán desempeñar tareas 
permanentes. 
 

Autorízase a las unidades ejecutoras de los Incisos del Presupuesto Nacional a 
contratar en calidad de becarios o pasantes, de acuerdo con la definición anterior, a 
estudiantes y egresados, cuando se cuente con crédito presupuestal en el Objeto 057 
"Becas de Trabajo y Pasantías y otras Retribuciones". 
 

Deróganse los siguientes artículos: 620 a 627 de la Ley Nº 17.296, de 21 de 
febrero de 2001 y literales A) y B) del artículo 41 de la Ley Nº 18.046, de 24 de octubre 
de 2006, en la redacción dada por el artículo 4º de la Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 
2008. 

Fuente: (Inciso 8º) Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011, artículo 249. 
(Inciso 7º) Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 311. 

Artículo 291. - Las funciones de Encargados de Departamento y Encargado de 
Sección de la Dirección General Impositiva, serán provistas mediante concurso de 
oposición y méritos entre los funcionarios pertenecientes a dicho organismo, con 
excepción de las funciones de Encargados de las Asesorías, Departamentos Unidad de 
Comunicación y Secretaría General y Sección Secretaría de la Secretaría General de la 
Dirección General, el Auditor Interno y Adjuntos a los Directores de División y el 
Subdirector General de Rentas. 

 En los casos exceptuados, el Ministerio de Economía y Finanzas, a propuesta 
de la Dirección General Impositiva, atribuirá la titularidad de las referidas funciones a 
funcionarios públicos. Los funcionarios designados podrán reservar su cargo o función 
en el organismo al que pertenezcan. En caso de que sean funcionarios de la Dirección 
General Impositiva podrán reservar además la función de encargatura a la que hubieren 
accedido por el procedimiento establecido en el presente artículo.  

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015 artículo 224. 

 
Artículo 297.- Los funcionarios que sean designados de forma directa en alguna 

de las excepciones previstas en el Artículo 291 de la presente ley, o como Directores de 
División, mantendrán en reserva la función de Encargado a la que hubieran accedido 
por concurso, siendo temporalmente subrogados de acuerdo con el orden de prelación 
del correspondiente concurso. 
 

Artículo 298.- La permanencia en las funciones de Encargados estará sujeta a 
la evaluación de desempeño en la misma. El desempeño de los Encargados será 
evaluado por un Tribunal Asesor integrado por un representante de la Administración, 
un representante de los funcionarios y un tercer miembro electo en común acuerdo. 
Dicho Tribunal actuará sobre la base de un sistema de evaluación por competencias y 
cumplimiento de objetivos previamente establecidos. Deberá realizarse una evaluación 
anual, revocándose la Encargatura en forma automática en el caso de resultar inferior 
al 70% (setenta por ciento) del puntaje total a otorgar en la calificación. Sin perjuicio de 
lo anterior, al finalizar el primer año de desempeño en la función el Tribunal Asesor 
evaluará si el funcionario efectivamente reúne las competencias requeridas para el 
cumplimiento de la misma. Cada tres años se realizará una evaluación del trienio, que 
se hará promediando los puntajes anuales. En caso de resultar inferior al 80% (ochenta 
por ciento) del puntaje total se procederá a la revocación de la misma, salvo las 
excepciones que contemple la reglamentación. 
 
 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18531.htm
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley17296.htm#art620
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18046.htm#art41
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18362.htm#art4
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/18719-2010/291
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Artículo 487.- Los interesados en prestar servicios de transporte fluvial y 
marítimo de cargas o pasajeros deberán inscribirse obligatoriamente en el Registro de 
Empresas y Buques, creado por el artículo anterior, presentando la documentación que 
acredite el cumplimiento de los requisitos indicados en el artículo 9º del Decreto-Ley 
Nº 14.650, de 12 de mayo de 1977, en la redacción dada por el artículo 263 de la Ley 
Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001. 
 

Asimismo, deberán inscribir la unidad o unidades con que realizarán el referido 
transporte las que deberán estar debidamente habilitadas por la autoridad marítima y 
acreditar el vínculo jurídico que los une con las mismas. 
 

Artículo 593.- Declárase que las resoluciones del Consejo Directivo del Instituto 
Nacional de Empleo y Formación Profesional prescriptas en el artículo 5º lit. A) de la Ley 
Nº 18.406, de 24 de octubre de 2008, referidas al aumento, disminución o suspensión 
de aportes al Fondo de Reconversión Laboral están referidas a la tasa vigente de 
aportación del 0.25% adicional de las retribuciones gravadas por el impuesto creado por 
el artículo 25 del Decreto-Ley Nº 15.294, de 23 de junio de 1982, con excepción de los 
funcionarios públicos, jubilados y pensionistas, el cual se integra a la fecha con los 
aportes de trabajadores y empleadores por partes iguales. 
 

Artículo 605.- Increméntanse en el Inciso 14 "Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente", los créditos para la ejecución de los 
proyectos de inversión incluidos en el Plan Quinquenal de Vivienda y Urbanización, 
fuente de financiamiento 1.5 "Fondo Nacional de Vivienda", en las unidades ejecutoras, 
programas, proyectos y ejercicios, según el siguiente detalle en moneda nacional: 

 
 

Unidad 
Ejecutora 

Programa Proyecto 2011 2012 2013 2014 

001 - 
Dirección 
General 
de 
Secretaría 

521 - 
Programa de 
Rehabilitación 
y 
Consolidación 
Urbano 
Habitacional 

730 - 
Programa de 
integración de 
asentamientos 
irregulares 39.144.221 39.144.218 203.447.570 7.402.767 

002 - 
Dirección 
Nacional 
de 
Vivienda 

520 - 
Programa 
Nacional de 
Realojos 720 - Realojos 110.401.875       

521 - 
Programa de 
Rehabilitación 
y 
Consolidación 
Urbano 
Habitacional 

704 - 
Rehabilitación 
y 
consolidación 
urbano 
habitacional 387.161.672 626.760.414 483.056.172 976.049.483 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley14650.htm#art9
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley14650.htm#art9
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley17296.htm#art263
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley17296.htm#art263
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18406.htm#art5
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18406.htm#art5
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley15294.htm#art25
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522 - 
Programa de 
Actuación 
Integrada 

721 - 
Programa de 
Actuación 
Integrada     234.562.539 157.016.000 

524 - Vivienda 
rural y 
pequeñas 
localidades 

722 - Vivienda 
rural y 
pequeñas 
localidades     190.381.900 190.381.900 

525 - Política 
de incentivo a 
la inversión 
privada en 
vivienda de 
interés social  

719 - Política 
de incentivo a 
la inversión 
privada en 
vivienda de 
interés social 49.440.413 171.343.550   69.098.031 

TOTAL 
586.148.181 837.248.182 1.111.448.181 1.399.948.181 

 
A partir de la vigencia de la presente ley, los créditos presupuestales asignados 

con la financiación 1.5 "Fondo Nacional de Vivienda" se ajustarán bimestralmente en 
función de la recaudación de los ingresos previstos en el artículo 81 de la Ley Nº 13.728, 
de 17 de diciembre de 1968, en la redacción dada por el artículo 1º de la Ley Nº 16.237, 
de 2 de enero de 1992, y sus modificativas, con excepción de los establecidos en el 
literal d) del referido artículo. 
 

Los organismos recaudadores de los ingresos afectados a dicho Fondo deberán 
comunicar a la Contaduría General de la Nación y al Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la recaudación mensual dentro de los 
quince días siguientes al mes de su percepción. 
 

Artículo 656.- Increméntanse en el Inciso 18 "Corte Electoral" las siguientes 
partidas, en moneda nacional, en el proyecto 972 "Informática" del programa 485 
"Registro Cívico y Justicia Electoral", financiación 1.1 "Rentas Generales", según el 
siguiente detalle: 

 

Proyecto 2011 2012 2013 2014 

972 4.000.000 440.000 1.100.000 5.000.000 

 
Habilítase adicionalmente en el mismo programa, y con cargo a la misma fuente 

de financiamiento, una partida anual de $ 30.000.000 (treinta millones de pesos 
uruguayos) en el objeto de gasto 749 "Otras Partidas a Reaplicar", a los efectos de 
atender los gastos de funcionamiento que demande la informatización del Registro 
Electoral. Dentro de los noventa días de iniciado el ejercicio, la Corte Electoral deberá 
comunicar a la Contaduría General de la Nación, la distribución de dicha partida, entre 
los conceptos de remuneraciones personales y otros gastos corrientes. 
 

Artículo 712.- Asígnase a la Administración de los Servicios de Salud del Estado 
una partida anual de $ 36.708.750 (treinta y seis millones setecientos ocho mil 
setecientos cincuenta pesos uruguayos) a partir del año 2011, aportes sociales y 
aguinaldo incluidos al rubro 0 a efectos de continuar el financiamiento de la reestructura 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley13728.htm#art81
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley16237.htm#art1
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salarial de mandos medios aprobada por la Administración de los Servicios de Salud del 
Estado a partir del 1º de enero de 2010. 
 

Artículo 713.- Asígnase al Inciso 29 "Administración de los Servicios de Salud 
del Estado", financiación 1.1 "Rentas Generales", grupo 0, una partida de $ 180.000.000 
(ciento ochenta millones de pesos uruguayos) para el ejercicio 2010 y de $ 271.000.000 
(doscientos setenta y un millones de pesos uruguayos) anuales a partir del año 2011, a 
efectos de incrementar el pago por mayor horario que perciben los funcionarios de la 
Administración de los Servicios de Salud del Estado. 
 

Artículo 714.- Asígnase a la Administración de los Servicios de Salud del Estado 
una partida de $ 27.448.986 (veintisiete millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil 
novecientos ochenta y seis pesos uruguayos) anuales, con destino a remuneraciones 
de los recursos humanos asignados a la reestructura de todo el servicio informático de 
dicha Administración. 
 

Artículo 717.- Autorízase al Inciso 29 "Administración de los Servicios de Salud 
del Estado" a crear hasta 800 cargos asistenciales y de apoyo en el ejercicio 2011, hasta 
4.500 cargos en el ejercicio 2012 y hasta 2.400 cargos en el ejercicio 2013 con el fin de 
incorporar las funciones desempeñadas en dependencias del inciso por el personal que, 
al 31 de diciembre de 2010, se encontraba contratado por las Comisiones de Apoyo y 
la Comisión Honoraria del Patronato del Psicópata. 
 

La Administración de los Servicios de Salud del Estado transferirá de los créditos 
incluidos en el planillado anexo con destino a las Comisiones de Apoyo y al Patronato 
del Psicópata al grupo 0 "Retribuciones Personales" los montos requeridos para 
financiar las incorporaciones autorizadas en el inciso precedente o complementar los 
salarios respectivos. 
 

Asígnase, con financiación 1.1 "Rentas Generales", una partida de hasta 
$ 144.012.549 (ciento cuarenta y cuatro millones doce mil quinientos cuarenta y nueve 
pesos uruguayos) para el ejercicio 2011, de $ 239.324.401 (doscientos treinta y nueve 
millones trescientos veinticuatro mil cuatrocientos un pesos uruguayos) para el ejercicio 
2012 y, a partir del ejercicio 2013, partidas anuales de $ 319.099.201 (trescientos 
diecinueve millones noventa y nueve mil doscientos un pesos uruguayos). 
 

Éstos serán destinados a complementar el financiamiento correspondiente a 
diferencias en las cargas legales de los cargos creados al amparo de la presente norma 
y del artículo 293 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, respecto al régimen 
vigente para las Comisiones. 
 

La Contaduría General de la Nación habilitará, previo informe favorable del 
Ministerio de Economía y Finanzas, los importes autorizados precedentemente, en la 
oportunidad en que se produzca la efectiva creación de cargos o la incorporación del 
complemento salarial al grupo 0 "Retribuciones Personales", y por el monto que 
efectivamente impliquen las cargas legales, dentro de los máximos anuales 
establecidos. 
 

La Administración de los Servicios de Salud del Estado reglamentará las 
condiciones de presupuestación del personal cuya incorporación se autoriza en la 
presente ley, tomando en consideración la evaluación del funcionario y las necesidades 
de los servicios. En ningún caso la presupuestación prevista en el presente artículo 
podrá significar lesión de derechos funcionales. 
 

Fuente: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 285. 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley17930.htm#art293
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Artículo 721.- A partir de la vigencia de la presente ley, la Administración de los 

Servicios de Salud del Estado no podrá incrementar las transferencias a las Comisiones 
de Apoyo ni a la Comisión Honoraria del Patronato del Psicópata, con excepción de las 
autorizaciones previstas en la presente norma. 
 

Los créditos presupuestales que financian las transferencias a ambas 
instituciones no podrán ser reforzados ni recibir trasposiciones, pudiendo incrementarse 
únicamente por el aumento salarial general establecido por el Poder Ejecutivo para los 
funcionarios de la Administración de los Servicios de Salud del Estado. 

 
 La Administración de los Servicios de Salud del Estado podrá transferir hasta un 
monto de $ 300.000.000 (trescientos millones de pesos uruguayos) en los ejercicios 
2016 y 2017, para atender exclusivamente las sentencias de condena que se dicten 
contra estas instituciones en juicios laborales o eventuales transacciones que se 
celebren en los mismos. Facúltase a la Contaduría General de la Nación para habilitar 
los créditos correspondientes. 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 607. 

 
Artículo 735.- Asígnase a la Administración de los Servicios de Salud del 

Estado, programa "Atención Integral a la Salud", una partida anual a partir del ejercicio 
2011 de $ 107.490.240 (ciento siete millones cuatrocientos noventa mil doscientos 
cuarenta pesos uruguayos) para la compensación de cargos de alta dedicación horaria 
en las especialidades establecidas por la Administración de los Servicios de Salud del 
Estado. 
 

Artículo 773.- Créase un Fondo de Estabilización Energética (FEE) con el 
objetivo de reducir el impacto negativo de los déficit hídricos sobre la situación financiera 
de la Administración de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE) y sobre las finanzas 
públicas globales. 
 

El FEE estará constituido en la Corporación Nacional para el Desarrollo. El Poder 
Ejecutivo, con el asesoramiento de UTE, reglamentará la forma en que se realizarán los 
aportes al FEE, así como las condiciones de administración y utilización de los recursos. 
Las reglas para el uso del FEE estarán regidas por criterios vinculados con las 
condiciones hidrológicas de las cuencas relevantes para la producción de energía 
eléctrica. 
 

El FEE podrá tener una disponibilidad de hasta 4.000.000.000 UI (cuatro mil 
millones de unidades indexadas). Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas a 
transferir los montos necesarios para la constitución de este Fondo hasta el nivel de 
disponibilidad máxima autorizada, así como los montos necesarios para el posterior 
mantenimiento del Fondo en los niveles máximos establecidos en la presente norma. 
 

Los aportes al Fondo se realizarán, a partir de la promulgación de la presente 
ley, con recursos provenientes de Rentas Generales recaudados directamente, así 
como con versiones a Rentas Generales realizadas por UTE con este destino 
específico. 
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Ley Nº 18.795 
de 17 de agosto de 2011 

 
Artículo 26º.- (Régimen de excepción).- Para la enajenación, cesión o 

constitución de gravámenes respecto de las viviendas que siendo de interés social 
revistan la calidad de económica, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley N° 
13.728, de 17 de diciembre de 1968, y concordantes y aquellas designadas como 
núcleos básicos evolutivos según lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley N° 13.728, de 
17 de diciembre de 1968, en la redacción dada por el artículo 1° de la Ley N° 16.237, 
de 2 de enero de 1992, se prescindirá de los certificados previstos en los artículos 662 
a 668 de la Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990.  

 
Lo previsto en el inciso anterior rige exclusivamente para las construcciones cuyo 

permiso de construcción haya sido aprobado por la    Intendencia correspondiente antes 
del 1° de enero de 2013.  

 
En caso de inexistencia de permiso de construcción, se podrá acreditar que las 

construcciones son anteriores al 1° de enero de 2013 mediante certificado de arquitecto.  
 
El presente régimen de excepción será de aplicación hasta el 31 de diciembre de 

2016.  
Fuente: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 224. 
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Ley Nº 18.834 
de 4 de noviembre de 2011 

 
Artículo 195.- Facúltase a la unidad ejecutora 024 "Sistema de Comunicación 

Audiovisual Nacional", del Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura" a realizar 
contratos laborales de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Nº 18.719, 
de 27 de diciembre de 2010, para desempeñar tareas de dirección de informativos, 
dirección y realización audiovisual, dirección de arte, dirección de fotografía, dirección 
de promociones, asesor de programación, programadores, realizadores audiovisuales, 
asistentes de la dirección, periodistas, reporteros, productores de programa, 
productores periodísticos, conductores o presentadores, columnistas, guionistas, 
corresponsales, locutores, operadores de radio, sonidistas de radio, fotógrafos de 
páginas web, gestores y vendedores publicitarios, encargados de relaciones públicas, 
técnicos de redes, editores, productores ejecutivos, en los casos que la unidad no 
cuente con funcionarios públicos capacitados para dichas tareas. 

 
  Facúltase al Poder Ejecutivo a ampliar dicha nómina cuando los avances 

asociados a la evolución de las comunicaciones requieran el desempeño de nuevas 
tareas. 

  Las contrataciones no podrán tener un plazo inicial superior a los veinticuatro 
meses. Al vencimiento del plazo se extingue la relación contractual, excepto que la 
Administración notifique en forma fehaciente su voluntad de renovación de dicha 
relación con una anticipación al vencimiento del plazo contractual, no inferior a treinta 
días. Cada renovación individual sucesiva al contrato original no podrá ser por un plazo 
superior a los veinticuatro meses. 

  
 Las contrataciones, así como sus modificaciones o renovaciones que se 

efectúen, estarán exceptuadas del procedimiento del Sistema de Reclutamiento y 
Selección de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

   
Estos contratos serán compatibles con la percepción de ingresos públicos, así 

como ingresos jubilatorios o pensiones. 
 
  Las personas contratadas al amparo de los artículos 52 y 53 de la Ley 

Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, para el desempeño de las tareas mencionadas 
en el inciso primero del presente artículo y que estén vigentes a la fecha de 
promulgación de la presente ley, podrán ser contratadas bajo esta modalidad, previa 
conformidad de los jerarcas de las unidades ejecutoras respectivas y del Inciso. 

 
  Habilítase a la Contaduría General de la Nación a realizar las reasignaciones 

de crédito correspondientes a los objetos del gasto que actualmente financian estas 
contrataciones. 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 441.  

 
Artículo 215.- Facúltase al Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", unidad 

ejecutora 004 "Instituto Nacional de Donación y Trasplante de Células, Tejidos y 
Órganos" a contratar guardias a retén y suplentes a través de un contrato temporal de 
derecho público, cuya retribución se fijará por guardias, con cargo a la partida asignada 
por el artículo 569 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010. Los cuadros de 
suplentes y las guardias a retén se renovarán cada tres años, efectuándose la selección 
a través del Sistema de Reclutamiento y Selección de la Oficina Nacional del Servicio 
Civil. 
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La presente disposición entrará en vigencia a partir de la promulgación de la 
presente ley. 

 
Artículo 259.- La Administración de los Servicios de Salud del Estado distribuirá 

las partidas asignadas por los artículos 712, 713, 714 y 735 de la Ley Nº 18.719, de 27 
de diciembre de 2010, y literal A) del artículo 457 de la Ley Nº 18.362, de 6 de octubre 
de 2008, en los objetos de gasto correspondientes a retribuciones personales, a efectos 
de abonar las partidas que correspondan a los profesionales que sean contratados por 
las Comisiones de Apoyo y el Patronato del Psicópata. Dicha distribución será 
comunicada a la Contaduría General de la Nación. 

 
Esta disposición entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente 

ley. 
 
Artículo 260.- Facúltase a la Administración de los Servicios de Salud del Estado 

a transferir, cuando se produzcan bajas en las Comisiones de Apoyo y en el Patronato 
del Psicópata, de los grupos 5 "Transferencias" y 2 "Servicios no personales" al grupo 0 
"Servicios personales", los créditos para financiar las erogaciones que demanden la 
creación de los cargos presupuestados con destino a financiar funciones equivalentes. 

 
Incorpóranse las funciones desempeñadas al 31 de julio de 2010, por personal 

contratado por las Comisiones de Apoyo y por el Patronato del Psicópata de la 
Administración de los Servicios de Salud del Estado, a las dependencias del Inciso 29 
"Administración de los Servicios de Salud del Estado", a efectos de lo dispuesto en los 
artículos 293 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, y 315 de la Ley Nº 
18.362, de 6 de octubre de 2008. 

 
Quedan incluidos en la presente disposición los cuidadores de pacientes que 

ejercen funciones en las Colonias de Asistencia Psiquiátricas "Doctor Bernardo 
Etchepare" y "Santín Carlos Rossi", en el Hospital Centro Geriátrico Dr. Luis Piñeyro del 
Campo y en el Hospital Pereira Rossell. 

 
Esta disposición entrará en vigencia a partir de la promulgación de la presente 

ley. 
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Ley Nº 18.996 
de 7 de noviembre de 2012 

 
Artículo 249.- Autorízase al Inciso 16 "Poder Judicial" a declarar como chatarra 

y vender al peso, a fin de descongestionar los predios estatales donde se ubican toda 
clase de vehículos automotores incluyéndose birrodados, ómnibus, camiones, chatas, 
maquinaria vial, agrícola (a modo de ejemplo y sin que la presente enumeración sea 
considerada como taxativa), a la orden del Poder Judicial y a la intemperie, que por su 
estado de abandono y deterioro resulte antieconómico e inconveniente su traslado a 
predios de la División Remates y Depósitos del Poder Judicial. La declaración de 
chatarra se dispondrá previo informe pericial, que determine el estado ruinoso de la 
mercadería. 
 

Una vez decretado administrativamente que los bienes son considerados como 
chatarra, se dispondrá su venta al peso a las empresas que resulten adjudicatarias, 
debiendo las mismas encargarse de retirar del lugar de ubicación los bienes que se les 
señale y depositar el precio por la venta de la chatarra en la División Contaduría del 
Poder Judicial dentro de los cinco días siguientes al retiro de la mercadería. 
 

Una vez que se haga efectivo el pago correspondiente al peso de los bienes, el 
Poder Judicial retendrá el 3% (tres por ciento) del importe, por gastos de administración, 
destinándose el restante 97% (noventa y siete por ciento) a Rentas Generales. 
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Ley Nº 19.121 
de 20 de agosto de 2013 

ESTATUTO DEL FUNCIONARIO DE LA  
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

 
CAPÍTULO II 

 
CONDICIONES DE TRABAJO, DERECHOS, DEBERES Y OBLIGACIONES, 

PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES 
 

Artículo 8º. (Horas a compensar).- Cuando por razones de fuerza mayor 
debidamente justificadas por el jerarca del Inciso deban habilitarse extensiones de la 
jornada laboral legal, las horas suplementarias serán compensadas dobles, en horas o 
días libres, según corresponda. 
 

En ningún caso se habilitarán horas a compensar por tareas extraordinarias 
dentro del horario correspondiente. 
 

La compensación de las horas no podrá superar los diez días anuales ni el 
jerarca podrá exigir extensiones de la jornada laboral que superen tal tope y deberán 
gozarse dentro del año en que se hayan generado. El Poder Ejecutivo podrá habilitar 
regímenes extraordinarios y especiales, atendiendo a razones de servicio debidamente 
fundadas. 
 

Los funcionarios que perciban compensaciones por concepto de permanencia a 
la orden u otras de similar naturaleza, no generarán horas a compensar. 
 

CAPÍTULO II 
CONFORMACIÓN DE LA REMUNERACIÓN 

 
Artículo 35. (Comisión de Análisis Retributivo y Ocupacional).- Créase en el 

ámbito de la Presidencia de la República la Comisión de Análisis Retributivo y 
Ocupacional. 
 

Estará integrada por representantes de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, del Ministerio de Economía y Finanzas y de la Oficina Nacional del 
Servicio Civil, que la presidirá. 
 

Dicha Comisión tendrá entre sus cometidos, el estudio y asesoramiento del 
sistema ocupacional y retributivo de los Incisos 02 al 15 del Presupuesto Nacional, el 
proceso de adecuación de las estructuras de cargos, dispuestas en la presente ley. 
 

Las retribuciones relacionadas al componente ocupacional y funcional y las de 
carácter variable y coyuntural relativo a actividades calificadas, se definirán por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Comisión de Análisis Retributivo y Ocupacional, y con 
tope en los recursos que habilite por Inciso y a esos efectos el Presupuesto Nacional, 
sin perjuicio de lo establecido por la Ley Nº 18.508, de 26 de junio de 2009. 
 

El Poder Ejecutivo reglamentará el funcionamiento de la Comisión que se crea 
por el presente artículo, pudiendo establecer para su apoyo la creación de 
subcomisiones técnicas, con participación de representantes de los funcionarios. 
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CAPÍTULO IV 
EL ASCENSO 

 
Artículo 53. (Ascenso).- El ascenso es la mejora en la situación funcional, 

resultante de la provisión de un cargo presupuestal mediante un concurso de méritos y 
antecedentes o de oposición y méritos. 
 

Artículo 54. (Derecho al ascenso).- El derecho al ascenso es la posibilidad de 
postularse para la provisión de cargos presupuestales de cualquier escalafón y nivel, 
conforme con lo dispuesto por el artículo anterior. 
 

Artículo 55. (Principio y procedimiento).- Los concursos de ascenso para 
proveer cargos vacantes valorarán los conocimientos, aptitudes y actitudes de los 
postulantes, necesarios para su ejercicio, su calificación o evaluación del desempeño 
anterior, la capacitación que posee en relación al cargo para el cual concursa y los 
antecedentes registrados en su foja funcional. 
 

El ascenso se realizará a través de concurso de oposición y méritos o méritos y 
antecedentes. 
 

En primer término se evaluarán todos los postulantes del Inciso que cumplan con 
los requisitos excluyentes del llamado, cualquiera sea el escalafón, subescalafón, cargo 
o nivel al que pertenezcan, y que hayan ejercido ininterrumpidamente durante dos años 
como mínimo el cargo del que sean titulares. 
 

De no ser posible seleccionar, se procederá a evaluar a los funcionarios del 
Inciso que se postulen, cumplan con los requisitos expuestos y hayan ejercido 
ininterrumpidamente durante un año como mínimo el cargo del que sean titulares. 
 

De no ser posible seleccionar entre los funcionarios del propio Inciso, se 
procederá, en las mismas condiciones, a evaluar a los funcionarios que se postulen del 
resto de los Incisos de la Administración Central. 
 

De resultar desierto, únicamente podrá proveerse por un llamado público y 
abierto bajo el régimen del contrato de provisoriato. 
 

Las convocatorias podrán realizarse a través de uno o más llamados. 
 

 
TÍTULO III 

DE LOS FUNCIONARIOS CONTRATADOS 
 

Artículo 89. (Régimen general).- El personal contratado por la Administración 
Central será la excepción al personal presupuestado y la solicitud de contratación 
deberá estar debidamente fundamentada por el Jerarca del Inciso que lo proponga y 
autorizada por la Oficina Nacional del Servicio Civil. 
 

Artículo 90. (Personal en régimen de provisoriato).- Es el personal que en virtud 
de un contrato, formalizado por escrito, presta servicios de carácter personal, por el 
término de quince meses, en las condiciones establecidas por la normativa vigente. 
El contrato de provisoriato, solo se podrá realizar cuando el Inciso respectivo tenga 
vacante de ingreso y no haya personal a redistribuir que pueda ocuparla. 
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Se consideran vacantes de ingreso las que se encuentren en el último nivel del 
escalafón correspondiente o aquellas que habiéndose procedido por el régimen del 
ascenso, no se hubieran podido proveer. 
 

Las vacantes de ingreso del último nivel del escalafón no podrán ser provistas 
por el mecanismo del ascenso. 
 

Artículo 91. (Personal de administración superior).- Es el personal seleccionado 
conforme con lo dispuesto por el inciso cuarto del artículo 66 de la presente ley, que en 
virtud de un contrato de administración superior, formalizado por escrito, presta servicios 
de carácter personal, en funciones de supervisión, de conducción o de alta conducción, 
por el plazo de hasta seis años. 
 

Artículo 92. (Personal con contrato de trabajo).- Es el personal que en virtud de 
un contrato de trabajo, formalizado por escrito, desempeñe tareas transitorias, 
excepcionales, a término, o tareas permanentes específicas cuyo aumento de volumen 
transitorio no pueda ser afrontado por los funcionarios presupuestados, y cuya 
contratación se realiza con cargo a partidas para jornales y contrataciones, por el plazo 
de hasta dos años y prórrogas por idéntico plazo. 
 

Artículo 93. (Reclutamiento y selección).- Se realizará a través del Sistema de 
Reclutamiento y Selección de Personal de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 
 

Artículo 94. (Mecanismos de selección).- La selección de postulantes se 
realizará en todos los casos por concurso de oposición y méritos o méritos y 
antecedentes. Las bases podrán prever en el caso que el número de aspirantes así lo 
ameriten, una instancia de sorteo en forma previa al inicio del procedimiento de 
selección a aplicar. 
 

Solo en aquellos casos en que los requisitos necesarios para los puestos lo 
ameriten, se habilitará como único mecanismo la realización de un sorteo público. El 
jerarca deberá fundamentar la elección de esta opción y deberá contar con la aprobación 
de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

 
Artículo 95. (Inducción).- El personal en régimen de provisoriato deberá recibir 

inducción en relación a los objetivos institucionales y la estructura administrativa de la 
entidad, la organización estatal uruguaya, los cometidos y funciones del Estado y 
respecto de los derechos y obligaciones, régimen disciplinario, régimen retributivo, 
carrera administrativa y ética pública del funcionario. 

 
Artículo 96. (Tribunal de Evaluación del personal del provisoriato).- A los efectos 

de su evaluación se designará un Tribunal, el que se conformará con tres miembros 
titulares con sus respectivos suplentes: un miembro designado por el jerarca de la 
unidad ejecutora, o quien lo represente, quien lo presidirá; el supervisor directo del 
aspirante y un representante de la Oficina Nacional del Servicio Civil. En todos los 
Tribunales habrá un veedor que será propuesto por la Confederación de Funcionarios 
del Estado (COFE), quien una vez comunicada por el jerarca la convocatoria, tendrá un 
plazo perentorio de cinco días hábiles previos a la fecha de constitución del Tribunal, 
para informar mediante nota, el nombre y cédula de identidad del veedor y su suplente 
al Área de Gestión Humana del Inciso o a la unidad organizativa que haga sus veces.  

 
Si vencido dicho plazo COFE no realiza la propuesta del veedor, el Tribunal de 

Evaluación comenzará a actuar sin el mismo. Los veedores deberán ser funcionarios de 
reconocida idoneidad, pudiendo el mismo veedor participar en varios Tribunales. El 
veedor participará en el Tribunal, con voz pero sin voto. Los veedores serán convocados 
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obligatoriamente a todas las reuniones del Tribunal, debiéndosele proveer de la misma 
información. 

 
Dicho Tribunal deberá constituirse noventa días antes de finalizar el período del 

provisoriato y expedirse indefectiblemente en forma previa al vencimiento del plazo 
contractual. 

 
Artículo 97. (Prohibición).- No se podrán celebrar contratos dentro de los doce 

meses anteriores a la finalización de cada período de gobierno. No obstante se podrán 
incorporar en un cargo presupuestado a los provisoriatos que en dicho período hayan 
superado la evaluación correspondiente. 

 
Artículo 98. (Procedimiento disciplinario).- Constatada una falta se le dará vista 

al contratado para que efectúe sus descargos y previa evaluación de estos, de los 
antecedentes y de la perturbación ocasionada al servicio, el jerarca aplicará la sanción 
correspondiente, de conformidad con el debido proceso, sin que sea necesaria la 
instrucción de un sumario administrativo. La gravedad de las faltas así como la 
reiteración de las mismas podrá configurar la rescisión del contrato. 

 
Artículo 99. (Rescisión).- Previo al vencimiento del plazo estipulado, la 

Administración podrá por razones de servicio debidamente fundadas poner fin a la 
relación contractual en cualquier momento, a excepción del régimen de provisoriato, con 
un preaviso de treinta días, sin que se genere derecho a reclamo de indemnización de 
especie alguna por parte del contratado. 

 
En caso de presentación de renuncia por parte del contratado, la misma se hará 

efectiva una vez aceptada por la Administración. 
 
Artículo 100. (Nulidad).- Las designaciones o contrataciones de funcionarios 

públicos amparados en el presente Estatuto y que se efectúen en contravención a sus 
disposiciones, serán absolutamente nulas. 
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Ley Nº 19.122 
de 9 de setiembre de 2013 

 
Artículo 1º.- Reconócese que la población afrodescendiente que habita el 

territorio nacional ha sido históricamente víctima del racismo, de la discriminación y la 
estigmatización desde el tiempo de la trata y tráfico esclavista, acciones estas últimas 
que hoy son señaladas como crímenes contra la humanidad de acuerdo al Derecho 
Internacional. 
 

La presente ley contribuye a reparar los efectos de la discriminación histórica 
señalada en el inciso primero de este artículo. 
 

Artículo 2º.- Declárase de interés general el diseño, promoción e 
implementación de acciones afirmativas en los ámbitos público y privado, dirigidas a los 
integrantes de la población afrodescendiente. Lo dispuesto tiene por propósito promover 
la equidad racial de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley Nº 18.059, de 
20 de noviembre de 2006, así como combatir, mitigar y colaborar a erradicar todas las 
formas de discriminación que directa o indirectamente constituyen una violación a las 
normas y principios contenidos en la Ley Nº 17.817, de 6 de setiembre de 2004. De este 
modo se contribuirá a garantizar el pleno ejercicio de los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales; incorporando en el conjunto de medidas la 
perspectiva de género. 
 

Artículo 3º.- Las acciones afirmativas a que refiere el artículo 2º de esta ley, se 
encuadran en el cumplimiento de los artículos 7º, 8º y 72 de la Constitución de la 
República y en las normas internacionales de los derechos humanos, en tanto 
garantizan el pleno goce de los derechos reconocidos, la igualdad entre los habitantes 
de la República y los derechos y garantías que derivan de la personalidad humana. 
 

Artículo 4º.- Los Poderes del Estado, el Tribunal de Cuentas, la Corte Electoral, 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, los Gobiernos Departamentales, los Entes 
Autónomos, los Servicios Descentralizados y las personas de derecho público no 
estatal, están obligados a destinar el 8% (ocho por ciento) de los puestos de trabajo a 
ser llenados en el año, para ser ocupados por personas afrodescendientes que cumplan 
con los requisitos constitucionales y legales para acceder a ellos, previo llamado público. 
 

Tales entidades deberán destinar los porcentajes del crédito asignado para 
cubrir los puestos de trabajo en cada uno de los llamados específicos que se realicen, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso anterior. 
 

Cométese a la Oficina Nacional del Servicio Civil la presentación anual de la 
información que surja de la aplicación del presente artículo, en el marco de lo dispuesto 
por el artículo 42 de la Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 2006, en la redacción dada 
por el artículo 14 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010. 
 

Lo dispuesto en el inciso primero de este artículo regirá por el plazo de quince 
años contados desde la promulgación de esta ley. A partir del quinto año de su vigencia, 
la Comisión que se crea en el artículo 9º de la presente ley realizará el seguimiento y la 
evaluación del impacto de las medidas dispuestas en el artículo 2º de esta ley. 
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Ley Nº 19.133 
de 20 de setiembre de 2013 

Artículo 10. (Régimen de estímulos para las empresas).- Las empresas privadas 
que empleen jóvenes bajo las modalidades establecidas en el presente Capítulo 
gozarán de los siguientes beneficios: 

A) En la modalidad de trabajo protegido y promovido prevista en los artículos 16 a 18 
de la presente ley, se establece un subsidio parcial del salario del beneficiario en 
los términos de las normas aplicables al programa Objetivo Empleo del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social. 

B) En la modalidad de primera experiencia laboral regulada en el artículo 12 de la 
presente ley, se establece un subsidio de hasta el 25% (veinticinco por ciento) de 
las retribuciones mensuales del trabajador sujetas a montepío. El monto máximo 
de subsidio será el 25% (veinticinco por ciento) calculado sobre la base de $ 10.800 
(diez mil ochocientos pesos uruguayos). El Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social determinará, dentro de ese máximo, una graduación tomando en cuenta la 
situación familiar, social y económica del beneficiario, el tiempo de trabajo y la 
presentación de planes de capacitación por la empresa en relación con el 
beneficiario. 

C) En la modalidad de práctica laboral para egresados prevista en los artículos 13 a 
15 de la presente ley el subsidio consistirá en el 15% (quince por ciento) de las 
retribuciones mensuales del trabajador sujetas a montepío. El monto máximo de 
subsidio será el 15% (quince por ciento) calculado sobre la base de $ 10.800 (diez 
mil ochocientos pesos uruguayos). 

D) Utilización gratuita de los servicios de selección y seguimiento ofrecidos a través 
de los organismos responsables de ejecutar los respectivos programas de empleo 
juvenil y de trabajo adolescente protegido. 

E) Un mecanismo de etiquetado que el Poder Ejecutivo establecerá para las 
empresas que participen en cualquiera de las modalidades contractuales previstas. 
La reglamentación regulará las características de dicho etiquetado. 

F) Difusión de la participación de la empresa y su marca, por medio de los canales 
de comunicación que dispongan los organismos públicos involucrados. 

 
El monto base del cálculo de los subsidios establecidos en los literales B) y C) se 

actualizará en enero de cada año, de acuerdo a la variación del valor del Índice Medio 
de Salarios. 

 
Los subsidios establecidos en el literal A), se financiarán con cargo a las partidas 

asignadas al programa Objetivo Empleo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
establecido en el artículo 586 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010. Los 
subsidios establecidos en los literales B) y C) así como en los artículos 25 y 26 de la 
presente ley y los recursos humanos y materiales para las tareas de selección y 
seguimiento de los beneficiarios, se financiarán con cargo al Fondo de Reconversión 
Laboral previsto en los artículos 17 de la Ley Nº 18.406, de 24 de octubre de 2008, y 
593 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, y administrado por el Instituto 
Nacional de Empleo y Formación Profesional. 

https://sip21-webext.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18719/art586/HTM
https://sip21-webext.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18406/art17/HTM
https://sip21-webext.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18719/593/HTM
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 Artículo 23.- (Acciones de discriminación positiva).- Los organismos del Estado 
y las personas públicas no estatales deberán contratar jóvenes bajo la modalidad de 
primera experiencia laboral en un número al menos equivalente al 50% (cincuenta por 
ciento) de sus contrataciones anuales de becarios y pasantes. 
 

El 50% (cincuenta por ciento) del total de contrataciones de primera experiencia 
laboral beneficiará a mujeres jóvenes, el 8% (ocho por ciento) a personas jóvenes 
afrodescendientes, el 4% (cuatro por ciento) a personas jóvenes con discapacidad y el 
2% (dos por ciento) a personas transexuales. 
 

Los porcentajes mínimos no serán exigibles si no existiera un número suficiente 
de postulantes presentados en los llamados. 
 

El Poder Ejecutivo determinará por vía reglamentaria los mecanismos de 
verificación del cumplimiento de los deberes establecidos en la presente disposición. 
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Ley Nº 19.149 
de 24 de octubre de 2013 

 
 Artículo 180.- Establécese un sistema de control zoosanitario y fitosanitario de 
todas las personas, equipajes, bultos y vehículos, que ingresan al país por los puntos 
de ingreso autorizados, en cualquier medio de transporte marítimo, fluvial, terrestre o 
aéreo, que será competencia de la unidad ejecutora 009 "Dirección General de Control 
de Inocuidad Alimentaria" del Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca", 
de acuerdo con los criterios técnicos elaborados por las unidades ejecutoras 002 
"Dirección Nacional de Recursos Acuáticos"; 004 "Dirección General de Servicios 
Agrícolas" y 005 "Dirección General de Servicios Ganaderos" del mismo Inciso. 
 
 Reasígnanse los créditos presupuestales y los recursos humanos 
correspondientes de las unidades ejecutoras 004 y 005 a la unidad ejecutora 009 
"Dirección General de Control de Inocuidad Alimentaria", así como las atribuciones para 
el cumplimiento de sus fines, en la forma que establezca la reglamentación a ser 
aprobada por el Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca". 
 

El sistema de control establecido en el inciso precedente, tiene como finalidad 
evitar que se introduzcan en el territorio nacional, animales vivos o vegetales o 
productos, subproductos y derivados de origen animal o vegetal, en contravención a las 
disposiciones sanitarias y fitosanitarias vigentes. 
 

El Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, está facultado para prohibir el 
ingreso al país de las mercaderías especificadas en el inciso precedente que, de 
acuerdo a un análisis de riesgo efectuado por las unidades ejecutoras competentes, 
constituyan un peligro para la salud humana, animal, vegetal o al medio ambiente, o 
estén sujetos a un régimen especial de ingreso. 
 

La nómina de mercaderías cuyo ingreso se prohíbe, deberá ser publicada en el 
Diario Oficial, ponerse a disposición del público en los puntos de ingreso al país y 
difundirse a través de los organismos estatales involucrados y las agencias de viajes. 
Todas las personas sin excepción, que pretendan ingresar al país, incluyendo 
tripulantes, personal del servicio oficial nacional, personal perteneciente a embajadas e 
integrantes de misiones oficiales extranjeras, deberán obligatoriamente depositar todas 
las mercaderías cuyo ingreso al país se encuentra prohibido, en el lugar (depósito 
sanitario) que la autoridad sanitaria indique, previo a la revisación física o mediante el 
uso de equipo de detección de material orgánico, en los puestos de control sanitario y 
fitosanitario apostados en los puntos de ingreso al país. 
 

Facúltase al Inciso 07 - "Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca", a través 
de sus unidades ejecutoras competentes, a sancionar con multa de hasta 7.482 UI (siete 
mil cuatrocientos ochenta y dos unidades indexadas) por incumplimiento de la obligación 
establecida en el inciso precedente, en caso de detección, durante la revisación física o 
mediante el uso de equipo de detección de material orgánico, de mercaderías cuyo 
ingreso al país se encuentre prohibido, sin perjuicio del decomiso y destrucción total de 
las mercaderías. La recaudación será destinada a atender los gastos de funcionamiento 
e inversión de las respectivas unidades ejecutoras. 
 

El Poder Ejecutivo reglamentará este artículo, dentro del plazo de ciento ochenta 
días a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 293. 
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Artículo 258.- Autorízase al Ministerio de Salud Pública a constituir una 
fundación, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 17.163, de 1º de setiembre de 
1999, la que tendrá como fin principal brindar el servicio de jardín maternal a los hijos 
del personal del Inciso. La fundación podrá prestar servicios en forma onerosa, así como 
realizar, en el marco de su objeto, todo tipo de actos y contrataciones con entidades 
públicas o con instituciones y empresas privadas. 

 
Habilítase al Ministerio de Salud Pública a transferir, a modo de aporte, los 

fondos para su funcionamiento y los bienes muebles e inmuebles afectados a dicho 
servicio, así como las partidas que le transfiera el Inciso 29 - "Administración de los 
Servicios de Salud del Estado", de las que actualmente se destinan a la Comisión de 
Apoyo de los Programas Asistenciales Especiales de la unidad ejecutora 068 
"Administración de Servicios de Salud del Estado" y que son utilizadas para la 
contratación del personal docente y auxiliar, hasta un monto máximo anual de 1.147.000 
UI (un millón ciento cuarenta y siete mil unidades indexadas). 
 

Artículo 330.- DEROGADO. 
 

 TEXTO ORIGINAL. Facúltase a la Contaduría General de la Nación a 
solicitud del Inciso 29 - "Administración de los Servicios de Salud del 
Estado" a trasponer al Fondo de Suplencias, creado por el artículo 455 
de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, hasta $ 30.000.000 (treinta 
millones de pesos uruguayos) por año, resultantes de los descuentos 
individuales y multas provenientes de situaciones tales como 
inasistencias, reservas de cargo y licencias especiales sin goce de 
sueldo de sus funcionarios. 
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Ley Nº 19.158 
de 25 de octubre de 2013 

 
Artículo 1º. (Creación).- Créase el Instituto Uruguayo de Meteorología, como 

servicio descentralizado que se relacionará con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio 
de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. 
 

El Instituto Uruguayo de Meteorología sustituye a la Unidad Ejecutora "Dirección 
Nacional de Meteorología" del Ministerio de Defensa Nacional y tendrá los cometidos, 
atribuciones y organización que esta ley determina. 
 

El Instituto Uruguayo de Meteorología es persona jurídica, su acrónimo de 
denominación será INUMET y se domiciliará en Montevideo, pudiendo establecer 
dependencias en el resto del país. 
 

El INUMET es la autoridad meteorológica de la República Oriental del Uruguay 
y la autoridad meteorológica aeronáutica en aplicación de la Convención de Aviación 
Civil Internacional (OACI), suscrita en Chicago, el 7 de diciembre de 1944, y aprobada 
por la Ley Nº 12.018, de 4 de noviembre de 1953. 
 

Artículo 7º.  (Atribuciones del Directorio).- Son atribuciones del Directorio: 

A) Administrar el patrimonio del INUMET. 

B) Ejercer la dirección superior administrativa, técnica e inspectiva y el control de 
todos los servicios a su cargo. 

C) Fiscalizar y vigilar el cumplimiento de los cometidos y hacer cumplir las 
disposiciones relativas a ellos, así como dictar las normas y reglamentos que sean 
necesarios. 

D) Aprobar el Reglamento General del INUMET. 

E) Proyectar y elevar al Poder Ejecutivo a sus efectos, el Estatuto del Funcionario del 
INUMET. 

F) Proyectar y elevar para aprobación del Poder Ejecutivo, un plan estratégico, que 
establezca las prioridades en materia de política meteorológica a nivel nacional, 
así como aquellas referentes a la cooperación técnica internacional. 

G) Proyectar y elevar anualmente para aprobación del Poder Ejecutivo, un plan 
operativo anual. 

H) Designar, promover, trasladar y destituir a los funcionarios de su dependencia, 
pudiendo realizar las contrataciones que fueran necesarias, y ejercer la potestad 
disciplinaria sobre todo el personal. 

I) Proyectar el presupuesto del INUMET y elevarlo al Poder Ejecutivo, a los efectos 
del artículo 220 de la Constitución de la República. 

https://sip21-webext.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CONSTITUCION,401/art220/2004/HTM/
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J) Aprobar la memoria y el balance anual del INUMET. 

K) Aprobar la instalación de nuevas estaciones meteorológicas y climatológicas y 
ampliar o modificar las existentes, así como instalar otros equipamientos 
necesarios para la ejecución de los cometidos del INUMET. 

L) Adquirir, gravar y enajenar toda clase de bienes. 

M) Arrendar directamente los inmuebles que sean necesarios para las sedes de sus 
estaciones o dependencias. 

N) Concertar préstamos o empréstitos con organismos internacionales, instituciones 
o gobiernos extranjeros, con sujeción a lo dispuesto en el inciso cuarto 
del artículo 185 de la Constitución de la República. 

Ñ) Delegar sus atribuciones, por resolución fundada, en otros órganos del propio 
INUMET, así como avocar los asuntos que fueron objeto de delegación. 

O) Fijar aranceles y contraprestaciones por sus servicios con aprobación del Poder 
Ejecutivo, quien determinará los servicios que el INUMET deberá prestar en forma 
gratuita. 

P) Designar delegados o representantes del INUMET ante organismos, congresos, 
reuniones o conferencias internacionales. 

Q) Resolver las cuestiones que la Presidencia del Directorio o cualquiera de sus 
miembros someta a su consulta o a su decisión. 

R) En general realizar todos los actos que corresponda y efectuar las operaciones 
materiales inherentes a sus poderes generales de administración, con arreglo a 
los cometidos y especialización del INUMET. 

 
 

Artículo 24. (Estatuto).- El primer Directorio del INUMET contará con un plazo 
de un año contado a partir de su designación, para aprobar el Estatuto del Funcionario 
del INUMET. 

 
Hasta la entrada en vigencia del Estatuto del Funcionario del INUMET, serán 

aplicables las disposiciones sobre funcionarios que rigen para los Incisos 02 al 15 del 
Presupuesto Nacional. 
 
  

https://sip21-webext.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?CONSTITUCION,401/art185/2004/HTM/
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Ley Nº 19.300 
de 26 de diciembre de 2014 

 
Artículo 1º.- Créase el seguro para el control de enfermedades prevalentes en 

bovinos, comprendidas en Programas Sanitarios previstos en las normas legales y 
reglamentarias vigentes, llevados a cabo por la Dirección General de Servicios 
Ganaderos del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 

 
El seguro creado en el inciso precedente tendrá los siguientes destinos: 
 

a) indemnizar a los productores por la eliminación de animales bovinos positivos a 
brucelosis, tuberculosis y otras enfermedades prevalentes bajo programa, 
enviados a faena o sacrificados en el campo, por disposición de la autoridad 
sanitaria competente; 

b) subsidiar los gastos de saneamiento a los productores propietarios o tenedores a 
cualquier título de animales de predios que fueron declarados interdictos por la 
autoridad sanitaria y brindar apoyo, en las medidas de prevención y vigilancia 
epidemiológica, a los propietarios o tenedores a cualquier título de los animales de 
predios linderos; 

c) financiar la adquisición de vacunas por parte del Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca, con destino a atender la vacunación de bovinos cuando la 
misma sea obligatoria, por disposición de la autoridad sanitaria. 

 
Artículo 2º.- El seguro creado se financiará mediante un fondo integrado de la 

siguiente forma: 
 

a) el aporte como máximo en pesos uruguayos al equivalente de US$ 2,00 (dos 
dólares de los Estados Unidos de América) que gravará la faena de cada res 
bovina (vaca, vaquillona o novillo mayor de dos dientes) llevada a cabo por todos 
los establecimientos de faena de bovinos; 

b) el aporte como máximo en pesos uruguayos al equivalente de US$ 1,50 (uno con 
cincuenta dólares de los Estados Unidos de América) por cada 1.000 litros de leche 
recibidos en las plantas elaboradoras; 

c) el aporte como máximo en pesos uruguayos al equivalente de US$ 2,00 (dos 
dólares de los Estados Unidos de América) por cada bovino en pie con destino a 
exportación. 

 
En los casos de exportación de las mercaderías especificadas en los 

literales precedentes, la Dirección Nacional de Aduanas no autorizará el despacho sin 
la presentación del comprobante de depósito correspondiente. 
 

Serán contribuyentes las personas físicas o jurídicas remitentes a los 
establecimientos de faena e industrializadores de leche y las empresas exportadoras de 
animales en pie respectivamente, los que actuarán como agentes de retención. Los 
depósitos se deberán efectuar en el Banco de la República Oriental del Uruguay. Las 
sumas retenidas deberán ser depositadas dentro del plazo de quince días corridos, 
luego de la finalización de cada mes. 
 

En todos los casos, se tomará como base de cálculo la cotización interbancaria 
fondo comprador del día anterior al depósito. 
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Se abrirán dos cuentas corrientes en las que aportarán por separado el sector 
de ganado de carne y el sector de ganado de leche y cada una de ellas cubrirá el sector 
correspondiente. El Poder Ejecutivo determinará la iniciación del pago de los aportes 
previstos en el presente artículo. 
 

Artículo 3º.- Los productores cuyos animales positivos a las pruebas 
diagnósticas fuesen sacrificados obligatoriamente por disposición de la autoridad 
sanitaria, ya sea mediante faena o en el campo (sacrificio y destrucción total), de 
acuerdo con las normas legales y reglamentarias vigentes, recibirán una indemnización 
por el sacrificio de cada bovino de leche y cada bovino de carne, según valores de 
mercado por categoría de animales determinados y publicados por el Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca cuatrimestralmente, en base a datos proporcionados por 
el Instituto Nacional de la Leche y por el Instituto Nacional de Carnes para ganado de 
leche y de carne respectivamente. 
 

Los productores cuyos animales fueron enviados a faena obligatoria recibirán la 
indemnización establecida en el inciso precedente, con el descuento del precio abonado 
por la planta de faena según factura emitida por la misma. 
 

Artículo 4º.- El Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca fijará un precio 
mínimo por el producido de cada animal faenado, en base a valores de mercado y 
destino final de la faena. El monto resultante será el precio mínimo que deberá pagar la 
planta frigorífica al productor por la faena realizada. 
 

El incumplimiento del pago establecido en el presente artículo podrá aparejar la 
suspensión de la habilitación de la planta frigorífica, sin perjuicio de la aplicación de las 
sanciones legalmente establecidas. 
 

Artículo 5º.- Los productores titulares de explotaciones ganaderas, cuyos 
predios fueron declarados interdictos por la autoridad sanitaria, recibirán un subsidio 
para gastos de saneamiento que incluirá los siguientes conceptos: honorarios 
profesionales del veterinario de libre ejercicio acreditado, calculados según arancel 
fijado por la Sociedad de Medicina Veterinaria del Uruguay, costos de laboratorio, 
vacunas obligatorias y tuberculinización. 
 

El beneficio otorgado en el inciso precedente estará sujeto al cumplimiento de 
un plan de saneamiento de los predios, elaborado por un veterinario de libre ejercicio 
acreditado y aprobado por la autoridad sanitaria. 
 

Los titulares de predios linderos recibirán apoyo económico para la aplicación de 
medidas de prevención y vigilancia epidemiológica. 
Los beneficios previstos en el presente artículo podrán ser otorgados en efectivo o en 
especie. 
 

Artículo 13.- La presente ley se aplicará a los predios declarados interdictos y 
linderos durante la vigencia de la Ley Nº 17.730, de 31 de diciembre de 2003, y a 
aquellos que se declaren interdictos linderos a partir de la entrada en vigencia de la 
reglamentación respectiva. 
 

Los saldos remanentes de la recaudación del Seguro para el Control de la 
Brucelosis, creado por la Ley Nº 17.730, de 31 de diciembre de 2003, serán transferidos 
a las cuentas corrientes del sector respectivo, dispuestas por la presente ley. 
 

El Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, a través de la Dirección General 
de Servicios Ganaderos, podrá afectar el Fondo Permanente de Indemnización, creado 
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por el artículo 14 de la Ley Nº 16.082, de 18 de octubre de 1989, a efectos de solventar 
los gastos iniciales derivados del cumplimiento de la presente ley, con cargo de oportuna 
devolución. La afectación del Fondo citado se realizará exclusivamente dentro de los 
primeros ciento ochenta días, contados a partir de la vigencia de la reglamentación de 
la presente ley. La reglamentación establecerá la forma, plazo y condiciones en que 
operará la devolución especificada en el presente artículo. 
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Ley Nº 19.315 
de 18 de febrero de 2015 

 

LEY ORGÁNICA POLICIAL 
__________ 

 
CAPÍTULO VII 

DE LOS ASCENSOS 

 
Artículo 67. (Ascenso por méritos).- Si hubiera vacantes presupuestales, el 

Ministro del Interior, por resolución fundada, podrá conceder ascensos por méritos 
dentro del personal de la Escala Básica. No podrán otorgarse ascensos por méritos en 
forma sucesiva a un mismo funcionario si éste no hubiere ocupado la vacante 
presupuestal a la cual le da derecho el primer ascenso otorgado por tal motivo. 
 

Artículo 68. (Ascenso del Suboficial a la Escala de Oficiales).- Los Suboficiales 
que tuvieren un año de antigüedad en el grado, podrán concursar para integrarse a la 
Escala de Oficiales, desde el grado de Oficial Ayudante o Alférez. 
 

Un tercio de las vacantes de Oficial Ayudante del subescalafón ejecutivo y 
Alférez, serán destinadas exclusivamente para el ascenso previsto en este artículo. 
 

Artículo 69. (Tiempo de permanencia en el grado).- Para el personal de todos 
los Subescalafones del escalafón Policial, regirán los tiempos mínimos exigidos a 
continuación, los que serán contados en el grado y una vez cumplidos los mismos se 
estará en condiciones de ascender. 
 

A) Escala de oficiales: 
 

Oficiales superiores: 
 

A) Grado 9 - Comisario Mayor o Comandante Mayor 4 años 
 

Oficiales jefes: 
 

A) Grado 8 - Comisario o Capitán 3 años 
 
B) Grado 7 - Subcomisario o Teniente 1ro 3 años 

 
Oficiales subalternos: 

 
 A) Grado 6 - Oficial Principal o Teniente 3 años 
 
 B) Grado 5 - Oficial Ayudante o Alférez 3 años  

 
B) Escala básica: 

 
 Clases: 

 
B) Grado 3 - Sargento 2 años 
 
C) Grado 2 - Cabo 2 años 
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Alistados: 
 

D) Grado 1 - Agente o Guardia Republicano o Bombero 2 años  
 

Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 198. 
 

Artículo 70. (Fecha en que se realizarán los ascensos).- Los ascensos de todo 
el personal policial se dispondrán con fecha 1º de febrero de cada año. 
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Ley Nº 19.333 
de 31 de julio de 2015 

 
Artículo 1º.- Restablécese el impuesto anual de enseñanza primaria a los 

inmuebles rurales, de acuerdo con lo establecido en los artículos 636 y siguientes de la 
Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986 y leyes modificativas y concordantes. 

 
Artículo 3º.- Los propietarios de padrones rurales que exploten a cualquier título 

padrones que en su conjunto no excedan de 300 (trescientas) hectáreas índice Coneat 
100 estarán exonerados del pago del impuesto anual de enseñanza primaria. 

 
Para tener derecho al beneficio previsto en el inciso anterior, los productores 

agropecuarios deberán presentar ante el organismo recaudador, dentro de los ciento 
veinte días del ejercicio que se desee exonerar, declaración jurada con detalle del total 
de los padrones que al 1º de enero anterior explotaban a cualquier título, con indicación 
del correspondiente valor real de cada uno, así como la correspondiente documentación 
del Banco de Previsión Social y de la División Contralor de Semovientes del Ministerio 
de Ganadería, Agricultura y Pesca (Dicose). 

 
En el caso de propietarios de padrones rurales que exploten a cualquier título 

padrones que en su conjunto no excedan de 200 (doscientas) hectáreas índice Coneat 
100, será suficiente con acreditar el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 448 de 
la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001. 
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Ley Nº 19.355 
de 19 de diciembre de 2015 

 
 Artículo 5º.- Disminúyense los créditos presupuestales correspondientes al 

grupo 0 "Retribuciones Personales", en los Incisos y por los importes que se indican 

en cada caso: 

Inciso Importe 

02 - Presidencia de la República 100.000.000 

05 - Ministerio de Economía y Finanzas 474.000.000 

06 - Ministerio de Relaciones Exteriores 40.000.000 

08 - Ministerio de Industria, Energía y Minería 40.000.000 

10 - Ministerio de Transporte y Obras Públicas 26.000.000 

12 - Ministerio de Salud Pública 40.000.000 

13 - Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 35.000.000 

14 - Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 

Ambiente 

6.000.000 

Total 761.000.000 

 

 El abatimiento dispuesto para el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social refiere 
a los créditos vigentes una vez realizada la transferencia del Instituto Nacional de 
Alimentación al Ministerio de Desarrollo Social. 
 
 Dentro de los ciento cincuenta días de vigencia de la presente ley, el Poder 
Ejecutivo a propuesta de cada Inciso y con el asesoramiento previo de la Oficina 
Nacional del Servicio Civil, determinará los objetos del gasto a abatir y las vacantes que 
deben suprimirse. Vencido el plazo establecido en lo precedente, facúltase al Ministerio 
de Economía y Finanzas a suprimir en primera instancia los créditos presupuestales que 
no componen la dotación de los cargos y en segunda instancia, las vacantes de los 
grados inferiores de cada unidad ejecutora con sus respectivos créditos hasta alcanzar 
el monto a abatir dispuesto en la presente ley. 
 
 De lo actuado se dará cuenta a la Asamblea General. 
 
 Artículo 7º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a aprobar las reestructuras 
organizativas y de puestos de trabajo de las unidades ejecutoras de los Incisos 02 al 15 
del Presupuesto Nacional, con el dictamen previo y favorable de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, de la Oficina Nacional del Servicio Civil y del Ministerio de 
Economía y Finanzas, en el ámbito de sus competencias. 
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 El Poder Ejecutivo remitirá a consideración de la Asamblea General dichas 
reestructuras de puestos de trabajo, debiendo la misma expedirse dentro de un plazo 
de cuarenta y cinco días, vencido el cual, sin opinión en contrario, se entenderán 
aprobadas. 
 
 El Poder Ejecutivo reglamentará la presente disposición con el asesoramiento 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, de la Oficina Nacional del Servicio Civil y 
de la Contaduría General de la Nación. 
 
 En ningún caso la reformulación de las reestructuras administrativas y de 
puestos de trabajo, así como la transformación, supresión, fusión o creación de 
unidades ejecutoras, podrán lesionar los derechos de los funcionarios o su carrera 
administrativa. 
 
 La Contaduría General de la Nación reasignará los créditos presupuestales en 
función de los puestos de trabajo. 
 
 Derógase el artículo 6º de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, en la 
redacción dada por el artículo 7º de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010. 
 
 Artículo 9º.- Facúltase a contratar bajo el régimen de los artículos 90 y 92 de la 
Ley N° 19.121, de 20 de agosto de 2013, con informe previo y favorable de la Oficina 
Nacional del Servicio Civil y de la Contaduría General de la Nación, a quienes a la fecha 
de la promulgación de la presente ley se encuentren contratados mediante la modalidad 
de contrato temporal de derecho público en los Incisos 02 al 15 del Presupuesto 
Nacional o que integren un orden de prelación vigente para ser contratados en esta 
última modalidad. 
 
 Estas contrataciones estarán exceptuadas del procedimiento de reclutamiento y 
selección regulado por los artículos 93 y 94 de la Ley N° 19.121 de 20 de agosto de 
2013. 
 
 Los contratos que se celebren al amparo del régimen previsto en el artículo 90 
de la Ley N° 19.121, tendrán un plazo de seis meses, siendo de aplicación el 
procedimiento de evaluación previsto en la normativa vigente. Si la retribución que 
corresponde al cargo en el que se incorpora el contratado fuese menor a la del vínculo 
anterior, la diferencia resultante se mantendrá como compensación personal, la que se 
irá absorbiendo por futuros incrementos, por cambios en la tabla de sueldos, ascensos, 
aumento del grado del funcionario, compensaciones o partidas de carácter permanente, 
cualquiera sea su financiación, que se otorguen en el futuro. 
 
 A partir de la vigencia de la presente ley no será de aplicación en los Incisos 02 
al 15 del Presupuesto Nacional la modalidad contractual prevista en el artículo 53 de la 
Ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010, en la redacción dada por el artículo 12 de 
la Ley N° 18.834, de 4 de noviembre de 2011. 
 
 Los contratos temporales de derecho público que aún tengan plazo vigente 
finalizarán indefectiblemente al cumplirse el plazo estipulado en el respectivo contrato, 
sin posibilidad de prórroga. 
 
 Los créditos presupuestales asignados para la contratación de personal en 
régimen de contrato temporal de derecho público que no fueran utilizados por aplicación 
del presente artículo, se reasignarán para financiar contratos de trabajo previstos en el 
artículo 92 de la Ley N° 19.121, de 20 de agosto de 2013. 
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 Autorízase a la Contaduría General de la Nación a crear las vacantes de ingreso 
necesarias, utilizando los créditos asignados para la financiación de los contratos 
temporales de derecho público, así como para realizar las reasignaciones que 
correspondan a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo. 
 
 Artículo 49.- Créase la "Secretaría Nacional para la Lucha contra el Lavado de 
Activos y el Financiamiento del Terrorismo" como órgano desconcentrado dependiente 
directamente de la Presidencia de la República, la que actuará con autonomía técnica. 
 
 La misma sustituirá en todo a la Secretaría Nacional Antilavado de Activos creada 
por Decreto Nº 239/009, de 20 de mayo de 2009, por lo que toda mención hecha a la 
Secretaría Nacional Antilavado de Activos deberá entenderse hecha a la Secretaría 
Nacional para la Lucha contra el Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo. 
 
 La Secretaría Nacional para la Lucha contra el Lavado de Activos y el 
Financiamiento del Terrorismo mantendrá los cometidos asignados a la Secretaría 
Nacional Antilavado de Activos, además de los siguientes: 
 
 1) Coordinar la ejecución de las políticas nacionales en materia de lavado de 

activos y financiamiento del terrorismo en coordinación con los distintos 
organismos involucrados. 

 
 2) Coordinar y ejecutar, en forma permanente, los programas de capacitación 

definidos por la Comisión Coordinadora contra el Lavado de Activos y 
Financiamiento del Terrorismo destinados a: 

 
 A) Personal de las entidades bancarias públicas y privadas y demás 

instituciones o empresas comprendidas en los artículos 1º de la Ley 
Nº 17.835, de 23 de setiembre de 2004, en la redacción dada por 
el artículo 1º de la Ley Nº 18.494, de 5 de junio de 2009 y 2º de la 
Ley Nº 17.835, en la redacción dada por el artículo 50 de la presente 
ley. 

 
 B) Los operadores del derecho en materia de prevención y represión 

de las actividades previstas en la ley mencionada en el literal 
anterior (Jueces, Actuarios y otros funcionarios del Poder Judicial, 
Fiscales y Asesores del Ministerio Público y Fiscal). 

 
 C) Los funcionarios de los Ministerios del Interior, de Defensa 

Nacional, de Economía y Finanzas y de Relaciones Exteriores. 
 
    La capacitación podrá hacerse extensiva a los funcionarios de todas las 

entidades públicas o privadas relacionadas con la temática del lavado de 
activos y el financiamiento del terrorismo. 

 
 3) El control del cumplimiento de las normas de prevención de lavado de 

activos y financiamiento del terrorismo por parte de los sujetos obligados 
por el artículo 2º de la Ley Nº 17.835, en la redacción dada por el artículo 
50 de la presente ley. A tales efectos el órgano de control dispondrá de las 
más amplias facultades de investigación y fiscalización y especialmente 
podrá: 

 
 A) Exigir a los sujetos obligados por el artículo 2º de la Ley Nº 17.835, 

en la redacción dada por el artículo 50 de la presente ley, la 
exhibición de todo tipo de documentos, propios y ajenos, y requerir 
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su comparecencia ante la autoridad administrativa para 
proporcionar informaciones. La no comparecencia a más de dos 
citaciones consecutivas aparejará la aplicación de una multa de 
acuerdo con la escala establecida por dicho artículo. 

 
 B) Practicar inspecciones en bienes muebles o inmuebles detentados 

u ocupados, a cualquier título, por los sujetos obligados. Solo 
podrán inspeccionarse domicilios particulares con previa orden 
judicial de allanamiento. 

 
    A todos los efectos se entenderá como domicilio válido del sujeto obligado 

el constituido por el mismo ante la Dirección General Impositiva. En caso 
de sujetos obligados no inscriptos en la Dirección General Impositiva se 
estará al domicilio que se proporcione por la Jefatura de Policía 
Departamental que corresponda. 

 
    Deróganse todas las normas que en virtud del artículo 2º de la Ley 

Nº 17.835, en la redacción dada por el artículo 1º de la Ley Nº 18.494, de 
5 de junio de 2009, hayan encomendado cometidos a cualquier otro 
organismo del Estado. 

 
 4) Suscribir convenios con entidades nacionales e internacionales, para el 

cumplimiento de sus cometidos, a cuyo efecto recabará previamente la 
conformidad de la Presidencia de la República. 

 
 La Secretaría Nacional para la Lucha contra el Lavado de Activos y el 
Financiamiento del Terrorismo estará a cargo de un Secretario Nacional, quien diseñará 
las líneas generales de acción para la lucha contra el lavado de activos y el 
financiamiento del terrorismo. El mismo será designado por el Presidente de la 
República, debiendo ser persona de reconocida competencia en la materia. 
 
 El Secretario Nacional tendrá las siguientes atribuciones: 
 
 A) Convocar a la Comisión Coordinadora contra el Lavado de Activos y el 

Financiamiento del Terrorismo. 
 
 B) Supervisar, coordinar y evaluar la ejecución de las actividades de apoyo 

técnico y administrativo necesarias para el funcionamiento de dicha 
Comisión Coordinadora. 

 
 C) Comunicarse y requerir información de todas las dependencias del Estado 

para el mejor cumplimiento de los cometidos de la Comisión Coordinadora 
contra el Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo. Las 
dependencias del Poder Ejecutivo deberán brindar toda la información 
solicitada en el plazo más breve posible. 

 
    Los entes autónomos y servicios descentralizados colaborarán con las 

solicitudes formuladas. 
 
 D) Promover y coordinar las acciones referidas al problema de lavado de 

activos y delitos económico-financieros relacionados y el financiamiento 
del terrorismo. 

 
 E) Implementar las actividades de capacitación en la materia, coordinando 

programas y convocatorias con el Poder Judicial, los Ministerios de 
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Economía y Finanzas, de Defensa Nacional, del Interior y de Relaciones 
Exteriores, el Ministerio Público y Fiscal y demás organismos y entidades 
públicas y privadas que corresponda. 

 
 F) Promover la realización periódica de eventos que posibiliten la 

coordinación de acciones y la unificación de criterios entre las distintas 
instituciones públicas y privadas involucradas en la temática del lavado de 
activos y financiamiento del terrorismo. 

 
 G) Actuar como Coordinador Nacional ante el Grupo de Acción Financiera de 

Latinoamérica y asumir la representación del país ante el Grupo de 
Expertos en Lavado de Activos de la Comisión Interamericana para el 
Control del Abuso de las Drogas de la Organización de Estados 
Americanos y demás organismos especializados en la materia. 

 
 H) Procurar la obtención de la cooperación necesaria para el mejor 

cumplimiento de los cometidos de la Secretaría Nacional para la Lucha 
contra el Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo en materia 
de capacitación y difusión, coordinando acciones a estos efectos con 
organismos y entidades nacionales e internacionales. 

 
 Artículo 84.- Declárase, en vía interpretativa, que los registros y documentos 
destinados a la protección y contralor del trabajo, establecidos por la normativa legal y 
reglamentaria vigente a la fecha de promulgación de la presente ley, se encuentran 
comprendidos en lo dispuesto por los literales B) y D) del artículo 9º y el literal B) del 
artículo 17 de la Ley Nº 18.331, de 11 de agosto de 2008. 
 
 Artículo 161.- El Fondo de Tutela Social Policial, creado por el artículo 87 de la 
Ley Nº 13.640, de 26 de diciembre de 1967, con la denominación dada por el artículo 8º 
del Decreto Ley Nº 14.230, de 23 de julio de 1974, será administrado por la Dirección 
Nacional de Asuntos Sociales. 
 
 Los funcionarios del Inciso 04 "Ministerio del Interior", escalafón L Personal 
Policial en Actividad, aportarán al Fondo antes referido, el 1% (uno por ciento) de las 
retribuciones nominales totales sujetas a montepío, que se retendrán mensualmente. 
Los retirados y pensionistas policiales mantendrán el régimen de aportación vigente. 
 
 Los recursos del Fondo de Tutela Social Policial serán afectados a los siguientes 
fines: 

A) El 85% (ochenta y cinco por ciento) será destinado al fondo de vivienda 
a que refiere el artículo 67 de la Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 2006. 

B) El 15% (quince por ciento) restante será destinado a los fines descriptos 
en el artículo 3º del Decreto Ley Nº 14.854, de 15 de diciembre de 1978. 

 
 Derógase el artículo 109 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012. 
 

Artículo 169.- Créanse en el Inciso 04 "Ministerio del Interior", programa 461 
"Gestión de la privación de libertad", unidad ejecutora 026 "Instituto Nacional de 
Rehabilitación", en el ejercicio 2017, los siguientes cargos en el escalafón S "Personal 
Penitenciario": 

- 154 Operador Penitenciario II, grado 2. 
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- 30 Operador Penitenciario IV, grado 4.  

- 381 - 

- 7 Subalcaide, grado 6. 

- 5 Alcaide, grado 7. 

 Artículo 280.- Créase en el Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca", el Registro Nacional Frutihortícola, que funcionará en el ámbito de la unidad 
ejecutora 006 "Dirección General de la Granja". En este registro deberá inscribirse, toda 
persona física o jurídica, institución pública o privada, cualquiera sea su naturaleza 
jurídica, que destine su producción a la comercialización interna o externa. La inscripción 
tendrá carácter gratuito y obligatorio. 
 
 Serán aplicables, en caso de comprobarse infracciones a lo dispuesto 
precedentemente, las sanciones previstas en el artículo 285 de la Ley Nº 16.736, de 5 
de enero de 1996, en la redacción dada por los artículos 385 de la Ley Nº 18.719, de 27 
de diciembre de 2010 y 129 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012. 
 
 La inscripción deberá realizarse antes del 1º de enero de 2017 para quienes a la 
fecha de la presente ley estén en actividad y en un plazo de trescientos sesenta días 
para aquellos productores que inicien sus actividades luego del 1º de enero de 2016. 

 
 Artículo 320.- Créanse, en el Inciso 07 "Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca", los siguientes cargos: 

 

U.E. ESC GDO DENOMINACIÓN SERIE CANTIDAD 

1 A 16 DIRECTOR DIVISIÓN COMPUTACIÓN 1 

1 A 16 DIRECTOR DIVISIÓN PROFESIONAL UNIVERSITARIO 1 

2 D 1 ESPECIALISTA XIII 
TECNOLOGÍA DE LOS 

PRODUCTOS PESQUEROS (MDEO) 
1 

2 D 1 ESPECIALISTA XIII BIOLOGÍA PESQUERA(INTERIOR) 1 

2 C 1 ADMINISTRATIVO VIII ADMINISTRATIVO 2 

2 E 1 OFICIAL II OFICIOS (MONTEVIDEO) 1 

2 R 1 
AYUDANTE 

MAQUINAS 
TRIPULACIÓN MÁQUINA 1 

2 R 1 
MARINERO 

PESCADOR 
TRIPULACIÓN CUBIERTA (MDEO) 1 

3 A 4 ASESOR XII AGRONOMÍA 24 

4 A 4 ASESOR XII PROFESIONAL UNIVERSITARIO 36 

4 C 1 ADMINISTRATIVO VIII ADMINISTRATIVO 8 

5 B 3 TÉCNICO XII VETERINARIA 1 
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U.E. ESC GDO DENOMINACIÓN SERIE CANTIDAD 

5 C 1 ADMINISTRATIVO VIII ADMINISTRATIVO 1 

5 C 1 ADMINISTRATIVO VIII ADMINISTRATIVO 1 

5 A 4 ASESOR XII VETERINARIA 3 

5 B 3 TÉCNICO VETERINARIA 1 

5 B 3 TÉCNICO XII VETERINARIA 1 

5 C 1 ADMINISTRATIVO VIII ADMINISTRATIVO 3 

5 D 1 ESPECIALISTA XIII INSPECCIÓN 8 

5 A 4 ASESOR XII VETERINARIA 2 

5 C 1 ADMINISTRATIVO VIII ADMINISTRATIVO 1 

5 D 1 ESPECIALISTA XIII INSPECCIÓN 4 

5 D 1 ESPECIALISTA XIII INSPECCIÓN VETERINARIA 41 

5 B 3 TÉCNICO VETERINARIA 1 

5 D 1 ESPECIALISTA XIII INSPECCIÓN 3 

5 A 4 ASESOR XII LABORATORIO 5 

5 D 1 ESPECIALISTA XIII LABORATORIO 1 

5 F 1 AUXILIAR VI SERVICIOS 16 

5 D 1 ESPECIALISTA XIII INSPECCIÓN VETERINARIA 18 

6 A 4 ASESOR AGRONOMÍA 10 

6 C 1 ADMINISTRATIVO VIII ADMINISTRATIVO 4 

8 A 4 ASESOR XII AGRONOMÍA 1 

8 A 4 ASESOR XXII AGRONOMÍA 1 

8 D 1 ESPECIALIZADO ESPECIALISTA XIII 2 

 
 Las creaciones dispuestas precedentemente se financiarán con los créditos 
presupuestales que surjan de la supresión de cargos vacantes establecida en el artículo 
319 de la presente ley, así como de la reasignación de créditos presupuestales de las 
partidas y por los montos que se detallan a continuación: 
 
 A) $ 32.385.806 (treinta y dos millones trescientos ochenta y cinco mil 

ochocientos seis pesos uruguayos), incluido aguinaldo y cargas legales, de 
la partida anual del "Fondo Para Contratos Temporales" (objeto del 
gasto 095.002). 

 
 B) $ 23.373.907 (veintitrés millones trescientos setenta y tres mil novecientos 

siete pesos uruguayos), incluido aguinaldo y cargas legales, de la partida 
anual de "Fondo Para Financiar Funciones Transitorias y de Conducción" 
(objeto del gasto 095.005). 
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 C) $ 2.328.072 (dos millones trescientos veintiocho mil setenta y dos pesos 
uruguayos), incluido aguinaldo y cargas legales, de la partida anual de la 
"Partida Proyectada" (objeto del gasto 099.001), de la unidad ejecutora 
001, programa 320, Proyecto 000. 

 
 D) $ 2.989.537 (dos millones novecientos ochenta y nueve mil quinientos 

treinta y siete pesos uruguayos), incluido aguinaldo y cargas legales, de la 
partida anual de "Financiación de Estructuras Organizativas" (objeto del 
gasto 099.002), de la unidad ejecutora 001 "Dirección General de 
Secretaría", programa 320 "Fortalecimiento de la base productiva de 
bienes y servicios". 

 
 E) $ 4.720.785 (cuatro millones setecientos veinte mil setecientos ochenta y 

cinco pesos uruguayos), más aguinaldo y cargas legales, de la partida 
anual de "Personal de Alta Especialización" (objeto del gasto 038.000). 

 
 F) $ 1.239.883 (un millón doscientos treinta y nueve mil ochocientos ochenta 

y tres pesos uruguayos), más aguinaldo y cargas legales, de la partida 
anual de "Partida Laboratorio" (objeto del gasto 042.510) de la unidad 
ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría", programa 320 
"Fortalecimiento de la base productiva de bienes y servicios". 

 
 G) $ 4.048.962 (cuatro millones cuarenta y ocho mil novecientos sesenta y 

dos pesos uruguayos), más aguinaldo y cargas legales, de la partida anual 
de "Alta Prioridad" (objeto del gasto 033.000), de la unidad ejecutora 001 
"Dirección General de Secretaría", programa 320 "Fortalecimiento de la 
base productiva de bienes y servicios". 

 
 H) $ 4.240.780 (cuatro millones doscientos cuarenta mil setecientos ochenta 

pesos uruguayos), más aguinaldo y cargas legales, de la partida anual de 
"Compensación Especial por Funciones Especialmente Encomendadas" 
(objeto del gasto 042.511) de la unidad ejecutora 001 "Dirección General 
de Secretaría", programa 320 "Fortalecimiento de la base productiva de 
bienes y servicios". 

 
 I) $ 10.212.607 (diez millones doscientos doce mil seiscientos siete pesos 

uruguayos), más aguinaldo y cargas legales, de la partida anual de 
"Incentivo al Rendimiento y/o Productividad" (objeto del gasto 042.720). 

  
 J) $ 1.590.337 (un millón quinientos noventa mil trescientos treinta y siete 

pesos uruguayos), más aguinaldo y cargas legales, de la partida anual de 
"Mayor Responsabilidad" (objeto del gasto 042.514). 

 
 Facúltase a la Contaduría General de la Nación para efectuar las reasignaciones 
dispuestas en este artículo. 
 
 Artículo 364.- En las enajenaciones de bienes inmuebles a favor del Estado por 
expropiación, incluso las que se realicen a título gratuito, no se requerirá escritura 
pública, documentándose por acta notarial la que se inscribirá en el Registro de la 
Propiedad correspondiente. 
 
 Deróganse el artículo 5º de la Ley Nº 13.899, de 6 de noviembre de 1970 y el 
artículo 706 de la Ley Nº 14.106, de 14 de marzo de 1973. 
 



198 
 

Artículo 460.- Reasígnanse en el Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", en la 

Financiación 1.1 "Rentas Generales", las siguientes partidas: 

U.E. Programa Objeto del Gasto Monto ($) 

001 440 099.001 Partida Proyectada -3.938.476 

001 441 042.520 Compensación especial por cumplir condiciones 
específicas 

-3.242.476 

001 441 095.002 Fondo para Contratos Temporales Dcho. Público -4.452.703 

103 441 092.000 Partidas globales a distribuir -8.223.863 

104 443 095.002 Fondo para Contratos Temporales Dcho. Público -142.482 

001 441 299.000 Otros servicios no personales no incluidos en los 
anteriores 

11.000.000 

001 441 559.000 Transferencias Corrientes A Otras Instit. Sin 
Fines De Lucro 

9.000.000 

 

 Asígnase al Inciso 29 "Administración de los Servicios de Salud del Estado" 
las competencias y atribuciones a que refieren los incisos segundo y tercero del artículo 
265 de la Ley N° 19.149, de 24 de octubre de 2013, así como la suma de $ 8.223.863 
(ocho millones doscientos veintitrés mil ochocientos sesenta y tres pesos uruguayos) 
anuales de la unidad ejecutora 001, Programa 441, objeto del gasto 559.000 
"Transferencias corrientes a otras Instituciones sin fines de lucro" del Inciso 12 
"Ministerio de Salud Pública". 

 Artículo 491.- Las partidas presupuestales del Inciso 14 "Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente", asignadas en la presente ley al proyecto 
950 "Plan Juntos", unidad ejecutora 002 "Dirección Nacional de Vivienda", programa 521 
"Programa de Rehabilitación y Consolidación Urbano Habitacional" y las asignadas en 
el artículo anterior en el Proyecto 717 "Nuevas soluciones urbano habitacionales" de la 
misma unidad ejecutora y el mismo programa, serán adicionales a las partidas 
resultantes de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 605 de la Ley Nº 18.719, de 27 
de diciembre de 2010. 
 
 Artículo 550.- Encomiéndase a la Corte Electoral y al Poder Ejecutivo a incluir 
en la próxima Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal, una 
propuesta única de régimen de trabajo con las pautas   establecidas en el artículo 267 
de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, en la redacción dada por el artículo 306 
de la Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, sobre la base de un complemento por 
permanencia a la orden que sustituya toda disposición que autorice el pago de 
complementos retributivos por extensión horaria o por participación en actos 
eleccionarios nacionales, departamentales o de cualquier tipo, con excepción de lo 
dispuesto en el artículo 656 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010. 
 
 El régimen a que refiere el inciso precedente, que regirá a partir del ejercicio 
2017, se trabajará en el marco de la negociación colectiva del sector público. 
 
 El costo presupuestal del nuevo régimen de trabajo no podrá ser superior al 
incremento producido en el Grupo 0 “Retribuciones Personales” por la realización de 
todos los actos eleccionarios en el último período de gobierno, anualizado, más el 
financiamiento producto de la supresión de vacantes y otros créditos del Grupo 0, que 
se acuerden en el marco del inciso precedente. 
 
 Artículo 552.- Asígnanse al Inciso 25 "Administración Nacional de Educación 
Pública", con destino a financiar las erogaciones que se realicen, derivadas de la puesta 
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en funcionamiento de obras nuevas, ampliación de la capacidad o asociadas con la 
modificación de las modalidades de uso de las infraestructuras educativas, con cargo a 
la Financiación 1.1 "Rentas Generales", para los ejercicios que se indican, las siguientes 
partidas presupuestales anuales: 
 

2016 2017 2018 2019 

550.000.000 1.143.424.218 1.143.424.218 1.143.424.218 

 
 La Administración Nacional de Educación Pública comunicará a la Contaduría 
General de la Nación la distribución de las asignaciones precedentes entre retribuciones 
personales y gastos de funcionamiento. 
 
 Artículo 553.- Increméntanse en el Inciso 25 "Administración Nacional de 
Educación Pública", programa 002 "Educación Inicial y Primaria", Financiación 1.1 
"Rentas Generales", con destino a la implementación de las líneas de acción del 
Sistema Nacional Integrado de Cuidados, las siguientes partidas presupuestales para 
los ejercicios y en los montos que se detallan a continuación: 

 

Tipo de Gasto 2016 2017 2018 2019 

Retribuciones personales 31.993.133 82.458.441 82.458.441 82.458.441 

Gasto de funcionamiento 6.570.067 16.841.798 16.841.798 16.841.798 

Inversiones 58.800.000 207.364.000 207.364.000 207.364.000 

 

 Artículo 554.- Asígnase en el Inciso 25 “Administración Nacional de Educación 
Pública”, con cargo a la Financiación 1.1 “Rentas Generales”, con destino a la 
ampliación de la modalidad de tiempo extendido y fortalecimiento de la Educación Media 
y a las becas estudiantiles, los montos en pesos uruguayos en los Programas que se 
detallan: 
 

Educación Media Básica y Educación Media Superior 

 

 2016 2017 2018 2019 

Remuneraciones 211.500.000 373.500.000 373.500.000 373.500.000 

Funcionamiento 24.750.000 42.750.000 42.750.000 42.750.000 

 236.250.000 416.250.000 416.250.000 416.250.000 

 

Formación en Educación y Educación Terciaria 

 

 2016 2017 2018 2019 

Remuneraciones 34.875.000 52.875.000 52.875.000 52.875.000 

Funcionamiento 3.875.000 5.875.000 5.875.000 5.875.000 

 38.750.000 58.750.000 58.750.000 58.750.000 

 

 Artículo 561.- Asígnanse al Inciso 26 "Universidad de la República", unidad 
ejecutora 050 "Unidad Central", programa 340 "Acceso a la Educación", Financiación 
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1.1 "Rentas Generales", con destino al pago de retribuciones personales, los montos 
para los ejercicios que se detallan: 

 

2016 2017 2018 2019 

325.621.762 662.640.285 662.640.285 662.640.285 

 
 Artículo 562.- Asígnanse al Inciso 26 "Universidad de la República", 
programa 348 "Programa de Desarrollo Institucional", unidad ejecutora 050 "Unidad 
Central", Financiación 1.1 "Rentas Generales", con destino exclusivo a las 
remuneraciones que se incrementen derivadas del desarrollo de la política de 
Dedicación Total dentro del Proyecto Transversal "Investigación y fortalecimiento de 
posgrados", las siguientes partidas anuales: 

 

2016 2017 2018 2019 

30.000.000 60.000.000 60.000.000 60.000.000 

 

Artículo 563.- Asígnanse al Inciso 26 "Universidad de la República", programa 
347 "Programa Académico", unidad ejecutora 050 "Unidad Central", Financiación 1.1 
"Rentas Generales", con destino al Proyecto Transversal Nº 4 Investigación y 
Fortalecimiento de Posgrados, los créditos presupuestales para los ejercicios y por los 
montos que se detallan: 

 

2016 2017 2018 2019 

92.731.476 210.057.481 210.057.481 210.057.481 

 
 La Universidad de la República comunicará a la Contaduría General de la Nación, 
la apertura de los créditos presupuestales entre remuneraciones personales y gastos de 
funcionamiento. 
 
 Artículo 564.- Asígnanse al Inciso 26 "Universidad de la República", programa 
350 "Programa de Atención a la Salud en el Hospital de Clínicas", unidad ejecutora 015 
"Hospital de Clínicas", Financiación 1.1 "Rentas Generales", con destino a gastos de 
funcionamiento e inversiones exclusivamente de dicha unidad ejecutora, las siguientes 
partidas en los ejercicios y por los montos que se detallan a continuación: 

 

2016 2017 2018 2019 

50.000.000 110.000.000 110.000.000 110.000.000 

 La Universidad de la República comunicará la distribución de las asignaciones 
autorizadas en los programas, proyectos, grupos y objetos del gasto. 
 

Artículo 569.- Increméntase en el Inciso 27 "Instituto del Niño y Adolescente del 
Uruguay", en los programas 400 "Políticas transversales de desarrollo social" y 461 
"Gestión de la Privación de Libertad", con cargo a la Financiación 1.1 "Rentas 
Generales", el crédito presupuestal del grupo 0 "Servicios Personales", en los 
programas y montos para cada ejercicio, que se detallan a continuación: 
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PROGRAMA CONCEPTO 2016 2017 2018 2019 

400 Fortalecimiento Mediante Incentivos  60.729.712 60.729.712 60.729.712 

400 
Aumento Cuidadoras al 150 % 

(Artículo 444 Ley Nº 18.362) 
 5.701.314 5.701.314 5.701.314 

400 Productividad  6.176.716 6.176.716 6.176.716 

400 Complemento Partidas Variables 10.684.060 10.684.060 10.684.060 10.684.060 

400 
Aspectos Programáticos- Fortalecimiento, 

Supervisión, Monitoreo y Evaluación 
6.116.243 12.232.485 12.232.485 12.232.485 

400 
Aspectos Programáticos-Regulación 

Consumo de alcohol (JND) 
3.500.000 3.500.000 3.500.000 3.500.000 

400 
Aspectos Programáticos- Derecho a la 

Vida en Familia y Fortalecimiento de las 

Parentalidades 

17.790.926 35.581.852 35.581.852 35.581.852 

400 
Aspectos Programáticos- Vida Libre de 

Violencia 
16.314.498 32.628.996 32.628.996 32.628.996 

461 Fortalecimiento Mediante Incentivos 22.461.674 44.923.349 44.923.349 44.923.349 

461 Nocturnidad 7.682.915 7.682.915 7.682.915 7.682.915 

461 Complemento Partidas Variables 29.978.921 71.177.434 71.177.434 71.177.434 

 TOTAL 114.529.237 291.018.833 291.018.833 291.018.833 

 

 El Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay distribuirá los montos 
reasignados, comunicándolo a la Contaduría General de la Nación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Nº 16.226, de 29 de octubre de 1991. 
 
 Artículo 585.- Facúltase al Inciso 27 “Instituto del Niño y Adolescente del 
Uruguay” (INAU) a constituir un Fondo de Infraestructura SIRPA con el objetivo de 
adquirir terrenos, financiar obras nuevas, ampliación, mejoramiento y rehabilitación de 
Centros del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA). 
 
 El Fondo de Infraestructura SIRPA se constituirá con transferencia de fondos 
presupuestales del INAU, así como con el aporte de inmuebles propiedad del Organismo 
a efectos de su enajenación.  
 
 El Fondo será administrado por la Corporación Nacional para el Desarrollo en 
ejercicio de los cometidos asignados por el artículo 11 de la Ley Nº 15.785, de 4 de 
diciembre de 1985, en la redacción dada por el artículo 34 de la Ley    Nº 18.602, de 21 
de setiembre de 2009, que se ajustará estrictamente a las directivas del INAU y realizará 
todas las contrataciones mediante procedimientos competitivos que aseguren el 
cumplimiento de los principios de publicidad e igualdad de los oferentes, y sin perjuicio 
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de lo establecido en el artículo 24 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001 (artículo 
132 del TOCAF). 
 
 Artículo 586.- Facúltase al Ministerio de Economía y Finanzas a habilitar en el 
Inciso 29 "Administración de los Servicios de Salud del Estado", unidad ejecutora 068 
"Administración de los Servicios de Salud del Estado", programa 440 "Atención Integral 
de la Salud", Grupo 0 "Servicios Personales", Financiación 1.1 "Rentas Generales", una 
partida de $ 75.000.000 (setenta y cinco millones de pesos uruguayos) para el ejercicio 
2016 y una partida anual de $ 175.000.000 (ciento setenta y cinco millones de pesos 
uruguayos) a partir del ejercicio 2017, incluido aguinaldo y cargas legales, con destino 
a completar el financiamiento correspondiente a las diferencias en las cargas legales de 
los cargos creados al amparo del inciso primero del artículo 717 de la Ley            Nº 
18.719, de 27 de diciembre de 2010, en la redacción dada por el artículo 285 de la Ley 
Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012. 
 
 La habilitación del importe previsto en el inciso anterior, se realizará en la 
oportunidad en que se produzca la efectiva creación de los cargos o la incorporación del 
complemento salarial al grupo 0 "Retribuciones Personales", por el monto que 
efectivamente impliquen las cargas legales y dentro de los máximos anuales 
establecidos. 
 
 Artículo 594.- En el Inciso 29 "Administración de los Servicios de Salud del 
Estado", los practicantes internos designados por concurso en contratos de función 
pública o contrataciones rentadas temporarias, podrán acumular a su sueldo las 
remuneraciones provenientes de otros empleos que desempeñen en la Administración 
Pública, hasta sesenta horas semanales de labor, siempre que no exista superposición 
total o parcial entre los mismos y cumplan con los demás requisitos establecidos en el 
artículo 650 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990 y normas reglamentarias. 
 
 Artículo 596.- Facúltase a la Contaduría General de la Nación, a solicitud del 
Inciso 29 "Administración de los Servicios de Salud del Estado", a trasponer al Fondo 
de Suplencias, creado por el artículo 455 de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, 
hasta $ 60.000.000 (sesenta millones de pesos uruguayos) por año, provenientes de los 
créditos resultantes de los descuentos individuales y multas por situaciones tales como 
inasistencias, reservas de cargo y licencias especiales sin goce de sueldo de sus 
funcionarios. 
 
 Derógase el artículo 330 de la Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013. 
 
 Artículo 609.- Autorízase al Inciso 29 "Administración de los Servicios de Salud 
del Estado", a destinar fondos correspondientes a la recaudación por concepto de Fondo 
Nacional de Salud, a efectos de abonar los complementos retributivos necesarios por 
concepto de alta dedicación o pago variable contra cumplimiento de metas o indicadores 
de desempeño, en aquellos casos en que el referido complemento se haya originado en 
una disposición de la Junta Nacional de Salud dentro de las metas asistenciales. Los 
complementos abonados por este concepto no podrán superar el importe establecido 
como pago por cumplimiento total de la meta asistencial que origina la alta dedicación 
o el pago variable, pudiendo únicamente ajustarse en la misma forma y oportunidad que 
se ajusten las remuneraciones básicas del cargo. 
 

Artículo 612.- Increméntanse, a partir del ejercicio 2017, las asignaciones 
presupuestales del Inciso 31 "Universidad Tecnológica" destinadas al pago de 
retribuciones personales, con cargo al grupo 0 "Servicios Personales", Financiación 1.1 
"Rentas Generales", en una partida anual de $ 100.000.000 (cien millones de pesos 
uruguayos). 
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 Artículo 622.- Facúltase al Inciso 32 "Instituto Uruguayo de Meteorología" 
(INUMET) a difundir y publicar gratuitamente, en forma libre, todos los datos climáticos 
y meteorológicos que el servicio descentralizado posea en su acervo. 
 
 El INUMET podrá percibir un precio por la certificación documental, desarrollo 
técnico o elaboración de informes para las instituciones o personas físicas o jurídicas 
que lo requieran. Asimismo, está facultado en los términos previstos por el artículo 271 
de la Ley Nº 16.462, de 11 de enero de 1994, a prestar servicios de asesoramiento y 
asistencia técnica, en el área de su especialidad, tanto en el territorio de la República 
como en el exterior. 
 

Artículo 643.- Créase en la Fiscalía General de la Nación un cargo de Secretario 
General, que será de particular confianza del Director General, el que tendrá una 
remuneración equivalente al 124% (ciento veinticuatro por ciento) de la retribución que 
por todo concepto corresponde al cargo de Jefe de Departamento, escalafón A, grado 
14, Serie Contador, con dedicación total. 
 
 A efectos de financiar la erogación dispuesta en este artículo suprímese un cargo 
de Secretario Letrado del escalafón N y asígnase una partida anual de $ 229.507 
(doscientos veintinueve mil quinientos siete pesos uruguayos), que incluye aguinaldo y 
cargas legales. Si la contratación recayere en funcionarios públicos, podrán estos optar 
por el régimen que se establece en el presente artículo, manteniendo la reserva del 
cargo de su oficina de origen, de acuerdo con el régimen previsto en el artículo 21 de la 
Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005. 
 
 Artículo 645.- Inclúyese al Inciso 33 "Fiscalía General de la Nación", en lo 
dispuesto en el artículo 14 del Decreto-Ley Nº 14.867, de 24 de enero de 1979. 
 
 Artículo 647.- Créanse en el Inciso 33 "Fiscalía General de la Nación", para la 
implementación del nuevo proceso penal acusatorio, los siguientes cargos: 

 

Denominación 
A partir de 

2016 2017 

Fiscales Adscriptos, escalafón N 20 10 

Asesor, Serie Profesional, escalafón A, grado 14 1  

Asesor, Serie Médico, escalafón A, grado 14 1  

Asesor III, Serie Profesional, escalafón A, grado 11 1  

Asesor I, Serie Médico, escalafón A, grado 13 1  

Asesor III, Serie Médico, escalafón A, grado 11 7 5 

Asesor VI, Serie Psicólogo, escalafón A, grado 8  1 

Asesor VI, Serie Asistente Social, escalafón A, grado 8 1  

Asesor VI, Serie Sociólogo, escalafón A, grado 8  1 

Administrativo VIII, Serie Administrativo, escalafón C, grado 1 30 18 

 

 Los cargos de Asesor, Serie Médico, escalafón A, grados 14, 13 y 11 se 
encontrarán comprendidos en el artículo 27 del Decreto-Ley Nº 15.365, de 30 de 
diciembre de 1982, cuya remuneración mensual será equivalente al 100% (cien por 
ciento), 95% (noventa y cinco por ciento) y 85% (ochenta y cinco por ciento), 
respectivamente, que por todo concepto corresponde al cargo de Jefe de Departamento, 
escalafón A, grado 14, Serie Contador, con igual régimen horario. 
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 A efectos de la creación de los cargos establecidos en la presente norma, 
increméntanse los créditos presupuestales en moneda nacional, con cargo a la 
Financiación 1.1 "Rentas Generales" que se detallan para el ejercicio 2016 y a partir del 
ejercicio 2017: 

 

 Concepto del Gasto 2016 2017 

Remuneraciones 51.684.691 78.858.538 

Partida de Perfeccionamiento Académico   1.443.084   2.178.084 

Partida de Capacitación Técnica      344.880       551.808 

 
 
 Artículo 656.- Increméntase la partida asignada en el Inciso 21 "Subsidios y 
Subvenciones", unidad ejecutora 021 "Subsidios y Subvenciones", Proyecto 400 
"Fortalecimiento Sistema Nacional de Investigación e Innovación", objeto del 
gasto 551.015 "Agencia Nacional de Investigación e Innovación", con cargo a la 
Financiación 1.1 "Rentas Generales" en $ 200.000.000 (doscientos millones de pesos 
uruguayos) para el ejercicio 2016 y $ 300.000.000 (trescientos millones de pesos 
uruguayos) anuales, a partir del ejercicio 2017. 
 
 Artículo 659.- Increméntase en el Inciso 21 "Subsidios y Subvenciones", 
programa 241 "Fomento a la investigación académica", unidad ejecutora 021 "Subsidios 
y Subvenciones" el objeto del gasto 551.011 "Fundación Instituto Pasteur" en 
$ 34.000.000 (treinta y cuatro millones de pesos uruguayos) para el ejercicio 2016 y 
$ 54.000.000 (cincuenta y cuatro millones de pesos uruguayos) a partir del ejercicio 
2017. 
 
 Artículo 660.- Increméntase en el Inciso 21 "Subsidios y Subvenciones", 
programa 440 "Atención integral de la salud", unidad ejecutora 012 "Ministerio de Salud 
Pública", el objeto del gasto 551.016 "Centro Uruguayo de Imagenología Molecular" en 
$ 20.000.000 (veinte millones de pesos uruguayos) para el ejercicio 2016 y $ 25.000.000 
(veinticinco millones de pesos uruguayos) a partir del ejercicio 2017. 

 
 Artículo 662.- Increméntanse las asignaciones presupuestales del Inciso 21 
"Subsidios y Subvenciones", unidad ejecutora 011 "Ministerio de Educación y Cultura", 
en la Financiación 1.1 "Rentas Generales", para los ejercicios, programas, objetos del 
gasto e importes que se detallan a continuación: 

 

Progr. Obj. Gto. Denominación 2016 2017 2018 2019 

241 551.004 
Programa Desarrollo 

Ciencias Básicas 
15.000.000 20.000.000 20.000.000 20.000.000 

341 519.006 
Instituto Evaluación 

Educativa 
23.000.000 30.000.000 30.000.000 30.000.000 

 

 Artículo 665.- Increméntanse en el Inciso 21 “Subsidios y Subvenciones” los 
créditos presupuestales de las instituciones que se enumeran, con cargo a la 
Financiación 1.1 “Rentas Generales”, en los importes en moneda nacional, programas 
y unidades ejecutoras que se detallan, para el ejercicio 2016 y a partir del ejercicio 2017: 
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PROG. INC. INSTITUCIÓN 2016 2017 

282 2 MOVIMIENTO SCOUT DEL URUGUAY - 20.000  

282 2 ASOCIACIÓN CRISTIANA DE JÓVENES DE SAN JOSÉ 30.000 30.000  

283 2 COMITÉ OLÍMPICO URUGUAYO - 45.000  

283 2 COMITÉ PARALÍMPICO URUGUAYO 135.000  150.000  

283 2 ASOCIACIÓN CIVIL OLIMPÍADAS ESPECIALES URUGUAYAS 205.000  250.000  

300 3 ASOCIACIÓN HONORARIA DE SALVAMENTOS MARÍTIMOS Y 

FLUVIALES 

 

285.000  

 

350.000  

487 6 SEDHU - 30.000  

320 7 MOVIMIENTO JUVENTUD AGRARIA 150.000  150.000  

320 7 ASOCIACIÓN URUGUAYA ESCUELA FAMILIARES AGRARIOS - 35.000  

320 8 ORGANISMO URUGUAYO DE ACREDITACIÓN - 30.000  

280 11 FUNDACIÓN ZELMAR MICHELINI - 70.000  

280 11 BIBLIOTECA PÚBLICA Y POPULAR DE JUAN LACAZE JOSÉ 

ENRIQUE RODÓ 

- 25.000  

280 11 CINEMATECA URUGUAYA - 30.000 

280 11 FUNDACIÓN MARIO BENEDETTI - 40.000  

280 11 MUSEO TORRES GARCÍA 100.000  150.000  

281 11 ACADEMIA NACIONAL DE LETRAS - 80.000  

281 11 ACADEMIA DE CIENCIAS - 40.000  

281 11 ACADEMIA DE VETERINARIA - 40.000  

281 11 COMISIÓN DEL FONDO NACIONAL DE TEATRO 100.000  150.000  

340 11 CENTRO PEDAGÓGICO TERAPÉUTICO CPT - 20.000  

440 11 ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA - 70.000  

440 12 PATRONATO DEL SICÓPATA 100.000  150.000  

440 12 COMISIÓN PRO-REMODELACIÓN HOSPITAL MACIEL - 45.000  

441 12 MOVIMIENTO NACIONAL DE USUARIOS DE SALUD PÚBLICA 

Y PRIVADA 

50.000  50.000  

442 12 FUNDACIÓN GÉNESIS URUGUAY 80.000  120.000  

442 12 ASOCIACIÓN URUGUAYA DE LUCHA CONTRA EL CÁNCER - 30.000  

442 12 LIGA URUGUAYA CONTRA LA TUBERCULOSIS - 20.000  

442 12 FUNDACIÓN PRO-CARDIAS - 150.000  

442 12 ASOCIACIÓN URUGUAYA ENFERMEDADES MUSCULARES - 80.000  

442 12 COMISIÓN DEPARTAMENTAL LUCHA CONTRA EL CÁNCER 

TREINTA Y TRES 

- 35.000  

442 12 CRUZ ROJA URUGUAYA 205.000  300.000  

442 12 ASOCIACIÓN DE APOYO AL IMPLANTADO COCLEAR - 20.000  

442 12 ASOCIACIÓN DEL SEROPOSITIVO 100.000  100.000  

442 12 ASOCIACIÓN DE HEMOFÍLICOS DEL URUGUAY 25.000  70.000  

442 12 ASOCIACIÓN DE DIABÉTICOS DE DURAZNO - 20.000  

442 12 FUNDACIÓN DIANOVA DEL URUGUAY 15.000  - 

442 12 ASOCIACIÓN NUEVA VOZ - 20.000  
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PROG. INC. INSTITUCIÓN 2016 2017 

400 15 ESCUELA HORIZONTE - 240.000  

400 15 INSTITUTO PSICO-PEDAGÓGICO URUGUAYO - 140.000  

400 15 INSTITUTO JACOBO ZIBIL - FLORIDA - 70.000  

400 15 HOGAR LA HUELLA     50.000 100.000  

400 15 HOGAR INFANTILES LOS ZORZALES-MOVIMIENTO 

MUJERES SAN CARLOS 

- 20.000 

  

400 15 FUNDACION WINNERS 50.000 50.000  

400 15 CENTRO DE EDUCACIÓN INDIVIDUALIZADA - 40.000  

400 15 CENTRO EDUCATIVO PARA NIÑOS AUTISTAS DE YOUNG - 40.000  

400 15 ASOCIACIÓN CANARIA DE AUTISMO Y TGD DEL URUGUAY 

ACATU 

35.000  35.000 

400 15 CENTRO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA CEDAE - 35.000  

400 15 CENTRO YBYRAY - 30.000  

400 15 FUNDACIÓN BRAILE DEL URUGUAY 100.000  150.000  

400 15 GRANJA PARA JÓVENES Y ADULTOS DISCAPACITADOS LA 

ESPERANZA SABALERA 

 

50.000  

 

50.000  

400 15 CENTRO DE INTEGRACIÓN DE DISCAPACITADOS CINDIS 50.000  50.000  

400 15 CENTRO ARAI - 20.000  

400 15 ASOCIACIÓN URUGUAYA DE ALZEHIMER Y SIMILARES - 25.000  

400 15 CENTRO DE REHABILITACIÓN ECUESTRE EL TORNADO 

JUAN LACAZE 

 

80.000  

 

80.000  

400 15 OBRA DON ORIONE - 160.000  

400 15 PEQUEÑO COTOLENGO URUGUAYO OBRA DON ORIONE - 150.000  

400 15 ASOCIACIÓN PRO RECUPERACIÓN DEL INVÁLIDO - 35.000  

400 15 ASOCIACIÓN NACIONAL PARA EL NIÑO LISIADO - 105.000  

400 15 PLENARIO NACIONAL DEL IMPEDIDO - 35.000  

400 15 ORGANIZACIÓN NACIONAL PRO LABORAL LISIADOS - 40.000  

400 15 ACCIÓN COORDINADORA Y RENVINDICADORA DEL 

IMPEDIDO DEL URUGUAY 

- 40.000 

  

400 15 ASOCIACIÓN DOWN - 50.000  

400 15 ESCUELA Nº 200 DE DISCAPACITADOS - 80.000  

400 15 CENTRO EDUCATIVO ATENCIÓN PSICOSIS INFANTIL Y 

AUTISMO DE SALTO 

- 50.000 

  

400 15 FEDERACIÓN URUGUAYA SOCIEDAD DE PADRES Y 

PERSONAS CON  CAPACIDADES MENTALES DIFERENTES 

- 30.000 

  

400 15 MOVIMIENTO NACIONAL RECUPERACIÓN MINUSVÁLIDOS - 40.000  

400 15 ASOCIACIÓN URUGUAYA CATALANA - 40.000  

400 15 COMISIÓN NACIONAL HONORARIA DEL DISCAPACITADO - 220.000  

400 15 ASOCIACIÓN PRO DISCAPACITADO MENTAL DE PAYSANDÚ 80.000  50.000  

400 15 APOYO A LA ESCUELA Nº 97 DISCAPACITADOS DE SALTO - 25.000  

400 15 CLUB PRO BIENESTAR DEL ANCIANO JUAN YAPORT - 20.000  
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400 15 PATRONATO NACIONAL DE LIBERADOS Y EXCARCELADOS 150.000  140.000  

400 15 ASOCIACIÓN URUGUAYA PADRES DE PERSONAS CON 

AUTISMO INFANTIL 

 30.000           40.000            

400 15 ASOCIACIÓN PADRES Y AMIGOS DEL DISCAPACITADO DE 

TACUAREMBÓ 

- 30.000  

400 15 INSTITUTO CANADÁ DE REHABILITACIÓN - 30.000  

400 15 INSTITUCIÓN ESCLEROSIS MÚLTIPLE DEL URUGUAY 105.000  50.000  

400 15 ASOCIACIÓN DE PADRES Y AMIGOS DEL DISCAPACITADO 

DE LAVALLEJA 

- 20.000  

400 15 UDI 3 DE DICIEMBRE 75.000  100.000  

400 15 ASOCIACIÓN DE IMPEDIDOS DURAZNENSES - 20.000  

400 15 COMISIÓN HONORARIA DEL DISCAPACITADO-SERVICIO DE 

TRANSPORTE 

- 70.000  

400 15 ASOCIACIÓN DE DISCAPACITADOS DE BARROS BLANCOS - 20.000  

400 15 CENTRO DE PADRES Y AMIGOS DE DISCAPACITADOS DE 

SARANDÍ DEL YI 

- 25.000  

400 15 CENTRO INTEGRAL DE ATENCIÓN A PERSONAS 

VULNERABLES 

- 20.000  

400 15 HOGAR DE ANCIANOS DE MARISCALA - 25.000  

400 15 ORGANIZACIÓN RENACER 100.000  - 

400 15 ASOCIACIÓN URUGUAYA DISCAPACIDAD INDEPENDIENTE-

TERCERA EDAD- DITEC 

   105.000  -                        

400 15 CENTRO DE APOYO AL DISCAPACITADO DE JUAN LACAZE - 20.000  

400 15 EL SARANDÍ HOGAR VALDENSE - 35.000  

400 15 FUNDACIÓN DE APOYO Y PROMOCIÓN DEL PERRO DE 

ASISTENCIA-FUNDAPASS 

     55.000       50.000  

400 15 FUNDACIÓN VOZ DE LA MUJER JUAN LACAZE 50.000  - 

400 15 HOGAR DE ANCIANOS DE MERCEDES 105.000  100.000  

400 15 LIGA DE DEFENSA SOCIAL - 35.000  

400 15 ASOCIACIÓN SÍNDROME DE DOWN DE PAYSANDÚ 

ASDOPAY 

     70.000      70.000  

400 15 ASOCIACIÓN URUGUAYA DE ATENCIÓN A LA INFANCIA EN 

RIESGO 

- 60.000  

400 15 UNIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA 40.000  100.000  

400 15 RED URUGUAYA CONTRA LA VIOLENCIA DOMÉSTICA Y 

SEXUAL 

   100.000     100.000  

400 15 UNIÓN NACIONAL DE CIEGOS DEL URUGUAY 50.000  100.000  

400 15 HOGAR DE ANCIANOS BLANCA RUBIO DE RUBIO - 30.000  

400 15 INSTITUTO NACER-CRECER Y VIVIR NACREVI 30.000  30.000  

400 15 COTHAIN 20.000  50.000  



208 
 

PROG. INC. INSTITUCIÓN 2016 2017 

400 15 ASOCIACIÓN DE PADRES Y AMIGOS DISCAPACITADOS DE 

RIVERA 

70.000  70.000  

400 15 ESCUELA GRANJA Nº 24 MAESTRO CÁNDIDO VILLAR SAN 

CARLOS 

- 25.000  

400 15 SOCIEDAD EL REFUGIO ASOCIACIÓN PROTECTORA DE 

ANIMALES 

- 35.000  

400 15 ASOCIACIÓN CIVIL MAESTRA JUANA GUERRA 50.000  50.000  

400 15 CENTRO DÍA - 20.000  

400 15 QUERER LA VIDA QUELAVI 50.000  50.000  

TOTAL 3.330.000  6.985.000  

 
La Contaduría General de La Nación incrementará los créditos en los objetos del 

gasto que correspondan. 
 
 Artículo 666.- Asígnanse en el Inciso 21 “Subsidios y Subvenciones” los créditos 
presupuestales de las instituciones que se enumeran, con cargo a la Financiación 1.1 
“Rentas Generales”, en los importes en moneda nacional, programas y unidades que se 
detallan, para el ejercicio 2016 y a partir del ejercicio 2017: 

 

PROG. INC. INSTITUCIÓN 2016 2017 

282 2 Fundación A Ganar 100.000 100.000 

320 7 Plan Nacional de Agroecología 150.000 50.000 

280 11 Asociación Patriótica del Uruguay 150.000 50.000 

280 11 Biblioteca José Pedro Varela 100.000 100.000 

441 12 Espacio Participativo de Usuarios de la Salud 100.000 100.000 

442 12 Fundación Diabetes Uruguay 150.000 200.000 

400 15 Animales sin Hogar 200.000 200.000 

400 15 Asociación Autismo en Uruguay 100.000 50.000 

400 15 Asociación Civil "El Abrojo" 50.000 100.000 

400 15 Asociación Civil Corazones con Alas 100.000 150.000 

400 15 Asociación Down de Flores -  ADOFLO 50.000 50.000 

400 15 
Asociación Martín Etchegoyen del Pino - Fray 

Bentos 
200.000 200.000 

400 15 Asociación Sordos Ciegos del Uruguay 150.000 150.000 
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400 15 
Asociación Uruguaya Cultural y Social de 

Ciegos ACSUC 
100.000 100.000 

400 15 Amigos de los Animales de Paysandú 15.000 15.000 

400 15 
Asociación Uruguaya de Perros Lazarillos de 

Asistencia para Ciegos 
100.000 150.000 

400 15 Centro Esperanza de Young 150.000 150.000 

400 15 

Centro de Rehabilitación Ecuestre Reg.B.G.R.F 

de C. Mec Nº 3 - Comisión Honoraria Dptal. de 

Equinoterapia de Rivera 

50.000 50.000 

400 15 Equinoterapia Abrazo a la Esperanza 150.000 150.000 

400 15 Escuela Natural e Integral de Rivera 150.000 110.000 

400 15 Factor Solidaridad 50.000 50.000 

400 15 Fundación Chamangá 200.000 250.000 

400 15 Hogar de Ancianos de Pan de Azúcar 100.000 50.000 

400 15 Hogar Ginés Cairo Medina 150.000 110.000 

400 15 
Instituto Rehabilitación Visual para Personas 

Ciegas y Baja Visión - Maldonado 
50.000 50.000 

400 15 
Observatorio de los Derechos para las 

Personas Discapacitados - OUDPD 
100.000 50.000 

400 15 SOS Canino 100.000 50.000 

400 15 Trastornos del Espectro Autista 150.000 100.000 

400 15 Mujeres de Negro 100.000 350.000 

400 15 Hogar Interno Nuestra Casa 100.000 200.000 

400 15 Movimiento Cultural Jazz a la Calle 50.000 100.000 

400 15 Proyecto Cimientos 125.000 350.000 

TOTAL GENERAL 3.590.000 3.935.000 

 
 Artículo 671.- Asígnase en el Inciso 23 "Partidas a Reaplicar", Financiación 1.1 
"Rentas Generales", una partida de $ 1.227.524.000 (mil doscientos veintisiete millones 
quinientos veinticuatro mil pesos uruguayos) para el ejercicio 2016 y de $ 2.544.134.000 
(dos mil quinientos cuarenta y cuatro millones ciento treinta y cuatro mil pesos 
uruguayos) anuales a partir del ejercicio 2017. 
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 Facúltase al Poder Ejecutivo a reasignar los créditos autorizados 
precedentemente con destino a incrementar las asignaciones presupuestales del 
Inciso 25 "Administración Nacional de Educación Pública". La reasignación autorizada 
podrá realizarse siempre que se alcance un acuerdo, antes del 1º de enero de 2016, 
entre la Administración Nacional de Educación Pública y las asociaciones gremiales de 
los trabajadores de la misma, con la participación de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, de la Oficina Nacional del Servicio Civil y del Ministerio de Economía y 
Finanzas, en el marco de la mesa de negociación prevista en el artículo 14 de la Ley 
Nº 18.508, de 26 de junio de 2009, con destino a los conceptos que se detallan a 
continuación: 
 

Concepto 2016 2017 2018 2019 

Retribuciones - Increment

o general e inequidades 

salariales 

1.052.524.00

0 

2.281.134.00

0 

2.281.134.00

0 

2.281.134.00

0 

Retribuciones - Increment

o asociado a reducción 

de otras inequidades 

salariales 

125.000.000 150.000.000 150.000.000 150.000.000 

Retribuciones - Increment

o asociado a aumentar la 

partida de presentismo 

 

 

50.000.000 

 

 

113.000.000 

 

 

113.000.000 

 

 

113.000.000 

TOTAL 1.227.524.000 2.544.134.000 2.544.134.000 2.544.134.000 

 
 En caso de no alcanzarse el acuerdo referido en el inciso precedente, dichas 
partidas podrán ser reasignadas exclusivamente con destino a políticas educativas en 
el marco de la Administración Nacional de Educación Pública, priorizando rubros y 
programas vinculados a la formación y el fortalecimiento del rol de los docentes en 
servicio, en aspectos no salariales. 

 
 Artículo 676.- El Fondo de Incentivo para la Gestión de los Municipios establecido 
en el artículo 19 de la Ley Nº 19.272, de 18 de setiembre de 2014, contará con las 
siguientes partidas anuales, con destino a los programas Presupuestales Municipales, 
para el cumplimiento de los cometidos establecidos en el artículo 13 de la citada ley: 
 
 A) $ 100.000.000 (cien millones de pesos uruguayos) a valores de enero de 

2015, la que se ajustará anualmente en base al Índice de Precios al 
Consumo y se distribuirá en partidas iguales entre todos los Municipios del 
país. A efectos de alcanzar el importe precedente, increméntase, a partir 
de la promulgación de la presente ley, la partida asignada por el artículo 
760 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010. 

 
 B) $ 300.000.000 (trescientos millones de pesos uruguayos), para el 

ejercicio 2016, $ 455.000.000 (cuatrocientos cincuenta y cinco millones de 
pesos uruguayos) para el ejercicio 2017, $ 632.000.000 (seiscientos treinta 
y dos millones de pesos uruguayos) para el ejercicio 2018 y $ 750.000.000 
(setecientos cincuenta millones de pesos uruguayos) para el ejercicio 
2019. Las partidas están expresadas a valores de enero de 2015, se 
ajustarán anualmente en base al Índice de Precios al Consumo, se 
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distribuirán conforme a criterios establecidos por la Comisión Sectorial 
prevista en el literal B) del inciso quinto del artículo 230 de la Constitución 
de la República que tendrán en cuenta el número de habitantes, la 
superficie, las necesidades básicas insatisfechas y niveles de educación 
de la población de cada Municipio y se destinarán a proyectos y programas 
aprobados por la misma. En ningún caso podrá afectarse esta partida a 
gastos emergentes de recursos humanos ni podrá asignarse más del 40% 
(cuarenta por ciento) del monto correspondiente a cada Municipio a la 
financiación de otros gastos de funcionamiento. 

 
    A los efectos de la deducción establecida en el inciso tercero del artículo 

673 de la presente ley, que fija el porcentaje que corresponde a los 
Gobiernos Departamentales de acuerdo al literal C) del artículo 214 de la 
Constitución de la República, se considerarán únicamente los siguientes 
montos: $ 200.000.000 (doscientos millones de pesos uruguayos) para el 
ejercicio 2016, $ 255.000.000 (doscientos cincuenta y cinco millones de 
pesos uruguayos) para el ejercicio 2017, $ 432.000.000 (cuatrocientos 
treinta y dos millones de pesos uruguayos) para el ejercicio 2018, y 
$ 550.000.000 (quinientos cincuenta millones de pesos uruguayos) para el 
ejercicio 2019. 

 
 C) $ 45.000.000 (cuarenta y cinco millones de pesos uruguayos) para el 

ejercicio 2017, $ 68.000.000 (sesenta y ocho millones de pesos uruguayos) 
para el ejercicio 2018 y $ 150.000.000 (ciento cincuenta millones de pesos 
uruguayos) para el ejercicio 2019. Las partidas están expresadas a valores 
de enero de 2015, se ajustarán anualmente en base al Índice de Precios 
al Consumo, se destinarán a proyectos y programas financiados por el 
Fondo y estarán sujetas al cumplimiento de metas que emerjan de los 
compromisos de gestión celebrados entre los Municipios y los Gobiernos 
Departamentales suscritos y evaluados conforme a los criterios 
establecidos por la Comisión Sectorial prevista en el literal B) del inciso 
quinto del artículo 230 de la Constitución de la República. 

 
 Facúltase al Poder Ejecutivo, a propuesta del Congreso de Intendentes y previo 
informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, a habilitar proyectos de 
inversión, con cargo a las partidas establecidas en los literales B) y C) del presente 
artículo. 
 
 Artículo 684.- Asígnase en el Inciso 24 "Diversos Créditos", unidad ejecutora 24 
"Dirección General de Secretaría (MEF)", programa 492 "Apoyo a Gobiernos 
Departamentales y Locales", una partida anual de $ 285.000.000 (doscientos ochenta y 
cinco millones de pesos uruguayos) a partir del ejercicio 2017, con el objetivo de 
contribuir al financiamiento de obras de infraestructura viales, de transporte y de 
desarrollo logístico destinadas a mejorar el funcionamiento del área metropolitana de 
los departamentos de Montevideo y de Canelones, así como su interrelación con las 
infraestructuras de importancia nacional que se realicen en el período. A efectos de 
acceder al financiamiento autorizado en la presente norma, se deberá contar con 
informe previo y favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y del Ministerio 
de Economía y Finanzas. 
 
 Artículo 693.- Asígnanse en el Inciso 24 "Diversos Créditos", unidad ejecutora 
24 "Dir. Gral. de Secretaría (MEF)", Financiación 1.1 "Rentas Generales", objeto del 
gasto 298.000 "Asignación Contrataciones PPP", con destino a atender las obligaciones 
emergentes de los proyectos ejecutados bajo la modalidad de Participación Público 
Privada, 49.125.724 UI (cuarenta y nueve millones ciento veinticinco mil setecientas 
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veinticuatro unidades indexadas) para el ejercicio 2017, 167.302.624 UI (ciento sesenta 
y siete millones trescientas dos mil seiscientas veinticuatro unidades indexadas) para el 
ejercicio 2018 y 205.759.023 UI (doscientos cinco millones setecientas cincuenta y 
nueve mil veintitrés unidades indexadas) para el ejercicio 2019. 
 
 Artículo 695.- Asígnase en el Inciso 24 "Diversos Créditos", unidad ejecutora 029 
"Administración de los Servicios de Salud del Estado", programa 343 "Formación y 
Capacitación", en el objeto del gasto 282.003 "Servicios Técnicos", con cargo a la 
Financiación 1.1 "Rentas Generales", una partida de $ 55.000.000 (cincuenta y cinco 
millones de pesos uruguayos) para el ejercicio 2016 y de $ 110.000.000 (ciento diez 
millones de pesos uruguayos) anuales a partir del ejercicio 2017, con destino a fortalecer 
los servicios asistenciales y académicos del Hospital de Clínicas en los términos y 
condiciones que se acuerden entre el Ministerio de Salud Pública, el Ministerio de 
Economía y Finanzas, la Universidad de la República y la Administración de los 
Servicios de Salud del Estado. 
 
 Artículo 696.- Increméntase en el Inciso 24 "Diversos Créditos", unidad 
ejecutora 029 "Administración de los Servicios de Salud del Estado", programa 343 
"Formación y Capacitación", la partida destinada a la Formación y Fortalecimiento de 
los Recursos Humanos de los Servicios de Salud, en $ 40.000.000 (cuarenta millones 
de pesos uruguayos) para el ejercicio 2016 y en $ 90.000.000 (noventa millones de 
pesos uruguayos) anuales a partir del ejercicio 2017, no siendo de aplicación, para este 
incremento, la limitación establecida por artículo 721 de la Ley Nº 18.719, de 27 de 
diciembre de 2010. 
 
 

________________ 
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